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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Dependencia Provincial del 
Área de Trabajo e Inmigración

E D I C T O
9942 9338

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común  (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de la resolución recaída en el ex-
pediente sancionador que se indica, dictada por la au-
toridad competente, según el artículo 55.2 de la Ley
Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre De-
rechos y Libertades de los Extranjeros en España y
su Integración Social, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

La presente resolución es inmediatamente ejecuti-
va, y de conformidad con lo establecido en la dispo-
sición adicional décimo cuarta del Real Decreto
557/2011 de 20 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley Orgánica 4/2000, pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponer contra la mis-
ma, potestativamente, Recurso de Reposición ante
esta Subdelegación del Gobierno en el plazo de 1 mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer directamente Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de esta capital, en el plazo de 2 meses,
a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 8.3, 14.1, 25
y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de que no presente en tiempo  oportuno
el recurso correspondiente referido, o se hubiera de-
sestimado dicho recurso, la sanción será firme. A par-
tir de ese momento, deberá de efectuar el pago de la
multa en cualquier entidad colaboradora en la re-
caudación (Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas
de Crédito en las que no es preciso tener cuenta abier-
ta), entregando en dicha entidad el documento de in-
greso 069 ingresos no tributarios que se acompaña,
o bien por vía telemática, a través de la “Oficina Vir-
tual” de la Agencia Tributaria (www.agenciatributa-
ria.es) en el apartado “Pago de impuestos”, median-
te cargo en cuenta o la utilización de tarjetas de crédito
o debito,  debiendo comunicar a esta Subdelegación
del Gobierno el NRC generado en el pago telemáti-
co, todo ello de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (BOE de 31.12.2003), modificada por las
Ordenes EHA/3082/2006, de 14 de septiembre (BOE
de 10.10.2006) y EHA/3967/2007, de 26 de diciem-
bre (BOE de 08.01.2008), y desarrollada por la Re-
solución de 18 de febrero de 2008, (BOE de 28.02.2008).
Para más información sobre solicitud de aplazamiento
y procedimiento de apremio ver el impreso que se
acompaña. Los plazos para efectuar el pago son: Si
la notificación de la resolución se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el día 20
del mes posterior. Si la notificación de la resolución
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, el
plazo finaliza el día 5 del segundo mes posterior. Si
el último día de plazo no fuera hábil, se extenderá
hasta el día hábil inmediato posterior.

Se informa a los interesados, que el expediente se
encuentra a su disposición, para que pueda conocer
el contenido íntegro del acto, en la Dependencia Pro-
vincial del Área de Trabajo e Inmigración de la Sub-
delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife
(C/ La Marina, nº 20, 2ª planta, 38071-S/C Teneri-
fe).
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El Subdelegado del Gobierno acctal., art. 4 del Real Decreto 617/1997, de 25 de abril (B.O.E. de 3 de ma-
yo), el Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.



Oficina de Extranjeros
E D I C T O

9943 9338
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de no-

viembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pública
notificación de las resoluciones sancionadoras en los
expedientes de sanción que se indican, dictadas por la
autoridad competente contra los ciudadanos extranje-
ros que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses contados de
igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno en
Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
Guillermo Díaz Guerra.

E D I C T O
9944 9338

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente contra los ciudadanos extranjeros que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado
del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su
notificación, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
Guillermo Díaz Guerra.



E D I C T O
9945 9338

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los
expedientes de sanción que se indican, dictadas por
la autoridad competente contra los ciudadanos ex-
tranjeros que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Expediente: 380020120003295.- Apellidos y nom-
bre: Taoufik, Mohamed.- Nacionalidad: Marruecos.-
NIE: X9204979B.- F. resol.: 25.05.2012.- Art.: 53.1a).-
Sanción: 501 €.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado del
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
Guillermo Díaz Guerra.
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E D I C T O
9946 9338

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pública notifica-
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente contra los ciudadanos extranjeros que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses contados de
igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno en
Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno acctal., art. 4 del Real Decreto 617/1997, de 25 de abril (B.O.E. de 3 de ma-
yo), el Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

Secretaría General
A N U N C I O

9947 9339
De conformidad con lo dispuesto en los artículos

59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 235 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-

dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último
domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-



legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-

recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.
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El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

A N U N C I O
9948 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último
domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente n°: 3472/2012.- Interesado: José Al-
berto Suárez Jorge.- DNI/NIE: 78850396W.- Muni-
cipio: Santa Cruz de Tenerife.- Precepto infringido:
L.O. 1/1992-26.h).- Sanción/multa: 100 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9949 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último
domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente n°: 3721/2012.- Interesado: Ruymán
Oval Miranda.- DNI/NIE: 45709700Y.- Municipio:
Arona.- Precepto infringido: L.O. 1/1992-25.1.- San-
ción/multa: 301 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9950 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por



esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente n°: 3870/2012.- Interesado: Jhosmar
Vicente Mata Rodríguez.- DNI/NIE: X9112531T.-
Municipio: San Cristóbal de La Laguna.- Precepto
infringido: L.O. 1/1992-25.1.- Sanción/multa: 301
euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9951 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la/s Propuesta de Resolución de
los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por esta Subdelegación del Gobierno en San-
ta Cruz de Tenerife, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación de las mismas
en el último domicilio conocido, estas no se han po-
dido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente n°: 1230/2012.- Interesado: Julio Ro-
dríguez Díaz.- DNI/NIE: 42194755J.- Municipio:
Llanos de Aridane (Los).- Precepto infringido: L.O.
1/1992-25.1.- Sanción/multa: 301 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9952 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la/s Propuesta de Resolución de
los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por esta Subdelegación del Gobierno en San-
ta Cruz de Tenerife, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación de las mismas
en el último domicilio conocido, estas no se han po-
dido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente n°: 1587/2012.- Interesado: Juan Ye-
ray Díaz García.- DNI/NIE: 78619397S.- Munici-
pio: Victoria de Acentejo (La).- Precepto infringido:
L.O. 1/1992-23.n).- Sanción/multa: 301 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9953 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la propuesta de resolución de los
expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndo-
se intentado la notificación de las mismas en el últi-
mo domicilio conocido, estas no se han podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
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les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente: 1256/2012.- Interesado: Alejandro Es-
tévez García.- DNI/NIE: 43824268E.- Municipio:
Orotava (La).- Precepto infringido: L.O. 1/1992.-
26.i) y 26.h).- Sanción/multa: 200 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9954 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-

ca notificación de la/s Propuesta de Resolución de
los expedientes sancionadores que se indican, ins-
truidos por esta Subdelegación del Gobierno en San-
ta Cruz de Tenerife, a las personas o entidades de-
nunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación de las mismas
en el último domicilio conocido, estas no se han po-
dido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

14282 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012

El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

A N U N C I O
9955 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último

domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.
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El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

A N U N C I O
9956 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de

Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último
domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-



rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas

que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.
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El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.
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A N U N C I O
9957 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último
domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 2884/2012.- Interesado: Santiago
Cañamero Hormiga.- DNI/NIE: 43823116C.- Mu-
nicipio: Oliva (La).- Precepto infringido: L.O. 1/1992-
26.h).- Sanción/multa: 100 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9958 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último

domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 2868/2012.- Interesado: Pedro Juan
Olivares San Juan.- DNI/NIE: 42832531E.- Muni-
cipio: Palmas de Gran Canaria (Las).- Precepto in-
fringido: L.O. 1/1992-25.1.- Sanción/multa: 301 eu-
ros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9959 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último
domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.



Expediente nº: 4150/2012.- Interesado: Jesús Ma-
nuel Torres Hernández.- DNI/NIE: 43357684Q.- Mu-
nicipio: Realejos (Los).- Precepto infringido: L.O.
1/1992-25.1.- Sanción/multa: 2.700 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9960 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 4133/2012.- Interesado: Sergio Ri-
vero Rodríguez.- DNI/NIE: 78639243N.- Munici-
pio: Sauzal (El).- Precepto infringido: L.O. 1/1992-
26.i).- Sanción/multa: 100 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9961 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/

Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 4137/2012.- Interesado: Carlos Ja-
vier Martín Chávez.- DNI/NIE: 54040203R.- Muni-
cipio: Tacoronte.- Precepto infringido: L.O. 1/1992-
26.i).- Sanción/multa: 100 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9962 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 3430/2012.- Interesado: José David
Díaz Padrón.- DNI/NIE: 78646616W.- Municipio:
Icod de los Vinos.- Precepto infringido: L.O. 1/1992-
25.1.- Sanción/multa: 400 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9963 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
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tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 2896/2012.- Interesado: Simón Ca-
rracedo Agnew.- DNI/NIE: 45453032H.- Municipio:
Rosario (El).- Precepto infringido: L.O. 1/1992-23.n).-
Sanción/multa: 301 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9964 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 4080/2012.- Interesado: Néstor Gon-
zalo Benítez Attensia.- DNI/NIE: X3741640T.- Mu-
nicipio: Puerto de la Cruz.- Precepto infringido: L.O.
1/1992-23.a).- Sanción/multa: 451 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9965 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 3811/2012.- Interesado: José Eduar-
do Rodríguez Galván.- DNI/NIE: 43822201W.- Mu-
nicipio: Güímar.- Precepto infringido: L.O. 1/1992-
25.1.- Sanción/multa: 301 euros.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
9966 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de Acuerdos de Inicio de los expedien-
tes sancionadores que se indican, instruidos por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife, a las personas o entidades denunciadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último do-
micilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.
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El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.
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A N U N C I O
9967 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último

domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

A N U N C I O
9968 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285 de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de Acuerdos de Inicio de los expedientes sancionadores
que se indican, instruidos por esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife, a las personas o en-
tidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación de las mis-
mas en el último domicilio conocido, estas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Infracciones Administrativas de esta Subdelegación
del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/ Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en horario de 9 a 14
horas de lunes a viernes, por sí o por medio de representante acreditado, para ejercer el derecho de alegar por
escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio.



El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.
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A N U N C I O
9969 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último

domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

A N U N C I O
9970 9339

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de Acuerdos de Inicio de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación de las mismas en el último

domicilio conocido, estas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.



El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

14290 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012

Oficina de Extranjeros
E D I C T O

9971 9340
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5

y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-

bre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pública notifi-
cación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores en materia de Extranjería que se indican,
dictadas por la autoridad competente contra los ciuda-
danos extranjeros que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado
del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su
notificación, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno acctal., art. 4 del Real
Decreto 617/1997, de 25 de abril (BOE de 3 de ma-
yo), el Secretario General, Francisco Javier García
de Madariaga.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO EN EL HIERRO

NOTIFICACIÓN
9972 9338

Por el presente anuncio se notifica al denunciado
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica y donde intentada la misma, no se

ha podido practicar, resolución recaída por infrac-
ción de la normativa que se indica.

Resolución de la Sra. Delegada del Gobierno en
Canarias, de fecha 07.06.2012, en el expediente san-
cionador núm. 170/2011.

Denunciado: D. Ayoche Brito Castañeda, con D.N.I.
43.830.646-Y, domiciliado en C/ La Carrera, nº 4,
término municipal de La Frontera, C.P. 38911, pro-
vincia de S/C de Tenerife.

Infracción: artículo 23.N) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. núm.
12, de 14 de enero), el presente anuncio que no con-
tiene el texto íntegro de la resolución al concurrir las
circunstancias del último artículo citado, se publica
para que sirva de notificación al interesado y pueda
personarse en las dependencias de la Dirección in-
sular de la Administración General del Estado en El
Hierro, sita en la Avda. Dacio Darias, nº 103, de Val-
verde de El Hierro, para conocimiento del texto ín-



tegro de la misma, pudiendo interponer contra esta
resolución Recurso de Alzada, ante el Sr. Ministro
del Interior en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, según establecen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285,
de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero), me-
diante escrito a presentar en este Centro Directivo o
en cualquiera de las oficinas públicas prevenidas en
el artículo 38.4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

En el caso de que no presente en plazo el recurso
de alzada al que se refiere el párrafo anterior, o se
hubiera desestimado el mismo, la sanción será firme.
A partir de ese momento, deberá efectuar el pago de
la multa mediante el impreso de la Delegación de
Economía y Hacienda de S/C de Tenerife, Ingresos
no Tributarios (modelo 069), que se acompaña, don-
de se le informa del lugar de pago, solicitud de apla-
zamiento y procedimiento de apremio. Los plazos
para efectuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
día 20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 del segundo mes posterior.

- Si el último día del plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Valverde de El Hierro, a 4 de julio de 2012.
La Directora Insular, Consolación Pérez Quintero.

NOTIFICACIÓN
9973 9338

Habiéndose intentado la notificación personal sin
resultado positivo, por el presente anuncio se notifi-
ca a D. Gaspar Alexis Padrón Delgado, D.N.I.
43.831.801-B, con último domicilio conocido en la
C/ Belgara, nº 32, en el término municipal de La Fron-
tera, provincia de S/C de Tenerife, que por esta Di-
rección Insular de la Administración General del Es-
tado se le ha incoado expediente sancionador nº
61/2012, por presunta infracción del artículo 23.a),
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publi-

ca el presente anuncio para que el interesado pueda
personarse en las dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avda. Dacio Darias, 103 de Valver-
de de El Hierro, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente a su publicación, con el objeto de
que, a la vista de los hechos que se le imputan, pue-
da alegar lo que a su derecho convenga y presentar
cuantos documentos y justificaciones considere per-
tinentes.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de seis meses, produciéndose en caso
contrario y de conformidad con el artículo 44.2, la
caducidad del mismo, con los efectos previstos en el
artículo 92 de la citada Ley.

En caso de proceder al abono voluntario (art. 8 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora), deberá presentar en esta Di-
rección Insular, sita en la Avda. Dacio Darias, 103,
de Valverde, el presente Acuerdo de Iniciación del
expediente sancionador, donde se le facilitará el mo-
delo de ingreso (modelo 069). El pago podrá hacer-
se en Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abier-
ta. Una vez efectuado el pago, deberá hacer llegar a
esta Dirección Insular por correo (Dirección Insular
de la A.G.E. en El Hierro, Avda. Dacio Darias, nº
103, 38900, Valverde de El Hierro, S/C Tenerife) o
vía fax al nº 922550150, el ejemplar "para la Admi-
nistración o Autoridad" del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación. En caso de
que opte por realizar el pago a través de la "oficina
virtual" de la Agencia Tributaria (www.agenciatri-
butaria.es), deberá comunicar a esta Dirección Insu-
lar el NRC, generado en el pago telemático.

Valverde de El Hierro, a 4 de julio de 2012.
La Directora Insular, Consolación Pérez Quintero.

NOTIFICACIÓN
9974 9338

Habiéndose intentado la notificación personal sin
resultado positivo, por el presente anuncio se notifi-
ca a D. Omar Castañeda Casañas, D.N.I. 43.830.007B,
con último domicilio conocido en la C/ El Rumba-
so, nº 51, en el término municipal de La Frontera,
provincia de S/C de Tenerife, que por esta Dirección
Insular de la Administración General del Estado se
le ha incoado expediente sancionador nº 63/2012, por
presunta infracción del artículo 23.a), de la Ley Or-
gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca el presente anuncio para que el interesado pueda
personarse en las dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avda. Dacio Darias nº 103 de Val-
verde de El Hierro, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a su publicación, con el objeto
de que, a la vista de los hechos que se le imputan,
pueda alegar lo que a su derecho convenga y pre-
sentar cuantos documentos y justificaciones consi-
dere pertinentes.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de seis meses, produciéndose en caso
contrario y de conformidad con el artículo 44.2, la
caducidad del mismo, con los efectos previstos en el
artículo 92 de la citada Ley.

En caso de proceder al abono voluntario (art. 8 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora), deberá presentar en esta Di-
rección Insular, sita en la Avda. Dacio Darias, 103,
de Valverde, el presente Acuerdo de Iniciación del
expediente sancionador, donde se le facilitará el mo-
delo de ingreso (modelo 069). El pago podrá hacer-
se en Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abier-
ta. Una vez efectuado el pago, deberá hacer llegar a
esta Dirección Insular por correo (Dirección Insular
de la A.G.E. en El Hierro, Avda. Dacio Darias, nº
103, 38900, Valverde de El Hierro, S/C Tenerife) o
vía fax al nº 922550150, el ejemplar "para la Admi-
nistración o Autoridad" del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación. En caso de
que opte por realizar el pago a través de la "oficina
virtual" de la Agencia Tributaria (www.agenciatri-
butaria.es), deberá comunicar a esta Dirección Insu-
lar el NRC, generado en el pago telemático.

Valverde de El Hierro, a 4 de julio de 2012.
La Directora Insular, Consolación Pérez Quintero.

NOTIFICACIÓN
9975 9338

Habiéndose intentado la notificación personal sin
resultado positivo, por el presente anuncio se notifi-
ca a D. Richard Benjamín Casañas Barrera, D.N.I.
43.828,061C, con último domicilio conocido en la
C/ El Congreso, nº 3, en el término municipal de La
Frontera, provincia de S/C de Tenerife, que por esta
Dirección Insular de la Administración General del

Estado se le ha incoado expediente sancionador nº
68/2012, por presunta infracción del artículo 23.a),
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca el presente anuncio para que el interesado pueda
personarse en las dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avda. Dacio Darias nº 103 de Val-
verde de El Hierro, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a su publicación, con el objeto
de que, a la vista de los hechos que se le imputan,
pueda alegar lo que a su derecho convenga y pre-
sentar cuantos documentos y justificaciones consi-
dere pertinentes.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de seis meses, produciéndose en caso
contrario y de conformidad con el artículo 44.2, la
caducidad del mismo, con los efectos previstos en el
artículo 92 de la citada Ley.

En caso de proceder al abono voluntario (art. 8 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora), deberá presentar en esta Di-
rección Insular, sita en la Avda. Dacio Darias, 103,
de Valverde, el presente Acuerdo de Iniciación del
expediente sancionador, donde se le facilitará el mo-
delo de ingreso (modelo 069). El pago podrá hacer-
se en Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abier-
ta. Una vez efectuado el pago, deberá hacer llegar a
esta Dirección Insular por correo (Dirección Insular
de la A.G.E. en El Hierro, Avda. Dacio Darias, nº
103, 38900, Valverde de El Hierro, S/C Tenerife) o
vía fax al nº 922550150, el ejemplar "para la Admi-
nistración o Autoridad" del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación. En caso de
que opte por realizar el pago a través de la "oficina
virtual" de la Agencia Tributaria (www.agenciatri-
butaria.es), deberá comunicar a esta Dirección Insu-
lar el NRC, generado en el pago telemático.

Valverde de El Hierro, a 4 de julio de 2012.
La Directora Insular, Consolación Pérez Quintero.

NOTIFICACIÓN
9976 9338

Habiéndose intentado la notificación personal sin
resultado positivo, por el presente anuncio se notifi-
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ca a D. George Marín, NIE X-5465735-S, con últi-
mo domicilio conocido en la C/ Los Morales, nº 4,
C.P. 38911, en el término municipal de La Frontera,
provincia de S/C de Tenerife, que por esta Dirección
Insular de la Administración General del Estado se
le ha incoado expediente sancionador nº 69/2012, por
presunta infracción del artículo 26.i, de la Ley Or-
gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca el presente anuncio para que el interesado pueda
personarse en las dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avda. Dacio Darias, nº 103 de Val-
verde de El Hierro, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a su publicación, con el objeto
de que, a la vista de los hechos que se le imputan,
pueda alegar lo que a su derecho convenga y pre-
sentar cuantos documentos y justificaciones consi-
dere pertinentes.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de seis meses, produciéndose en caso
contrario y de conformidad con el artículo 44.2, la
caducidad del mismo, con los efectos previstos en el
artículo 92 de la citada Ley.

En caso de proceder al abono voluntario (art. 8 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto por el que
se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora), deberá presentar en esta Di-
rección Insular, sita en la Avda. Dacio Darias, 103,
de Valverde, el presente Acuerdo de Iniciación del
expediente sancionador, donde se le facilitará el mo-
delo de ingreso (modelo 069). El pago podrá hacer-
se en Bancos, Cajas de Ahorro y Cooperativas de
Crédito, en las que no es preciso tener cuenta abier-
ta. Una vez efectuado el pago, deberá hacer llegar a
esta Dirección Insular por correo (Dirección Insular
de la A.G.E. en El Hierro, Avda. Dacio Darias, 103,
38900. Valverde de El Hierro, S/C Tenerife) o vía fax
al nº 922550150, el ejemplar "para la Administración
o Autoridad" del modelo 069, para constancia de su
pago en el expediente con el fin de suspender el pro-
cedimiento de recaudación. En caso de que opte por
realizar el pago a través de la "oficina virtual" de la
Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es), de-
berá comunicar a esta Dirección Insular el NRC, ge-
nerado en el pago telemático.

Valverde de El Hierro, a 4 de julio de 2012.
La Directora Insular, Consolación Pérez Quintero.

DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO EN LA PALMA
NOTIFICACIÓN

9977 9338
Por el presente anuncio se notifica a D. Julián Cas-

tro de la Rosa, con D.N.I./N.I.E. 42197232Y, cuyo
último domicilio conocido es C/ A. Rodríguez Ló-
pez n° 83, 4-F, Santa Cruz de La Palma, Santa Cruz
de Tenerife y donde intentada la notificación no se
ha podido practicar, que con fecha 12 de junio de
2012 se acordó, inicio de expediente sancionador nú-
mero 755/2012/498, por presunta infracción al ar-
tículo 25.1), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922 99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 301,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
e] nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
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es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 20 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9978 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Antonio
Carlos Leal Reverón, con D.N.I./N.I.E. 42169023H,
cuyo último domicilio conocido es Avda. El Emi-
grante n° 15, Villa y Puerto de Tazacorte, Santa Cruz
de Tenerife y donde intentada la notificación no se
ha podido practicar, que con fecha 05 de junio de
2012 se acordó, inicio de expediente sancionador nú-
mero 755/2012/481, por presunta infracción al artículo
26.i), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 100,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 100,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 20 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9979 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Isidro A.
Castro de la Rosa, con D.N.I./N.I.E. 42197234P, cu-
yo último domicilio conocido es C/ A. Rodríguez Ló-
pez n° 83, 4-F, Santa Cruz de La Palma, Santa Cruz
de Tenerife y donde intentada la notificación no se
ha podido practicar, que con fecha 13 de junio de
2012 se acordó, inicio de expediente sancionador nú-
mero 755/2012/485, por presunta infracción al artículo
25.1), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 301,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
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922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 20 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9980 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Julián Cas-
tro de la Rosa, con D.N.I./N.I.E. 42197232Y, cuyo
último domicilio conocido es C/ A. Rodríguez Ló-
pez n° 83, 4-F, Santa Cruz de La Palma, Santa Cruz
de Tenerife y donde intentada la notificación no se
ha podido practicar, que con fecha 12 de junio de
2012 se acordó, inicio de expediente sancionador nú-
mero 755/2012/500, por presunta infracción al ar-
tículo 25.1), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922 99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 301,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-

pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 20 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9981 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/197 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 31 de ma-
yo de 2012, por la que se impone a D. Javier de León
García, con D.N.I. 42198202X, cuyo último domi-
cilio conocido es Urb. Salinas II, 25-D, Los Canca-
jos-Breña Baja, Santa Cruz de Tenerife, la sanción
de 301,00 euros, por infracción del artículo 25.1) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
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enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 21 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9982 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Airam Mar-
tín Simón, con D.N.I./N.I.E. 42416182L, cuyo últi-
mo domicilio conocido es C/ Nicolás Brito Pais n°
83, El Paso, Santa Cruz de Tenerife y donde intenta-
da la notificación no se ha podido practicar, que con
fecha 05 de junio de 2012 se acordó, inicio de expe-
diente sancionador número 755/2012/478, por pre-
sunta infracción al artículo 26.i), de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922 99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-

recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 100,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 100,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 20 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9983 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/12/180 por la Sra.
Delegada del Gobierno en Canarias de fecha 31 de
mayo de 2012, por la que se impone a D. Jesús Ado-
nais Cáceres Gómez D.N.I./N.I.E. 42192969K con
domicilio en Urbanización El Roque, bloque 11, pi-
so 2, puerta B, Los Llanos de Aridane, la sanción de
301,00 euros, por infracción del artículo 25 1 de la
Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Pro-
tección a la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
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de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Sr. Mi-
nistro del Interior en el plazo de un mes, contado a
partir del siguiente a su publicación, según estable-
cen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho puede ejercitar
mediante escrito a presentar en este Centro Directi-
vo o en cualquiera de las oficinas prevenidas en el
artículo 38.4 de la citada Ley. En el caso de que no
presente en tiempo oportuno el recurso de alzada a
que se refiere el primer párrafo o se hubiera desesti-
mado dicho recurso, la sanción será firme. A partir
de ese momento deberá efectuar el pago de la multa
mediante el impreso de la Delegación de Economía
y Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, Ingresos no
Tributarios (modelo 069), que se acompañaba a la
Resolución y que se encuentra a su disposición en
esta Dirección Insular, donde se le informa del lugar
de pago, solicitud de aplazamiento y procedimiento
de apremio. Los plazos para efectuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de julio de 2012.
La Directora Insular de la A.G.E. en funciones, art.

9 R.D. 617/1997, de 30 de abril, la Secretaria Gene-
ral, Elsa Lugo González.

NOTIFICACIÓN
9984 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Antonio
Cabrera Arrocha DNI/NIE 42176940T y cuyo últi-
mo domicilio conocido es C/ Calvo Sotelo núm. 3
3°, Los Llanos de Aridane y donde intentada la no-
tificación no se ha podido practicar, que por el Di-
rector Insular de la A.G.E. en La Palma, se acordó
con fecha 13 de junio de 2012 inicio de expediente
sancionador número 755/12/486, por presunta in-

fracción al artículo 25 1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922 99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución de acuerdo con lo previsto en el artículo
13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 303, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósito encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a este Centro por correo o vía fax 922/41.64.43, el
ejemplar correspondiente a la Administración, para
constancia de su pago en el expediente, con el fin de
suspender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de julio de 2012.
La Directora Insular de la A.G.E. en funciones, art.

9 R.D. 617/1997, la Secretaria General, Elsa Lugo
González.

NOTIFICACIÓN
9985 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. José Car-
los Guerra Medina DNI/NIE 42187755M y cuyo úl-
timo domicilio conocido es C/ Nogales 5, Puntalla-
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na y donde intentada la notificación no se ha podido
practicar, que por el Director Insular de la A.G.E. en
La Palma, se acordó con fecha 13 de junio de 2012
inicio de expediente sancionador número 755/12/506,
por presunta infracción al artículo 25 1 de la Ley Or-
gánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección Se-
guridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución de acuerdo con lo previsto en el artículo
13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 303, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósito encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a este Centro por correo o vía fax 922/41.64.43, el
ejemplar correspondiente a la Administración, para
constancia de su pago en el expediente, con el fin de
suspender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 27 de junio de 2012.

El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-
cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9986 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Juan Car-
los Espinel Revillas, con D.N.I./N.I.E. X3371504A,
cuyo último domicilio conocido es C/ La Laguna n°
10, Los Llanos de Aridane, Santa Cruz de Tenerife,
y donde intentada la notificación no se ha podido
practicar, que con fecha 29 de mayo de 2012 se acor-
dó, inicio de expediente sancionador número
755/2012/462, por presunta infracción al artículo
26.h), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio que no contiene el
texto íntegro del acuerdo al concurrir las circuns-
tancias del último artículo citado, para que el inte-
resado pueda personarse en las Dependencias de es-
ta Dirección Insular, sita en la Avenida Marítima n°
2, Santa Cruz de La Palma, teléfono 922.99.30.01,
en el plazo de quince días contados a partir del si-
guiente a su publicación, con el objeto de que a la
vista de los hechos que se le imputan pueda alegar
lo que a su derecho convenga y presentar cuantos
documentos y justificaciones considere pertinentes,
y en su caso proponer pruebas. En caso de no efec-
tuar alegaciones el acuerdo de inicio se considera-
rá propuesta de resolución con la imposición de una
sanción de 100,00 euros de acuerdo con lo previs-
to en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario
del importe de la sanción de 100,00 euros, deberá
hacerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el
apartado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29
de diciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se
regula el nuevo procedimiento de recaudación de
los ingresos no tributarios recaudados por las De-
legaciones de Economía y Hacienda y de los in-
gresos en efectivo en las sucursales de la Caja Ge-
neral de Depósitos encuadradas en las mismas, en
el mismo plazo anteriormente indicado. Debiendo
acudir a esta Dirección Insular para la emisión del
mencionado modelo. Una vez abonada la sanción
deberá remitir a esta Dirección Insular por correo o
vía fax 922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, pa-
ra constancia de su pago en el expediente, con el fin
de suspender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
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es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 28 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9987 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Javier de
León García, con D.N.I./N.I.E. 42198202X, cuyo úl-
timo domicilio conocido es C/ A. Cabrera Pinto n°
46, Santa Cruz de La Palma, Santa Cruz de Teneri-
fe, y donde intentada la notificación no se ha podido
practicar, que con fecha 12 de junio de 2012 se acor-
dó, inicio de expediente sancionador número
755/2012/501, por presunta infracción al artículo
25.1), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
15 días contados a partir del siguiente a su publica-
ción, con el objeto de que a la vista de los hechos que
se le imputan pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes, y en su caso proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuer-
do de inicio se considerará propuesta de resolución
con la imposición de una sanción de 301,00 euros de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntaria del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de 6 meses, produciéndose en caso contrario la ca-
ducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 28 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9988 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/12/211 por la Sra.
Delegada del Gobierno en Canarias de fecha 20 de
junio de 2012, por la que se impone a D. Miguel Án-
gel Delgado Marrero D.N.I./N.I.E. 43774546A con
domicilio en Camino Triana núm. 163, Los Llanos
de Aridane, la sanción de 400,00 euros, por infrac-
ción del artículo 25 1 de la Ley Orgánica 1/1992 de
21 de febrero, sobre Protección a la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Sr. Mi-
nistro del Interior en el plazo de 1 mes, contado a
partir del siguiente a su publicación, según estable-
cen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho puede ejercitar
mediante escrito a presentar en este Centro Directi-
vo o en cualquiera de las oficinas prevenidas en el
artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de alzada a que se refiere el primer párra-
fo o se hubiera desestimado dicho recurso, la sanción
será firme. A partir de ese momento deberá efectuar
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el pago de la multa mediante el impreso de la Dele-
gación de Economía y Hacienda de Santa Cruz de
Tenerife, Ingresos no tributarios (modelo 069), que
se acompañaba a la Resolución y que se encuentra a
su disposición en esta Dirección Insular, donde se le
informa del lugar de pago, solicitud de aplazamien-
to y procedimiento de apremio. Los plazos para efec-
tuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 3 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9989 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/12/193 por la Sra.
Delegada del Gobierno en Canarias de fecha 20 de
junio de 2012, por la que se impone a D. Johany Cor-
tés Riascos D.N.I./N.I.E. X8912833B con domicilio
en Camino El Duque núm. 54, Los Llanos de Arida-
ne, la sanción de 100,00 euros, por infracción del ar-
tículo 26 i de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de fe-
brero, sobre Protección a la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Sr. Mi-
nistro del Interior en el plazo de 1 mes, contado a
partir del siguiente a su publicación, según estable-
cen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho puede ejercitar
mediante escrito a presentar en este Centro Directi-
vo o en cualquiera de las oficinas prevenidas en el
artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de alzada a que se refiere el primer párra-
fo o se hubiera desestimado dicho recurso, la sanción
será firme. A partir de ese momento deberá efectuar
el pago de la multa mediante el impreso de la Dele-
gación de Economía y Hacienda de Santa Cruz de
Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069), que
se acompañaba a la Resolución y que se encuentra a
su disposición en esta Dirección Insular, donde se le
informa del lugar de pago, solicitud de aplazamien-
to y procedimiento de apremio. Los plazos para efec-
tuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 3 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9990 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/12/416 por la Sra.
Delegada del Gobierno en Canarias de fecha 19 de
junio de 2012, por la que se impone a D. José Pe-
drianes Rodríguez D.N.I./N.I.E. 42195637K con do-
micilio en C/. Díaz Pimienta núm. 5, 7°-D, Santa
Cruz de La Palma, la sanción de 301,00 euros, por
infracción del artículo 25 1 de la Ley Orgánica 1/1992
de 21 de febrero, sobre Protección a la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
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tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Sr. Mi-
nistro del Interior en el plazo de 1 mes, contado a
partir del siguiente a su publicación, según estable-
cen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho puede ejercitar
mediante escrito a presentar en este Centro Directi-
vo o en cualquiera de las oficinas prevenidas en el
artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de alzada a que se refiere el primer párra-
fo o se hubiera desestimado dicho recurso, la sanción
será firme. A partir de ese momento deberá efectuar
el pago de la multa mediante el impreso de la Dele-
gación de Economía y Hacienda de Santa Cruz de
Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069), que
se acompañaba a la Resolución y que se encuentra a
su disposición en esta Dirección Insular, donde se le
informa del lugar de pago, solicitud de aplazamien-
to y procedimiento de apremio. Los plazos para efec-
tuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 3 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9991 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 75512162 por la Sra. De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 28 de ma-
yo de 2012, por la que se impone a don David Ca-

bello Gómez, con D.N.I. n° 42.187.156, con domi-
cilio en la calle Velázquez n° 30 de Los Llanos de
Aridane la sanción de 301 euros, por infracción del
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de 1 mes, conta-
do a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución, donde se le in-
formaba del lugar de pago, solicitud de aplazamien-
to y procedimiento de apremio. Los plazos para efec-
tuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 30 de junio de 2012.
La Directora Insular de la A.G.E. en funciones (art.

9 R.D. 617/1997, de 25 de abril), la Secretaria Ge-
neral, Elsa Lugo González.
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NOTIFICACIÓN
9992 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Francisco J.
Martín Pérez, con D.N.I./N.I.E. 42195961T, cuyo úl-
timo domicilio conocido es C/ Benito Pérez Galdós n°
77, Breña Alta, Santa Cruz de Tenerife, y donde in-
tentada la notificación no se ha podido practicar, que
con fecha 15 de mayo de 2012 se acordó, inicio de ex-
pediente sancionador número 755/2012/420, por pre-
sunta infracción al artículo 25.1), de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio que no contiene el texto íntegro del
acuerdo al concurrir las circunstancias del último ar-
tículo citado, para que el interesado pueda personarse
en las Dependencias de esta Dirección Insular, sita en
la Avenida Marítima nº 2, Santa Cruz de La Palma, te-
léfono 922.99.30.01, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente a su publicación, con el objeto de
que a la vista de los hechos que se le imputan pueda ale-
gar lo que a su derecho convenga y presentar cuantos
documentos y justificaciones considere pertinentes, y
en su caso proponer pruebas. En caso de no efectuar
alegaciones el acuerdo de inicio se considerará pro-
puesta de resolución con la imposición de una sanción
de 301,00 euros de acuerdo con lo previsto en el artículo
13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá hacerlo
mediante el modelo 069 al que se refiere el apartado
Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula el nuevo
procedimiento de recaudación de los ingresos no tribu-
tarios recaudados por las Delegaciones de Economía y
Hacienda y de los ingresos en efectivo en las sucursa-
les de la Caja General de Depósitos encuadradas en las
mismas, en el mismo plazo anteriormente indicado. De-
biendo acudir a esta Dirección Insular para la emisión
del mencionado modelo. Una vez abonada la sanción
deberá remitir a esta Dirección Insular por correo o vía
fax 922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 según re-
dacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de enero, que el
plazo máximo normativamente establecido por la re-
solución y notificación del procedimiento es de 6 me-
ses, produciéndose en caso contrario la caducidad del
mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de junio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9993 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/231 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 21 de ju-
nio de 2012, por la que se impone a D. Diego Fer-
nando Collazos Ocampo con D.N.I. X6175601D,
cuyo último domicilio conocido es C/ Benahoare n°
10, El Paso, Santa Cruz de Tenerife, la sanción de
301,00 euros, por infracción del artículo 25.1 de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último articulo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.
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Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 9 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9994 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/318 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 22 de ju-
nio de 2012, por la que se impone a D. Driss Tisrou,
con D.N.I. X9177327M, cuyo último domicilio co-
nocido es Avda. Marítima n° 60, 1° dcha., Santa Cruz
de La Palma, Santa Cruz de Tenerife, la sanción de
100,00 euros, por infracción del artículo 26.i) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la

Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9995 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/333 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 22 de ju-
nio de 2012, por la que se impone a D. Driss Tisrou,
con D.N.I. X9177327M, cuyo último domicilio co-
nocido es Avda. Marítima n° 60, 1° dcha., Santa Cruz
de La Palma, Santa Cruz de Tenerife, la sanción de
100,00 euros, por infracción del artículo 26.i, 26.h)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9996 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Zebenzuí
Rodríguez Pérez, con D.N.I./N.I.E. 42417285H, cu-
yo último domicilio conocido es Ctra. San Nicolás-
Las Manchas n° 153, Los Llanos de Aridane, Santa
Cruz de Tenerife, y donde intentada la notificación
no se ha podido practicar, que con fecha 05 de junio
de 2012 se acordó, inicio de expediente sancionador
número 755/2012/480, por presunta infracción al ar-
tículo 26.i), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-

blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 100,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 100,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9997 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/192 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 28 de ma-
yo de 2012, por la que se impone a D. Aurelio Suá-
rez Baldes, con D.N.I. X8290025T, cuyo último
domicilio conocido es Avda. Enrique Mederos n°
46, 2°-E, Los Llanos de Aridane, Santa Cruz de Te-
nerife, la sanción de 100,00 euros, por infracción del
artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
9998 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/248 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 22 de ma-
yo de 2012, por la que se impone a D. Kevin Guerra
Fernández con D.N.I. 42197525T, cuyo último do-
micilio conocido es El Lomo n° 5, pta. A, Villa y
Puerto de Tazacorte, Santa Cruz de Tenerife, la san-
ción de 301,00 euros, por infracción del artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 6 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.
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NOTIFICACIÓN
9999 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio se
especifica y donde intentada la misma esta no ha po-
dido practicarse, resolución recaída en el procedimiento
sancionador por infracción a la normativa que se indi-
ca.

Resolución de expediente 755/2012/352 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 4 de junio
de 2012, por la que se impone a D. Diego Javier Ro-
dríguez Pérez, con D.N.I. 42199536X, cuyo último do-
micilio conocido es C/ Tamanca n° 25, Los Llanos de
Aridane, Santa Cruz de Tenerife, la sanción de 301,00
euros, por infracción del artículo 25.1) de la Ley Or-
gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E. de
27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el presente anuncio que no contiene en
texto íntegro de la Resolución al concurrir las circuns-
tancias del último artículo citado, se publica para que
sirva de notificación al interesado y pueda personarse
en las Dependencias de la Dirección Insular de la Ad-
ministración General del Estado en La Palma, sita en
la Avenida Marítima n° 2 de Santa Cruz de La Palma
para conocimiento del contenido íntegro de la misma,
pudiendo interponer contra esta Resolución Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior en
el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a su
publicación, según establecen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285
de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo de-
recho puede ejercitar mediante escrito a presentar en
este Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas
prevenidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno el
recurso de Alzada a que se refiere el párrafo anterior o
se hubiera desestimado dicho recurso, la sanción será
firme. A partir de ese momento deberá efectuar el pa-
go de la multa mediante el impreso de la Delegación
de Economía y Hacienda de Santa Cruz de Tenerife,
Ingresos no Tributarios (modelo 069), que se acompa-
ñaba a la Resolución y que se encuentra a su disposi-
ción en esta Dirección Insular, donde se le informa del
lugar de pago, solicitud de aplazamiento y procedi-
miento de apremio. Los plazos para efectuar el pago
son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre los
días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20 del mes
posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 4 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
10000 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Luis An-
tonio Díaz Cruz, con D.N.I./N.I.E. 42196633M, cu-
yo último domicilio conocido es C/ Carlos Francis-
co Lorenzo Navarro n° 25, 1°-A, Los Llanos de
Aridane, Santa Cruz de Tenerife, y donde intentada
la notificación no se ha podido practicar, que con fe-
cha 20 de junio de 2012 se acordó, inicio de expe-
diente sancionador número 755/2012/518, por pre-
sunta infracción al artículo 25.1), de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su de-
recho convenga y presentar cuantos documentos y
justificaciones considere pertinentes, y en su caso
proponer pruebas. En caso de no efectuar alegacio-
nes el acuerdo de inicio se considerará propuesta de
resolución con la imposición de una sanción de 301,00
euros de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.
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Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 4 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
10001 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/221 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 4 de junio
de 2012, por la que se impone a D. Hacomar Carba-
llo Díaz, con D.N.I. 45772387H, cuyo último domi-
cilio conocido es C/ Armas n° 41, 1°-B, Los Llanos
de Aridane, Santa Cruz de Tenerife, la sanción de
200,00 euros, por infracción del artículo 26.i, 26.h)
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima n° 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. n° 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n° 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-

tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 4 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
10002 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde ha resultado imposible su no-
tificación.

Propuesta de resolución de expediente 755/2012/439
por la Instructora del Expediente con fecha 15 de ju-
nio de 2012, se propone a la Delegada del Gobierno
en Canarias imponer a D. Víctor Manuel García Lo-
renzo con D.N.I./N.I.E. 42198369Q, cuyo último do-
micilio conocido es C/ Los Volcanes n° 2, Fuenca-
liente de La Palma, Santa Cruz de Tenerife, la sanción
de 400,00 euros, por infracción del artículo 23.h) de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene en texto íntegro de la
Resolución al concurrir las circunstancias del último
artículo citado, se publica para que sirva de notifi-
cación al interesado y pueda personarse en las de-
pendencias de la Dirección Insular de la Adminis-
tración General del Estado en La Palma, sita en la
Avenida Marítima n° 2 de Santa Cruz de La Palma
para conocimiento del contenido íntegro de la mis-
ma, pudiendo presentar alegaciones y cuantos docu-
mentos estime conveniente en defensa de sus dere-
chos, de conformidad con lo establecido en el artículo
19 del repetido reglamento, en el término de quince
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días contados desde el siguiente a la recepción de es-
ta notificación.

Santa Cruz de La Palma, a 4 de julio de 2012.
El Director Insular de la A.G.E., Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
10003 9338

Por el presente anuncio se notifica a D. Jesús Ca-
brera Sanfiel, con D.N.I./N.I.E. 42199432K, cuyo úl-
timo domicilio conocido es C/ Taguruchi nº 1, plan-
ta baja, Santa Cruz de La Palma, Santa Cruz de
Tenerife, y donde intentada la notificación no se ha
podido practicar, que con fecha 13 de junio de 2012
se acordó, inicio de expediente sancionador número
755/2012/504, por presunta infracción al artículo
25.1), de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima nº 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
15 días contados a partir del siguiente a su publica-
ción, con el objeto de que a la vista de los hechos que
se le imputan pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes, y en su caso proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuer-
do de inicio se considerará propuesta de resolución
con la imposición de una sanción de 301,00 euros de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de proceder al abono voluntario del
importe de la sanción de 301,00 euros, deberá ha-
cerlo mediante el modelo 069 al que se refiere el apar-
tado Sexto de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de di-
ciembre (B.O.E. 313, de 31.12) por el que se regula
el nuevo procedimiento de recaudación de los in-
gresos no tributarios recaudados por las Delegacio-
nes de Economía y Hacienda y de los ingresos en
efectivo en las sucursales de la Caja General de De-
pósitos encuadradas en las mismas, en el mismo pla-
zo anteriormente indicado. Debiendo acudir a esta
Dirección Insular para la emisión del mencionado
modelo. Una vez abonada la sanción deberá remitir
a esta Dirección Insular por correo o vía fax
922/41.64.43, fotocopia del modelo 069, para cons-
tancia de su pago en el expediente, con el fin de sus-
pender el procedimiento de recaudación.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de seis meses, produciéndose en caso contrario la
caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 3 de julio de 2012.
El Director Insular de la AGE, Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

NOTIFICACIÓN
10004 9338

Por el presente anuncio se notifica a la persona que
a continuación se relaciona, cuyo último domicilio
se especifica y donde intentada la misma esta no ha
podido practicarse, resolución recaída en el procedi-
miento sancionador por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución de expediente 755/2012/178 por la De-
legada del Gobierno en Canarias de fecha 20 de ju-
nio de 2012, por la que se impone a D. Cristian Gáez
Yanes, con D.N.I. 4213288K, cuyo último domici-
lio conocido es C/ Venezuela nº 26, pta. 6, El Paso,
Santa Cruz de Tenerife, la sanción de 301,00 euros,
por infracción del artículo 25.1) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Se-
guridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (B.O.E.
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el presente anuncio que no con-
tiene en texto íntegro de la Resolución al concurrir
las circunstancias del último artículo citado, se pu-
blica para que sirva de notificación al interesado y
pueda personarse en las Dependencias de la Direc-
ción Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma, sita en la Avenida Marítima nº 2 de
Santa Cruz de La Palma para conocimiento del con-
tenido íntegro de la misma, pudiendo interponer con-
tra esta Resolución Recurso de Alzada ante el Excmo.
Sr. Ministro del Interior en el plazo de un mes, con-
tado a partir del siguiente a su publicación, según es-
tablecen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285 de 27 de no-
viembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), cuyo derecho
puede ejercitar mediante escrito a presentar en este
Centro Directivo o en cualquiera de las oficinas pre-
venidas en el artículo 38.4 de la citada Ley.

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el recurso de Alzada a que se refiere el párrafo ante-
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rior o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. A partir de ese momento deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos no Tributarios (modelo 069),
que se acompañaba a la Resolución y que se encuentra
a su disposición en esta Dirección Insular, donde se
le informa del lugar de pago, solicitud de aplaza-
miento y procedimiento de apremio. Los plazos pa-
ra efectuar el pago son:

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el 20
del mes posterior.

Si la notificación de la resolución se realiza entre
los días 16 y último de cada mes, el plazo finaliza el
día 5 de segundo mes posterior.

Si el último día de plazo no fuera hábil, se exten-
derá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de La Palma, a 4 de julio de 2012.
El Director Insular de la AGE, Miguel Ángel Mor-

cuende Hurtado.

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Delegación de Economía y Hacienda

en Santa Cruz de Tenerife
A N U N C I O

10005 9345
Sara Anguita Fernández, Delegada de Economía y

Hacienda de Santa Cruz de Tenerife.
Hace saber: que, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y el artº. 46.6 del R.D. 939/2005, que
aprueba el Reglamento General de Recaudación, se
hace pública la notificación del requerimiento de
aportación de documentación al objeto de resolver la
solicitud de fraccionamiento de deuda, que se indi-
ca, a las personas o entidades que, a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el ultimo domicilio conocido, esta no se ha
podido practicar.

Dicha notificación podrá ser recogida en la Secre-
taría General de la Delegación de E. y Hacienda, si-
ta en la Avenida Marítima, nº 6, 3ª planta en esta ca-
pital, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Plazos de contestar el requerimiento.
El plazo para que aporte los documentos, será de

10 días, según el Real Decreto 939/2005, de 29 de

julio, artículo 46.6 contados a partir del siguiente al
de la notificación del requerimiento, cuyo plazo se
establece en la Ley General Tributaria, en su artícu-
lo 112.2.

Falta de notificación.
De no atender el requerimiento en el plazo señala-

do, se tendrá por no presentada la solicitud y se ar-
chivará sin más trámite.

Si la solicitud de aplazamiento se hubiere presen-
tado en período voluntario de ingreso y el plazo pa-
ra atender el requerimiento de subsanación finalice
con posterioridad al plazo de ingreso en período vo-
luntario y aquel no fuese atendido, se iniciará el pro-
cedimiento de apremio mediante la notificación de
la oportuna providencia de apremio.

Nombre: Jumelle Ndiaye, Awa Deusxieme; N.I.F.:
X-3123092-Z; Importe: 300,00 euros; Ref. Oficina
Liquidadora: DS638511E0000026A2012; Liquida-
ción: 00038201200028989.

MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de la Policía

y de la Guardia Civil
Jefatura Superior de Canarias

Comisaría Provincial de Santa Cruz de Tenerife
Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras

Grupo de Expedientes
A N U N C I O

10006 9338
Por medio del presente se participa que funciona-

rios adscritos al Grupo de Expedientes de la Briga-
da Provincial de Extranjería y Fronteras de Santa
Cruz de Tenerife, se han desplazado el día 28.06.2012
a las 17:00 horas y el 29.06.2012 a las 10:30 horas
al domicilio de la calle Poeta Francisco Izquierdo, n°
25, piso 3°, Santa Cruz de Tenerife, al objeto de no-
tificar al ciudadano de Bolivia, Wilbert Almanza Ma-
cías con NIE Y1484984-A, el Acuerdo de Iniciación
de Procedimiento Sancionador, el acta de Presenta-
ción Periódica y el Acta de manifestación sobre el
derecho del artículo 22.3 de la Ley de Extranjería del
Expediente Preferente de Expulsión incoado al mis-
mo, siendo todos los intentos infructuosos.

Se participa que se continúan gestiones para su lo-
calización de las que, en caso de resultar positivas,
se dará oportuna cuenta.

El Inspector Jefe, Jefe de la Brigada, Juan Martí-
nez Martínez.
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Notificación acuerdo de iniciación de procedimiento
sancionador.

En el día de la fecha por el Comisario, Jefe Pro-
vincial se ha dictado el acuerdo, cuyo tenor literal es
el siguiente:

"Vista la denuncia formulada por los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía con carnés profesio-
nales números 113348 y 106493, atendiendo a los
hechos que en la misma se mencionan que son:

1.- Que siendo las 19:00 horas del día 22.06.2012
funcionarios pertenecientes a la Brigada provincial
de Extranjería y Fronteras (Grupo de Expedientes)

realizando labores propias de su función, se trasla-
dan al domicilio del ciudadano de Bolivia Wilbert
Almanza Macías, con NIE Y-1484284-A, nacido el
20.05.1986 en Santa Cruz, Bolivia y con domicilio
en la Calle Poeta Francisco Izquierdo nº 25, 3° de es-
ta capital a efectos de comprobación de domicilio y
citación ya que el mismo se encuentra en situación
irregular en el país. Que consultadas las bases de da-
tos (Adexitra) al mismo le figuran como últimos trá-
mites una expulsión revocada de fecha 07.05.2011
con su consiguiente salida obligatoria incumplida,
no constando más trámites realizados por el mismo
para regularizar su situación. Que una vez en el do-
micilio los actuantes se entrevistan con el padre el
llamado Eulogio Almanza Barrios, quien confirma
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que su hijo vive allí y firmando el acta de informa-
ción de denuncia y citación del mismo para que acu-
da a dependencias policiales el día 25.06.2012 a las
10:00 horas y aporte su pasaporte y documentación
que acredite su residencia legal en España. Que da-
do que el mismo no se persona en dependencias pa-
ra la entrega de dicha documentación y dado que a
día de hoy todavía continua en situación irregular en
el país es por lo que se procede a la incoación del
presente expediente.

2.- Los expresados hechos pudieran ser constituti-
vos de la infracción administrativa prevista en el art.
53.1. a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, de Dere-
chos y Libertades de los extranjeros en España y su
Integración Social, modificada por L.O. 8/2000, de
22 de diciembre, por L.O. 11/2003 de 29 de sep-
tiembre, por L.O. 14/2003 de 20 de noviembre, y la
reforma introducida por L.O. 2/2009 de 11 de di-
ciembre, que establece:

"Encontrarse irregularmente en territorio español,
por no haber obtenido la prórroga de estancia, care-
cer de autorización de residencia o tener caducada
más de tres meses la mencionada autorización, y siem-
pre que el interesado no hubiere solicitado la reno-
vación de los mismos en el plazo previsto regla-
mentariamente".

3.- Que, igualmente, de los mismos hechos la per-
sona presuntamente responsable es:

Nombre y apellidos: Wilbert Almanza Macías.
Fecha de nacimiento y lugar: 20.05.1986 en Santa

Cruz, Bolivia.
Nacionalidad: Bolivia.
Hijo de: Eulogio y Margarita.
Domicilio: calle Poeta Francisco Izquierdo, nº 25,

piso 3º.
Documentación: Pasaporte número 6271289.
NIE: Y-1484984-A.
Familiares en España y otros de arraigo: padres.
Teléfono: 617239517.

4.- En atención a los hechos expuestos y el pre-
cepto supuestamente infringido, la sanción que pue-
de llegar a imponerse es la de expulsión del territo-
rio nacional que conllevará la prohibición de entrada
en territorio español. La duración de la prohibición
se determinará en consideración a las circunstancias
que concurran en cada caso y su vigencia no exce-
derá de cinco años, de conformidad con el art. 57.1
en relación con el 58.1, de la expresada L.O. 4/2000,
modificada por la L.O. 8/2000, L.O. 11/2003 y L.O.
14/2003 y la reforma introducida por la L.O. 2/2009
de 11 de diciembre.

La prohibición de entrada que se establece como
consecuencia de la medida de expulsión se extiende
no sólo a territorio español, sino también a los terri-
torios de Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Gre-

cia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Dinamarca, Fin-
landia, Islandia, Noruega, Suiza, Suecia, Portugal,
República Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Liech-
tenstein en virtud de lo previsto en el artículo 96 del
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 57.4 de la citada Ley de Extranjería, la resolución
que se dicte acordando la expulsión, conllevará, en
todo caso, la extinción de cualquier autorización pa-
ra permanecer en España, así como el archivo de cual-
quier procedimiento que tuviera por objeto la auto-
rización para residir o trabajar en España del extranjero
expulsado.

6.- Reiterar los derechos que de conformidad con
el artículo 22.1 de la LO, 4/2000 modificada por L.O.
8/2000, L.O. 11/2003 y L.O. 14/2003 y la L.O 2/2009
de 11 de diciembre; derecho a la asistencia jurídica
gratuita, de oficio, y de intérprete, si no comprende
o habla el castellano.

7.- El Órgano competente para dictar la resolución
definitiva del presente procedimiento, conforme el
art. 55.2 de la L.O. 4/2000 modificada por L.O. 8/2000,
L.O. 11/2003, LO 14/2003 y reforma por L.O. 2/2009
es el Subdelegado del Gobierno de la Provincia.

Vistos los hechos expresados, las investigaciones
practicadas y los preceptos reseñados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación en uso de las facultades
que me confiere el artículo 219.1 del citado R.D.
557/2011, de 20 de abril.

Acuerdo la iniciación del procedimiento adminis-
trativo sancionador de carácter preferente, conforme
a los trámites previstos en el artículo 234 y siguien-
tes del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de ejecución de la L.O.
4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España y su Integración Social,
modificada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O.
11/2003, L.O 14/2003 y reforma dada por L.O. 2/2009
de 11 de diciembre.

Nombrar como Instructor del presente procedi-
miento al funcionario del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de esta Dependencia con carné profesional nú-
mero 102747 y como Secretario al también funcionario
de dicho Cuerpo y de esta Dependencia con carné
número 94977 siendo su régimen de recusación el
contemplado en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13
de enero.

Comuníquese el presente acuerdo al órgano ins-
tructor, con traslado de todas las actuaciones practi-
cadas, y notifíquese al interesado con las menciones
expresas legalmente establecidas. Santa Cruz de Te-
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nerife, 23.06.2012. El Comisario Principal, Jefe Pro-
vincial, José Antonio Rodríguez Chico.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto se da tras-
lado a Ud. para su conocimiento y demás efectos en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero.

Se le comunica que el Instructor del presente pro-
cedimiento ha adoptado la medida cautelar de pre-
sentación periódica en virtud del art. 61.1 de la cita-
da Ley Orgánica de Derechos y Libertades de los
Extranjeros en España y su Integración Social.

Que de conformidad con el art. 63,1 de la citada
Ley Orgánica 4/2000, en su redacción por la LO
8/2000, LO 11/2003, LO 14/2003 y reforma de la
L.O. 2/2009 de 11 de diciembre y el artículo 235.1
de su Reglamento de Ejecución aprobado por Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, dispone de un pla-
zo de cuarenta y ocho horas desde la recepción del
presente acuerdo para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, significándole que de no

efectuar alegaciones sobre el contenido de este acuer-
do en dicho plazo, y dado que, el trascrito acuerdo
contiene un pronunciamiento preciso acerca de la res-
ponsabilidad imputada, este acuerdo de iniciación
podrá ser considerado como propuesta de resolución,
con remisión del expediente a la autoridad compe-
tente para resolver, conforme previene el apartado 3,
del citado artículo 235 y que la misma, en atención
a las circunstancias que concurren en el presente ex-
pediente y de conformidad con el art. 55.3 de la Ley
Orgánica aplicable, se propondrá la expulsión del te-
rritorio nacional, con el efecto inherente a la misma
de prohibirle la entrada al territorio indicado por un
periodo de tres años.

Que el plazo máximo de Resolución del presente
procedimiento es de 6 meses contados desde la fe-
cha de su iniciación (art. 20 del R.D. 1398/93 de 4
de agosto), si en dicho plazo no se ha procedido a
dictar y notificar resolución expresa se tendrá por ca-
ducado el procedimiento dictándose la correspon-
diente resolución que ordenará el archivo de las ac-
tuaciones con los efectos previstos en el artículo 92
de la Ley 30/92.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2012.
El Instructor, 102747.
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A N U N C I O
10007 9338

Funcionarios adscritos al Grupo de Expedientes de
la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de
Santa Cruz de Tenerife, se han desplazado el día 21
de junio a las 12:30 horas al domicilio de la C/ Prin-
cesa Dácil nº 37, 1º, S/C de Tenerife al objeto de no-
tificar al ciudadano de Bolivia, Edgar Beltrán Gam-
boa, la Propuesta de Resolución de Expulsión del
expediente en el que se encuentra inmerso, siendo el
intento infructuoso. En dicho lugar se entrevistan con
Karina Claudia Torres, con NIE X-9819686-C, la
cual manifiesta que esa persona no vive ahí por lo

que resulta imposible realizar dicha notificación. Por
dichos motivos se remite para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) a efectos de
notificación.

Se participa que se continúan gestiones para su lo-
calización de las que, en caso de resultar positivas,
se dará oportuna cuenta.

El Inspector Jefe, Jefe de la Brigada, Juan Martí-
nez Martínez.
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Propuesta de resolución.
Vistas las actuaciones practicadas en el expediente

sancionador de referencia, el Instructor procede a emi-
tir la siguiente propuesta de resolución:

Antecedentes de hecho.
1- En fecha 14.05.2012, fue dictado el acuerdo de

iniciación del procedimiento sancionador de referen-
cia, mediante el que se imputaba a D./D.ª Edgar Bel-
trán Gamboa la comisión de una infracción al artículo
53. 1 a) de la LO 4/2000 de 11 de enero, sobre Dere-
chos y Libertades de los Extranjeros en España y su
Integración Social, en su redacción dada por L.O. 8/2000
de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29 de septiem-
bre, L.O. 14/2003, de 20 de noviembre, y la reforma
dada por la 2/09 de 11 de diciembre, a en base a los si-
guientes hechos:

Identificado por parte de funcionarios de la Brigada
Provincial de Extranjería y Fronteras Grupo UCRIF
Expedientes, a las 16:30 horas en la calle Benito Pérez
Armas de esta capital, mediante la exhibición de su pa-
saporte caducado de Bolivia n° 7821506, acredita ser
y llamarse Edgar Beltrán Gamboa, N.I.E. X-8550599-
G, cuyos datos de filiación mas abajo se reseñan, no

portando ninguna otra documentación que acredite su
situación administrativa ni como, cuando ni por don-
de efectuó su entrada en España por lo que es trasla-
dado a dependencias policiales para comprobar tales
hechos. Que en el citado pasaporte le figura estampa-
do una salida obligatoria de fecha 22.03.2007 con fe-
cha límite de estancia en España hasta 03.04.2007. Que
una vez en estas dependencias manifiesta que efectuó
su entrada en territorio nacional en fecha 23.03.2007
por el puesto fronterizo del aeropuerto de Madrid Ba-
rajas para posteriormente trasladarse a la isla de Tene-
rife donde reside desde entonces, no pudiendo com-
probarlo puesto que no figura sello de entrada estampado
en su pasaporte. Que entró en calidad de turista y aun
teniendo conocimiento de que su permanencia máxi-
ma en territorio nacional es de 90 días, decidió que-
darse obviando de manera intencionada la legislación
vigente en materia de extranjería. Que se empadronó
a la semana de haber realizado su entrada en el país
quedando de manifiesto su clara intención de quedar-
se. Que se encuentra empadronado en un domicilio di-
ferente a donde se encuentra residiendo actualmente
quedando patente la dificultad para posteriores locali-
zaciones. Que en estos momentos no trabaja por lo que
carece de medios lícitos de vida para subsistir, encon-
trándose a cargo de su hermano mayor residente legal
en España. Que consultada la base de datos de la DGP
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y GC al mismo le consta una Autorización de residen-
cia por circunstancias excepcionales en estado dene-
gada en fecha 24.11.2011 por lo que su situación ad-
ministrativa actual es de estancia irregular.

2.- El referido acuerdo fue notificado al interesado,
en el cual se contenía información de los derechos que
al mismo le asisten de conformidad con el art. 22.1 de
la L.O. 4/2000 sobre Derechos y Libertades de los Ex-
tranjeros en España y su Integración Social, en su re-
dacción dada por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre,
L.O. 11/2003, de 29 de septiembre y por L.O. 14/2003,
de 20 de noviembre y la reforma dada por la L.O. 2/2009
y artículo 243 del Reglamento de ejecución de la mis-
ma, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de
abril (B.O.E. nº 103 de 30 de abril de 2011).

3.- Por el Instructor fueron practicadas, al amparo del
art. 228.2 del citado Real Decreto 557/2011, las ac-
tuaciones que se consideraron necesarias para el exa-
men de los hechos, recabando los datos e informacio-
nes relevantes para determinar la existencia de
responsabilidades susceptibles de sanción. Dichas ac-
tuaciones consistieron en consultar los Servicios de In-
formática y los Archivos Policiales.

4.- Que durante la tramitación de este expediente fue
adoptada la medida cautelar de presentación periódica
y retirada de pasaporte contemplada en el art. 61 de la
citada ley orgánica.

5.- Que con fecha 16.05.2012, el interesado presen-
ta alegaciones en tiempo y forma, en la Subdelegación
de Gobierno de Santa Cruz de Tenerife, recibidas en
esta Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras, en
fecha 17.05.2012, en las que manifiesta tener admiti-
da a trámite una demanda de procedimiento conten-
cioso-administrativo contra la resolución de fecha
15.09.2011 recaída en el expte. 380020110005731, de-
negatoria de la Autorización de Residencia y Trabajo
por razones de arraigo dictada por la Subdelegación
del Gobierno. Por lo que esta Instrucción estima que
dichas alegaciones desvirtúan los motivos que origi-
naron el procedimiento, no en cuanto a la infracción
cometida, si no al tipo de procedimiento incoado, por
lo que el expediente debe ser reconducido a multa.

6.- Que no se han tenido en cuenta otros hechos, cir-
cunstancias o alegaciones y pruebas que las aducidas
por el interesado.

De los anteriores antecedentes se acreditan copia del
procedimiento nº 26/2012, Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife a
nombre del interesado.

Hechos probados.
De todo lo practicado en el presente procedimiento,

alegaciones formuladas y de la práctica de los medios
de prueba antes señalados se derivan los siguientes he-
chos probados:

1.- Que se encuentra en Territorio Nacional en si-
tuación irregular por no haber obtenido prórroga de es-
tancia ni autorización de residencia.

2.- Que no consta que haya realizado gestión alguna
para regularizar su situación legal en España.

Fundamentos de derecho.
1.- Que los indicados hechos probados se encuadran

en la infracción tipificada en el artículo 53 apartado 1,
letra "a" de la L.O. 4/2000 de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su in-
tegración social modificada por L.O. 8/2000, de 22 de
diciembre, L.O. 11/2003, L.O 14/2003 y reforma da-
da por la L.O. 2/2009 de 11 de diciembre, según la cual
" "Encontrarse irregularmente en territorio español, por
no haber obtenido, carecer de autorización de residen-
cia o tener caducada más de tres meses la mencionada
autorización, y siempre que el interesado no hubiere
solicitado/a renovación de los mismos en el plazo pre-
visto reglamentariamente".

2.- De las actuaciones practicadas se considera res-
ponsable de la mencionada infracción a D./D.ª Edgar
Beltrán Gamboa.

3.- Que el artículo 55, apartado 1, letra b) de la cita-
da Ley de Extranjería dispone que las infracciones gra-
ves serán sancionadas con multa de 501 hasta 10.000
euros.

4.- Que el presente procedimiento es competente pa-
ra resolver el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife por aplicación de lo dispuesto en el artícu-
lo 55.2 de la Ley de Extranjería y el art. 222 de su Re-
glamento de Ejecución aprobado por Real Decreto
557/2011, de 20 de abril.

Vistos los hechos y fundamentos jurídicos citados y
demás de pertinente aplicación.

Se realiza la siguiente propuesta de resolución.
Proponer a D./D.ª Edgar Beltrán Gamboa, la sanción

de 501 euros de multa, por considerarle responsable de
una infracción tipificada como grave en el artículo 53.1.
a) de L.O. 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social, modificada por L.O. 8/2000, de 22 de di-
ciembre, L.O. 11/2003, L.O 14/2003 y la reforma da-
da por la L.O. 2/2009 de 11 de diciembre.

Lo que se le comunica, significándose que contra la
presente propuesta no cabe interponer recurso alguno
e igualmente, que, a partir de este momento, podrá ac-
ceder y tomar vista del contenido del expediente ad-
ministrativo sancionador, que se encuentra en estas
dependencias administrativas, pudiendo obtener co-
pias de los documentos obrantes en el mismo al am-
paro de lo establecido en el art. 232.1 del Reglamento
de ejecución de la L.O. 4/2000 sobre derechos y li-
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bertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, reformada por la L.O. 8/2000, de 22 de
diciembre, por L.O. 11/2003 de 29 de septiembre,
L.O. 14/2003 de 20 de noviembre y la reforma dada
por L.O. 2/2009 y su reglamento de ejecución apro-
bado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (BOE
nº 103 30 de abril de 2011), concediéndosele un pla-
zo de quince días a contar desde el siguiente al de la
recepción de la presente notificación para formular
alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estime pertinentes.

Santa Cruz de Tenerife a, 11 de junio de 2012.
El Instructor, 105122.

A N U N C I O
10008 9338

En relación al ciudadano nacional de Bolivia, Ed-
son Fernando Ramírez Viscara, con NIE Y-0344583-
B, se participa lo siguiente:

Que funcionarios adscritos al Grupo de Expedien-
tes de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronte-
ras de Santa Cruz de Tenerife se han desplazado el
día 25 de junio, a las 11:00 horas y el 26 de junio a
las 17:00 horas, al domicilio particular de la Calle
Méndez Núñez, nº 98, piso 6º izq., de Santa Cruz de
Tenerife. El motivo era el de notificar al ciudadano,
Edson Fernando Ramírez Viscara, la Notificación del
Acuerdo de Iniciación, el Acta de Presentación Pe-
riódica y el Acta de manifestación sobre el derecho
del art. 22.3 de la Ley de Extranjería del expediente
preferente de expulsión nº 38/739/0265/2012 de fe-
cha 25.06.2012, siendo esta infructuosa, lo que se co-
munica al efecto de su publicación en el BOP.

Se ruega remitan copia, a este Grupo de Expediente,
de la notificación en el BOP, para constancia en el
expediente.

Inspector Jefe, Jefe de la Brigada, Juan Martínez
Martínez.
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Notificación acuerdo de iniciación de procedimien-
to sancionador.

En el día de la fecha por el Comisario, Jefe Provin-
cial se ha dictado el acuerdo, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

"Vista la denuncia formulada por los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía con carnés profesionales
números 100304 y 102747, atendiendo a los hechos
que en la misma se mencionan que son:

1.- Siendo las 18:45 horas del día 12.06.2012, fun-
cionarios de la Brigada Provincial de Extranjería y Fron-
teras de Santa Cruz de Tenerife, realizando funciones
de detección de ciudadanos extranjeros en situación
irregular, proceden a la comprobación del domicilio si-
to en calle Méndez Núñez nº 98, piso 6º, puerta iz-
quierda, de Santa Cruz de Tenerife, donde tras gestio-
nes realizadas, pudiera residir el ciudadano de Bolivia,
Edson Fernando Ramírez Viscara, con NIE Y-0344583-
B. En dicho domicilio reside la ciudadana de Bolivia,
Marina Viscarra Tito de Ramírez, con NIE X-5903106-
H, la cual declara ser la madre del anteriormente filia-
do, manifestando que el interesado reside con ella en
el domicilio reflejado, si bien en ese momento no se
encuentra, por lo que se procede a dejar citación poli-
cial, indicando la personación del reseñado en depen-
dencias policiales el día 19.06.2012, a las 10:00 horas,
al objeto de comprobación de su situación administra-
tiva en el país, por su supuesta estancia irregular, sien-
do recogida la misma por su madre, la arriba filiada.
Que el día 19.06.2012, siendo las 10:00 horas se per-
sona en dependencias del Grupo de Expedientes, la que
mediante Tarjeta de residencia de larga duración acre-
dita ser y llamarse Marina Viscarra Tito de Ramírez,
con NIE X-5903106-H, la cual manifiesta que su hijo
el citado, no ha podido acudir por encontrarse reali-
zando gestiones particulares con un familiar en el sur
de la Isla, siendo informada de la necesidad de su pre-
sentación, manifestando la misma que acudirá a lo lar-
go de la mañana, hecho que finalmente no se produce.
Siendo las 17:00 horas del día 20.06.2012, funciona-

rios de la Brigada arriba reflejada, se personan nueva-
mente en el domicilio señalado, no encontrándose el
filiado, procediendo a dejar nueva citación para el día
21.06.2012 a las 16:00 horas, siendo recogida nueva-
mente por la madre del interesado. Que siendo las 12:00
horas del día 25.06.2012, consultadas las bases de da-
tos y dado que se han incumplido las citaciones poli-
ciales, se procede a la incoación de expediente sancio-
nador en materia de extranjería por infracción del art.
53.1.a) al ciudadano de Bolivia Edson Fernando Ra-
mírez Viscara, al cual le constan en la aplicación adext-
tra como últimos trámites: en estado Ordenado expe-
diente ordinario de multa en fecha 28.02.2012,
debidamente notificado y Salida Obligatoria con fecha
límite de salida el 21.03.2012, la cual ha incumplido,
no habiendo presentado ningún trámite posterior para
regularizarse, por lo que su situación administrativa en
el territorio nacional es irregular.

2.- Los expresados hechos pudieran ser constitutivos
de la infracción administrativa prevista en el art. 53.1.
a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Li-
bertades de los extranjeros en España y su integración
social, modificada por L.O. 8/2000, de 22 de diciem-
bre, por L.O. 11/2003 de 29 de septiembre, por L.O.
14/2003 de 20 de noviembre, y la reforma introducida
por L.O. 2/2009 de 11 de diciembre, que establece:

"Encontrarse irregularmente en territorio español,
por no haber obtenido la prórroga de estancia, carecer
de autorización de residencia o tener caducada más de
tres meses la mencionada autorización, y siempre que
el interesado no hubiere solicitado la renovación de los
mismos en el plazo previsto reglamentariamente".

3.- Que, igualmente, de los mismos hechos la perso-
na presuntamente responsable es:

Nombre y apellidos: Edson Fernando Ramírez Vis-
cara.

Fecha de nacimiento y lugar: 02.05.1990 en Potosí,
Bolivia.
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Funcionarios adscritos al Grupo de Expedientes de
la Brigada Provincial de Extranjería y Fronteras de
Santa Cruz de Tenerife, se han desplazado el día
25.06.2012 a las 17:00 horas y el 26.06.2012 a las
11:00 horas al domicilio de la C/ Poeta Francisco Iz-
quierdo, n° 25, 3º izquierda de S/C de Tenerife, al
objeto de notificar al ciudadano de Bolivia, Eulogio
Almanza Barrios, N.I.E. Y0970316-Y, el Acuerdo de
Iniciación del Procedimiento Sancionador, Acta de

manifestación sobre el derecho del artículo 22.3 de
la Ley de Extranjería y la Medida Cautelar de Pre-
sentación, siendo todos los intentos infructuosos.

Se participa que se continúan gestiones para su lo-
calización de las que, en caso de resultar positivas,
se dará oportuna cuenta.

El Inspector Jefe, Jefe de la Brigada, Juan Martí-
nez Martínez.
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Notificación acuerdo de iniciación de procedimiento
sancionador.

En el día de la fecha por el Comisario, Jefe Pro-
vincial se ha dictado el acuerdo, cuyo tenor literal es
el siguiente:

"Vista la denuncia formulada por los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía con carnes profesio-
nales números 103118 y 116380, atendiendo a los
hechos que en la misma se mencionan que son:

1.- Que siendo las 18:30 horas del día 13.06.2012,
funcionarios pertenecientes a la Brigada Provincial
de Extranjería y Fronteras, Grupo de Expedientes,
realizando labores propias de su función, realizan la
comprobación del domicilio situado en la calle Po-
eta Francisco Izquierdo, n° 25, 3° izquierda de S/C
de Tenerife donde reside el ciudadano de Bolivia Eu-
logio Almanza Barrios, con NIE número Y0970316-
Y, nacido el día 13.09.1957 en Bolivia, el cual se en-
cuentra en situación irregular en el país. Que una vez
en el lugar, es el arriba filiado quien recoge el Acta
de Información de Denuncia a efectos de notifica-
ción del acuerdo de Inicio de expediente Sanciona-
dor además de ser informado por los actuantes de
que queda citado para comparecer en dependencias
policiales el día 20.06.2012 a las 10:00 horas para
aportar su pasaporte y documentación que pueda
acreditar su residencia regular en el país. Que con-
sultadas las Bases de Datos (Adexttra) al mismo le
figura como últimos trámites Denegada una autori-
zación de Residencia Temporal y Trabajo por Cuen-
ta Ajena Inicial de fecha 29.07.2011, una Multa Or-
denada y notificada de fecha 17.04.2012, con su
consiguiente Salida obligatoria Incumplida. Por otro
lado, le consta como antecedente policial malos tra-
tos físicos en el ámbito familiar de fecha 01.08.2010.
Que dice haber accedido al Territorio Schengen el
día 06.10.2005 por medio del Puesto Fronterizo del
Aeropuerto del Prat (Barcelona) para inmediatamente
después venir a Santa Cruz de Tenerife donde resi-
de desde entonces, empadronándose a los seis me-
ses de su llegada. Que manifiesta residir con su mu-
jer y sus dos hijos, ambos mayores de edad, de
nacionalidad boliviana.

Que llegado el día de la citación el mismo no se
persona en Dependencias Policiales por lo que se pro-
cede a la incoación del presente expediente ya que,
dado los hechos anteriores el mismo no figura como
residente legal del país.

2.- Los expresados hechos pudieran ser constituti-
vos de la infracción administrativa prevista en el art.
53.1.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, de Dere-
chos y Libertades de los extranjeros en España y su
integración social, modificada por L.O. 8/2000, de
22 de diciembre, por L.O. 11/2003 de 29 de sep-

tiembre, por L.O. 14/2003 de 20 de noviembre, y la
reforma introducida por L.O. 2/2009 de 11 de di-
ciembre, que establece:

"Encontrarse irregularmente en territorio español,
por no haber obtenido la prórroga de estancia, care-
cer de autorización de residencia o tener caducada
más de tres meses la mencionada autorización, y siem-
pre que el interesado no hubiere solicitado la reno-
vación de los mismos en el plazo previsto regla-
mentariamente".

3.- Que, igualmente, de los mismos hechos la per-
sona presuntamente responsable es: 

Nombre y apellidos: Eulogio Almanza Barrios.
Fecha de nacimiento y lugar: 13.09.1957 en Oru-

ro, Bolivia.
Nacionalidad: Bolivia.
Hijo de: Guillermo y Juana.
Domicilio: C/ Poeta Francisco Izquierdo, n° 25, 3º

izquierda, S/C de Tenerife.
Documentación: Pasaporte n° 2997013.
NIE: Y0970316-Y.
Familiares en España y otros de arraigo: ---.
Teléfono: 670 682 758.

4.- En atención a los hechos expuestos y el pre-
cepto supuestamente infringido, la sanción que pue-
de llegar a imponerse es la de expulsión del territo-
rio nacional que conllevará la prohibición de entrada
en territorio español. La duración de la prohibición
se determinará en consideración a las circunstancias
que concurran en cada caso y su vigencia no exce-
derá de cinco años, de conformidad con el art. 57.1
en relación con el 58.1, de la expresada L.O. 4/2000,
modificada por la L.O. 8/2000, L.O. 11/2003 y L.O.
14/2003 y la reforma introducida por la L.O. 2/2009
de 11 de diciembre.

La prohibición de entrada que se establece como
consecuencia de la medida de expulsión se extien-
de no sólo a territorio español, sino también a los te-
rritorios de Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Gre-
cia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Dinamarca,
Finlandia, Islandia, Noruega, Suiza, Suecia, Portu-
gal, República Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Esto-
nia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y
Liechtenstein en virtud de lo previsto en el artículo
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96 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schen-
gen.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 57.4 de la citada Ley de Extranjería, la resolución
que se dicte acordando la expulsión, conllevará, en
todo caso, la extinción de cualquier autorización pa-
ra permanecer en España, así como el archivo de cual-
quier procedimiento que tuviera por objeto la auto-
rización para residir o trabajar en España del extranjero
expulsado.

6.- Reiterar los derechos que de conformidad con
el artículo 22.1 de la L.O. 4/2000 modificada por
L.O. 8/2000, L.O. 11/2003 y L.O. 14/2003 y la L.O.
2/2009 de 11 de diciembre; derecho a la asistencia
jurídica gratuita, de oficio, y de intérprete, si no com-
prende o habla el castellano.

7.- El órgano competente para dictar la resolución
definitiva del presente procedimiento, conforme el
art. 55.2 de la L.O. 4/2000 modificada por L.O. 8/2000,
L.O. 11/2003, L.O. 14/2003 y reforma por L.O. 2/2009
es el Subdelegado del Gobierno de la Provincia.

Vistos los hechos expresados, las investigaciones
practicadas y los preceptos reseñados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación en uso de las facultades
que me confiere el artículo 219.1 del citado R.D.
557/2011, de 20 de abril.

Acuerdo la iniciación del procedimiento adminis-
trativo sancionador de carácter preferente, conforme
a los trámites previstos en el artículo 234 y siguien-
tes del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de ejecución de la L.O.
4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de
los extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O.
11/2003, L.O. 14/2003 y reforma dada por L.O. 2/2009
de 11 de diciembre.

Nombrar como Instructor del presente procedi-
miento al funcionario del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de esta Dependencia con carné profesional nú-
mero 102747 y como Secretario al también funcionario
de dicho Cuerpo y de esta Dependencia con carné
número 92549 siendo su régimen de recusación el
contemplado en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13
de enero.

Comuníquese el presente acuerdo al órgano ins-
tructor, con traslado de todas las actuaciones practi-

cadas, y notifíquese al interesado con las menciones
expresas legalmente establecidas.

Santa Cruz de Tenerife, 25.06.2012.- El Comisa-
rio Principal Jefe Provincial, José Antonio Rodríguez
Chico.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto se da tras-
lado a Ud. para su conocimiento y demás efectos en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero.

Se le comunica que el Instructor del presente pro-
cedimiento ha adoptado la medida cautelar de pre-
sentación periódica en virtud del art. 61.1 de la cita-
da ley orgánica de derechos y libertades de los
extranjeros en Esparta y su integración social.

Que de conformidad con el art. 63.1 de la citada
Ley Orgánica 4/2000, en su redacción por la L.O.
8/2000, L.O. 11/2003, L.O. 14/2003 y reforma de la
L.O. 2/2009 de 11 de diciembre y el artículo 235.1
de su Reglamento de Ejecución aprobado por Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, dispone de un pla-
zo de cuarenta y ocho horas desde la recepción del
presente acuerdo para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, significándole que de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de este acuer-
do en dicho plazo, y dado que, el trascrito acuerdo
contiene un pronunciamiento preciso acerca de la res-
ponsabilidad imputada, este acuerdo de iniciación
podrá ser considerado como propuesta de resolución,
con remisión del expediente a la autoridad compe-
tente para resolver, conforme previene el apartado 3,
del citado artículo 235 y que la misma, en atención
a las circunstancias que concurren en el presente ex-
pediente y de conformidad con el ad, 55.3 de la Ley
Orgánica aplicable, se propondrá la expulsión del te-
rritorio nacional, con el efecto inherente a la misma
de prohibirle la entrada al territorio indicado por un
periodo de tres años.

Que el plazo máximo de Resolución del presente
procedimiento es de 6 meses contados desde la fe-
cha de su iniciación (art. 20 del R.D. 1398/93 de 4
de agosto), si en dicho plazo no se ha procedido a
dictar y notificar resolución expresa se tendrá por ca-
ducado el procedimiento dictándose la correspon-
diente resolución que ordenará el archivo de las ac-
tuaciones con los efectos previstos en el artículo 92
de la Ley 30/92.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2011.
El Instructor, 102747.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012 14321



14322 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012



A N U N C I O
10010 9338

En relación a la ciudadana nacional de Bolivia,
Margarita Macías Ramírez, NIE X-7770019-K, se
participa lo siguiente:

Que funcionarios adscritos al Grupo de Expedien-
tes de la Brigada Provincial de Extranjería y Fronte-
ras de Santa Cruz de Tenerife se han desplazado el
día 25 de junio, a las 17:00 horas de la tarde y el 26
de junio a las 11:00 horas de la mañana, al domici-
lio particular de la Calle Poeta Francisco Izquierdo,
n° 5, puerta 3, de Santa Cruz de Tenerife. El motivo
era el de notificar a la ciudadana, Margarita Macías

Ramírez, la Notificación del Acuerdo de Iniciación,
el Acta de Presentación Periódica y el Acta de ma-
nifestación sobre le derecho del art. 22.3 de la Ley
de Extranjería del expediente preferente de expul-
sión n° 38/739/0267/2012 de fecha 25.06.2012, sien-
do esta infructuosa, lo que se comunica al efecto de
su publicación en el BOP.

Se ruega remitan copia, a este Grupo de Expe-
dientes, de la notificación en el BOP, para constan-
cia en el expediente.

El Inspector Jefe, Jefe de la Brigada, Juan Martí-
nez Martínez.
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Notificación acuerdo de iniciación de procedimiento
sancionador.

En el día de la fecha por el Comisario, Jefe Pro-
vincial se ha dictado el acuerdo, cuyo tenor literal es
el siguiente:

"Vista la denuncia formulada por los funcionarios
del Cuerpo Nacional de Policía con carnés profesio-
nales números 92549 y 103118, atendiendo a los he-
chos que en la misma se mencionan que son:

1.- Que, siendo las 18:15 horas del día 13.06.2012,
funcionarios pertenecientes a la Brigada Provincial
de Extranjería y Fronteras, Grupo de Expedientes,
realizando labores propias de su función, realizan la
comprobación del domicilio en la calle Poeta Fran-
cisco Izquierdo número 5, puerta 3 de esta capital,
donde reside la ciudadana de Bolivia, Margarita Ma-
cías Ramírez, con NIE X7770019-K, nacida el día
11.06.1960 en Bolivia, la cual se encuentra en situa-
ción irregular en el país. Que una vez en el lugar se
encuentra otro compañero de piso quien resulta ser
Luis Francisco Aguiar Luis, con DNI número 42031847-
Z, el cual confirma que la misma reside en dicho do-
micilio siendo el encargado de recoger la citación de
la arriba filiada, si bien en el momento no se en-
cuentra, con el fin de comparezca el día 20.06.2012
a las 10:00 horas en dependencias policiales para
mostrar pasaporte y documentación que acredite su
permanencia legal en el país. Que por parte de los
funcionarios policiales se acude en varias ocasiones
a dicho domicilio con el fin de localizar a la arriba
filiada con resultado negativo. Que consultadas las
bases de datos (Adexttra) a la misma le consta como
últimos trámites una multa ordenada de fecha
18.04.2012 con la consiguiente Salida Obligatoria

Incumplida, no acreditando que haya realizado otro
trámite para legalizar su situación, por lo que su si-
tuación en el país es irregular.

Que la misma no se persona en dependencias po-
liciales en la citada fecha por lo que se procede a la
incoación del presente expediente por encontrarse en
situación irregular.

2.- Los expresados hechos pudieran ser constituti-
vos de la infracción administrativa prevista en el art.
53.1.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, de Dere-
chos y Libertades de los extranjeros en España y su
integración social, modificada por L.O. 8/2000, de
22 de diciembre, por L.O. 11/2003 de 29 de sep-
tiembre, por L.O. 14/2003 de 20 de noviembre, y la
reforma introducida por L.O. 2/2009 de 11 de di-
ciembre, que establece:

"Encontrarse irregularmente en territorio español,
por no haber obtenido la prórroga de estancia, care-
cer de autorización de residencia o tener caducada
más de tres meses la mencionada autorización, y siem-
pre que el interesado no hubiere solicitado la reno-
vación de los mismos en el plazo previsto regla-
mentariamente".

3.- Que, igualmente, de los mismos hechos la per-
sona presuntamente responsable es: 

Nombre y apellidos: Margarita Macías Ramírez.
Fecha de nacimiento y lugar: 11.06.1960 en Chu-

quisaca, Bolivia.
Nacionalidad: Bolivia.
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Hijo de: Miguel y Victoria.
Domicilio: C/ Poeta Francisco Izquierdo, n° 25,

puerta 3ª, S/C de Tenerife.
Documentación: Pasaporte n° 3874021.
NIE: X7770019-K.
Familiares en España y otros de arraigo: marido.
Teléfono: carece.
4.- En atención a los hechos expuestos y el pre-

cepto supuestamente infringido, la sanción que pue-
de llegar a imponerse es la de expulsión del territo-
rio nacional que conllevará la prohibición de entrada
en territorio español. La duración de la prohibición
se determinará en consideración a las circunstancias
que concurran en cada caso y su vigencia no exce-
derá de cinco años, de conformidad con el art. 57.1
en relación con el 58.1, de la expresada L.O. 4/2000,
modificada por la L.O. 8/2000, L.O. 11/2003 y L.O.
14/2003 y la reforma introducida por la L.O. 2/2009
de 11 de diciembre.

La prohibición de entrada que se establece como
consecuencia de la medida de expulsión se extiende
no sólo a territorio español, sino también a los terri-
torios de Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Gre-
cia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Dinamarca, Fin-
landia, Islandia, Noruega, Suiza, Suecia, Portugal,
República Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Estonia,
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Liech-
tenstein en virtud de lo previsto en el artículo 96 del
Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

5.- De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 57.4 de la citada Ley de Extranjería, la resolución
que se dicte acordando la expulsión, conllevará, en
todo caso, la extinción de cualquier autorización pa-
ra permanecer en España, así como el archivo de cual-
quier procedimiento que tuviera por objeto la auto-
rización para residir o trabajar en España del extranjero
expulsado.

6.- Reiterar los derechos que de conformidad con
el artículo 22.1 de la L.O. 4/2000 modificada por
L.O. 8/2000, L.O. 11/2003 y L.O. 14/2003 y la L.O.
2/2009 de 11 de diciembre; derecho a la asistencia
jurídica gratuita, de oficio, y de intérprete, si no com-
prende o habla el castellano.

7.- El órgano competente para dictar la resolución
definitiva del presente procedimiento, conforme el
art. 55.2 de la L.O. 4/2000 modificada por L.O. 8/2000,
L.O. 11/2003, LO 14/2003 y reforma por L.O. 2/2009
es el Subdelegado del Gobierno de la Provincia.

Vistos los hechos expresados, las investigaciones
practicadas y los preceptos reseñados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación en uso de las facultades

que me confiere el artículo 219.1 del citado R.D.
557/2011, de 20 de abril.

Acuerdo la iniciación del procedimiento adminis-
trativo sancionador de carácter preferente, conforme
a los trámites previstos en el artículo 234 y siguien-
tes del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de ejecución de la L.O.
4/2000, de 11 de enero, de Derechos y Libertades de
los extranjeros en España y su integración social, mo-
dificada por L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O.
11/2003, L.O. 14/2003 y reforma dada por L.O. 2/2009
de 11 de diciembre.

Nombrar, como Instructor del presente procedi-
miento al funcionario del Cuerpo Nacional de Poli-
cía de esta Dependencia con carné profesional nú-
mero 100304 y como Secretario al también funcionario
de dicho Cuerpo y de esta Dependencia con carné
número 102747 siendo su régimen de recusación el
contemplado en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13
de enero.

Comuníquese el presente acuerdo al órgano ins-
tructor, con traslado de todas las actuaciones practi-
cadas, y notifíquese al interesado con las menciones
expresas legalmente establecidas. Santa Cruz de Te-
nerife, 25.06.2012. El Comisario Principal Jefe Pro-
vincial, José Antonio Rodríguez Chico.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto se da tras-
lado a Ud. para su conocimiento y demás efectos en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99, de 13 de enero.

Se le comunica que el Instructor del presente pro-
cedimiento ha adoptado la medida cautelar de pre-
sentación periódica en virtud del art. 61.1 de la cita-
da ley orgánica de derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social.

Que de conformidad con el art. 63.1 de la citada
Ley Orgánica 4/2000, en su redacción por la L.O.
8/2000, L.O. 11/2003, L.O. 14/2003 y reforma de la
L.O. 2/2009 de 11 de diciembre y el artículo 235.1
de su Reglamento de Ejecución aprobado por Real
Decreto 557/2011, de 20 de abril, dispone de un pla-
zo de cuarenta y ocho horas desde la recepción del
presente acuerdo para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estime convenientes y,
en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretenda valerse, significándole que de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de este acuer-
do en dicho plazo, y dado que, el trascrito acuerdo
contiene un pronunciamiento preciso acerca de la res-
ponsabilidad imputada, este acuerdo de iniciación
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podrá ser considerado como propuesta de resolución,
con remisión del expediente a la autoridad compe-
tente para resolver, conforme previene el apartado 3,
del citado artículo 235 y que la misma, en atención
a las circunstancias que concurren en el presente ex-
pediente y de conformidad con el art. 55.3 de la Ley
Orgánica aplicable, se propondrá la expulsión del te-
rritorio nacional, con el efecto inherente a la misma
de prohibirle la entrada al territorio indicado por un
periodo de tres años.

Que el plazo máximo de Resolución del presente
procedimiento es de 6 meses contados desde la fe-

cha de su iniciación (art. 20 del R.D. 1398/93 de 4
de agosto), si en dicho plazo no se ha procedido a
dictar y notificar resolución expresa se tendrá por ca-
ducado el procedimiento dictándose la correspon-
diente resolución que ordenará el archivo de las ac-
tuaciones con los efectos previstos en el artículo 92
de la Ley 30/92. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2012.

El Instructor, 100304.
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MINISTERIO DE EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección General de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Santa Cruz de Tenerife

Sección Sanciones y Liquidaciones
A N U N C I O

10011 9352
Según lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 4/1999,

que modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de la Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, se publica me-
diante el presente anuncio, para que conste y surta los
efectos legales de notificación, relación de Empresas
y/o Trabajadores a los que se ha incoado actas por in-
cumplimiento de la normativa laboral vigente.

Conforme a lo establecido en el art. 17.1 del Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE 03.06.98)
por el que se aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes

liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, se ad-
vierte que podrán formular escrito de alegaciones en
el plazo de quince días hábiles contados desde el si-
guiente al de la publicación en el B.O.P. acompaña-
do de la prueba que estime pertinente dirigido al ór-
gano competente para instruir el expediente, Jefe de
la Unidad Especializada de Seguridad Social de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
sito en la calle La Marina, 20, 3º, Santa Cruz de Te-
nerife.

Transcurrido dicho plazo y de no interponerse, con-
tinuará la tramitación del procedimiento hasta su re-
solución sin perjuicio del trámite de audiencia que
se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando
en la misma no sean tenidos en cuenta hechos dis-
tintos de los reseñados en el Acta.

La copia de los interesados estará a su disposición
en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de julio de 2012.
El Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad

Social de la Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Miguel Rafael García Moreno.
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A N U N C I O
10012 9353

Según lo dispuesto en el artº. 59.4 de la Ley 4/1999,
que modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común, se
publica mediante el presente anuncio, para que cons-
te y surta los efectos legales de notificación, rela-
ción de Empresas y/o Trabajadores a los que se ha
incoado actas por incumplimiento de la normativa
laboral vigente.

Conforme a lo establecido en el artº. 17.1 del Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3.6.98)
por el que se aprueba el Reglamento General sobre
procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, se
advierte que podrán formular escrito de alegacio-
nes en el plazo de quince días hábiles contados des-
de el siguiente al de la publicación en el B.O.P.
acompañado de la prueba que estime pertinente di-
rigido al órgano competente para instruir el expe-
diente, Jefe de la Unidad Especializada de Seguri-
dad Social de la Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, sito en la calle La Marina, 20,
3º, Santa Cruz de Tenerife.

Transcurrido dicho plazo y de no interponerse,
continuará la tramitación del procedimiento hasta
su resolución sin perjuicio del trámite de audiencia
que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuan-
do en la misma no sean tenidos en cuenta hechos
distintos de los reseñados en el Acta.

La copia de los interesados estará a su disposición
en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de julio de 2012.

El Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad
Social de la Inspección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, Miguel Rafael García Moreno.
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Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN
DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL

SUBSIDIO POR DESEMPLEO
10013 9357

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo para el reintegro de la protec-
ción por desempleo indebidamente percibida, arriba
indicada, contra los interesados que a continuación
se citan, y los motivos que así mismo se relacionan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha
de la presente publicación para reintegrar dicha can-
tidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049
5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nom-
bre de este Organismo debiendo entregar copia del
justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Pú-
blico de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días
de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n° 1,
del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo
Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de julio de 2012.

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.

14330 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012 14331



14332 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012



REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN
DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE

PRESTACIONES POR DESEMPLEO
10014 9358

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se re-
lacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que dispone de un plazo de 10 días, contados a par-
tir de la fecha de la presente publicación para rein-
tegrar dicha cantidad indebidamente percibida en
la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo
entregar copia del justificante de ingreso en su Ofi-
cina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dí-
as de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n°
1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los expedientes re-
señados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo en la Dirección Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de julio de 2012.

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.
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REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN
DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE

PRESTACIONES POR DESEMPLEO
10015 9359

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se re-
lacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que dispone de un plazo de 10 días , contados a par-
tir de la fecha de la presente publicación para rein-
tegrar dicha cantidad indebidamente percibida en
la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo
entregar copia del justificante de ingreso en su Ofi-
cina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dí-
as de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del n°
1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los expedientes re-
señados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo en la Dirección Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de julio de 2012.

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonat-
han González Díaz.
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REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN
DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL

SUBSIDIO POR DESEMPLEO
10016 9360

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida,
arriba indicada, contra los interesados que a conti-
nuación se citan, y los motivos que así mismo se re-
lacionan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que dispone de un plazo de 10 días, contados a par-
tir de la fecha de la presente publicación para rein-
tegrar dicha cantidad indebidamente percibida en
la cuenta nº 0049 5103 71 2516550943 del Banco
Santander, a nombre de este Organismo debiendo
entregar copia del justificante de ingreso en su Ofi-
cina del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dí-
as de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº
1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, los expedientes re-
señados, estarán de manifiesto por el mencionado
plazo en la Dirección Provincial del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de julio de 2012.

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.
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REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN
DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE

LA RENTA ACTIVA DE INSERCIÓN
10017 9361

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado ex-
pediente administrativo para el reintegro de la pro-
tección por desempleo indebidamente percibida, arri-
ba indicada, contra los interesados que a continuación
se citan, y los motivos que así mismo se relacionan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que dispone de un plazo de 10 días, contados a par-
tir de la fecha de la presente publicación para rein-
tegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la
cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco San-
tander, a nombre de este Organismo debiendo en-
tregar copia del justificante de ingreso en su Ofici-
na del Servicio Público de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante la Dirección Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dí-
as de acuerdo con lo dispuesto en la letra a), del nº
1, del art. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de
abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo en la
Dirección Provincial del Servicio Público de Em-
pleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 04 de julio de 2012.

Responsable de Sección de Prestaciones, Jonathan
González Díaz.
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II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Trabajo

CONVENIO
10018 9332

Código 38004422012007.
Visto el Texto del Convenio Colectivo de la Em-

presa Realserv Empresa Pública Servicios Ayunta-
miento de Los Realejos, presentado en esta Direc-
ción General de Trabajo, suscrito por la Comisión
Negociadora, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
artículo 2 del Real Decreto 713/2010 sobre registro
y depósito de convenios y acuerdos colectivos de Tra-
bajo, competencia transferida a la Comunidad Autó-
noma de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11
de abril (B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de
noviembre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
Directora General de Trabajo, Gloria del Pilar Gu-

tiérrez Arteaga.

Convenio Colectivo del Personal Laboral al servi-
cio de la Empresa Pública de Servicios S.L.

Capítulo I.- Ámbito de aplicación y vigencia.
Artículo 1.- Ámbito personal y funcional.
El presente Convenio regula las relaciones jurídi-

co-laborales entre la Empresa Pública de Servicios
del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limita-
da y su personal laboral. Se excluye del ámbito de
aplicación del presente Convenio al personal con-
tratado al amparo de conciertos o convenios de esta
Empresa con el Gobierno de Canarias, Instituto Na-
cional de Empleo u otras Entidades públicas.
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Artículo 2. Ámbito temporal.
1) Entrada en vigor.- El presente convenio entrará

en vigor una vez suscrito por las partes y ratificado
por el Consejo de Administración, si bien sus efec-
tos económicos, se aplicarán a partir del día 1 de ene-
ro de 2012.

2) Duración.- La duración del presente convenio
será hasta el 31 de diciembre de 2013.

3) Forma y condiciones de denuncia del Convenio
y prórroga.- El Convenio podrá ser denunciado por
cualquiera de las partes dentro de los tres meses in-
mediatamente anteriores a la terminación de su vi-
gencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Agotada su vigencia sin que se hubiera producido
denuncia expresa, el Convenio se considerará auto-
máticamente prorrogado por periodos anuales suce-
sivos respecto a la fecha en que finalizaba su vigen-
cia. En este caso, se efectuará una revisión salarial,
actualizándose los conceptos que integran el régimen
de retribuciones del Convenio, con efectos de 1 de
enero, en el porcentaje establecido por la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado con carácter general
para todo el sector público.

Durante el tiempo que medie entre la fecha de la
denuncia y la entrada de los aspectos tratados en el
nuevo Convenio Colectivo, quedarán en vigor tanto
las cláusulas obligacionales como las normativas.

Artículo 3.- Ámbito personal y funcional.
Las condiciones pactadas en el presente Convenio

Colectivo vincularán a todo el personal incluido en
su ámbito de aplicación, no obstante, se respetarán
en todo caso aquellas condiciones derivadas de la
normativa general, que tengan el carácter de míni-
mos o máximos de derecho necesario y las que, re-
conocidas por la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada
una vez pactadas con la representación laboral, sean
colectivamente más beneficiosas que las que forman
parte del contenido de este convenio. Las condicio-
nes pactadas en el presente Convenio Colectivo vin-
cularán a todo el personal incluido en su ámbito de
aplicación, no obstante, se respetarán en todo caso
aquellas condiciones derivadas de la normativa ge-
neral, que tengan el carácter de mínimos o máximos
de derecho necesario y las que, reconocidas por la
Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de
Los Realejos Sociedad Limitada una vez pactadas
con la representación laboral, sean colectivamente
más beneficiosas que las que forman parte del con-
tenido de este convenio.

El Convenio Colectivo forma un conjunto infrac-
cionable. En este sentido se reconsiderará su conte-
nido por la Comisión Negociadora si por la jurisdic-
ción competente, en uso de las atribuciones que le

confiere el apartado 5 del Art. 90 del RD. Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, se adoptaran medidas modificativas del
mismo que, a juicio de cualquiera de las partes ne-
gociadoras, se hiciera necesario.

Artículo 4.- Compensación y absorción.
Las mejoras económicas establecidas constituyen

un todo orgánico y deberán ser consideradas global-
mente a efectos de su aplicación, entendiéndose que
compensan en su conjunto a las conseguidas por el
personal a través de anteriores convenios, disposi-
ciones legales, decisiones arbítrales o resoluciones
administrativas o jurisdiccionales.

Artículo 5. Comisiones competentes para la eje-
cución del Convenio.- A fin de ejecutar las distintas
previsiones contenidas en este Convenio, se consti-
tuirán las siguientes Comisiones que serán paritarias:

1. Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio
y Arbitraje.

2. Comisión de Asuntos Sociales.
3. Comité de Seguridad y Salud.
4. Comisión de Formación Profesional.

Artículo 6. Comisión Paritaria de Interpretación,
Vigilancia, Estudio y Arbitraje (CIVEA).

1.- Dentro de los quince días siguientes a la apro-
bación del presente Convenio Colectivo, se consti-
tuirá una Comisión compuesta paritariamente por tres
representantes de la Empresa Pública de Servicios
del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limita-
da y tres del Comité de Empresa, que asumirá las
funciones de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Ar-
bitraje, así como las de seguimiento y desarrollo de
los aspectos contenidos en este Convenio y sus ane-
xos durante la totalidad de su vigencia.

2.- Funciones.
Serán funciones específicas de la Comisión de In-

terpretación, Vigilancia, Estudio y Arbitraje (CIVEA)
las siguientes:

a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas del
presente Convenio Colectivo.

b) Conciliación de los problemas o cuestiones que
le sean sometidos por las partes, en supuestos pre-
vistos o no en el presente convenio, y específicamente
en casos de conflicto colectivo con carácter previo a
cualquier otra instancia, pudiendo proponer incluso
un mediador.
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c) Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pac-
tado.

d) Informar y proponer la creación o modificación
de categorías profesionales y grupos retributivos.

e) Estudio de la propuesta de Anexo de Personal
de la Empresa así como de sus modificaciones.

f) Informar y proponer la definición, denominación
y encuadramiento de categorías profesionales no re-
cogidas todavía en el Convenio Colectivo y que ven-
gan aconsejadas por las necesidades de la organiza-
ción del trabajo.

g) Ejercer aquellas competencias que en materia
de selección de personal y provisión de vacantes se
atribuye a la CIVEA y que se mencionan en el pre-
sente Convenio.

Procedimiento.- Tendrán capacidad para convocar
la CIVEA, la representación legal de la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada y/o la representación legal del
Comité de Empresa.

La Comisión, deberá resolver los asuntos que se le
planteen en el plazo máximo de siete días.

Las reuniones se celebrarán previa convocatoria de
cualquiera de las partes, acompañándose del orden
del día y del acta de la reunión anterior, debiendo ser
notificadas con una antelación mínima de 72 horas.

La Comisión quedará válidamente constituida si
están presentes, al menos, 2 miembros de cada una
de las partes.

En la primera sesión a celebrar por la Comisión, se
procederá a su válida constitución y se nombrará de
entre sus miembros, un Presidente que asegurará el
cumplimiento de la normativa vigente y la regulari-
dad de las deliberaciones y un Secretario, que le-
vantará acta.

Los miembros de la Comisión de Interpretación,
Vigilancia, Estudio y Arbitraje elaborarán un Regla-
mento de funcionamiento de la misma que deberá
aprobarse en la primera reunión inmediatamente pos-
terior a la de la constitución de dicha Comisión.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir ase-
sores que serán libremente designados por cada una
de las partes. Los asesores, tendrán derecho a voz,
pero no a voto.

Los acuerdos serán adoptados por el voto favora-
ble de la mayoría de cada una de las dos representa-
ciones. No podrán ser objeto de acuerdo asuntos que
no figuren en el orden del día, salvo que sean decla-
rados de urgencia con el voto favorable de las dos
mayorías.

En cada sesión se aprobará el Acta de la anterior,
que será firmada por todos los miembros presentes
de la Comisión.

Los acuerdos que se adopten en materia de su com-
petencia, que tendrán en todo caso carácter vincu-
lante, quedarán reflejados en las actas de cada reu-
nión que firmarán ambas partes, todo ello sin perjuicio
de que los trabajadores afectados puedan efectuar las
reclamaciones oportunas ante la Autoridad Judicial
o Laboral competente.

La CIVEA podrá solicitar de la Junta General, del
Consejo de Administración, del Gerente de la So-
ciedad o de los Servicios económicos o administra-
tivos de la Sociedad, a través de su Presidente, in-
formes y /o información sobre aquellas materias que
constituyan el objeto de deliberaciones. 

Artículo 7. Comisión de Asuntos Sociales.- A los
efectos de aplicación, en los casos en que por el con-
tenido o justificación de mejoras sociales solicitadas
por los trabajadores se planteen dudas sobre el dere-
cho a su percepción, se crea la Comisión de Asuntos
Sociales, que tendrá composición paritaria.

Tomará decisiones por mayoría simple, reunién-
dose -siempre que existan asuntos que requieren la
adopción de acuerdo por ésta-, cada dos meses, sal-
vo cuestiones de urgencia.

Artículo 8. Comité de Seguridad y Salud.
Se compone del número de Delegados de Preven-

ción que, conforme a la escala establecida en el Art.
35 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, corresponda, y un nú-
mero igual de representantes de la Empresa Pública
de Servicios del Ayuntamiento de los Realejos So-
ciedad Limitada.

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimes-
tralmente y siempre que lo solicite alguna de las re-
presentaciones en el mismo.

Sus facultades y competencias son las que vienen
establecidas para dicho órgano en la Ley 31/1995, ya
citada; sus normas de funcionamiento serán adopta-
das por el propio Comité de Seguridad y Salud, una
vez se constituya éste.

Artículo 9. Comisión de Formación Profesional.
Tendrá a su cargo el estudio, planificación y ges-

tión de la formación y perfeccionamiento profesio-
nal. Asimismo, organizará cursos, directamente o en
régimen de conciertos con Centros Oficiales de ca-
pacitación profesional, para la adaptación de los tra-
bajadores a las modificaciones técnicas operadas en
los puestos de trabajo, así como cursos de reconver-
sión profesional, para asegurar la estabilidad del tra-
bajador en su empleo en los supuestos de transfor-
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mación o modificación funcional de los órganos o
servicios.

La Comisión de Formación elaborará y aprobará
un Plan de Acción Formativa y determinará los cri-
terios de la acción y participación en la misma.

En un plazo no superior a 30 días, desde la apro-
bación definitiva del Convenio, será constituida la
Comisión de Formación Profesional, que será pari-
taria, compuesta por cuatro miembros, dos por par-
te de la Empresa Pública de Servicios del Ayunta-
miento de Los Realejos Sociedad Limitada y dos por
el Comité de Empresa.

La Comisión de Formación Profesional recibirá in-
formación del resto de los representantes legales de
los trabajadores, para la elaboración del Plan de Ac-
ción Formativa.

Capítulo II.- Contratación, provisión de vacantes
y selección de personal.

Artículo 10. Contrataciones.
Todos los contratos de trabajo se formalizarán por

escrito e incluirán, en todo caso, la categoría profe-
sional para la que se contrata al trabajador y el pe-
riodo de prueba.

Como norma general, los contratos serán concer-
tados por tiempo indefinido, inspirándose en el prin-
cipio de garantía de estabilidad en el empleo, sin per-
juicio de que la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada
pueda utilizar cualesquiera otras modalidades de con-
tratación permitidas por la legislación vigente en ca-
da momento.

En todo contrato debe figurar una cláusula en la
que conste que el mismo es suscrito por el trabaja-
dor con conocimiento de las obligaciones que se de-
rivan de la normativa sobre incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. 

El trabajador recibirá, una vez registrada, una co-
pia de su contrato de trabajo.

Se entregará a los representantes de los trabajado-
res una copia básica de los contratos de trabajo que se
suscriban, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
2º del Art. 64.1, del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 11.- Procesos selectivos.
Las Bases reguladoras de los procesos selectivos

para la contratación de personal laboral y constitu-
ción de listas de reserva, serán sometidas a informe
preceptivo del Comité de Empresa. Para la emisión
del mismo dicho órgano dispondrá de diez días des-
de la recepción de la solicitud.

Las plazas y/o puestos vacantes de personal labo-
ral cuya cobertura sea necesario se proveerán en cual-
quiera de los siguientes procedimientos, optándose
con carácter general preferentemente por el Sistema
de Concurso de traslados o Promoción Interna, en
caso contrario se consultará a la CIVEA:

Concurso de Traslado.
Los procedimientos de concurso de traslado para

la provisión de puestos vacantes, a los que podrán
concurrir los trabajadores fijos al servicio directo de
la Empresa que pertenezcan al mismo grupo y a igual
o similar categoría profesional que las vacantes ob-
jeto de concurso, en los términos de asimilación y
con los requisitos de titulación que se determinen en
la convocatoria, se regirán por la convocatoria res-
pectiva, que se ajustará en todo caso, a las bases es-
pecíficas o genéricas de provisión de puestos que se
aprueben por el Consejo de Administración. Estos
concursos de traslado se producirán siempre y cuan-
do la Empresa haya aprobado su Anexo de Personal.

Promoción Interna.
La promoción interna consiste en el ascenso de los

trabajadores de categoría inferior a otra superior que
se encuentre vacante, dentro de su mismo grupo pro-
fesional o en otro distinto. Para concursar en esta pro-
moción interna, el trabajador ha de ser fijo de planti-
lla y poseer la titulación y el resto de los requisitos
establecidos con carácter general para el ascenso en el
que aspire ingresar. Las bases de la convocatoria de-
berá determinar el sistema de valoración que será pre-
ponderantemente de carácter objetivo, tomando como
referencia el perfil del puesto de trabajo a cubrir.

Convocatoria Pública.
Las plazas vacantes de personal laboral se cubri-

rán por convocatoria pública mediante el sistema de
concurso, oposición o concurso-oposición, con so-
metimiento a los principios constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad. 

Artículo 12.- Plantilla de personal.
La Plantilla de personal contemplará la totalidad

de los puestos, su ubicación, los grupo profesiona-
les, categorías profesionales, en su caso especialidad
y complementos de puesto o la remisión al Conve-
nio de aplicación, las características específicas del
mismo, cuando proceda, así como la situación (cu-
bierto/vacante).

Las propuestas sobre el anexo de personal y sus
modificaciones serán elaboradas por el órgano com-
petente y remitidas a la CIVEA, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6 apartado 2.

En el plazo de diez días, a partir de la publicidad,
los trabajadores podrá solicitar la subsanación de los
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errores que pudieran existir respecto de los datos con-
tenidas en la misma. Los errores serán corregidos por
los procedimientos establecidos al respecto.

Artículo 13.- Tribunales Calificadores.
Los órganos de selección serán colegiados y su

composición deberá ajustarse a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá, asimismo a la paridad entre mujer y hom-
bre. En los procesos de selección de personal se cons-
tituirá un tribunal calificador para cada convocato-
ria en el que se designará un titular y suplente designado
por el Comité de Empresa. La pertenencia a los ór-
ganos de selección será siempre a título individual,
no pudiendo ostentarse en representación o por cuen-
ta de nadie. 

Los Tribunales podrán designar asesores especia-
lizados que asistirán al Tribunal con voz pero sin vo-
to para asesorar a los miembros del mismo, limitán-
dose a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas. Asimismo, podrán valerse de personal au-
xiliar durante el desarrollo material de los ejercicios.

Los miembros de los Tribunales, así como en su ca-
so, los asesores y el personal auxiliar, deberán de abs-
tenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna
de las causas de abstención previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o cuando hubiese realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de la
misma área funcional de la categoría profesional de
que se trate o hubiesen colaborado de algún modo en
centro de preparación de opositores en los cinco años
anteriores a la publicación de la convocatoria.

Para la válida constitución de los Tribunales a efec-
tos de celebración de sesiones, deliberaciones y to-
mas de acuerdos, se requerirá la presencia del Presi-
dente y del Secretario, o en su caso los que los sustituyan
y un vocal.

Con carácter general y con el fin de objetivar los
procesos de evaluación, deliberaciones y tomas de
acuerdos, no podrán actuar indistinta y concurrente-
mente titulares y suplentes exceptuándose de esta re-
gla las sesiones de constitución del Tribunal y las de
realización de ejercicios.

La propuesta del Tribunal será vinculante para la
Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de
Los Realejos Sociedad Limitada salvo que se hubie-
ran producido irregularidades de necesaria rectifica-
ción. El Tribunal remitirá a la Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada en un plazo no superior a 10 días la re-
lación de aspirantes aprobados.

Artículo 14. Contratación temporal y Listas de Re-
serva.

Los puestos de trabajo de personal laboral que res-
pondan a la actividad regular, normal y permanente
del Ayuntamiento, deberán ser atendidos con perso-
nal laboral fijo. No obstante, la Empresa podrá rea-
lizar contrataciones temporales, mediante convoca-
toria pública en la que se respeten los principios de
publicidad, igualdad, mérito y capacidad, para aten-
der necesidades excepcionales, cubrir temporalmen-
te vacantes derivadas de licencia, suspensión o ex-
tinción de contratos de personal en plantilla, contratos
de relevo o, como consecuencia de plazas de nueva
creación, hasta tanto sean provistos por los procedi-
mientos previstos en el artículo 10 del presente Con-
venio. Para ello podrán establecerse listas de reser-
vas a efectos de realizar contrataciones para cubrir
vacantes temporales (o para la contratación de dura-
ción determinada) en las que el llamamiento se rea-
lizará por el orden de puntuación establecido en or-
den denominado mayor a menor. 

En el caso de tratarse de la cobertura en interini-
dad de una plaza vacante de plantilla el llamamien-
to se realizará al primer aspirante de la lista de re-
serva con independencia de que ya existirá una relación
laboral vigente, salvo que esta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretenda celebrar.

Finalizada la relación laboral, el aspirante volverá
a ocupar su puesto en la lista respetándosele el mis-
mo número de orden.

En caso de tratarse de la formalización de contra-
to de relevo, el llamamiento se realizará al aspirante
que por su orden corresponda siempre que en el mis-
mo concurriese la condición de desempleado en el
momento de la contratación o tuviese concertado con
la empresa un contrato de duración determinada. Si
no fuere así, se llamará al siguiente en quien concu-
rra dicha circunstancia sin que el anterior pierda su
derecho a ser llamado con posterioridad en la si-
guiente contratación que se pretenda formalizar. 

Son causas justificadas para aplazar la contratación
las siguientes:

- Encontrarse en incapacidad temporal o enferme-
dad común debidamente acreditada.

- Encontrarse disfrutando el permiso por materni-
dad, adopción o acogimiento.

- Estar desempeñando cargo público o sindical.
- Estar trabajando en otra empresa, debiendo apor-

tar copia del contrato.
- Estar desempeñando funciones para este Ayunta-

miento.
Las causas para aplazar la contratación deberán

acreditarse ante la Empresa Pública con anterioridad
a la fecha del llamamiento.
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En los supuestos de contrato eventual por circuns-
tancias de la producción no podrá realizarse un nue-
vo llamamiento al mismo aspirante hasta tanto no ha-
ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 3 del
Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre.

Las listas de reserva mantendrán una vigencia tem-
poral de 2 años a partir de su publicación. No obs-
tante estas podrán ser prorrogadas por dos periodos
trimestrales hasta tanto se efectué nueva convocato-
ria y la misma sea resuelta.

En el caso de que el número de contrataciones a
realizar resultase superior al de aspirantes relaciona-
dos en la lista de reserva, según el orden en ella es-
tablecido, y se agotase ésta antes de finalizar su pe-
ríodo de vigencia, las nuevas contrataciones se llevarán
a cabo por el mismo orden y con la salvedad expuesta
anteriormente, reiniciándose con el primero de los
aspirantes que figuren en la lista. 

Artículo 15.- Titulaciones.
A los trabajadores fijos de la Plantilla actual afec-

tados por el presente convenio, no se les exigirá tí-
tulo académico para el desempeño de su función ha-
bitual.

Artículo 16.- Organización del trabajo.
De acuerdo con las disposiciones vigentes la orga-

nización del trabajo es facultad exclusiva de la Em-
presa Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los
Realejos Sociedad Limitada, que la ejercerá a través
de sus órganos competentes en cada caso, sin per-
juicio de los derechos y facultades de audiencia, con-
sulta, información y negociación colectiva recono-
cidas a los representantes legales de los trabajadores.

Serán derechos y obligaciones de los representan-
tes legales de los trabajadores: 

a) Estudiar y proponer las condiciones de trabajo
en los distintos centros. 

b) Proponer cuantas ideas sean beneficiosas para
la organización y racionalización del trabajo, de con-
formidad con la legislación específica. 

c) Participar en cuantas reuniones de carácter or-
ganizativo y de coordinación se realicen en sus res-
pectivos centros. 

d) Trasladar a la Comisión correspondiente las su-
gerencias que en tal sentido les comuniquen sus re-
presentados. 

La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-
to de los Realejos Sociedad Limitada, cuando exis-
tan pruebas razonadas técnicas, organizativas o pro-
ductivas, podrá acordar modificaciones sustanciales
en las condiciones de trabajo, que de no ser acepta-

das por los representantes legales de los trabajado-
res habrán de ser aprobadas por la Autoridad Labo-
ral competente, previo informe de la Inspección de
Trabajo. 

Tendrán la consideración de modificaciones sus-
tanciales de las condiciones de trabajo, entre otras,
las que afecten a las siguientes materias: 

a) Jornada de trabajo. 
b) Horarios. 
c) Régimen de trabajo o turnos. 
d) Sistemas de remuneración. 
e) Sistema de trabajo y rendimientos. 
f) Cambios de puestos de trabajo. 
g) Funciones, cuando excedan de los límites que

para la movilidad funcional prevé el artículo 39 del
Texto Refundido 1/1995, de 24 de marzo, por que se
aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 17.- Clasificación profesional.
Los trabajadores tienen derecho a la clasificación

profesional de acuerdo con las funciones efectiva-
mente desarrolladas en su puesto de trabajo y con el
cumplimiento de los requisitos exigidos para el otor-
gamiento de los distintos grupos profesionales.

Artículo 18.- Categorías profesionales.
Las categorías, como referencias a niveles retribu-

tivos consignadas en el presente convenio, son me-
ramente enunciativas y no suponen la obligación de
tener cubiertos todos los cargos enumerados, salvo
que las necesidades y el volumen de la Empresa, a
juicio de ésta, así lo requiere.

Las categorías profesionales que componen cada
grupo retributivo se detallan en el anexo IV.

Artículo 19.- Grupos profesionales.
Los trabajadores afectados por el presente conve-

nio necesariamente deberán encontrarse adscritos a
alguno de los Grupos Profesionales que se indican
en el anexo IV, con independencia de la movilidad
funcional y la colaboración debida e interrelación
existente entre ellos.

Artículo 20. Trabajos de categoría superior o infe-
rior.

Cuando por necesidades del servicio, la Empresa
Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos Sociedad Limitada deba asignar trabajos de su-
perior categoría a miembros de su plantilla, se podrá
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hacer dando cuenta al Comité de Empresa, por un
período de tiempo no superior a seis meses durante
un año, y ocho meses durante dos años. 

Transcurridos cualquiera de los plazos que se han
señalado en el párrafo anterior, la Empresa Pública
de Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos So-
ciedad Limitada deberá de proveer, mediante la con-
vocatoria correspondiente, la plaza ocupada. 

Para la designación de trabajadores para la enco-
mienda de trabajos de superior categoría, una vez su-
perados los límites temporales previstos en el pre-
sente artículo y celebrados los correspondientes
procedimientos de selección para su cobertura defi-
nitiva, se acudirá al personal laboral fijo que haya su-
perado la fase de oposición de los mismos o mediante
llamamiento de listas de reserva que al efecto se cons-
tituyan. 

A estos efectos el tiempo total y real que han esta-
do los trabajadores desempeñando estos trabajos de
superior categoría será valorado como mérito en los
correspondientes concursos o convocatorias.

Cuando desempeñe un trabajador funciones pro-
pias de una categoría superior, tendrá derecho a per-
cibir la retribución correspondiente a aquella, mien-
tras realice esas funciones, sin tener carácter
consolidable.

Si por necesidades del servicio perentorias o im-
previsibles de la actividad propia de la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada, ésta precisara destinar a un
trabajador a tareas correspondientes a una categoría
inferior a la que ostentase, sólo podrá hacerlo por un
tiempo no superior a treinta días, para su atención,
manteniéndole la retribución y demás derechos de su
categoría profesional debiendo comunicarlo a los re-
presentantes de los trabajadores.

Los trabajadores podrán negarse a realizar traba-
jos de superior o inferior categoría en el caso de que
la orden no sea dada por escrito.

En ningún caso podrán producirse traslados vo-
luntarios y/o ascensos por el mero transcurso del tiem-
po de servicios prestado en categoría superior.

Artículo 21. Disminución de la capacidad produc-
tiva.

La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-
to de Los Realejos Sociedad Limitada, previo infor-
me del Comité de Empresa procederá a asignar al
personal cuya capacidad se viera disminuida por edad,
accidente o enfermedad, a un puesto de trabajo ade-
cuado a sus condiciones, si es posible dentro del mis-
mo servicio al que esté adscrito y en su caso mediante
la formación adecuada.

Artículo 22.- Jornada.
1.- La jornada de trabajo será de 35 horas semana-

les.
La empresa podrá establecer turnos de trabajo por

razones organizativas, de productividad o técnicas,
para la realización de trabajos ordinarios y/o espe-
ciales, se podrán establecer modificaciones en las
condiciones de trabajo previo acuerdo con el comi-
té de empresa y en caso de desacuerdo se someterá
a consulta del Consejo de Administración de la em-
presa, o la Autoridad Laboral competente.

Tendrán la consideración de trabajo a turnos las ta-
reas a desempeñar en:

1. Limpieza viaria.
2. Obras y mantenimiento.
3. Alumbrado público.
Con carácter general se establecen los siguientes

turnos de trabajo:
1. Mañana.
2. Tarde.
3. Noche.
El trabajador sometido a régimen de turno, viene

obligado a permanecer en su puesto de trabajo has-
ta la llegada del relevo, el tiempo trabajado durante
la espera se abonará como hora extraordinaria de tra-
bajo, y no computará como jornada extraordinaria.

El trabajador que no se incorpore a su turno en tiem-
po y lugar se le descontará las retribuciones corres-
pondientes al tiempo no trabajado, en los casos de
falta injustificada de puntualidad y asistencia.

La empresa podrá efectuar contratos a tiempo par-
cial para realizar los servicios de los sábados, do-
mingos y festivos, así como los servicios especiales.

Cuando tenga que prestarse en sábados, domingos
o festivos, por imperativos del servicio, podrá com-
pensarse el trabajo de esos días estableciéndose un
sistema de descanso compensatorio adaptado a las
necesidades del servicio.

Los cambios de turnos se notificarán con 36 horas
de antelación, salvo casos urgentes o imprevisibles
debidamente justificados respetando que entre un tur-
no y otro haya un intervalo de 12 horas.

El servicio de limpieza de playa y repaso de barri-
do de tarde, por sus características especiales, se re-
girá por un horario específico pactado entre la em-
presa y el comité de empresa.

Los turnos podrán cambiarse con la conformidad
de los afectados, previa justificación del cambio y la
aceptación expresa del jefe correspondiente.
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Se podrán acordar servicios mínimos para algunas
tareas en las condiciones y circunstancias que la em-
presa y el comité de empresa lo determinen, y aque-
llas al amparo de la legislación vigente así lo acon-
sejen.

2.- Los trabajadores tendrán derecho a una pausa
de 25 minutos durante la jornada de trabajo diaria
computable como trabajo efectivo. En el supuesto de
trabajadores con contrato a tiempo parcial esta inte-
rrupción será proporcional a la duración de su jor-
nada.

3.- No se producirán diferencias entre el personal
incluido en el ámbito de aplicación del presente Con-
venio Colectivo y el personal al servicio del Ayun-
tamiento de Los Realejos en cuanto al disfrute de
fiestas y reducciones de horario que se establezcan.

Artículo 23.- Horas extraordinarias.
1.- Tendrán la consideración de horas extraordina-

rias, las realizadas de forma no habitual, que exce-
dan de la jornada establecida en este Convenio.

2.- A efectos de lo previsto en el artículo 35.4 del
Estatuto de los Trabajadores, se acuerda la realiza-
ción, dentro de los límites legales, de las siguientes
horas extraordinarias:

a) Las necesarias para prevenir y reparar siniestros
y otros daños extraordinarios y urgentes.

b) Las de carácter estructural, tales como, las ne-
cesarias por ausencias imprevistas y cambios de tur-
nos, o las que se produzcan con motivo de las fies-
tas de Navidad, Carnavales o Fiestas de Mayo, siempre
que no puedan ser sustituidas por contrataciones de
personal mediante la utilización de alguna de las mo-
dalidades contractuales previstas legalmente.

3.- Las restantes horas extraordinarias se realiza-
rán a iniciativa de la Empresa Pública de Servicios
del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limita-
da, previa justificación de su necesidad y con la li-
bre aceptación de los trabajadores.

4.- Mensualmente se informará al Comité de Em-
presa de las horas extraordinarias que se hayan po-
dido realizar, así como, de los trabajadores y servi-
cios afectados.

5.- El valor de la hora extraordinaria queda fijado
por el de una hora ordinaria incrementada en un 10%.

Las horas extraordinarias que se realicen entre las
22’00 horas y las 6’00 horas del día siguiente, se abo-
narán incrementándose en un 35% sobre el valor de
la hora extraordinaria normal.

Las horas extraordinarias que se realicen en días
de fiesta o descanso semanal, siempre que no se co-

rresponda con el día en el que el trabajador esté obli-
gado a prestar servicios por turno rotatorio, se abo-
narán incrementándose en un 60% sobre el valor de
la hora extraordinaria normal, salvo descanso com-
pensatorio, que, para este supuesto será de dos días
por festivo trabajado o del doble del tiempo inverti-
do en la realización de las horas extraordinarias.

6.- Siempre que la organización del trabajo lo per-
mita, las horas extraordinarias podrán ser compen-
sadas por tiempos de descanso retribuido, en lugar
de ser remuneradas, con la aceptación individual de
los trabajadores interesados. A tal fin, se establece la
equivalencia entre 1 hora extraordinaria realizada por
una hora y quince minutos de descanso retribuido. 

7.- Los incrementos establecidos en los párrafos
anteriores se calcularán sobre el valor de la hora or-
dinaria de trabajo determinada de acuerdo con la si-
guiente fórmula:

VHT = SB + A + C + PL/1627,5
VHT = Valor hora de trabajo ordinaria.
SB = Salario base (anual) + 3 pagas extraordina-

rias.
A = Antigüedad (anual).
C = Complementos del puesto de trabajo (anuales).
PL = Pluses que percibe el trabajador (anuales).

8.- Para la realización de las horas extraordinaria
se establecerá un listado por servicios donde figuren
los trabajadores interesados en la realización de ho-
ras extraordinarias, evitando la discriminación y ar-
bitrariedad a la hora de hacer horas extraordinarias.
Para ello, los trabajadores interesados se apuntarán
en un listado que por orden de antigüedad estable-
cerá el orden de preferencia.

Artículo 24.- Descanso semanal.
1.- Los trabajadores tendrán un descanso semanal

de 2 días que, por norma general para el personal la-
boral fijo a la fecha de firma de este Convenio com-
prenderá el sábado y domingo, manteniéndose no
obstante, la obligación de trabajar aquellos sábados
que, por turno rotatorio y uno al mes, les correspon-
dan. A partir de la fecha de firma de este convenio,
la determinación de los dos días de descanso sema-
nal se concretará en los respectivos contratos de tra-
bajo que se formalicen por la Empresa en función de
los servicios a prestar.

2.- Los electricistas, por las características del ser-
vicio, realizarán las guardias después de la finaliza-
ción de la jornada ordinaria, estando localizables por
la emisora y libres por las mañanas. Dado que los do-
mingos también se mantiene este servicio, el traba-
jador disfrutará del descanso semanal el día siguien-
te a aquel en que haya cumplido su semana de guardia. 
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3.- Los socorristas de playa realizan trabajos cin-
co días a la semana sin distinción entre sábados y do-
mingos, por lo que el disfrute del descanso semanal
será de dos días en función de la programación de su
actividad.

Artículo 25.- Vacaciones.
1.- Todo el personal comprendido dentro del ám-

bito de aplicación del presente Convenio, tendrá de-
recho a disfrutar, dentro de cada año natural, de un
período vacacional retribuido de un mes natural o
veintidós días hábiles, siempre a opción del trabaja-
dor no sustituible por compensación económica, siem-
pre que haya prestado servicio activo durante todo
ese año. No obstante, el personal adscrito al Servi-
cio de limpieza viaria que desempeñe actividad la-
boral los sábados y los socorristas de playa tendrá
derecho, en compensación, a 35 días naturales o 26
días hábiles de periodo vacacional. 

2.- Aquellos trabajadores que desde su ingreso en
la plantilla de personal laboral no hayan cumplido un
año de servicio activo, tendrán derecho asimismo a
disfrutar, dentro del año natural, de la parte propor-
cional correspondiente al tiempo transcurrido desde
su ingreso, tomando en este caso como módulo 30
días naturales o 22 días hábiles. En el supuesto de
personal que realice su actividad en el Servicio de
limpieza viaria y socorristas de playa, se tomará co-
mo módulo 35 días naturales o 26 días hábiles. 

3.- En el supuesto de haber completado los años de
antigüedad que a continuación se indican, se tendrá
derecho a incrementar el número de días de disfrute
de vacaciones de la siguiente manera:

15 años de servicio: 1 día hábil.
20 años de servicio: 2 días hábiles.
25 años de servicio: 3 días hábiles.
30 o más años de servicio: 4 días hábiles.
Este derecho se hará efectivo a partir del año na-

tural siguiente al cumplimiento de la antigüedad re-
ferenciada.

4.- Las vacaciones se concentrarán preferentemente
en los meses de julio, agosto y septiembre, siempre
que las necesidades del servicio lo permitan, esta-
bleciéndose para ello los respectivos turnos. Si la op-
ción del trabajador es la de fraccionar sus vacacio-
nes, sólo se permitirá su fraccionamiento en dos
períodos que deberán hacerse coincidir con los días
1 ó 15 de cada mes, si la elección es de mes natural,
y/o primer o undécimo día, si la elección es de días
hábiles. 

5.- Se elaborará un calendario anual de vacaciones
pactado entre la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada y
la CIVEA a la vista de las solicitudes presentadas por
los trabajadores, dentro de los tres meses anteriores

al 1 de mayo de cada año, fecha en la quedará ex-
puesto en el Tablón de Anuncios de la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada.

6.- Se tendrá en cuenta para la organización del pe-
ríodo de vacaciones, lo dispuesto en los apartados 2
y 3 del artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores.

7.- Si durante el periodo de vacaciones se produce
una baja por Incapacidad Temporal derivada de hos-
pitalización en centro médico o inmovilización físi-
ca, el disfrute se entenderá interrumpido. En este ca-
so, el trabajador interesado conservará el derecho a
completar las vacaciones una vez transcurrida dicha
circunstancia y dentro del año natural a que tal pe-
riodo corresponda, salvaguardando en todo caso las
necesidades del servicio.

Artículo 26.- Licencias y Permisos.
El régimen de permisos y licencias a conceder por

el órgano municipal competente, bajo el control de
la Empresa Pública de Servicios, queda establecido
de la siguiente forma:

1. Permisos. Se concederán permisos retribuidos
por las causas que se indican a continuación y du-
rante los días naturales que, en cada caso, se señale:

a) Por matrimonio: 18 días naturales.
b) Por fallecimiento de familiar dentro del primer

grado de consanguinidad o afinidad: tres días hábi-
les cuando el suceso se produzca en la misma loca-
lidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta lo-
calidad. 

c) Por fallecimiento de familiar dentro del segun-
do grado de consanguinidad o afinidad: dos días há-
biles cuando el suceso se produzca en la misma lo-
calidad, y cuatro días hábiles cuando sea en distinta
localidad. 

d) Por fallecimiento de familiar a partir del segun-
do grado se concederá igualmente permiso retribui-
do de un día, a fin de poder asistir al sepelio. 

e) Permiso de paternidad: Se concederán permisos
de 10 días por nacimiento, acogimiento o adopción
de un hijo, a disfrutar por el padre, a partir de la fe-
cha del nacimiento, de la decisión administrativa o
judicial de acogimiento o de la resolución judicial
por la que se constituya la adopción. 

f) Por enfermedad grave o intervención quirúrgica
con hospitalización del cónyuge, padres e hijos: se
concederán 5 días al año o plazo mayor según cir-
cunstancias, previa ponderación de las mismas por
la Empresa e informe del Comité de Empresa.
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g) Para el cumplimiento de deberes públicos o per-
sonal inexcusables: durante el tiempo indispensable
para su cumplimiento.

h) Para la realización de exámenes prenatales y téc-
nicas de preparación al parto que las trabajadoras de-
ban realizar dentro de la jornada de trabajo: las em-
pleadas públicas embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración,
para la realización de exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto, previa comunicación a
la Empresa, y justificación de la necesidad de su
realización dentro de la jornada de trabajo.

i) Para asistencias a reconocimientos médicos o
consultas a la Seguridad Social del propio trabaja-
dor: el tiempo necesario para su realización.

j) Por acompañamiento a consultas hospitalarias
de hijos menores de 10 años: el tiempo necesario pa-
ra su realización y siempre que no exceda del cin-
cuenta por ciento de jornada laboral. 

k) Fiesta de Santa Rita: 22 de mayo, si bien que-
dará atendido el Registro General. No obstante lo an-
terior y, en caso de que dicha Fiesta coincida con sá-
bados, domingos o festivos, se acordará tal celebración
para el viernes anterior o posterior a la misma. 

l) Lunes o Martes de Carnaval: en dos turnos para
no perjudicar la prestación de los servicios. Las ho-
ras efectivas de dicho día se compensarán con horas
extraordinarias en horario de tarde.

ll) Para atención de hijos menores de 12 meses: 1
hora diaria de ausencia del trabajo que, por voluntad
del trabajador, podrá dividirse en dos fracciones de
media hora cada uno o sustituirse por una reducción
de la jornada normal de trabajo en el mismo tiempo.
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por
la madre o el padre en el caso de que ambos trabajen.

m) Para asuntos personales sin justificación: 6 días
al año, no acumulables a las vacaciones. El personal
podrá distribuir dichos días a su conveniencia, pre-
via autorización de la correspondiente unidad de per-
sonal y respetando siempre las necesidades del ser-
vicio debidamente motivadas. Cuando por estas
razones no sea posible disfrutar del mencionado per-
miso antes de finalizar el mes de diciembre, se dis-
frutará en los primeros quince días del mes de enero
siguiente.

n) Un día, en compensación a que fechas señala-
das como fiesta local, autonómica o estatal sean coin-
cidentes con días festivos o no laborables.

o) Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán ce-
rradas las oficinas públicas, a excepción de los ser-
vicios de Información y Registro.

p) Para participar en exámenes: El tiempo necesa-
rio, entendiéndose que si el examen se efectúa du-
rante el horario de trabajo, el trabajador dispondrá de
su jornada completa. Ahora bien, si el examen se re-
alizase fuera de este horario, pero es necesario el dis-
poner de horas para trasladarse al lugar, se le otor-
gará un permiso de 2 horas de su jornada.

q) Para asistir a Congresos o Cursos Profesionales
relacionados con la actividad que desempeña en la
Empresa: hasta 5 días al año, estudiándose los casos
que excedan de dicho plazo.

r) Por traslado de domicilio: 2 días naturales.
s) Para técnicas de fecundación asistida: Las em-

pleadas públicas que sigan técnicas de fecundación
asistida, tendrán derecho a ausentarse del trabajo, por
el período estrictamente necesario y con derecho a
remuneración, previo aviso a la autoridad compe-
tente en materia de personal y justificación, con in-
forme médico, de la necesidad de su realización den-
tro de la jornada de trabajo.

t) Por asistencia a reuniones de coordinación en
centros de educación especial: Los empleados pú-
blicos que tengan hijos con discapacitación psíqui-
ca, física o sensorial tendrán derecho a ausentarse del
trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reu-
niones de coordinación de su centro de educación es-
pecial, donde reciba tratamiento o para acompañar-
lo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario.
Será necesaria justificación, con informe, en su ca-
so, del centro o médico, de la necesidad de su reali-
zación dentro de la jornada de trabajo.

Las discrepancias que pudiesen surgir en la inter-
pretación de este artículo serán resueltas por la Co-
misión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Ar-
bitraje prevista en este Convenio.

2. Licencias.- Se concederán licencias por las cau-
sas que se indican a continuación:

a) Licencia por asuntos propios sin retribución: el
personal que haya cumplido al menos un año de ser-
vicio efectivo podrá solicitar licencia sin sueldo por
asuntos propios. La concesión de dicha licencia es-
tará supeditada a las necesidades del servicio, y su
duración acumulada no podrá exceder de tres meses
cada dos años. 

b) Licencia por descanso por maternidad, adopción
o acogimiento:

En el supuesto de parto, la duración del permiso
será de dieciséis semanas ininterrumpidas, amplia-
bles en el caso de parto múltiple en dos semanas más
por cada hijo a partir del segundo. El permiso de ma-
ternidad se distribuirá a opción de la empleada siem-
pre que seis semanas sean inmediatamente posterio-
res al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el
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padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso,
de la parte que reste del permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis
semanas inmediatas posteriores al parto de descan-
so obligatorio para la madre, en el caso de que la ma-
dre y el padre trabajen, ésta, al iniciarse el período
de descanso por maternidad, podrá optar por que el
padre disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del período de descanso posterior al parto,
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la ma-
dre, salvo que en el momento de su efectividad la in-
corporación al trabajo de la madre suponga un ries-
go para su salud. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en
que, por cualquier otra causa, el neonato deba per-
manecer hospitalizado a continuación del parto, el
permiso de maternidad, podrá computarse, a instan-
cia de la madre o, en su defecto, del padre a partir de
la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho
cómputo las primeras 6 semanas posteriores al par-
to, de descanso obligatorio de la madre.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tan-
to preadoptivo como permanente, de menores de has-
ta 6 años, el permiso tendrá una duración de dieci-
séis semanas ininterrumpidas, contadas a la elección
del empleado, bien a partir de la decisión adminis-
trativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la
resolución judicial por la que se constituya la adop-
ción. Este permiso será ampliado en el supuesto de
adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más
por cada hijo a partir del segundo. 

La duración del permiso será, asimismo, de dieci-
séis semanas en los supuestos de adopción o acogi-
miento de menores, mayores de seis años de edad,
cuando se trate de menores discapacitados o minus-
válidos o que por sus circunstancias y experiencias
personales o que, por provenir del extranjero, tengan
especiales dificultades de inserción social y familiar,
debidamente acreditadas por los servicios sociales
competentes. En caso de que la madre y el padre tra-
bajen, el permiso se distribuirá a opción de los inte-
resados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea
o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder
de las dieciséis semanas previstas en los apartados
anteriores o de las que correspondan en caso de par-
to múltiple. 

En el caso de adopción internacional el empleado
público tendrá derecho a un permiso de hasta dos me-
ses, cuando sea necesario el desplazamiento previo
de los padres al país de origen del adoptado. En ca-
so de hacer uso de este permiso las retribuciones se-
rán las básicas. Si no se desea hacer uso de esta op-
ción, el permiso de dieciséis semanas previsto en los
párrafos anteriores de este apartado podrá iniciarse

hasta cuatro semanas antes de la resolución por la
que se constituye la adopción. 

c) Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de ocho años o una perso-
na con discapacidad física, psíquica o sensorial, que
no desempeñe una actividad retribuida, tendrá dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, con la
disminución proporcional del salario entre, al menos,
un octavo y un máximo de la mitad de la duración
de aquélla. No obstante, si dos o más trabajadores de
esta Empresa generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, el órgano competente de esta Em-
presa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razo-
nes justificadas de funcionamiento de los servicios
municipales.

No obstante la anterior regulación, será de aplica-
ción las mejoras que en esta materia resulten de apli-
cación al personal al servicio de la Administración
General del Estado, así como de la Administración
Autonómica.

Artículo 27.- Medidas sobre Salud Laboral.
El Comité de Empresa adoptará las medidas opor-

tunas en aquellas materias de su competencia, para
la defensa de los intereses de los trabajadores en ma-
teria de prevención de riesgos en el trabajo.

Asimismo, se conviene por las partes la puesta en
práctica de una política de prevención del absentis-
mo laboral por enfermedad para todos los trabaja-
dores afectados por este Convenio.

A tal efecto se acuerda:
a) Efectuar un reconocimiento médico a los traba-

jadores al inicio de su actividad laboral. El indicado
reconocimiento médico se llevará a cabo por la Mu-
tua de Accidentes de Trabajo a la que la Empresa se
halla asociado.

b) Realizar un reconocimiento médico anual a to-
dos los trabajadores como medida de prevención de
conformidad con lo estipulado en la Ley del Proce-
dimiento Laboral, adaptado a cada puesto de traba-
jo de conformidad con las funciones y tareas que se
realicen. Dicho reconocimiento deberá ser lo mas
completo según los criterios médicos normalmente
establecidos, con la realización de pruebas analíticas
específicas en aquellos grupos de riesgo requeridos
en base a los factores de edad y sexo.

c) Dar cumplimiento a las medidas que se adopten
en materia de Seguridad e Higiene.

Artículo 28.- Delegados de Prevención.
1.- Los Delegados de Prevención son los repre-

sentantes de los trabajadores con funciones especí-
ficas en materia de prevención de riesgos en el tra-
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bajo. Sus competencias y facultades serán las pre-
vistas en el artículo 36 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (LPRL), y en lo referente a las ga-
rantías y sigilo profesional se estará a lo dispuesto en
su artículo 37. 

2.- De conformidad con lo previsto en el artículo
35.4 de la LPRL, se establece que los Delegados de
Prevención serán designados por el Comité de Em-
presa entre los trabajadores de esta Entidad. 

Artículo 29.- Ropa de trabajo.
Con independencia de las prendas de protección

necesarias a juicio del Comité de Seguridad y Salud,
la Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento
de Los Realejos Sociedad Limitada facilitará cada
año al personal bajo el ámbito de aplicación de este
Convenio, las prendas que se indican en el anexo V.
La entrega del vestuario, se hará inexcusablemente
durante los meses de mayo y junio de cada año. Al
personal vinculado por contratación laboral tempo-
ral se le entregarán únicamente los equipos de pro-
tección individual reglamentarios y un signo exter-
no identificativo de la Empresa Pública.

Artículo 30.- Duchas y guardarropas.
La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-

to de Los Realejos Sociedad Limitada pondrá a dis-
posición de los trabajadores un local para aseo des-
pués de la jornada de trabajo, con duchas de agua
corriente caliente y armarios o taquillas, donde pue-
dan dejar con seguridad sus prendas de trabajo.

Artículo 31.- Retirada del carnet de conducir.
En el caso de retirada del carnet de conducir a con-

ductores de vehículos de tracción mecánica de esta
Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de
Los Realejos Sociedad Limitada, se les ofrecerá un
puesto o función laboral adecuada a su categoría la-
boral o conocimientos. La oferta deberá estar infor-
mada por el Comité de Empresa.

Artículo 32.- Movilidad funcional.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del

Estatuto de los trabajadores, la movilidad funcional
entre los servicios de esta Empresa Pública de Ser-
vicios del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad
Limitada, se podrá efectuar sin otras limitaciones que
las exigidas por las titulaciones académicas o por las
profesionales precisas para ejercer la prestación la-
boral y la pertenencia al grupo profesional corres-
pondiente. Se dará conocimiento de la movilidad fun-
cional al Comité de Empresa. 

Artículo 33.- Excedencias.
Las excedencias podrán ser forzosas o voluntarias:

1.- Excedencias forzosas. Dan derecho al reingre-
so automático al puesto de trabajo y al cómputo de
la antigüedad. Se concederá a los trabajadores que
sean designados o elegidos para cualquier cargo pú-
blico o sindical que imposibilite la asistencia al tra-
bajo, o sea incompatible con el mismo. La incorpo-
ración deberá producirse en el plazo máximo de 30
días a partir del cese del cargo o función. De no re-
alizarse, se entenderá que pasan automáticamente a
situación de excedencia voluntaria, una vez transcu-
rrido dicho plazo.

2.- Excedencias voluntarias. 
a) Los trabajadores fijos en plantilla que lleven co-

mo mínimo un año de servicio -entendido éste últi-
mo desde la fecha de su contratación como trabaja-
dores laborales fijos de este Ayuntamiento-, podrán
solicitar excedencia voluntaria por tiempo no infe-
rior a un año, ni superior a diez . Este derecho sólo
podrá ser ejercitado nuevamente por el mismo tra-
bajador si han transcurrido 2 años desde la finaliza-
ción de la anterior excedencia. La edad máxima pa-
ra el reingreso será los 55 años de edad. 

Las solicitudes deberán formularse con un mes de
antelación al día del inicio del período de exceden-
cia y serán resueltas por el órgano competente en el
plazo de 15 días.

Los trabajadores, transcurrido el primer año de ex-
cedencia, podrán solicitar su reingreso. La solicitud
será presentada en el registro de esta Empresa sien-
do resuelta en el plazo de un mes. El trabajador que
solicite su reingreso tendrá derecho a ocupar, con ca-
rácter preferente, las vacantes que se produzcan en
su grupo y categoría, similar o análoga. Si no exis-
tiera vacante, habrá de esperar a que aquella se pro-
duzca, debiendo incorporarse inmediatamente una
vez se le notifique su existencia.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior,
el personal con más de cinco años de antigüedad en
esta Entidad tendrá derecho a reserva del puesto de
trabajo por un periodo máximo de un año.

b) Los trabajadores tendrán derecho a un período
de excedencia de duración no superior a tres años pa-
ra atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo
sea por naturaleza, como por adopción, o en los su-
puestos de acogimiento, tanto permanente como pre-
adoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la re-
solución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de exce-
dencia, de duración no superior a un año, los traba-
jadores para atender al cuidado de un familiar, hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad re-
tribuida.
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La excedencia contemplada en el presente aparta-
do, cuyo período de duración podrá disfrutarse de
forma fraccionada constituye un derecho individual
de los trabajadores hombres o mujeres. No obstante,
si dos o más trabajadores de la Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, el órgano competente de esta Em-
presa Pública podrá limitar su ejercicio simultáneo
por razones justificadas de funcionamiento de los ser-
vicios municipales.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a
un nuevo período de excedencia, el inicio de la mis-
ma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutan-
do.

El período en que el trabajador permanezca en la
situación de excedencia prevista en este apartado se-
rá computable a efectos de antigüedad y el trabaja-
dor tendrá derecho a la asistencia a cursos de for-
mación profesional, a cuya participación deberá ser
convocado por la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada,
especialmente con ocasión de su reincorporación.
Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de
su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la re-
serva quedará referida a un puesto de trabajo del mis-
mo grupo profesional o categoría equivalente.

c) El trabajador que, como consecuencia de la nor-
mativa de Incompatibilidades, opte por un puesto de
trabajo distinto al que desempeñe en esta Empresa
Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos Sociedad Limitada, aún cuando no hubiere cum-
plido un año de antigüedad en el servicio, quedará
en situación de excedencia voluntaria. En esta situa-
ción podrá permanecer indefinidamente mientras per-
sistan las causas de incompatibilidad.

Artículo 34.- Jubilaciones.
La jubilación será obligatoria con carácter general

para el trabajador cuando cumpla la edad de 65 años,
siempre y cuando tenga cubierto el período de ca-
rencia en la cotización a la Seguridad Social para ob-
tener la Pensión de Jubilación. La citada edad se con-
siderará sin perjuicio de que todo trabajador pueda
completar los períodos de carencia exigidos para te-
ner derecho a la citada pensión; en estos supuesto, la
jubilación obligatoria se producirá al completar el
trabajador dichos períodos de carencia en la cotiza-
ción a la Seguridad Social.

Cumplidos los sesenta años el trabajador podrá so-
licitar la jubilación anticipada siempre que cumpla
los requisitos establecidos en la legislación vigente.

Los trabajadores que soliciten su jubilación antes
de cumplir la edad de 64 años, y que lleven más de
15 años de antigüedad, percibirán en el momento de
producirse ésta las cantidades que a continuación se

especifican en función de la edad en que se produz-
ca la jubilación: 

- 60 años: 2.982,45 euros.
- 61 años: 2.609,67 euros.
- 62 años: 2.236,85 euros.
- 63 años: 1.864,04 euros.
Estas cantidades serán abonadas por la Empresa

Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos Sociedad Limitada, con independencia de los
salarios devengados por el trabajador al producirse
tal situación.

Si la jubilación tiene lugar al cumplir el trabajador
los 64 o 65 años de edad, se le concederá un premio
de permanencia por importe de 84,78 euros por año
de servicio o fracción superior a seis meses. 

Aquellos/as trabajadores/as que opten por acoger-
se de forma voluntaria a la jubilación anticipada o a
la jubilación parcial, obtendrán la colaboración de la
empresa, aceptando la solicitud de jubilación de el/la
trabajador/a.

En los casos de jubilación anticipada a los 64 años
la empresa realizará contratos de sustitución y en los
casos de jubilación parcial la empresa realizará los
contratos de relevo correspondientes para que los/as
trabajadores/as puedan acogerse a este tipo de jubi-
lación.

Aquellos/as trabajadores/as que opten por acoger-
se de forma voluntaria a la jubilación anticipada o a
la jubilación parcial, obtendrán la colaboración de la
empresa, aceptando la solicitud de jubilación de el/la
trabajador/a.

En los casos de jubilación anticipada a los 64 años
la empresa realizará contratos de sustitución y en los
casos de jubilación parcial la empresa realizará los
contratos de relevo correspondientes para que los/as
trabajadores/as puedan acogerse a este tipo de jubi-
lación.

En la medida en que la legislación vigente en ca-
da momento lo permita, todo trabajador que lo desee
tiene el derecho, pero no la obligación, a la jubila-
ción parcial en el periodo de edad comprendido en-
tre los sesenta y los sesenta y cuatro años de edad.
Una vez que se decida a ejercer dicho derecho de-
berá solicitarlo mediante comunicación fehaciente al
empresario con tres meses de antelación, con el fin
de poder adaptar a la empresa a la nueva situación.
La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento
de Los Realejos Sociedad Limitada se obliga a la
aceptación de la solicitud formalizando el corres-
pondiente contrato a tiempo parcial, que se simulta-
neará con el correspondiente contrato de relevo. Siem-
pre que reúna las condiciones generales para acceder
a la pensión de jubilación de la Seguridad Social, con
excepción de la edad y siempre que dicha solicitud
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de jubilación parcial se requiera por una reducción
de la jornada de trabajo y de su salario en un ochen-
ta y cinco por ciento. La jornada residual del quince
por ciento a la que queda obligado se ejecutará, de-
pendiendo de la antigüedad que certifique el traba-
jador en la empresa, de la siguiente manera:

1. Si el personal que se adhiera a este derecho tu-
viera entre cinco y catorce años de antigüedad, am-
bos inclusive, trabajará la jornada residual de mane-
ra continuada dentro del periodo anual (en un solo
bloque) siendo decisión del empresario a lo largo de
cada ejercicio (año natural) de referencia cuando co-
mienza la prestación de dicho bloque.

2. Si el personal que se adhiera a este derecho tu-
viera entre quince y diecinueve años de antigüedad
trabajará la jornada residual de igual modo de ma-
nera continuada en periodos anuales, pero sólo en los
dos ejercicios (años naturales) siguientes a la puesta
en marcha del derecho adquirido. El resto de ejerci-
cios y por ese 15% de la jornada el trabajador pasa-
rá a la situación de permiso retribuido, hasta su ju-
bilación total.

3. Si el trabajador tuviera veinte años o más de an-
tigüedad ejecutará su periodo de trabajo residual del
15% que le corresponda realizar durante el primer
año de forma continuada desde la concesión de la ju-
bilación parcial quedando exento de la realización de
cualquier otro periodo en los años sucesivos encon-
trándose en durante los mismos en situación de per-
miso retribuido hasta la finalización del derecho por
su pase a la jubilación total.

En materia de incapacidad temporal, vistas las es-
peciales circunstancias de prestación del servicio del
personal que se acoja a la jubilación parcial, se esta-
blece que no será de aplicación a este personal la re-
gulación contenida en este Convenio referente al com-
plemento del 100% en caso de enfermedad o accidente. 

Artículo 35.- Situación de incapacidad temporal.
Los trabajadores dados de baja por incapacidad tem-

poral quedarán sometidos a la inspección y vigilancia
de los servicios médicos de la Mutua con quien esta
Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de
Los Realejos Sociedad Limitada tenga concertado el
sistema de prevención de riesgos laborales, que efec-
tuarán las exploraciones y observaciones que estimen
necesarias para el control del curso de la misma y la
confirmación de la enfermedad o accidente alegado. 

Artículo 36.- Póliza de responsabilidad civil.
Las indemnizaciones que sean exigibles por razón

de daños a personas, animales o cosas originadas por
el uso, circulación de vehículos y máquinas de la Em-
presa Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los
Realejos Sociedad Limitada, siempre que sean con-
ducidos por personas habilitadas para ello y en pres-

tación de servicios autorizados, serán abonadas por
esta Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-
to de Los Realejos Sociedad Limitada cuando exce-
dan o no estén cubiertas por el seguro obligatorio o
de responsabilidad civil derivado del uso o circula-
ción de vehículos de motor, y que sean consecuen-
cia de resoluciones judiciales o extrajudiciales acep-
tadas por la Administración. Esta responsabilidad no
será exigida en los casos de fuerza mayor.

Quedan excluidas de lo dispuesto en el párrafo an-
terior las cantidades de dinero que, por resolución ju-
dicial o administrativa, deban abonar los conducto-
res en concepto de sanción pecuniaria impuestas por
delito, falta o infracción reglamentaria.

El pago de indemnizaciones por la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada se hará sin perjuicio de que la
Administración pueda exigir de los trabajadores que
hubieran incurrido en culpa, dolo o negligencia gra-
ves, el debido resarcimiento previa la instrucción del
expediente oportuno, con audiencia del interesado e
informado el Comité de Empresa. El trabajador de
quien se exigiera el resarcimiento podrá interponer
contra la resolución recaída, los recursos que sean
procedentes de acuerdo con la legislación vigente.

La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-
to de Los Realejos Sociedad Limitada garantiza asis-
tencia jurídica cualificada al personal laboral que lo
solicite y la precise por razones de conflictos deri-
vados de la prestación del servicio siempre y cuan-
do el proceso no se instase por la propia Empresa. 

Capítulo VI.- Régimen retributivo.
Artículo 37.- Conceptos retributivos.
Las retribuciones del personal laboral contenidas

en el presente Convenio estarán compuestas por el
salario base, antigüedad, plus de asistencia, comple-
mento de nocturnidad, complemento de peligrosi-
dad-toxicidad-penosidad, complemento personal,
complemento de responsabilidad y complementos
del puesto de trabajo que correspondan. Serán abo-
nadas por períodos mensuales efectuándose el pago
dentro del mes de su devengo.

Las cuantías de las retribuciones pactadas en este
Convenio serán de aplicación a todos los trabajado-
res comprendidos en el ámbito personal del mismo.

El personal que trabaje a tiempo parcial o por jor-
nada reducida, experimentará una reducción propor-
cional en todas y cada una de las retribuciones -in-
cluida la antigüedad para el personal laboral fijo-.

Artículo 38.- Salario base.
Es la retribución del trabajador fijada por unidad

de tiempo. La cuantía correspondiente a cada grupo
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retributivo viene determinada en el Anexo I del pre-
sente Convenio.

Artículo 39.- Antigüedad.
El personal laboral afectado por el presente Con-

venio, percibirá en concepto de antigüedad la canti-
dad que resulta de aplicar, sobre el salario base, los
porcentajes por trienio que a continuación se deta-
llan:

- Primer trienio: 4%.
- Segundo trienio: 8%.
- Tercer trienio: 12%.
- Cuarto trienio: 16%.
- Quinto trienio: 20%.
- Sexto trienio: 24%.
- Séptimo trienio: 28%.
- Octavo trienio: 32%.
- Noveno trienio: 36%.
Los nuevos trienios comenzarán a devengarse el

mismo mes en que se cumplan tres o múltiplo de tres
años de antigüedad.

A efectos de antigüedad, se reconocerán los servi-
cios previos prestados en esta Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada o en otra Administración Pública pre-
via solicitud del interesado justificada documental-
mente.

Artículo 40.- Pagas extraordinarias.
Todos los trabajadores percibirán anualmente tres

pagas extraordinarias por el importe de una men-
sualidad de salario base más la cuantía equivalente
a la que resulte para los funcionarios públicos del
Excmo. Ayuntamiento de Los Realejos , de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley General de Presupuestos
del Estado correspondiente y según la siguiente ta-
bla de correspondencia:

Dichas pagas se harán efectivas para el personal
laboral fijo junto con las nóminas de abril, julio y di-
ciembre, respectivamente, prorrateándose mensual-
mente en cada nómina para el personal laboral tem-
poral.

Artículo 41.- Complemento de nocturnidad.
Los trabajadores que realicen su actividad en ser-

vicios donde el trabajo, por su propia naturaleza sea
nocturno, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 36.1,
del E.T. percibirán el complemento que, para cada
grupo profesional, se contempla en el anexo III del
presente convenio.

Asimismo, aquellos trabajadores que de forma cir-
cunstancial hayan de prestar servicio entre las 22,00
horas y las 6,00 de la mañana, percibirán un com-
plemento de nocturnidad.

Artículo 42.- Complemento de peligrosidad, toxi-
cidad y penosidad.

Retribuye las excepcionales condiciones en que se
desenvuelven determinados puestos de trabajo, cuan-
do dichas condiciones no sean susceptibles de eli-
minación. Sus cuantías para cada grupo serán las que
se fijan en el anexo III del presente convenio.

Será de aplicación a los puestos de trabajo siguientes:
- Personal adscrito al servicio de recogida de resi-

duos sólidos.
- Personal adscrito al servicio de cementerios.
- Personal adscrito al servicio de electricidad.
- Personal adscrito al servicio de mantenimiento de

piscinas.
- Socorrista.
- Oficial de 2ª pintura y señalización.
- Oficial de 2ª pintor.
La percepción del complemento de peligrosidad,

toxicidad y penosidad será incompatible con la del
complemento de puesto de trabajo.

Artículo 43.- Complemento de puesto de trabajo.
En razón a las características y forma de realizar

su actividad profesional se establece un complemento
especial, cuya cuantía para cada grupo se establece
en el Anexo I del presente Convenio, para los pues-
tos de trabajo siguientes:

- Abogado.
- Asesor Jurídico.
- Asesor Económico.
- Asesor Financiero.
- Economista.
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- Titulado Superior.
- Graduado Social/Diplomado en relaciones labo-

rales.
- Titulado Medio.
- Monitor deportivo de natación.
- Entrenador de natación.
- Auxiliar administrativo.
- Conserje Ordenanza.
- Conserje.
- Monitor.
- Encargado de Jardinería.
- Encargado de Obras.
- Oficial de 1ª Cerrajero.
- Oficial de 1ª Mecánico-Electricista.
- Oficial de 1ª Mecánico.
- Monitor de Natación.
- Jardineros.
- Personal adscrito al servicio de obras.
- Peones adscritos al servicio de limpieza viaria.
- Peones limpiadores de edificios públicos.
La percepción del complemento de puesto de tra-

bajo será incompatible con la del complemento de
peligrosidad, toxicidad y penosidad. 

Artículo 44.- Plus de Actividad.
Viene a compensar económicamente el aumento

de actividad y el esfuerzo de los trabajadores del ser-
vicio de recogida de residuos sólidos como conse-
cuencia de los catorce días festivos anuales, 24 y 31
de diciembre (cierre de la Administración Pública a
excepción de las oficinas de Información y Registro)
y 22 de mayo (festividad de Santa Rita). 

El importe del mismo se fija en una cuantía de
108.45 euros por día trabajado para el personal del
servicio de recogida de residuos sólidos.

Artículo 45.- Complemento de Jornada especial.
Retribuye el trabajo de turno de un trabajador del

Servicio del Servicio de Alumbrado Público, reali-
zado entre las 22 horas del día 24 de diciembre y las

22 horas del día 25 de diciembre, así como el reali-
zado entre las 22 horas del día 31 de diciembre y las
22 horas del día 1 de enero. Su importe se establece
en 108.45 euros.

Artículo 46. Complemento personal.
Los trabajadores que hasta la fecha vinieran perci-

biendo determinadas cuantías individualizadas que
a continuación se transcriben continuarán percibien-
do las mismas mientras continúen desempeñando el
puesto de trabajo y hasta la total extinción de la re-
lación laboral.
Ricardo González González --- 1.241,76 €
D. Julián Luis Viera Oficial de 1ª Socorrista y Piscina 1.035 €

Artículo 47. Complemento de especial rendimien-
to o actividad extraordinaria. 

1.- Son aquellos complementos de naturaleza sa-
larial que puede percibir el trabajador por razón del
especial rendimiento o la actividad extraordinaria en
el puesto efectivamente desempeñado, y/o de las con-
diciones en que se desarrolla la actividad, depen-
diendo su percepción del ejercicio de la actividad
profesional en el puesto y en las condiciones y tér-
minos que para cada caso se establezcan, por lo que
ninguno de ellos tendrá carácter consolidable.

2.- Estos complementos se fijan en base a las espe-
ciales condiciones que en cada puesto concurren ,siem-
pre que no hayan sido tenidas en cuenta en las retri-
buciones de su categoría profesional, por ser inherentes
al desempeño del puesto concreto, al cumplimiento de
determinados requisitos, y atendiendo siempre al cri-
terio de la habitualidad y no a circunstancias esporá-
dicas o infrecuentes.

3.- Los complementos regulados en este artículo que
inicialmente se asignen con vocación de estabilidad y
permanencia y que con posterioridad se supriman, se-
rán siempre resueltos por el Consejo de Administra-
ción, dándose traslado al Comité de Empresa.

4.- Para el cálculo de los mismos se aplicará la si-
guiente fórmula:

SB + C +PL x número de días (o en su caso, parte 
365 proporcional) en los que concurre la 

circunstancia especial 
SB = Salario base (anual) + 3 pagas extraordinarias.
C = Complementos del puesto de trabajo (anuales).
PL = Pluses que percibe el trabajador (anuales).
Artículo 48.- Complemento de responsabilidad.
Viene a compensar económicamente la responsa-

bilidad de la organización y perfecto estado de la ma-
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quinaria depositada en el Parque. Asimismo se com-
pensa la responsabilidad de vigilar y velar por el ma-
terial así como encargarse de su reparación cuando
sea preciso. El importe del mismo se fija en una cuan-
tía anual de 1.241,76 euros.

También se compensará la organización y gestión
del Servicio de Deportes por aquellos trabajadores
que por la Presidencia se disponga. El importe del
mismo se fija en una cuantía anual de 1.902 euros.

Artículo 49.- Disponibilidad.
Se entiende por disponibilidad el tiempo durante

el cual el trabajador estará a disposición de la em-
presa fuera de la jornada laboral y fuera de las de-
pendencias de la empresa, pero localizable en todo
momento y, que en caso de ser llamado deberá acu-
dir con prontitud al centro de trabajo o lugar donde
le señale la empresa. Los trabajadores que se encon-
trarán en esta situación de disponibilidad según las
necesidades del servicio y de conformidad con lo es-
tablecido por la dirección de la empresa, son los ads-
critos a los siguientes puestos de trabajo.

La cuantía de la compensación económica para la
realización de este servicio se establece en la tabla.

Articulo 50.- Dietas.
Por razón de servicios se establecen las mismas

dietas que para los Empleados Públicos del Excmo.
Ayuntamiento de Los Realejos.

Artículo 51.- Procedimiento disciplinario.
Los trabajadores serán sancionados por el Conse-

jo de Administración de la Empresa, como órgano
competente en materia de personal, mediante acuer-
do correspondiente y sin perjuicio de la responsabi-
lidad civil y penal en que puedan incurrir, como con-
secuencia de incumplimientos laborales, de acuerdo
con la graduación de las faltas y sanciones que se es-
tablece a continuación.

Artículo 52.- Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias de los trabajadores come-

tidas con ocasión o como consecuencia de su traba-
jo, podrán ser: leves, graves y muy graves.

Artículo 53.- Faltas leves.
Son faltas leves:

1. La incorrección con el público y con los com-
pañeros y/o subordinados.

2. El retraso, negligencia o descuido en el cumpli-
miento de sus tareas.

3. La no comunicación con la debida antelación de
la falta de trabajo por causa justificada, a no ser que
se compruebe la imposibilidad de hacerlo.

4. La falta de asistencia al trabajo sin causa justi-
ficada 1 o 2 días al mes.

5. La falta de puntualidad sin causa justificada de
5 días al mes.

6. El descuido en la conservación de los locales,
material y documentos del servicio.

7. En general, el incumplimiento de los deberes por
negligencia o descuido inexcusables.

8. El abandono del servicio sin causa justificada,
aunque sea por breve tiempo. Si como consecuencia
del mismo se produjera perjuicio de alguna conside-
ración al Ayuntamiento, o fuese causa de accidente
a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser con-
siderada como grave o muy grave, según los casos.

9. La falta de aseo o limpieza personal.
10. No comunicar a la empresa los cambios de re-

sidencia o domicilio.
11. La no utilización de la ropa de trabajo, así co-

mo su utilización fuera de la jornada laboral.
12.- Fumar en las dependencias de la Empresa.
13.- La utilización indebida de medios públicos de

la Empresa (vehículos, herramientas, teléfonos…).

Artículo 54.- Faltas graves.
Son faltas graves:
1. La falta de disciplina en el trabajo y de respeto

a superiores y compañeros.
2. El incumplimiento de las órdenes o instruccio-

nes de sus superiores, o de las obligaciones concre-
tas del puesto de trabajo.

3. La negligencia de la que se deriven o puedan de-
rivarse perjuicios graves para el servicio.

4. La desconsideración con el público en el ejerci-
cio del trabajo.

5. El incumplimiento o abandono de las normas y
medidas de seguridad e higiene en el trabajo, cuan-
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do de las mismas puedan derivarse riesgos para la sa-
lud o la integridad física del trabajador o de sus com-
pañeros.

6. La falta de asistencia al trabajo sin causa justi-
ficada durante 3 días al mes.

7. La falta de puntualidad sin causa justificada du-
rante más de cinco días y menos de diez días.

8. El abandono del trabajo sin causa justificada,
que no sea constitutivo de falta leve.

9. La simulación de enfermedad o accidente.
10. La simulación o encubrimiento de faltas de otros

trabajadores en relación con sus deberes de puntua-
lidad, asistencia y permanencia en el trabajo.

11. La negligencia que pueda causar graves daños
en la conservación de los locales, materiales o do-
cumentos del servicio.

12. El ejercicio de actividades públicas o privadas
en otras Empresas, sin haber solicitado la compati-
bilidad correspondiente.

13. La utilización o difusión indebida de datos o
asuntos de los que tenga conocimiento por razón de
su trabajo.

14. La reincidencia en la comisión de tres faltas le-
ves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un
mismo trimestre cuando haya mediado sanción por
las mismas.

15. La continuada y habitual falta de aseo y lim-
pieza, de tal índole que produzca quejas justificadas
de sus compañeros de trabajo.

16. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo,
siempre que la actuación realizada no sea en sí mis-
ma constitutiva de falta muy grave.

17. La embriaguez habitual o toxicomanía si re-
percuten negativamente en el trabajo.

18. La no presentación de los partes médicos de
baja, confirmación o alta dentro de las setenta y dos
(72) horas siguientes a la fecha de su expedición.

19. La negativa a someterse a los reconocimientos
médicos de la Mutua o Centro de reconocida im-
plantación en el ámbito comarcal en caso de incapa-
cidad temporal. 

20. Incumplimiento del deber de disponibilidad exi-
gido a los trabajadores relacionados en el artículo 49
del presente Convenio.

Artículo 55.- Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
1. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza

en las gestiones encomendadas, así como cualquier
conducta constitutiva de delito doloso.

2. La manifiesta insubordinación individual o co-
lectiva.

3. El falseamiento voluntario de datos o informa-
ción del servicio.

4. La falta no justificada al trabajo durante más de
tres días.

5. La falta de puntualidad durante diez días o más
al mes, o durante veinte al trimestre.

6. El ejercicio de actividades públicas o privadas,
para las que no sea posible reconocimiento de com-
patibilidad, al ser legalmente incompatibles.

7. La reincidencia en la comisión de tres faltas gra-
ves de distinta naturaleza cuando haya mediado san-
ción por las mismas, dentro de un período de seis me-
ses.

8. La reincidencia en la comisión de dos faltas gra-
ves de la misma naturaleza cuando haya mediado
sanción por las mismas, dentro de un período de seis
meses. 

9. El abandono del servicio sin causa justificada
cuando no sea constitutivo de falta leve ni grave.

10. El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo,
siempre que no sea constitutiva de falta grave.

11. La obstaculización en el ejercicio de las liber-
tades públicas y de los derechos sindicales.

12. Actos limitativos de la libre expresión del pen-
samiento, de las ideas y opiniones.

13. La violación de la neutralidad o de la indepen-
dencia política utilizando las facultades atribuidas
para influir en procesos electorales de cualquier na-
turaleza y ámbito.

14. El acoso profesional o sexual de unos trabaja-
dores respecto a otros durante la jornada laboral.

15. Las ofensas verbales o física, así como los ma-
los tratos de palabra y obra a cualquier trabajador, a
los miembros de la Empresa, a sus representantes,
así como a los ciudadanos en general, dentro de la
jornada de trabajo.

16.- El hurto y el robo, tanto a los demás trabaja-
dores como a la Empresa o a cualquier persona den-
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tro de los centros de trabajo o fuera de ellos durante
la prestación de sus servicios.

17. La disminución continuada y voluntaria en el
rendimiento del trabajo normal o pactado.

18. El cobro directo, en beneficio propio, por la
prestación de alguno de los servicios inherentes a su
puesto de trabajo o a la actividad propia de la Em-
presa.

Artículo 56.- Sanciones.
Las sanciones que podrán imponerse en función de

la calificación de las faltas serán las siguientes:
1.- Por faltas leves:
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
2.- Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un

mes.
- Inhabilitación para acceder o concurrir a pruebas

selectivas o concursos de ascenso o traslado por un
período de uno a dos años.

3.- Por faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres me-

ses.
- Inhabilitación para acceder o concurrir a pruebas

selectivas o concursos de ascenso o traslado por un
período de dos a seis años.

- Despido.
Artículo 57.- Procedimiento sancionador.
Las sanciones por faltas graves y muy graves re-

querirán la tramitación previa de expediente disci-
plinario, cuya iniciación se comunicará al Comité de
Empresa y al interesado, dándose audiencia a éste,
siendo oídos aquellos con anterioridad a la propues-
ta de resolución o, al acuerdo de suspensión provi-
sional de empleo y sueldo que se pudiera adoptar por
el órgano competente de esta Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada para ordenar la instrucción del expe-
diente.

Artículo 58.- Prescripción de faltas.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las gra-

ves a los veinte días, y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la Empresa Pública
de Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos So-

ciedad Limitada tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometi-
do.

Estos plazos quedarán interrumpidos por cualquier
acto propio del expediente instruido o preliminar del
que pueda instruirse en su caso, siempre que la du-
ración de éste, en su conjunto, no supere el plazo de
seis meses sin mediar culpa del trabajador expe-
dientado.

Artículo 59.- Inscripción de faltas en Registro de
Personal.- Las sanciones impuestas a los trabajado-
res indicando las faltas que las motivaron se inscri-
birán en el registro de personal, debiendo figurar tam-
bién en su expediente personal.

Artículo 60.- Cancelación de las faltas.
Las anotaciones de las faltas se cancelarán de ofi-

cio o a instancia del interesado. 
Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento

de la sanción, según se trate de faltas graves o muy
graves no sancionadas con despido, podrá acordarse
la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del
interesado que acredite buena conducta desde que se
le impuso la sanción.

Las sanciones impuestas por la comisión de faltas
leves se cancelarán a petición del interesado a los seis
meses desde su fecha.

La cancelación no impedirá la apreciación de rein-
cidencia si el trabajador vuelve a incurrir en falta. En
este caso los plazos de cancelación de las nuevas ano-
taciones serán de duración doble que la de los indi-
cados en el párrafo anterior.

Artículo 61. Protección del trabajador.
Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por

sí o a través de sus representantes, de los actos que
supongan faltas de respeto a su intimidad o a la con-
sideración debida a su dignidad humana o laboral.
La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento
de Los Realejos Sociedad Limitada abrirá la oportu-
na investigación e instruirá, en su caso, el expedien-
te disciplinario que proceda.

Los trabajadores tendrán derecho a ser asistidos y
protegidos por el Ayuntamiento ante cualquier ame-
naza, ultraje, injuria, calumnia, difamación y, en ge-
neral, ante cualquier atentado contra su persona o sus
bienes, por razón del ejercicio de sus funciones.

Artículo 62.- Despido improcedente.
Las indemnizaciones por despido disciplinario con-

siderado improcedente, serán las que resulten de cin-
cuenta días de sueldo total por cada año de antigüe-
dad en la empresa.
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Se entiende por un día a sueldo total, la cifra re-
sultante del salario bruto anual, integrado por todos
los conceptos salariales y extrasalariales de percep-
ción periódica, dividido por el número de días efec-
tivos trabajados.

En los supuestos en que la Jurisdicción Social de-
clare como improcedente el despido de algún traba-
jador afectado por el presente Convenio Colectivo,
el trabajador podrá optar por su readmisión, en las
mismas condiciones en las que aquél estuviere con-
tratado, siempre y cuando el mismo no hubiera in-
currido en alguna de las faltas que se articulan en es-
te texto convencional y demás disposiciones generales.

Artículo 63.- Derechos sindicales.
Respecto de los derechos sindicales de los traba-

jadores de esta Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada,
será de aplicación las normas contenidas en el Esta-
tuto de los Trabajadores, en la Ley Orgánica de Li-
bertad Sindical y en el resto de la normativa de apli-
cación para esta modalidad de derecho.

Artículo 64.- Comité de Empresa.
El Comité de Empresa es el órgano representativo

colegiado del personal laboral de Empresa Pública
de Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos So-
ciedad Limitada, con capacidad jurídica para ejercer
acciones administrativas o judiciales por decisión
mayoritaria de sus miembros, en todo lo relativo al
ámbito de sus competencias.

Los miembros del Comité de Empresa, y éste en
su conjunto, observarán el sigilo profesional a que
hace referencia el artículo 65.2 del Estatuto de los
Trabajadores, aún después de dejar de pertenecer al
mismo y en especial en todas aquellas materias so-
bre las que el órgano competente de la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada señale expresamente el carácter
reservado. En todo caso, ningún tipo de documento
entregado por la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada al
Comité podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito
de éste y para distintos fines de los que motivaron su
entrega.

Ninguno de los miembros del Comité de Empresa
podrá atribuirse individualmente funciones de re-
presentación del Comité si no es por delegación ex-
presa del mismo.

Artículo 65.- Competencia sindical.
El Comité de Empresa intervendrá en todas las ma-

terias de su competencia que afecten al colectivo la-
boral de la Empresa Pública de Servicios del Ayun-
tamiento de Los Realejos Sociedad Limitada, y tendrá

las funciones que se contemplan para el mismo en el
artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores.

En periodo de negociación colectiva los miembros
del Comité de Empresa que formen parte de la Co-
misión Negociadora del Convenio Colectivo y que
presten servicios en la Empresa entre las 22,00 ho-
ras y las 06,00 horas y que intervengan en la misma
estarán liberados, y por tanto, dispensados de asistir
al trabajo el día anterior a la fecha de la reunión. 

Artículo 66.- De los miembros del Comité.
Los miembros del Comité de Empresa tendrán, ade-

más de las garantías establecidas por el ordenamiento
jurídico vigente, los derechos y deberes siguientes:

a) Asistir a las reuniones del Comité de Empresa.
b) Presentar cuantas propuestas, informes e inicia-

tivas estimen pertinentes.
c) Expresar con toda libertad su opinión en los de-

bates que se susciten en el seno del Comité.
d) Representar al Comité en los casos en que lo

acuerde el mismo.
e) Disponer de un crédito de veinte horas mensua-

les retribuidas, para el ejercicio de sus funciones.
La utilización del crédito horario tendrá carácter

preferente, con la única limitación de su comunica-
ción previa.

Se podrán acumular todas o parte de las horas sin-
dicales de los distintos miembros del Comité de Em-
presa en uno o varios de sus componentes, sin reba-
sar el máximo total, pudiendo quedar relevado o
relevados del trabajo sin perjuicio de su remunera-
ción.

Cuando la acumulación de horas sindicales su-
ponga, de hecho, la liberación de representantes du-
rante todo o parte de su mandato representativo, se-
rá necesaria la comunicación al órgano competente
en materia de personal con la antelación suficiente.

La comunicación de acumulación de horas sindi-
cales se producirá mediante escrito firmado por los
representantes cedentes.

f) Las horas que se utilicen en reuniones con la Em-
presa Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los
Realejos Sociedad Limitada no se computarán como
destinadas al ejercicio de las funciones propias del
Comité, no descontándose del crédito horario.

g) Se podrá recabar toda la información en mate-
ria laboral necesaria para el buen funcionamiento del
Comité, solicitándola a la Empresa Pública de Ser-
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vicios del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad
Limitada.

h) Disponer de un local adecuadamente equipado
para desarrollar las actividades propias de su repre-
sentación.

Artículo 67.- Información y participación.
Todos los centros de trabajo dependientes de la Em-

presa Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los
Realejos Sociedad Limitada, dispondrán de tablones
de anuncios sindicales. La utilización de los mismos
correrá a cargo de los miembros del Comité.

El Comité de Empresa tendrá derecho a recabar y
recibir de la Empresa Pública de Servicios del Ayun-
tamiento de Los Realejos Sociedad Limitada infor-
mación sobre todos los asuntos relativos al personal
Laboral al servicio de la misma.

El Comité de Empresa informará periódicamente
a los trabajadores de la gestión realizada publicando
y distribuyendo, sin perturbar el normal desenvolvi-
miento del trabajo, los extractos de los acuerdos del
Comité y cualquier comunicación de interés profe-
sional, laboral o social, comunicándolo asimismo a
la Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento
de Los Realejos Sociedad Limitada.

El Comité de Empresa podrá convocar asamblea
de trabajadores de acuerdo con lo establecido en el
Estatuto de los Trabajadores. El personal laboral ten-
drá derecho a ocho horas anuales de asambleas den-
tro del horario de trabajo, previa propuesta corres-
pondiente, según el procedimiento legalmente
establecido.

Artículo 68.- De las Secciones Sindicales.
Las secciones sindicales de aquellos sindicatos que

hubieran obtenido más de un 10% de los votos emiti-
dos en las elecciones para miembros del Comité de
Empresa y tengan representación en dicho órgano re-
presentativo en la empresa, tienen derecho a nombrar
un delegado sindical, que tendrá los mismos derechos,
obligaciones y garantías que las establecidas legalmente
para los representantes legales de los trabajadores.

Las Secciones Sindicales en al Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada tendrán las siguientes garantías y fun-
ciones:

a) Proponer candidatos a elecciones para cubrir los
puestos del Comité de Empresa. En aquellos casos
en que la elección de los miembros del Comité de
Empresa se haya efectuado por el sistema de listas
cerradas, las Centrales Sindicales que hayan obteni-
do representación en el mismo podrán destituir a aquel
miembro del Comité de Empresa que haya causado
baja, simultaneado o cambiado de afiliación respec-

to de la Central Sindical por la que fue elegido. En
este caso de destitución, la vacante dejada por el
miembro del Comité de Empresa destituido se cu-
brirá automáticamente por el trabajador siguiente en
la lista a la que pertenezca el miembro del Comité de
Empresa destituido.

b) Convocar asambleas en los centros de trabajo
siempre que las circunstancias lo requieran.

c) Representar y defender los intereses de la orga-
nización sindical o profesional que representen y de
los afiliados de las mismas, servir de instrumento de
comunicación entre su organización y la Empresa
Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos Sociedad Limitada.

d) Recoger las reivindicaciones profesionales, eco-
nómicas y sociales en los diferentes centros de tra-
bajo y plantearlas ante la Empresa Pública de Servi-
cios del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad
Limitada y el Comité de Empresa.

Artículo 69.- Fondo social.
Se crea un fondo social en el que participarán to-

dos los trabajadores laborales del la Empresa Públi-
ca de Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos
Sociedad Limitada, consistente en la aportación de
2,00 euros mensuales. La referida cuantía se reten-
drá en nómina y se ingresará en la cuenta que a tal
efecto notifique el Comité de Empresa.

Salvo que exista petición escrita en contrario, se
entiende que todos los trabajadores laborales de es-
ta Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento
de Los Realejos Sociedad Limitada aceptan partici-
par en este régimen de Fondo Social.

Disposiciones adicionales.
Disposición adicional primera.
Todas las referencias contenidas en el presente con-

venio al cónyuge entenderán comprendidas a la pa-
reja de hecho, siempre y cuando se acredite tal si-
tuación mediante presentación de certificación
justificativa de inscripción en el Registro de parejas
de hecho o, en su defecto, informe de convivencia.

Disposición adicional segunda.
Ambas partes se comprometen a iniciar en el se-

gundo semestre de 2003 el proceso conducente a la
homologación de conceptos retributivos del perso-
nal afectado por este Convenio y el personal funcio-
nario al servicio del Ayuntamiento de Los Realejos.

Disposición adicional tercera.
Si se acordase la privatización de la prestación de

los servicios llevados a cabo por las Empresas Pú-
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blicas de Servicios y de Aguas, el personal laboral
adscrito a dichas empresas públicas que ostenta la
condición de subrogado por proceder del Ayunta-
miento de Los Realejos (incluido en el acuerdo sus-
crito el 21 de enero de 2004), no podrá ser traspasa-
do a las empresas o entidades privadas que vayan a
realizar dichos servicios, salvo expreso consenti-
miento del trabajador.

En dicho supuesto, se constituirá por ambas partes
una Comisión de Valoración compuesta por los miem-
bros integrantes de la CIVEA, encargada de regular el
proceso de reincorporación del personal laboral su-
brogado mediante acuerdo suscrito con fecha 21 de
enero de 2004. Ello supondrá el pase del personal ci-
tado a aquellos plazas vacantes previstas en la Planti-
lla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Los Realejos, que en todo caso se adaptará al efecto,
que sean compatibles con los que se venían desempe-
ñando.

Al objeto de garantizar el normal desarrollo de la
actuación de la Comisión ésta deberá elaborar las
normas y procedimiento que regularán el proceso,
debiendo para ello someterlas al órgano competente
para su aprobación en el improrrogable plazo de tres
meses desde su constitución. La Comisión queda fa-
cultada para resolver cuantas cuestiones pudieran sus-
citarse durante su actuación y para adoptar los acuer-
dos necesarios en todo lo no previsto en este artículo,
con absoluto respeto a lo dispuesto en los párrafos
precedentes. La Comisión, actuando en estricto cum-
plimiento de los términos aquí previstos, resolverá y
trasladará su decisión al órgano competente para su
resolución definitiva.

Los cambios de puesto se producirán dentro de la
misma categoría profesional y, excepcionalmente, en
categoría distinta del mismo o distinto grupo profe-
sional, percibiendo el trabajador las retribuciones co-
rrespondientes a la categoría y puesto que efectiva-
mente desempeñe, teniendo en cuenta, en todo caso,
las retribuciones brutas que el trabajador venía per-
cibiendo en la Empresa Pública, a fin de que no su-
ponga para éste pérdida retributiva alguna, consig-
nándose en caso contrario un concepto retributivo
que recoja las diferencias que pudieran producirse.

En todo caso se planificará con carácter obligato-
rio un Plan de Formación dirigido a la adquisición
de los conocimientos específicos necesarios para el
desempeño del puesto. Ésta formación tendrá carác-
ter previo a la efectividad del cambio de puesto; si
ello no fuera posible la adquisición de dichos cono-
cimientos se llevará a cabo en los primeros meses de
hacerse efectivo el cambio, mediante un proceso de
formación eminentemente práctico.

Los cambios de puesto y demás condiciones de tra-
bajo producidos como consecuencia del procedi-
miento previsto en la presente Disposición, en nin-

gún caso tendrá la consideración de modificaciones
sustanciales de las condiciones de trabajo.

Disposición adicional cuarta.
Asimismo, al personal incluido en el ámbito de

aplicación del presente Convenio Colectivo e incluido
en el acuerdo de subrogación suscrito con fecha 21
de enero de 2004, les serán de aplicación y por tan-
to se les reconocerán todas aquellas condiciones de
trabajo o mejoras establecidas o que puedan esta-
blecerse en el vigente o futuros Convenios Colecti-
vos del Personal Laboral del Ayuntamiento de Los
Realejos o acuerdos de naturaleza similar entre el
Ayuntamiento de Los Realejos y sus trabajadores que
sean más beneficiosas que las que forman parte del
contenido global del presente texto convencional. To-
do ello conforme establece el Acuerdo Segundo del
Texto del Acuerdo Regulador de la Subrogación del
Personal Laboral del Ayuntamiento de los Realejos
alcanzado entre la representación de los trabajado-
res afectados y la representación del Ayuntamiento
de los Realejos de fecha 21 de enero de 2004.

Disposición adicional quinta.- Revisión Salarial.
En el ejercicio 2013 y, en su caso, en las sucesivas

prórrogas del presente Convenio Colectivo, las re-
tribuciones salariales y extrasalariales (a excepción
de lo establecido en la Disposición Adicional Sépti-
ma Punto Tres) del personal afectado por éste, se re-
visarán anualmente en el porcentaje de incremento
general fijado en la Ley de Presupuestos del Estado. 

Disposición adicional sexta.- Nuevas contratacio-
nes.

Las nuevas contrataciones que se realicen por la
Empresa Pública de Servicios cumplirán una jorna-
da laboral de lunes a domingo, con los descansos que
establezca la Ley. 

Disposición adicional séptima.
Los siguientes artículos sólo serán de aplicación al

siguiente personal:
a) Personal laboral fijo comprendido en el ámbito

de aplicación del acuerdo de subrogación suscrito
con fecha 21 de enero de 2004.

b) Personal laboral fijo a la fecha de firma de este
Convenio así como aquél que a la misma fecha acre-
dite una antigüedad de tres años consecutivos en la
Empresa como laboral indefinido, mediante la pre-
sentación del oportuno certificado expedido al efec-
to por REALSERV. 

1.- Formación Profesional.
La Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-

to de Los Realejos Sociedad Limitada promoverá y
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fomentará el derecho del personal laboral a la for-
mación profesional, considerando el tiempo de asis-
tencia a la misma como de trabajo efectivo.

Sin perjuicio de las competencias de la Comisión
de Formación Profesional, la Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada podrá llevar a cabo la planificación de
cursos de reconversión y capacitación profesional
que puedan llevarse a cabo por acuerdos que, con ca-
rácter general, se adopten para los trabajadores del
Ayuntamiento. A tal efecto se harán las gestiones co-
rrespondientes ante el I.C.A.P., I.N.E.M., Servicio
Canario de Empleo y otros Organismos, para propi-
ciar que éstos impartan cursos de formación para el
personal laboral de la Empresa Pública de Servicios
del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limita-
da.

Se procurará que todos los trabajadores reciban por
lo menos un curso de formación cada dos años.

2.- Facilidades para la Formación Profesional.
Para facilitar el incremento de la formación profe-

sional y cultural del personal laboral, la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada autorizará a sus trabajadores
para que puedan asistir a exámenes para la obtención
de títulos académicos o profesionales, el día del exa-
men sin reducción de haberes. 

Asimismo, la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada
podrá enviar de oficio o a instancia de los trabaja-
dores a seminarios, mesas redondas, congresos o cur-
sos referentes a su especialidad y trabajo específico,
cuando de la asistencia a los mismos se pueda deri-
var beneficios para el servicio. La asistencia a estos
actos será obligatoria para el trabajador, a quien se
le abonará, además de su salario, los gastos de via-
jes y dietas en los casos que corresponda, dando cuen-
ta al Comité de Empresa, que emitirá el correspon-
diente informe.

Cuando el trabajador, por propia iniciativa, solici-
te la asistencia a algún curso, que no tenga relación
directa con el puesto de trabajo que desempeñe, co-
rresponderá a la Empresa Pública de Servicios del
Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limitada la
concesión del permiso oportuno para la asistencia al
mismo. En este caso no se devengarán gastos de via-
je, ni dietas, ni de matriculación, aunque si se abo-
nará -de autorizarse-, el salario correspondiente.

3.- Ayudas para estudios.
Se establece, bajo la denominación de “ayuda pa-

ra estudios” una prestación económica en favor de
los hijos de los trabajadores (tanto activos como pa-

sivos y fallecidos) menores de 26 años que se en-
cuentren cursando estudios, así como también en fa-
vor de aquellos trabajadores activos que los realicen.

Los únicos requisitos para tener derecho al men-
cionado subsidio, tanto para los hijos como para los
propios trabajadores será el de adjuntar a la solicitud
un certificado de matrícula del Centro o Colegio dón-
de conste: asistencia y rendimiento académico del
curso anterior. 

No procederá el abono de esta ayuda si, por el mis-
mo concepto, la unidad familiar percibiese ayuda de
otra Administración Pública. A tal fin, los trabajado-
res solicitantes habrán de aportar certificación de la
Entidad donde el cónyuge preste servicios acredita-
tiva de la no percepción de prestación.

Dichas solicitudes deberán ser presentadas desde
el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre del año de
comienzo de cada curso escolar, salvo en el caso de
matricula del segundo cuatrimestre, en estudios uni-
versitarios, en el que el plazo de presentación de
aquellas no excederá de la fecha de finalización del
plazo que a tal efecto se fije por la Universidad co-
rrespondiente.

En caso de tratarse de repetición de estudios de en-
señanza no obligatoria para los que se obtuvo ayuda
en el ejercicio anterior, habrá de acreditarse que di-
cha circunstancia ha supuesto un perjuicio económi-
co para el solicitante mediante la presentación del
correspondiente documento (factura, justificante de
ingreso o similar), abonándose por esta Entidad ex-
clusivamente el importe del mismo hasta el máximo
equivalente al importe de la ayuda que pudiese co-
rresponder. 

Durante el curso, por parte de la Empresa Pública
de Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos So-
ciedad Limitada, se podrá reclamar a los trabajado-
res la demostración documental que acredita el cum-
plimiento de los requisitos anteriores.

El cobro de dicho subsidio se efectuará en los trein-
ta días siguientes a la solicitud.

Será motivo de reintegración a la Empresa Públi-
ca de Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos
Sociedad Limitada de la ayuda de estudios obtenida
lo siguiente:

a) Falsedad demostrada en alguno de los docu-
mentos o extremos alegados en la solicitud.

b) La demostrada falta de asistencia al Centro de
Enseñanza.
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En lo que se refiere a Estudios Universitarios, tam-
bién se obtendrá ayuda en caso de no matricularse
por curso completo sino por asignaturas o cuatri-
mestre. La cuantía por asignatura ascenderá a la can-
tidad que resulte de dividir el total de la ayuda por el
número de asignaturas que compongan el curso.

En función del número de hijos estudiantes inte-
grantes de la unidad familiar, las ayudas se incre-
mentarán según la siguiente escala:

Trabajadores con un hijo: Sin incremento.
Trabajadores con dos hijos: + 10%.
Trabajadores con tres hijos o más: + 20%.
El incremento de la ayuda se calculará sobre el to-

tal de la ayuda a percibir, una vez sumadas todas las
cantidades a percibir por cada uno de los hijos. 

4.- Ayudas médico-farmacéuticas.
Se concederá ayuda económica a los trabajadores

de esta Empresa Pública de Servicios del Ayunta-
miento de Los Realejos Sociedad Limitada en todas
aquellas prestaciones relativas a medicina general
y/o especialidades así como gastos derivados de la
adquisición de medicamentos e instrumentos co-
rrectores prescritos por facultativos, con arreglo a las
siguientes normas:

La cuantía económica a percibir por cada benefi-
ciario será de 158,51 euros, hasta un máximo de seis
beneficiarios siempre y cuando en el caso de los hi-
jos éstos sean menores de 26 años. 

En lo que se refiere a las contingencias no cubier-
tas por la Seguridad Social, se dispondrá del 100%
de la cuantía establecida en el párrafo anterior.

Por otra parte, en lo relativo a medicina general y/o
especialidades cubiertas por la Seguridad Social (Gi-
necología, Traumatología, Análisis Clínicos, Der-
matología, etc.) se podrá disponer del 50% de la cuan-

tía total fijada en el párrafo segundo de este artícu-
lo.

Tendrán derecho a las citadas ayudas económicas
aquellas personas inscritas en la cartilla de asisten-
cia a la Seguridad Social del correspondiente traba-
jador, considerados todos éstos como beneficiarios.

La ayuda económica correspondiente se otorgará
por gastos ocasionados entre el uno de enero y el
treinta y uno de diciembre de cada año, siendo la fe-
cha límite para solicitar tal prestación los primeros
quince días hábiles del año siguiente.

No obstante lo anterior, se estudiará la posibilidad
de sustituir este sistema por otro en el que se con-
cierte con una Entidad de Asistencia Sanitaria las
prestaciones tanto primarias como de especialidades.

5.- Ayudas por natalidad y nupcialidad.
El personal laboral afectado por el presente Con-

venio tendrá derecho a la percepción de ayudas por
natalidad y nupcialidad por las cuantías siguientes:

1º Ayudas por natalidad, adopción o acogimiento:
se percibirá por este concepto la cantidad de 158,51
euros por cada hijo, previa justificación documental. 

2º Ayudas por nupcialidad: se percibirá por este
concepto la cantidad de 158,51 euros, previa justifi-
cación documental.

6.- Ayudas por minusvalías.
Los trabajadores tendrán derecho a percibir la can-

tidad de 87,50 euros por cada hijo o familiar hasta
segundo grado de consanguinidad afectado por una
minusvalía en grado mínimo del treinta y tres por
ciento, que tuvieran a su cargo, y no desempeñe una
actividad retribuida ni perciba una pensión de la Se-
guridad Social por esa razón.

En el caso de que el sujeto causante perciba una
pensión por importe inferior a 87,50 euros, la ayuda
consistirá en el importe resultante de restar la cuan-
tía de la pensión a dicha cantidad.

7.- Distinciones y méritos.
A cada trabajador que cumpla 25 años al servicio

de esta Empresa Pública de Servicios del Ayunta-
miento de Los Realejos Sociedad Limitada, se le ha-
rá entrega de una placa o metopa conmemorativa y
de un premio en metálico de 893,30 euros. 

Se otorgará asimismo a cada trabajador con moti-
vo de su jubilación, una placa con el contenido o le-
yenda que en su momento se especifique.

8.- Complemento al trabajador en situación de in-
capacidad temporal o maternidad.
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Durante el tiempo que un trabajador permanezca
en situación de incapacidad temporal, o en situación
de descanso por maternidad, adopción o acogimien-
to, la Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento
de Los Realejos Sociedad Limitada completará las
prestaciones económicas de la Seguridad Social has-
ta el 100% del líquido a percibir. 

Para que la enfermedad pueda ser considerada co-
mo causa justificada de inasistencia al trabajo, será
necesario ponerlo en conocimiento de esta Empresa
Pública de Servicios del Ayuntamiento de Los Rea-
lejos Sociedad Limitada dentro de la misma jornada
en que se produzca y acreditarlo ante aquel con la
baja de la Seguridad Social o, en su caso, de la Mu-
tua de Accidentes de Trabajo, como máximo dentro
de los tres días siguientes a aquel en que la inasis-
tencia tuvo lugar. 

Cuando el trabajador precise la asistencia al con-
sultorio médico en horas coincidentes con la jorna-
da laboral, la Empresa Pública de Servicios del Ayun-
tamiento de Los Realejos Sociedad Limitada concederá
sin pérdida de retribución, el permiso necesario por
el tiempo mínimo preciso al efecto, debiendo justi-
ficar el mismo con el correspondiente visado facul-
tativo, donde se haga constar la hora de inicio y fi-
nalización de la consulta. Las visitas a los especialistas
de la Seguridad Social, gozarán del permiso corres-
pondiente por igual tiempo.

Los trabajadores dados de baja por incapacidad
temporal quedarán sometidos a la inspección y vigi-
lancia de los servicios médicos de la Mutua con quien
esta Empresa Pública de Servicios del Ayuntamien-
to de Los Realejos Sociedad Limitada tenga concer-
tado el sistema de prevención de riesgos laborales,
que efectuarán las exploraciones y observaciones que
estimen necesarias para el control del curso de la mis-
ma y la confirmación de la enfermedad o accidente
alegado. 

En el supuesto de que el trabajador se niegue a so-
meterse a los reconocimientos de la Entidad descrita
en el apartado precedente o que, habiéndose prestado
a dicho examen, el facultativo considere que no con-
curren en el mismo las circunstancias causantes de la
baja, a pesar de que el personal sanitario de la Entidad
Gestora de la Seguridad Social haya estimado la con-
currencia de las mismas como causa de la baja, no se-
rá de aplicación a este trabajador el incremento hasta
el 100% de las prestaciones económicas de la Seguri-
dad Social contempladas en el presente artículo, al
considerarse su situación como presunción de simu-
lación de enfermedad o accidente.

Si por el contrario, el trabajador se somete a los re-
conocimientos de los servicios médicos de la Mutua
concertada y su personal facultativo considera que no
concurren en el mismo las circunstancias causantes de
la baja, la Empresa Publica de Servicios del Ayunta-
miento de Los Realejos Sociedad Limitada solicitará

una tercera opinión a un Centro de reconocida im-
plantación en el ámbito comarcal, con el fin de inten-
tar esclarecer la situación y delimitar si se trata de pre-
sunción de simulación de enfermedad y/o accidente o
por el contrario podría deberse a un mal diagnóstico
de los servicios médicos de la Mutua.

En el caso de que la tercera opinión solicitada coin-
cida con la de la Mutua concertada, la Empresa Pú-
blica de Servicios del Ayuntamiento de Los Reale-
jos Sociedad Limitada podrá reclamar al trabajador
los gastos ocasionados por el tercer diagnóstico.

9.- Anticipos reintegrables.
Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de

Los Realejos Sociedad Limitada se compromete a
reconocer el derecho de los trabajadores fijos en plan-
tilla a percibir anticipos reintegrables de hasta un má-
ximo de 2.500,00 euros para todos los Grupos, a rein-
tegrar en 18 mensualidades, cuyo plazo de reintegro
se reducirá automáticamente hasta el límite necesa-
rio cuando al trabajador perceptor le resten menos de
18 meses para su jubilación. El anticipo de una sola
mensualidad también se podrá reintegrar en 18 men-
sualidades. En ambos casos se podrá acortar volun-
tariamente el plazo de amortización a petición del
trabajador interesado, en cuyo caso no se podrá so-
licitar otro anticipo hasta transcurrido el plazo de do-
ce meses desde la concesión del primero. 

El orden de prioridad será el cronológico, y su abo-
no no podrá superar el plazo de tres meses desde la
presentación de la solicitud y siempre de conformi-
dad con las disponibilidades de Tesorería.

La Comisión de Asuntos Sociales tendrá facultad
para estudiar los casos excepcionales que exijan al-
teraciones de las normas establecidas.

También anticipará la cantidad de 4.700,00 euros
para el trabajador que quiera acceder por primera vez
a la propiedad de su vivienda habitual o bien proce-
der a la reparación por razones de urgencia debida-
mente justificada de la misma. Este anticipo sola-
mente se podrá conceder a dos trabajadores cada año
y se reintegrará en el plazo máximo de treinta me-
ses. Se acompañará a la solicitud documento acredi-
tativo de la propiedad de la vivienda (Escritura Pú-
blica, contrato privado de compraventa o licencia de
construcción) o, en el segundo supuesto, licencia mu-
nicipal autorizando la reparación.

El orden de prioridad será el cronológico, si bien
la Comisión de Asuntos Sociales tendrá facultad pa-
ra estudiar los casos excepcionales que pudiesen pre-
sentarse.

10.- Póliza de seguro de vida.
Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de

Los Realejos Sociedad Limitada mantendrá la cuan-
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tía del capital asegurado establecido en la póliza de
seguro colectivo que tiene concertada, que cubre los
riesgos derivados de fallecimiento por cualquier cau-
sa e invalidez profesional total y permanente de los
trabajadores fijos de la Empresa Pública de Servicios
del Ayuntamiento de Los Realejos Sociedad Limita-
da, siendo de 18.030,36 euros, haciéndose efectiva
esta suma al trabajador o a los beneficiarios por és-
te designados en el caso de producirse el hecho cau-
sante del riesgo.

Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de
Los Realejos Sociedad Limitada no responderá en
ningún caso del capital asegurado frente al trabaja-
dor, que se abonará por la Compañía Aseguradora al
propio trabajador o a los beneficiarios por éste de-
signados. 

Empresa Pública de Servicios del Ayuntamiento de
Los Realejos Sociedad Limitada sólo deberá res-
ponder en el caso de que efectivamente hubiera de-
jado de concertar el seguro o no hubiera pagado la
prima correspondiente.

Para el hipotético caso de que la Compañía Ase-
guradora unilateralmente excluyera a cualquier tra-
bajador por razón de edad, enfermedad anterior u otra
causa, Empresa Pública de Servicios del Ayunta-
miento de Los Realejos Sociedad Limitada sólo ten-
drá obligación, en estos casos de abonar la prima que
hubiera correspondido pagar por el trabajador a la
Aseguradora. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor del presente Convenio se constituirá una Comi-
sión mixta entre la representación de la Corporación
y de los empleados públicos (laborales y funciona-
rios) al servicio de la misma al objeto de proceder al
estudio del establecimiento de un Plan de Pensiones. 

11.- Antigüedad.
El personal laboral fijo incluido en el presente Con-

venio, percibirá en concepto de antigüedad la cantidad
que resulta de aplicar, sobre el salario base, los por-
centajes por trienio que a continuación se detallan:

- Primer trienio: 6,48%.
- Segundo trienio: 12,42%.
- Tercer trienio: 17,28%.
- Cuarto trienio: 22,14%.
- Quinto trienio: 25,00%.
- Sexto trienio: 35,72%.
- Séptimo trienio: 46,52%.
- Octavo trienio: 59,48%.
- Noveno trienio: 60,00%.
Los nuevos trienios comenzarán a devengarse el

mismo mes en que se cumplan tres o múltiplo de tres
años de antigüedad.

A efectos de antigüedad, se reconocerán los servi-
cios previos prestados en esta Empresa Pública de
Servicios del Ayuntamiento de Los Realejos Socie-
dad Limitada o en otra Administración Pública pre-
via solicitud del interesado justificada documental-
mente.

Disposición transitoria primera.
La prestación de los servicios en el régimen de tur-

nos regulado en el artículo 21 por aquellos trabaja-
dores que a la entrada en vigor del presente Conve-
nio sean fijos de plantilla, será de forma transitoria
y por necesidades del servicio. En un período de seis
meses a contar desde la aprobación definitiva de los
Presupuestos Municipales, la Empresa Pública de
Servicios celebrará los procedimientos selectivos pa-
ra la cobertura de las plazas de nueva creación. Has-
ta tanto se cubrirá con un Oficial de 2ª y un Peón de
Obras y Mantenimiento, una pareja de electricistas
y un barrendero. 
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Anexo III. Grupos y categorías profesionales.
Se establecen siete grupos retributivos, cada uno

de ellos con su denominación genérica y titulación
requerida.

Con carácter general, las titulaciones a las que ha-
ce referencia en los distintos grupos del presente ane-
xo, se considerarán con carácter mínimo.

Grupo I. Titulados superiores.
Titulación requerida: Título de Doctor, Licencia-

do, Ingeniero, Arquitecto o equivalentes.
Abogado.
Asesor Jurídico.
Asesor Económico.
Asesor Financiero.
Economista.
Titulado Superior.
Grupo II. Titulados medios.
Titulación requerida: Titulo de Ingeniero Técnico,

Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, For-
mación Profesional de Tercer Grado o Equivalente.

Graduado Social/Diplomado en Relaciones Labo-
rales.

Titulado Medio.
Grupo III. Especialistas y asimilados.
Titulación requerida: Bachiller Superior, Forma-

ción Profesional de Segundo Grado o equivalente.
Monitor Deportivo de Natación.
Entrenador de Natación.
Grupo IV. Auxiliares especialistas y asimilados.
Titulación requerida: titulo de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equiva-
lente.

Auxiliar Administrativo.
Conserje-Ordenanza.
Conserje.
Monitor.
Grupo V. Especialistas no titulados.
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad o

Equivalente.
Oficial de primera, Encargado General de los Ser-

vicios Municipales y Personal Laboral.
Oficial de primera, Encargado de Electricidad.
Oficial de primera, Encargado de Jardinería.
Oficial de primera, Encargado de Obras.
Oficial de primera, Encargado de Almacén y Par-

que Móvil Municipal.
Oficial de primera, Encargado del Servicio de Re-

cogida de Residuos Sólidos.
Oficial de primera, Mantenimiento de Piscinas.
Oficial de primera, Conductor.
Oficial de primera, Cerrajero.
Oficial de primera, Mantenimiento General.
Oficial de primera, Mecánico-Electricista.
Oficial de primera, Fosero.
Oficial de primera, Electricista.
Oficial de primera, Carpintero.
Oficial de primera, Oficios Varios.
Oficial de Primera, Encargado de Limpieza Viaria.
Grupo VI. Ayudantes de especialista.
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad o

Equivalente.
Oficial de segunda, Electricista.
Oficial de segunda, Jardinero.
Oficial de segunda, Fosero.
Oficial de segunda, Albañil.
Oficial de segunda, Palista.
Oficial de segunda, Pintura y Señalización.
Oficial de segunda, Pintor.
Oficial de segunda, Lector de Contador.
Oficial de segunda, Carpintero.
Oficial de segunda, Servicios Técnicos.
Oficial de segunda, Oficios Varios.
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Grupo VII. Personal sin especialización.
Titulación requerida: Certificado de Escolaridad o

Equivalente.
Peón.
Peón de Limpieza Viaria.
Conductor de Barredora.
Peón de Recogida de Residuos Sólidos.
Vigilante.
Vigilante Nocturno.

Anexo IV.- Ropa de trabajo.
Personal adscrito al servicio de alumbrado.
Para cada trabajador:
- Dos pares de botas homologadas (cada dos años).
- Cuatro camisas y tres pantalones.
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años.
- Una ropa de agua (cada dos años).
- Una gorra.
Personal adscrito al servicio de limpieza viaria.
Para cada trabajador:
- Dos pares de calzado (cada dos años).
- Cuatro camisas y tres pantalones.
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años.
- Una ropa de agua (cada dos años).
- Una gorra.
Personal adscrito al servicio de recogida de resi-

duos sólidos.
Para cada trabajador:
- Calzado (cada dos años).
- Cinco mudas de ropa (camisa y pantalón).
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años.
- Una ropa de agua (camisa, pantalón y botas) o

impermeable.
- Guantes y trinchas.
- Una gorra.
Personal adscrito al servicio de cementerios.
Para cada trabajador:
- Calzado (cada dos años).
- Cuatro camisas y tres pantalones.
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años.
- Una ropa de agua (camisa, pantalón y botas) o

impermeable.
- Una gorra.
Personal adscrito al servicio de obras.
Para cada trabajador:

- Calzado (cada dos años).
- Cuatro camisas y tres pantalones.
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años.
- Una gorra. 
Personal adscrito al servicio de jardinería.
Para cada trabajador:
- Calzado (cada dos años).
- Cuatro camisas y tres pantalones.
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años. 
- Una ropa de agua (cada dos años).
- Una gorra.
Personal adscrito al servicio de pinturas.
Para cada trabajador:
- Calzado (cada dos años).
- Cuatro camisas y tres pantalones.
- Una Chamarra (anorak). Cada dos años.
- Un mono de trabajo.
- Una gorra.
Personal adscrito al servicio de playas y piscinas.
Con carácter general para cada trabajador:
- Tres camisas.
- Un chándal.
- Dos bañadores.
- Un par de zapatillas deportivas.
- Dos toallas.
- Unas gafas de natación.
- Un par de cholas.
- Dos gorros de natación.
Monitores deportivos.
Con carácter general para cada trabajador:
- Tres camisas.
- Un chándal.
- Dos pantalones cortos.
- Un par de zapatillas deportivas.
En los casos de que el calzado antes de transcurrir

los dos años presente signos de deterioro que los ha-
gan inutilizable, será sustituido por la empresa.

CONVENIO
10019 9333

Código 38003512012001.
Visto el Texto del Convenio Colectivo de la Ofici-

na Provincial de Cruz Roja Española en Santa Cruz
de Tenerife 2012, presentado en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, suscrito por la Comisión Negocia-
dora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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90, 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2 del
Real Decreto 713/2010 sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, compe-
tencia transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E.
1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de noviembre (B.O.C.
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-

venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.
3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
Directora General de Trabajo, Gloria del Pilar Gu-

tiérrez Arteaga.
Convenio Colectivo de la Oficina Provincial de

Cruz Roja Española en Santa Cruz de Tenerife 2012.
Sumario.
Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Identidad de Cruz Roja Española.
Artículo 2. Competencia y criterios relativos a la organización del tra-

bajo.
Artículo 3. Ámbito funcional y personal.
Artículo 4. Ámbito territorial.
Artículo 5. Ámbito temporal.
Artículo 6. Vinculación a la totalidad.
Artículo 7. Compensación y absorción de las retribuciones.
Artículo 8. Normas subsidiarias.
Artículo 9. Comisión paritaria.
Capítulo II. Situaciones del personal.
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Artículo 19. Censo. 
Capítulo III. Modificaciones y suspensiones del contrato de trabajo.
Artículo 20. Promoción interna. 
Artículo 21. Suspensión por excedencia. 
Artículo 22. Suspensión por I.T., accidente laboral y enfermedad profe-

sional. 
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Capítulo VII. Retribuciones.
Artículo 37. Estructura y pago del salario. 
Artículo 38. Salario base. 
Artículo 39. Complementos personales. 
Artículo 40. Complementos de puesto de trabajo. 
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Capítulo IX. Derechos y garantías sindicales.
Artículo 47. Derechos sindicales. 
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Artículo 49. Garantías del Comité de Empresa. 
Artículo 50. De los sindicatos. 
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Disposiciones adicionales.

Convenio Colectivo Cruz Roja Española. Santa
Cruz de Tenerife.

Capítulo I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Identidad de Cruz Roja Española. 
1. La Cruz Roja Española (en adelante CRE), Ins-

titución Humanitaria de carácter voluntario y de in-
terés público, está configurada legalmente como au-
xiliar y colaboradora de las Administraciones Públicas
en las actividades humanitarias y sociales impulsa-
das por las mismas.

2. Entre los fines estatutarios de la Cruz Roja Es-
pañola figura la promoción y colaboración en accio-
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nes de bienestar social y de servicios asistenciales y
sociales, con especial atención a colectivos o a per-
sonas con dificultades para su integración social; la
prevención y reparación de daños originados por si-
niestros, calamidades públicas, conflictos, enferme-
dades y epidemias; la cooperación en programas de
intervención sanitaria y en acciones de tipo asisten-
cial y reparador en el campo de la salud, y en gene-
ral, el ejercicio de toda función social y humanitaria,
compatible con el espíritu social y humanitario de la
Institución. Todo ello, bajo los principios de Huma-
nidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia,
Voluntariado, Unidad y Universalidad. Que en sus
actuaciones la Cruz Roja se caracteriza por la flexi-
bilidad de su gestión basada en la participación del
voluntariado, que permite la organización urgente de
programas y de servicios especializados o experi-
mentales, para contribuir a remediar necesidades so-
ciales transitorias o permanentes, así como la rápida
superación de programas o servicios una vez conse-
guidos sus objetivos, o al ser asumidos por las Ad-
ministraciones Públicas.

Artículo 2. Competencia y criterios relativos a la
organización del trabajo.

1. La organización del trabajo es facultad exclusi-
va de la CRE, sin perjuicio de los derechos y facul-
tades de audiencia, consulta, información y nego-
ciación reconocidos a los representantes de los
trabajadores. Corresponde su aplicación práctica a
los órganos directivos de la CRE afectada por este
convenio.

2. El objetivo de la organización del trabajo es al-
canzar un nivel adecuado de eficacia de los servicios,
basado en la óptima utilización de los recursos hu-
manos y materiales adscritos a los mismos.

Serán criterios inspiradores de la organización del
trabajo:

a. La planificación y ordenación de los recursos
humanos.

b. La adecuación y suficiencia de las plantillas a
las necesidades del servicio.

c. La adecuada y eficaz adscripción profesional de
los trabajadores.

d. La profesionalización y promoción de los tra-
bajadores.

e. La identificación y valoración de los puestos de
trabajo.

f. La racionalización, simplificación y mejora de
los procesos y métodos de trabajo.

g. La participación de forma igualitaria de hombre
y mujeres en la formación y capacitación profesio-

nal, así como la promoción profesional de los traba-
jadores, según criterios de igualdad entre ambos se-
xos.

Artículo 3. Ámbito funcional y personal.
El presente Convenio Colectivo regula las relacio-

nes de carácter jurídico-laboral entre CRE en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife y el personal labo-
ral a su servicio, cualquiera que sea su modalidad de
contratación y sus centros de trabajo.

Se excluyen del ámbito regulado por el presente
convenio:

a. Los alumnos de escuelas taller, casas de oficio
y talleres de empleo, cuando estén dependiendo de
un contrato de formación.

b. El Secretario o Secretaria Provincial y el coor-
dinador o coordinadora provincial en su calidad de
personal directivo.

Artículo 4. Ámbito territorial.
Las disposiciones contenidas en el presente Con-

venio Colectivo regirán en los centros de trabajo que
mantiene CRE en la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife.

Artículo 5. Ámbito temporal.
1. Duración: el presente convenio tendrá una du-

ración de tres años a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

2. Entrada en vigor: entrará en vigor a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y de
su registro.

3. Prórroga o denuncia: si con el plazo previsto en
el párrafo siguiente, el convenio no es denunciado
por cualquiera de las partes, se prorrogará su vigen-
cia por años naturales. 

Para la denuncia del convenio bastará con que cual-
quiera de las partes de este convenio comunique por
escrito, por cualquier medio que garantice su recep-
ción, a la otra parte su decisión de denunciarlo, con
una antelación de dos meses a la fecha de finaliza-
ción de su vigencia.

En el plazo máximo de un mes a partir de la re-
cepción de la comunicación, se procederá a consti-
tuir la comisión negociadora, debiendo la parte re-
ceptora responder a la propuesta de negociación y
ambas partes establecerán un calendario o plan de
negociación.

Transcurridos dos años desde la denuncia del con-
venio colectivo sin que se haya acordado un nuevo
convenio colectivo o dictado un laudo arbitral, aquel
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perderá su vigencia y se aplicará, si lo hubiera, el
convenio colectivo de ámbito superior que fuera de
aplicación. 

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.
Ambas partes consideran lo pactado en el presen-

te convenio como un conjunto infraccionable de mo-
do que, si por la jurisdicción competente se estima-
ra que algún o algunos artículos conculcan la legalidad
vigente, se procederá a la renegociación de los mis-
mos.

Artículo 7. Compensación y absorción de las re-
tribuciones.

Las retribuciones establecidas en este convenio
compensarán y absorberán todas las existentes has-
ta el momento de su entrada en vigor, cualquiera que
sea la naturaleza o el origen de las mismas. Los au-
mentos de retribuciones que se puedan producir en
el futuro por disposiciones legales de general apli-
cación sólo podrán afectar a las condiciones pacta-
das en el presente convenio cuando, consideradas las
nuevas retribuciones en cómputo anual, superen a las
aquí pactadas; en caso contrario, serán compensadas
y absorbidas.

Artículo 8. Normas subsidiarias.
En lo no previsto expresamente en este convenio,

se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Traba-
jadores y a la legislación laboral de obligado cum-
plimiento.

Artículo 9. Comisión Paritaria.
1.- Se crea una Comisión Paritaria integrada por

seis miembros que serán designados por mitad por
cada una de las partes, sindical y empresarial, en la
forma en la que decidan cada una de las respectivas
organizaciones firmantes. 

2.- Los acuerdos de la Comisión Paritaria se to-
marán por el voto favorable de la mayoría de cada
una de las dos partes, sindical y empresarial, y aque-
llos que interpreten este convenio tendrán eficacia
jurídica.

3.- La Comisión Paritaria se reunirá, como míni-
mo y con carácter ordinario, una vez al año, y con
carácter extraordinario a propuesta de cualquier miem-
bro de los que la integran, tantas veces como se es-
time necesario, y la convocatoria y reuniones se re-
girán por sus normas de funcionamiento que serán
aprobadas por la propia comisión paritaria en su pri-
mera reunión.

4.- Las funciones de la comisión paritaria serán las
establecidas en el artículo 85.3.h del Estatuto de los
Trabajadores y, específicamente, las siguientes:

Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de es-
te convenio colectivo.

Interpretación de la totalidad de los preceptos de
este convenio.

A petición de alguna de las partes mediar o arbi-
trar en cualquier conflicto colectivo que pueda sus-
citarse de la aplicación del presente convenio.

Antes de la presentación de cualquier conflicto co-
lectivo en aplicación del presente convenio, será pre-
ceptivo el sometimiento de la cuestión a la comisión
paritaria para que de su interpretación de la misma.

Solventar las discrepancias que puedan existir en el
seno de la entidad, entre esta y los representantes le-
gales de los trabajadores, en materia de no aplicación
de las condiciones de trabajo reguladas en el mismo. 

5.- En el caso de que existan discrepancias en el
seno de la Comisión Paritaria de modo que no fuese
posible alcanzar la mayoría suficiente para tomar
acuerdos con eficacia jurídica, en materia de inter-
pretación del convenio o de la no aplicación del mis-
mo o de alguna de sus cláusulas, se someterá la dis-
crepancia a arbitraje obligatorio.

Cada una de las partes, patronal y sindical, nom-
brará un árbitro, los cuales una vez oídas todas las
partes, emitirá su dictamen que tendrá la misma fuer-
za que los acuerdos de la Comisión.

Capítulo II. Situaciones del personal.
Artículo 10. Estabilidad laboral.
El personal que venga prestando sus servicios en

la CRE con la condición de contratado, en cualquie-
ra de las modalidades de contratación establecida en
la normativa laboral vigente, podrá pasar a la situa-
ción de personal indefinido.

Artículo 11. Contratación.
La CRE promoverá, a los trabajadores en plantilla

a los nuevos puestos de trabajo que se creen como
fijos, siempre y cuando cumplan los requisitos exi-
gibles para el puesto, sin perder los derechos adqui-
ridos en la categoría que venían desempeñando.

El ingreso se realizará mediante las pruebas selec-
tivas que se determinen para las vacantes que se pro-
duzcan. A tal fin CRE, que definirá y establecerá un
procedimiento de incorporación.

En el momento de la firma del contrato de trabajo
se facilitará al trabajador de nueva entrada un CD u
otro soporte informático o de otro tipo de bienveni-
da en el que figurará, entre otras cosas, la cláusula
contractual sobre protección de datos, la política de
Cruz Roja Española en esta materia, el Código de
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Conducta y el Protocolo de actuación frente a con-
ductas de acoso vigente, así como cualquier otra do-
cumentación e información de interés para el correcto
desarrollo de sus funciones. 

Es obligación del trabajador conocer esos docu-
mentos y actuar en el ejercicio de su cometido pro-
fesional conforme a su contenido.

1. Personal con contrato de duración determinada:
son los trabajadores que se contratan por alguno de
los siguientes supuestos:

A. Para la realización de una obra o servicio de-
terminado.

A los efectos de lo previsto en el art. 15 1 a) del Es-
tatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decre-
to 1/1995, además de los contenidos generales, se
identifican como trabajos o tareas con sustantividad
propia, que pueden cubrirse con contratos para la rea-
lización de obras o servicios determinados, los pro-
gramas específicos financiados por Organismos Pú-
blicos tanto Estatales, como de Comunidad Autónoma
como Municipales que presenten perfiles propios y
diferenciados del resto de la actividad habitual y per-
manente de la CRE.

Teniendo en cuenta que gran parte de las activida-
des que desarrolla la Institución se encuentran con-
certadas o conveniadas con diferentes administracio-
nes y organismos públicos, con sujeción a planes y
programas específicos, en su mayoría de duración
anual, cuya continuidad en el tiempo es totalmente aje-
na a Cruz Roja Española y depende única y exclusi-
vamente de la financiación proporcionada por dichas
administraciones u organismos públicos, se estipula
expresamente que en los contratos temporales que se
concierten para la realización de obra o servicio de-
terminados al amparo del párrafo anterior, se tomará
como fecha cierta de terminación de la obra o servi-
cio la que coincida con la fecha de expiración del pro-
grama o convenio específico al que el mismo se vin-
cule, salvo que con anterioridad a la llegada de dicho
término Cruz Roja Española tenga constancia feha-
ciente de la prorroga del mismo por haber recibido no-
tificación en tal sentido por parte de la administración
u organismo que promueva el convenio o programa
en cuestión. 

B. Cuando las circunstancias de los servicios, acu-
mulación de tareas o exceso de cargas de trabajo, así
lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal
de CRE. Los Contratos podrán tener una duración
máxima de doce meses, dentro de un periodo de die-
ciocho meses.

C. Cuando se trate de sustituir a trabajadores con
derecho a reserva del puesto de trabajo.

D. Cualquier otro supuesto contemplado legal-
mente.

Artículo 12. Empleo y contratación.
Se actuará conforme a lo recogido en la Ley 2/1991,

de 7 de enero, sobre derechos de información a los
representantes de los trabajadores en materia de con-
tratación.

Artículo 13. Período de prueba.
El período de prueba será de seis meses para los

Técnicos/as Titulados y personal de confianza y de
tres meses para el resto del personal laboral, salvo
para el no cualificado que será de dos meses.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá ple-
nos efectos, computándose el tiempo de los servicios
prestados en la antigüedad del trabajador en la em-
presa.

Las situaciones de incapacidad temporal, materni-
dad y adopción o acogimientos, que afecten al tra-
bajador durante el período de prueba, interrumpen el
cómputo del mismo. 

Artículo 14. Formación profesional.
1. La CRE facilitará la Formación Institucional a

los trabajadores una vez se inicien en la actividad.
2. Perfeccionamiento:
A. La CRE promoverá y fomentará el derecho del

personal a la formación profesional y perfecciona-
miento del trabajador, teniendo en cuenta las nece-
sidades del servicio y de acuerdo a los criterios es-
tablecidos por la Comisión Paritaria.

B. Con el fin de actualizar sus conocimientos pro-
fesionales, los trabajadores acogidos al presente con-
venio, podrán asistir a cursos de formación profe-
sional en la CRE o en otros centros de acuerdo con
las siguientes normas:

Cursos propuestos por la CRE: cuando sea la CRE
quien proponga la realización de cursos de perfec-
cionamiento, reciclaje u obtención de nuevos títulos,
el personal asistente dispondrá del tiempo necesario
para acudir a los mismos y tendrá derecho a la per-
cepción íntegra de sus haberes salariales y los gas-
tos que el curso comporte. El personal laboral esta-
rá obligado a la asistencia de dichos cursos.

Cursos de interés para el trabajador: en aquellos
casos en los que el trabajador proponga a la CRE la
realización de un curso, relacionado con su trabajo,
éstos podrán optar a la reducción de la jornada dia-
ria de trabajo en el número de horas necesarias para
la asistencia a clases, sin menoscabo de sus retribu-
ciones, siendo necesario que CRE considere aquella
relación. Dependiendo de la disponibilidad de dota-
ción económica, el trabajador podrá recibir una ayu-
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da para los gastos ocasionados por el curso. Se ten-
drá en cuenta que las necesidades del Servicio per-
mitan o no la asistencia del personal a los acciones
formativas.

C. El trabajador tendrá derecho:
Al disfrute de los permisos necesarios para concu-

rrir a exámenes para la obtención de un título aca-
démico o profesional, así como una preferencia a ele-
gir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado
en la CRE, cuando curse con regularidad estudios pa-
ra la obtención de un título académico, profesional,
de mejora laboral, etc. previa notificación y justifi-
cación posterior.

2. Bolsa de ayuda para formación.
A partir del inicio de la vigencia de este convenio

se iniciarán los trámites para la constitución una bol-
sa de ayuda, con el fin de fomentar la formación pro-
fesional de los trabajadores.

Al principio de cada año y en el seno de la Comi-
sión Paritaria, se determinará una bolsa de ayuda, pa-
ra la formación profesional, cuyos fondos se distri-
buirán, semestralmente, entre los trabajadores que lo
soliciten, cubriendo los gastos ocasionados a conse-
cuencia de la formación realizada en entidades aje-
nas a las de la CRE, siempre que su realización se
acredite de forma documental.

Los criterios para la concesión de estas ayudas se
establecerán por la Comisión Paritaria.

Artículo 15. Clasificación profesional y funciones.
Se establecen los siguientes grupos profesionales:
Grupo profesional A:
Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores

que en el desempeño de su trabajo requieren un alto
grado de conocimientos profesionales que ejercen
sobre uno o varios sectores de la actividad, con ob-
jetivos definidos y alto grado de exigencia en los fac-
tores de iniciativa, autonomía y responsabilidad.

Formación: Título de Doctor, Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalentes y asimilados.

A estos efectos, los títulos concedidos por univer-
sidades extranjeras, deben estar reconocidos en Es-
paña.

Grupo profesional B:
Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores

que llevan a cabo funciones consistentes en la reali-
zación de actividades complejas con objetivos defi-
nidos dentro de su nivel académico; integran, coor-
dinan y supervisan la ejecución de tareas heterogéneas

con la responsabilidad de ordenar el trabajo de un
conjunto de colaboradores; se incluye además la re-
alización de tareas complejas pero homogéneas, así
como aquellas que consisten en establecer o desa-
rrollar programas o aplicar técnicas siguiendo ins-
trucciones generales.

Formación: Título de Diplomado Universitario, In-
geniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalentes
y asimilados.

A estos efectos, los títulos concedidos por univer-
sidades extranjeras, deben estar reconocidos en Es-
paña.

Grupo profesional C:
Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores

que realizan funciones con alto grado de especiali-
zación y que integran, coordinan y supervisan la eje-
cución de varias tareas homogéneas o funciones es-
pecializadas que requerirán una amplia experiencia
y un fuerte grado de responsabilidad en función de
la complejidad del organismo. Normalmente actua-
rá bajo instrucciones y supervisión general de otra u
otras personas, estableciendo o desarrollando pro-
gramas o aplicaciones técnicas. Asimismo, se res-
ponsabilizan de ordenar el trabajo de un conjunto de
colaboradores.

Formación: Título de Bachillerato, Bachillerato
Unificado Polivalente o Formación Profesional de
Técnico Superior o Técnico Especialista, o equiva-
lente, complementada con una experiencia dilatada
en el puesto de trabajo y asimilados.

Grupo profesional D:
Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores

que realizan trabajos de ejecución autónoma que exi-
ja habitualmente iniciativa por parte de los trabaja-
dores encargados de su ejecución, comportando, ba-
jo supervisión, la responsabilidad de las mismas,
pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores
de grupos profesionales inferiores. Su ejercicio pue-
de conllevar el mando directo de un conjunto de tra-
bajadores y la supervisión de su trabajo.

Formación: Título de Bachillerato, Bachillerato
Unificado Polivalente o Formación Profesional de
Técnico Superior o Técnico Especialista o equiva-
lente.

Grupo profesional E:
Se incluyen en este grupo a aquellos trabajadores

que realizan tareas de cierta autonomía que exigen
habitualmente alguna iniciativa, pudiendo ser ayu-
dados por otro u otros trabajadores. Requieren ade-
cuados conocimientos profesionales y aptitudes prác-
ticas, y cuya responsabilidad está limitada por una
supervisión directa y sistemática, sin perjuicio de que
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en la ejecución de aquellos puedan ser ayudados por
otros trabajadores de igual grupo profesional.

Formación: Título de Graduado en Educación Se-
cundaria, Educación General Básica o Formación
Profesional de Técnico o Técnico Auxiliar.

Artículo 16. Jefaturas.
Las jefaturas contempladas son las siguientes:
A. Director/a de Área.
B. Responsable de Plan/Programa
C. Referente Local, Comarcal, Insular.

Artículo 17. Movilidad funcional.
Los cambios de puesto de trabajo, determinados

por la movilidad funcional, nunca podrán fundarse
en una medida arbitraria o sancionadora de la CRE,
y sólo podrán realizarse por estrictas razones de ser-
vicio o imperativo legal.

Si como consecuencia de la movilidad funcional
se realizasen funciones de categoría superior por un
período que excediera de seis meses durante un año
u ocho durante dos años, el trabajador podrá recla-
mar el ascenso. Podrá solicitar a CRE la cobertura
del puesto de superior categoría, si la disponibilidad
presupuestaria y las necesidades organizativas de
CRE lo permiten, en cuyo caso CRE garantizará que
el procedimiento de cobertura se sustancie conforme
a los principios de libre concurrencia, mérito y ca-
pacidad de los candidatos.

Artículo 18. Movilidad geográfica y desplaza-
mientos.

1. El traslado de trabajadores que no hayan sido
contratados específicamente para prestar sus servi-
cios indistintamente en cualquiera de los centros de
trabajo que CRE tenga en la isla, siempre que exija
cambios de residencia y se prevea de carácter per-
manente, requerirá la existencia de razones econó-
micas, técnicas, organizativas o de producción que
lo justifiquen. Se considerarán tales las que estén re-
lacionadas con la competitividad, productividad u or-
ganización técnica o del trabajo en la empresa, así
como las contrataciones referidas a la actividad em-
presarial. A estos traslados se les aplicará el régimen
previsto en el artículo 40 del Estatuto de los Traba-
jadores.

Los traslados que no impliquen cambio de resi-
dencia del trabajador, se someterán al régimen pre-
visto en los apartados siguientes.

2. Los traslados o desplazamientos que no exijan
cambio de residencia del trabajador darán derecho a

éste a que CRE le abone los gastos de viaje, el alo-
jamiento y las dietas. 

El trabajador o la trabajadora deberá ser informa-
do del desplazamiento con una antelación suficien-
te a la fecha de su efectividad, que no podrá ser in-
ferior a diez días laborables en el caso de desplazamiento
de duración superior a tres meses.

3. En los casos en los que los desplazamientos no
implique la obligación de cambio de residencia, pe-
ro requieran del uso de alojamiento en poblaciones
distintas de las de su domicilio habitual, la CRE abo-
nará, además de los salarios, los gastos de viaje, el
alojamiento y las dietas.

4. Cuando los desplazamientos supongan viaje de
ida y de vuelta dentro de la misma jornada, la CRE
en tales casos, abonará, además de los salarios, los
gastos de viaje y las dietas.

5. En caso de que el trabajador tenga que despla-
zarse en su vehículo propio desde su centro de tra-
bajo habitual a más de dos kilómetros de distancia
del casco urbano de la localidad dónde haya sido con-
tratado, y siempre que no exija cambios de residen-
cia, percibirá en concepto de kilometraje la cantidad
que determine la Comisión Paritaria.

Artículo 19. Censo.
Anualmente la CRE entregará al Comité de Em-

presa indicando:
Nombre y apellidos.
Categoría profesional.
Modelo y duración del contrato, en el caso del per-

sonal contratado.
Centro de trabajo al que está adscrito.
Este Censo se realizará en el primer trimestre de

cada año.
Capítulo III. Modificaciones y suspensiones del

contrato de trabajo.
Artículo 20. Promoción interna.
La cobertura de los puestos de superior categoría

que se queden vacantes se realizará, preferentemen-
te por el sistema de promoción interna, de confor-
midad con los requisitos siguientes:

1. La promoción de trabajadores a puestos de su-
perior categoría, que eventualmente se queden va-
cantes, se establecerá en función un sistema de ca-
rácter objetivo, tomando como referencia el perfil del
puesto de trabajo, así como el del candidato.
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2. El sistema de valoración confeccionado por la
CRE será puesto en conocimiento del Comité de Em-
presa.

3. Se valorará especialmente:
Reunir los requisitos profesionales y/o académicos

del puesto a cubrir.
Cualificación suficiente para el puesto de trabajo

a cubrir.
Antigüedad en la CRE.
Experiencia en el desempeño del puesto de traba-

jo a cubrir.
Currículum profesional.
4. La promoción o ascenso de los trabajadores a

puestos de superior categoría que impliquen con-
fianza, será de libre designación de la CRE, consi-
derándose puestos de confianza los relacionados se-
guidamente:

Referente Local, Comarcal, Insular.
Director de Área.
Responsable de Plan. 
5. Producida la designación del trabajador, para el

puesto de superior categoría, pasará un período de
adaptación de seis meses, durante los cuales ambas
partes, trabajador o CRE, estarán en libertad de re-
vocar su decisión, pasando dicho trabajador a de-
sempeñar la categoría que con anterioridad a la sus-
titución venía ejerciendo, con el salario y condiciones
de trabajo inherentes a la misma.

Artículo 21. Suspensión por excedencia.
1. Excedencias voluntarias.
El ejercicio de este derecho por excedencia, nece-

sariamente, habrá de ponerse en conocimiento de la
CRE con dos meses de antelación, como mínimo, a
la fecha de inicio del período de excedencia, que no
podrá ser inferior a cuatro meses, ni superior a cin-
co años.

El trabajador habrá de preavisar, en todo caso, su
incorporación con dos meses de antelación a la fe-
cha de expiración de la excedencia. 

Una vez reintegrado el trabajador a su puesto de
trabajo, no podrá solicitar una nueva excedencia has-
ta que no haya transcurrido, al menos, cuatro años
desde la fecha de su reincorporación.

2. Excedencias especiales.

Los trabajadores afectados por el presente conve-
nio tendrán derecho, además de las excedencias es-
peciales recogidas en el art. 46 del E.T., a:

2.1. Un período de excedencia de duración no su-
perior a tres años para atender al cuidado de cada hi-
jo en los supuestos de acogimiento, tanto permanen-
te como preadoptivo, a contar desde la fecha de la
resolución judicial o administrativa.

2.2. Un período de excedencia, de duración no su-
perior a un año para atender al cuidado de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad
no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe ac-
tividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente aparta-
do constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más
trabajadores de la misma entidad generasen este de-
recho por el mismo sujeto causante, el empresario
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones jus-
tificadas de funcionamiento de la CRE.

Las situaciones de excedencia previstas en este
Apartado, otorgarán al trabajador derecho a ocupar
la misma plaza que viniera desempeñando con ante-
rioridad a su comienzo.

Cuando, a requerimiento de la Oficina Central de
Cruz Roja Española y previo acuerdo con la perso-
na trabajadora, se necesiten los servicios de un tra-
bajador o trabajadora para desarrollar su trabajo en
Oficina Central o bien para salir al terreno como co-
operante o delegado internacional con una duración
prevista superior a un mes, se concederá una exce-
dencia especial con reserva de puesto. El reingreso
será automático a la finalización del servicio presta-
do como cooperante.

Artículo 22. Suspensión por I.T., accidente laboral
y enfermedad profesional.

En caso de baja por enfermedad o accidente labo-
ral, ambos de carácter transitorio, CRE abonará al
trabajador/a un complemento por la diferencia re-
sultante entre lo que abone la Seguridad Social y el
salario correspondiente según el presente Convenio
en las siguientes condiciones:

a) En accidentes de trabajo, hasta completar el 100%
de la última mensualidad cotizada, desde el primer
día.

b) En los casos de enfermedad que requiera inter-
vención quirúrgica o ingreso en un centro sanitario,
siempre que permanezca ingresado un mínimo de dos
noches, hasta completar el 100% de la última men-
sualidad cotizada, desde el primer día de ingreso.

c) Para el resto de situaciones de IT:
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i. Si se trata de la primera baja dentro del año na-
tural, se complementará hasta completar el 100% de
la última mensualidad cotizada, desde el primer día
y con el límite temporal de dos meses.

ii. Si se trata de la segunda baja dentro del año na-
tural, siempre que esta tenga una duración superior
a siete días, hasta completar el 90% de la última men-
sualidad cotizada, a partir del tercer día y con el lí-
mite temporal de dos meses.

iii. A partir de la tercera baja dentro del año natu-
ral no se abonará ningún complemento.

CRE podrá verificar el estado de salud del traba-
jador/a mediante reconocimiento a cargo de perso-
nal médico designado por aquélla. Si el trabajador/a
se negara a tal reconocimiento no devengará los de-
rechos económicos que pudieran existir a cargo de
la empresa. El diagnóstico de aquel personal médi-
co será siempre decisorio para el devengo de tales
derechos económicos a cargo de la empresa.

Para que la enfermedad pueda ser considerada co-
mo falta justificada de inasistencia al trabajo, será
necesario ponerlo en conocimiento de la CRE, pre-
ferentemente, dentro de la misma jornada en que se
produzca. Si la ausencia se prolongara más de un día
deberá acreditarlo ante ella con la baja del médico de
la Seguridad Social. El trabajador está obligado igual-
mente, a entregar los partes de confirmación que se
produzcan durante su baja, así como el parte de alta.

El incumplimiento de tales requisitos conferirá, a
todos los efectos, la calificación de falta injustifica-
da al trabajo, sin que tal calificación pueda ser des-
virtuada por justificación posterior fuera del tiempo
y forma expresados, a no ser que se pruebe la impo-
sibilidad de haberlo efectuado.

Artículo 23. Fiestas y permisos licencias retribui-
das.

1. Todos los trabajadores afectados por el presen-
te convenio, previo aviso y justificación, podrán au-
sentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a. 15 días naturales en caso de matrimonio o pare-
jas de hecho, pudiendo solicitarlos unidos al perío-
do de vacaciones anuales. El disfrute en uno u otro
caso imposibilita el disfrute en relación a la otra si-
tuación si se trata a la misma pareja.

b. 5 días naturales por fallecimiento u hospitaliza-
ción del cónyuge o conviviente e hijos, ampliables a
dos más si es fuera de la Isla.

c. 5 días naturales por nacimiento o adopción de
hijos, así como por fallecimiento de padres o her-
manos, ampliables dos más si es fuera de la Isla.

d. 2 días naturales por fallecimiento, accidente o
enfermedad graves u hospitalización, de familiares
hasta el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, ampliables a dos días más si es fuera de la Isla.

e. 1 día por traslado de domicilio, ampliables a uno
más si es fuera de la Isla.

f. Cuando el trabajador precise asistir a exámenes
cuando se cursen con regularidad estudios para la ob-
tención de un título académico, como para la asis-
tencia a exámenes en horas coincidentes con las de
su jornada laboral para acceder a mejoras o capaci-
tación para el empleo, siempre y cuando esta cir-
cunstancia sea valorada así por CRE, la CRE conce-
derá, sin pérdida de retribución, de dos horas, una al
inicio y otra al final de la hora que figure en el do-
cumento justificativo, salvo que se justifique expre-
samente, debiendo justificarse el mismo con el co-
rrespondiente documento visado por el profesorado
y centro académico.

g. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de au-
sencia del trabajo, que podrán dividir en dos frac-
ciones. La mujer por su voluntad, podrá sustituir es-
te derecho por una reducción de la jornada normal
en una hora con la misma finalidad. La concreción
horaria y la determinación del período de disfrute del
permiso de lactancia corresponderá a la trabajadora,
y ha de ser al empezar o al terminar su jornada ordi-
naria.

Así mismo, la trabajadora podrá sustituir este de-
recho, previa solicitud, por una acumulación en jor-
nadas completas del total de las horas de ausencia
del permiso por lactancia.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente
por la madre o el padre en caso de que ambos traba-
jen.

h. Cuando por razón de enfermedad, el trabajador
precise la asistencia a consultorio médico en horas
coincidentes con las de su jornada laboral, la CRE
concederá, sin pérdida de retribución, de dos horas,
una al inicio y otra al final de la hora que figure en
el documento justificativo, salvo que se justifique ex-
presamente, debiendo justificarse el mismo con el
correspondiente volante visado por el facultativo.

i. Cada trabajador tendrá derecho al disfrute de
puente en cada año de vigencia del presente conve-
nio según la disponibilidad del servicio. Como mí-
nimo se establecerá un día de puente, y como máxi-
mo dos días, que se fijará de mutuo acuerdo entre la
CRE y los representantes de los trabajadores/as en
calendario laboral elaborado al principio de cada año. 

2. Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de seis años o a un dismi-
nuido físico, psíquico o sensorial, que no desempe-
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ñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una re-
ducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario entre, al menos, un cuarto y
un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

3. Tendrá el mismo derecho quien precise encar-
garse del cuidado directo de un familiar, hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por si mismo, y que no desempeñe actividad
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el pre-
sente apartado constituye un derecho individual de
los trabajadores. Esta reducción podrá ser mientras
persista dicha causa.

4. Los trabajadores podrán disfrutar de dos días de
asuntos propios, remunerables y no acumulables, pa-
ra los que habrá que hacer una solicitud por escrito
al secretario con 15 días de antelación, a efectos de
cuadrar la disponibilidad del servicio. No se podrá
unir a vacaciones ni a festivos, salvo causa justifica-
da.

5. Cruz Roja podrá conceder, si así lo estima opor-
tuno, las licencias especiales para cada trabajador o
trabajadora que las necesite, por el tiempo que se de-
termine, con derecho a retribución, para todos aque-
llos casos no contemplados en los puntos y motivos
anteriormente enumerados.

Capítulo IV. Tiempo de trabajo.
Artículo 24. Jornada de trabajo.

Durante la vigencia del presente convenio, la jor-
nada anual y el horario diario serán los siguientes:

1. La jornada de trabajo será de 40 horas semana-
les de lunes a domingo, siendo el horario de refe-
rencia a seguir de 8 a 15 h, tres días en semana, y de
8 a 14 h en la mañana y de 16 a 19,30 h en la tarde,
dos días en semana. Se podrá establecer por CRE una
distribución horaria diferente de acuerdo con las ne-
cesidades de cada Servicio, informando de ello a la
Comisión Paritaria.

Se establecerá el sistema de flexibilidad horaria,
pudiendo solicitar reducción del tiempo de descan-
so para el almuerzo hasta en una hora, adelantando
en proporción a la reducción del tiempo de descan-
so la hora de salida del horario de tarde, previa soli-
citud y autorización por parte de CRE y de acuerdo
con las necesidades de cada Servicio.

2. Se establecerá una jornada de trabajo en los me-
ses de verano de julio y agosto de 8 a 15 h de lunes
a domingo salvo en aquellos puestos en los que las
necesidades del servicio lo imposibiliten, en cuyo ca-

so CRE establecerá el sistema de compensación ade-
cuado informando de ello a la Comisión Paritaria. 

En el periodo comprendido entre el 15 y el 30 de
junio, y el 1 y el 15 de septiembre se podrá solicitar
la reducción del tiempo de descanso para el almuer-
zo de solo media hora, de acuerdo con el sistema de
flexibilidad horaria, quedando el horario habitual de
8 a 16.30 horas.

Durante el mes de julio se establecerá un sistema
que garantice la atención al público durante las tar-
des, no variando, a pesar de ello, la jornada de 35 ho-
ras en este mes de verano, sino que variará la distri-
bución horaria de aquellas personas que realicen
atención en esas tardes, cubriendo cada trabajador
una sola tarde durante ese mes. El sistema será apro-
bado por CRE y comunicado a la Comisión Parita-
ria y Comité de Empresa. 

3. Se establece una jornada laboral de 35,00 h se-
manales durante las Fiestas de Navidad, siendo la
Comisión Paritaria quien determinará cada año las
fechas concretas en que se hará dicha jornada. Para
la Semana Santa se hará esta jornada especial durante
toda la semana y para Carnavales la jornada será el
viernes, lunes y miércoles de ceniza.

El personal, que por necesidades del servicio no
pueda disfrutar de la jornada especial, previa solici-
tud, podrá compensar dicha reducción en días libres
unido a vacaciones u otros permisos retribuidos, siem-
pre según las necesidades del servicio.

4. En aquéllos servicios que por su naturaleza de-
manden una especial dedicación horaria, y que exi-
jan la disponibilidad y/o localización del personal,
durante un cierto número de horas que excedan de la
jornada ordinaria, Cruz Roja Española podrá esta-
blecer una jornada especial que contemple la obli-
gación del personal, especialmente asignado a dicho
servicio, de estar localizable más allá de su jornada
ordinaria. Las horas en que dicho personal perma-
nezca localizable para el servicio durante este tipo
de jornada le serán computadas a razón de una (1)
hora ordinaria por cada tres (3) horas localizables.
Siendo compensadas el exceso de horas con descan-
so en idéntica proporción, a criterio de Cruz Roja Es-
pañola, o mediante un complemento específico de
puesto de trabajo no consolidable denominado “com-
plemento de jornada especial”. 

Se entenderá por hora localizable a los efectos pre-
vistos en el párrafo anterior las horas durante las cua-
les el trabajador permanezca en la misma localidad
y en las proximidades de la base, tal que pueda ser
movilizado y se encuentre en condiciones de incor-
porarse a su puesto de trabajo en la base en un tiem-
po que no exceda de los cinco (5) minutos desde que
reciba aviso de servicio. En caso contrario, no se com-
putarán como tales, sin perjuicio de las responsabi-
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lidades en que se haya podido incurrir por su tardía
incorporación al servicio.

Artículo 25. Descanso semanal.
Todo el personal afectado por el presente conve-

nio disfrutará de un descanso semanal de, al menos,
día y medio ininterrumpido que comprenderá, con
carácter general, entre el día del sábado y el día del
domingo.

Podrán acordarse descansos semanales de días di-
ferentes, debido al carácter público del servicio en-
comendado, siempre acordado entre la representa-
ción de los trabajadores y la CRE.

Artículo 26. Descanso diario.
Los trabajadores comprendidos en el ámbito de

aplicación del presente convenio, disfrutarán de un
descanso intermedio de 20 minutos, que se conside-
rará como tiempo de trabajo efectivo a todos los efec-
tos. Si la jornada diaria es de menos de 8 horas, el
descanso intermedio se reducirá en la forma propor-
cional.

La CRE habilitará de un espacio físico para des-
canso del personal, siempre y cuando exista dispo-
nibilidad de espacio para ello en la misma sede/cen-
tro.

Artículo 27. Horas extraordinarias.
Ningún trabajador podrá ser obligado a ampliar su

jornada normal mediante la realización de horas ex-
traordinarias, salvo en los supuestos contemplados
en el artículo 35, apartado 3 del Estatuto de los Tra-
bajadores. De no concurrir tal supuesto, la negativa
a la realización de horas extraordinarias no podrá ser
objeto de sanción por parte de la CRE.

Cruz Roja podrá establecer a los trabajadores afec-
tados por el presente convenio, que por necesidades
del servicio tengan establecida una jornada especial
por turnos, con la realización de horas presenciales
y localizables, tengan que realizar horas extras, és-
tas se compensarán a razón de la cuantía de la hora
ordinaria, según sea aprobado por la Comisión Pari-
taria.

Se establece expresamente que para el colectivo de
conductores y cuidadores del servicio de transporte
serán consideradas como horas de presencia el tiem-
po que inviertan en espera, servicios de guardias, via-
jes, comidas en ruta y otras similares, y en general
todas aquellas en las que no se presten servicio efec-
tivo pero que se hallen a disposición de la CRE.

Se considerarán horas extraordinarias de fuerza ma-
yor, las realizadas, teniendo en cuenta el carácter pú-
blico del servicio encomendado a la CRE, cuando
concurra alguna circunstancia o situación especial,

que requieran actuaciones urgente y/o para prevenir
o reparar siniestros y otros daños extraordinarios que
por su transcendencia sean inaplazables. El número
de horas extraordinarias invertido por estos motivos,
no entrará, a efectos de limitación, en el cómputo de
las conceptuadas como horas extraordinarias.

Se considerarán horas extraordinarias estructura-
les, las realizadas en períodos de creciente actividad,
ausencias imprevistas, cambios de turnos u otras cir-
cunstancias de carácter estructural derivados de la
naturaleza de la actividad de que se trata.

Las horas extraordinarias realizadas se compensa-
rán con tiempo de descanso, en la cuantía de una por
una para las realizadas en días laborables y una por
dos para las realizadas en días festivos nacionales.

Las horas extraordinarias se realizarán previa au-
torización del Director de Área y/o Referente Local,
Comarcal o Insular. Serán compensadas mediante
descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su
realización.

La Dirección de la CRE informará mensualmente
al Comité de Empresa sobre el número de horas ex-
traordinarias realizadas, especificando las causas y,
en su caso, la distribución por secciones.

Artículo 28. Vacaciones.
1. Los trabajadores de plantilla disfrutarán de unas

vacaciones de 30 días naturales o los días que en pro-
porción al tiempo trabajado correspondan, si el tra-
bajador ingresa o cesa en el transcurso del año. Se
disfrutarán preferentemente durante los meses de ju-
lio, agosto y septiembre de cada año. También po-
drán disfrutarse las vacaciones en otros períodos di-
ferentes al señalado anteriormente, previa petición
del trabajador y salvaguardando las necesidades del
servicio. En todo caso la fecha límite para el disfru-
te de las mismas será el día 31 de enero del año si-
guiente.

2. Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en
uno o dos períodos, a elección del trabajador y con-
dicionado a las necesidades del servicio, siendo el
periodo mínimo de disfrute 7 días. Si estas condi-
ciones lo exigieran, el trabajador o la trabajadora po-
drá disfrutar las vacaciones en tres o más períodos,
de mutuo acuerdo con la CRE, estando sujetos a ne-
cesidades del servicio.

3. Como norma general, cada trabajador disfruta-
rá el mes de vacaciones de su elección. En caso de
coincidencia o desacuerdo entre varios trabajadores,
la Comisión Paritaria establecerá criterios de prefe-
rencia, para el primer año y en años sucesivos se uti-
lizará un sistema rotatorio.

Los criterios podrán ser:
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• Por antigüedad.
• Por áreas.
• Por determinadas situaciones familiares: número

de hijos, menores o ancianos a su cargo, etc.
En cualquier caso, si ambos componentes de un

matrimonio o pareja fueran trabajadores de la CRE,
a solicitud de estos, se facilitará el disfrute de las va-
caciones en el mismo mes, teniendo en considera-
ción las necesidades del servicio.

4. Para los servicios que por su naturaleza o pecu-
liaridad de sus funciones requieran un régimen es-
pecial de vacaciones, la CRE, previo acuerdo con el
Comité de Empresa, establecerá las excepciones opor-
tunas al régimen general de vacaciones anuales y fi-
jarán los turnos de permisos que resulten adecuados.

5. El trabajador que al del inicio del período de va-
caciones anuales se encontrará en situación de Inca-
pacidad Transitoria (I.T.) retrasará su disfrute hasta
el momento del alta médica. Su disfrute quedará su-
jeto a alguna de las siguientes situaciones:

a. Si la I.T. rebasara el tiempo de vacaciones, la
reincorporación a la actividad tendrá carácter inme-
diato, quedándole reconocido al trabajador el dere-
cho a disfrutar las vacaciones cuando las necesida-
des del servicio lo permitan.

b. Si la I.T. no rebasara el tiempo de vacaciones, el
trabajador seguirá disfrutando el tiempo que le que-
de del mismo y se reincorporará a la actividad en la
fecha establecida, quedándole reconocido el tiempo
interrumpido para ser disfrutado en las mismas con-
diciones del apartado anterior.

Las situaciones de I.T. interrumpirán el período de
vacaciones en el caso de que medie ingreso hospita-
lario o recomendación facultativa de reposo, siendo
necesario presentar en el plazo de 72 horas el parte
de baja correspondiente.

Artículo 29. Descanso por maternidad y adopción
de menores.

Se regirá por lo establecido en el art. 48 del E.T.
vigente en la fecha de la firma del convenio.

Capítulo V. Régimen disciplinario.
Artículo 30. Normativa de régimen interno.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la Em-

presa como consecuencia de incumplimientos labo-
rales, conforme a la graduación de faltas y sanciones
que se establece en el presente artículo, siendo esta
relación y graduación de faltas meramente enuncia-
tivas.

La valoración de las faltas y las correspondientes
sanciones impuestas serán siempre revisables ante la
Jurisdicción Social.

Faltas:
a.- Se consideran faltas leves las siguientes:
1. El retraso, negligencia o descuido excusables en

el cumplimiento de sus funciones, así como la inde-
bida utilización de los locales, materiales o docu-
mentos de la entidad (propios o en uso).

2. La no comunicación al superior, con 48 horas
como mínimo de antelación, de la falta de asistencia
al trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe
imposibilidad de hacerlo.

3. La falta de asistencia al trabajo de un día sin cau-
sa justificada.

4. La modificación, no autorizada por el superior
o no justificada, de los tiempos asignados a cada ti-
po de trabajo.

5. La acumulación de entre 1 y 3 faltas de puntua-
lidad sin causa justificada en un periodo de 30 días.

6. La dejación de alguna de las funciones propias
de la categoría profesional o del puesto de trabajo en
el transcurso de una jornada.

7. La ejecución deficiente de los trabajos enco-
mendados de forma reiterada, siempre que de ello no
se derivase perjuicio grave para los trabajadores, las
personas destinatarias, para la propia entidad o las
administraciones públicas con las que se colabore.

8. El uso impropio e inadecuado de equipamientos
e instalaciones de la organización para asuntos per-
sonales o privados (impresoras, fotocopiadoras, te-
léfonos, Internet, etc.) de forma no reiterada.

9. El uso incorrecto del uniforme, prendas o equi-
pamientos recibidos de CRE o de cualquier otro, siem-
pre que no suponga a la Institución reclamaciones o
sanciones de terceros por incorrecto cumplimiento
de los servicios prestados, así como el uso del uni-
forme fuera del puesto de trabajo o su cesión a ter-
ceros. 

La falta o uso en condiciones inadecuadas (rotu-
ras, suciedad...) de uniformidad que dañe levemen-
te la imagen de la Institución, siempre que la misma
se aparte de las instrucciones que al respecto haya
recibido el personal y no medie causa que la justifi-
que, así como el uso de prendas o complementos que
no corresponden con la uniformidad establecida o
debidamente autorizada.

10. La falta ocasional de higiene o limpieza per-
sonal probada, cuando ello ocasione reclamaciones
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o quejas de sus compañeros, jefes o de los usuarios
del servicio, siempre que no derive riesgo para la in-
tegridad física o la salud de los trabajadores, ni su-
ponga a la empresa reclamaciones o sanciones de ter-
ceros por incorrecto cumplimiento de los servicios
prestados.

11. El abandono del servicio sin causa fundada, aún
cuando sea por breve tiempo, permanecer en zonas
o lugares distintos de aquéllos en que se realice su
trabajo habitual, sin causa que lo justifique, o sin es-
tar autorizado para ello. En particular, se considera-
rá falta de esta naturaleza el mantenerse alejado de
la base durante la prestación de servicios de guardia
o similares que requieran, por la naturaleza del mis-
mo, que el trabajador esté permanente y fácilmente
localizable, así como, el permanecer en lugares en
los que no exista cobertura suficiente y que dificul-
ten su localización a través de emisoras, móviles o
cualquier otro medio de contacto utilizando en el ser-
vicio, especialmente cuando no se ha comunicado la
ausencia al compañero o compañeros del mismo, o
no se cuente con la autorización expresa por parte
del superior, responsable o referente competente.

Si como consecuencia del mismo se originase per-
juicio de alguna consideración a la empresa o fuese
causa de accidente de sus compañeros de trabajo, es-
ta falta podrá ser considerada como grave o muy gra-
ve, según los casos.

12. No comunicar por escrito a la empresa cual-
quier variación de su situación como por ejemplo el
cambio de su residencia habitual. En los casos en que
se irrogue a aquélla algún perjuicio será considera-
da como falta grave.

13. Las discusiones sobre asuntos extraños al tra-
bajo dentro de las dependencias de la Institución o
fuera de las mismas estando identificados como per-
sonal de la Institución. Si tales discusiones produje-
ran escándalo notorio podrán ser consideradas faltas
graves o muy graves.

14. Falta de entregar la nómina firmada en el pla-
zo establecido en cada mes, salvo aquellas ocasiones
en las que se encuentre debidamente justificado.

b.- Se considerarán faltas graves las siguientes:
1. La falta de puntualidad en el trabajo de entre 4

y 6 días en el período de 30 días.
2. Las ofensas o malos tratos físicos, psíquicos o

morales leves a las personas destinatarias del servi-
cio o sus familiares, a compañeros y compañeras, así
como a profesionales de otras entidades con los que
se colabore en la intervención.

3. La falta de asistencia al trabajo, sin causa justi-
ficada, de 2 días en el plazo de treinta días.

4. La dejación de alguna de las funciones propias
de la categoría profesional o del puesto de trabajo en
el transcurso de dos jornadas en el periodo de trein-
ta días.

5. La comisión de hasta 3 faltas leves, aunque se-
an de distinta naturaleza en el plazo de cuatro meses
y siempre que se hubiera sancionado con anteriori-
dad.

6. La desatención y falta de corrección en el trato
con los usuarios y con los compañeros.

7. No comunicar con la puntualidad debida los cam-
bios experimentados en la familia, que puedan afec-
tar con perjuicio a las relaciones de la Institución con
la Administración. La falta maliciosa en estos casos
se considerará como falta muy grave.

8. La imprudencia en acto de servicio, salvo error
excusable. Si implicase riesgo de accidente o perjui-
cio grave para el trabajador, sus compañeros o los
usuarios del servicio o peligro de avería para las ins-
talaciones, vehículos o instrumentos de trabajo po-
drá ser considerada como muy grave.

9. No respetar, por negligencia, descuido o volun-
tad propia, las medidas y normas de seguridad para
la prevención de riesgos laborales, cuando de ello
pueda derivarse riesgo leve para la salud propia, de
otros trabajadores o de los usuarios.

10. El consumo o estar bajo los efectos de bebidas
alcohólicas o de cualquier sustancia estupefaciente
en el trabajo, no sólo durante las horas de servicios,
sino también durante los tiempos de descanso entre
turnos o cualesquiera otros descansos inmediatamente
anteriores a que el trabajador tenga que incorporar-
se a su trabajo. Estos hechos podrán ser sancionados
como falta muy grave en atención al perjuicio que
puedan ocasionar a la imagen de la Institución.

Asimismo, se considerará falta grave el consumo
de tabaco, bebidas alcohólicas o de cualquier sus-
tancia estupefaciente, mientras se vista el uniforme
de trabajo o se porte cualquier indumentaria, mate-
rial o equipamiento relacionado con la imagen insti-
tucional de CRE, tanto dentro, como fuera del cen-
tro de trabajo, y tanto durante el tiempo de trabajo
como durante los descansos.

11. Las faltas leves enumeradas en los números 1,
2, 3, 6, 7 y 12 del apartado a.- anterior, cuando el tra-
bajador ostente la categoría de socorrista, conductor,
cuidador, operador de comunicaciones, patrón de Li-
toral o patrón de embarcación menor serán conside-
radas como graves.

c.- Se considerarán falta muy graves las siguientes:
1. La vulneración del deber de guardar secreto res-

pecto a los datos de carácter personal que se conoz-
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can en razón de las actividades que se realizan. Así
como el quebrantamiento o violación de secretos de
obligada reserva que produzca grave perjuicio.

2. La dejación de alguna de las funciones propias
de la categoría profesional o del puesto de trabajo,
siempre y cuando exista reiteración y haya habido
amonestación previa.

3. La simulación de enfermedad o accidente.
4. La falsedad o la ocultación de la información

transmitida a los superiores respecto a las activida-
des realmente desarrolladas.

5. El trato vejatorio a las personas destinatarias del
trabajo, a compañeros de trabajo o a profesionales de
otras entidades o de las administraciones públicas
con las que se colabore.

6. No respetar, por negligencia, descuido o volun-
tad propia, las medidas y normas de seguridad para
la prevención de riesgos laborales, cuando de ello
pueda derivarse riesgo grave para la salud propia, de
otros trabajadores o las personas destinatarias del ser-
vicio.

7. La apropiación de bienes materiales, documen-
tales, económicos, etc. de las personas destinatarias,
de la entidad o de otros trabajadores.

8. El uso impropio e inadecuado de vehículos, em-
barcaciones y cualquier otro elemento de transporte,
así como equipos de comunicaciones (emisoras) y
ordenadores para asuntos personales o privados de
forma no reiterada.

9. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza,
así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso.

10. La falta de asistencia al trabajo, sin causa jus-
tificada, de más de 3 días en el plazo de un mes.

11. La indisciplina o la desobediencia reiterada en
cualquier materia de trabajo con sanción previa.

12. La infracción de las normas de seguridad y sa-
lud laboral, y medio ambiente en el trabajo, cuando
de ello pueda derivarse riesgo muy grave para la sa-
lud propia, de otros trabajadores o personas destina-
tarias del servicio.

13. El acoso sexual definido en el Art. 184 de la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Có-
digo Penal.

14. El acoso laboral.
15. La reincidencia en 2 faltas graves, aunque se-

an de distinta naturaleza, dentro de un período de seis
meses, cuando hayan mediado sanciones.

16. La vulneración del código de conducta esta-
blecido por la organización y del programa de pre-
vención de delitos establecido por la organización.

17. Procurar la salida del centro de trabajo o hacer
desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec-
tos en primeras materias, útiles, herramientas, ma-
quinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y
documentos de la Institución.

18. Asimismo, se considerarán faltas muy graves
el consumo de bebidas alcohólicas o de sustancias
estupefacientes, así como, el consumo de tabaco, no
sólo durante las horas de servicio, sino también du-
rante los tiempos de descanso entre turnos o cuales-
quiera otros descansos inmediatamente anteriores a
que el trabajador tenga que incorporarse a su traba-
jo, cuando de ello se derive un perjuicio constatable
para la Institución y, sin ánimo de exhaustividad, en
los supuestos siguientes: - Cuando la Administración
competente incoe a CRE cualquier tipo de expediente
relacionado con el consumo por parte del trabajador
de este tipo de sustancias en lugares no permitidos
por la legislación vigente; y -cuando CRE reciba de-
nuncias de usuarios, trabajadores o por cualquier en-
tidad pública o privada, que estén relacionadas con
el consumo por parte del trabajador de las sustancias
descritas durante su prestación de servicios.

19. Violar el secreto de la correspondencia o do-
cumentos reservados de la Empresa y revelar a ele-
mentos extraños a la misma datos de reserva obliga-
da.

20. Las faltas graves enumeradas en los números
1.-, 3.-, 7.- y 9.- del apartado b.- anterior cuando el
trabajador ostente la categoría de socorrista, con-
ductor, cuidador, operador de comunicaciones, pa-
trón de litoral y patrón de embarcación menor serán
consideradas como muy graves.

21. La emisión maliciosa, o por negligencia inex-
cusable, de noticias o información falsa referente a
CRE, sin perjuicio de que las afirmaciones, imputa-
ciones o falsedades vertidas contra la Institución pue-
dan ser perseguidas penal o civilmente.

22. El abandono del puesto de trabajo sin justifi-
cación, especialmente en puestos de mando o res-
ponsabilidad, o cuando ello ocasione evidente per-
juicio para CRE o pueda llegar a ser causa de accidente
laboral para el trabajador, sus compañeros o terce-
ros.

Asimismo, se considerará falta muy grave el au-
sentarse de la base sin la expresa autorización del su-
perior, responsable o referente competente, o, de ser
imposible obtenerla, sin comunicarlo al compañero
de turno, con ocasión de la prestación de un servicio
de guardia o de urgencia médica, cuando de la au-
sencia o de la dificultad o imposibilidad de localiza-
ción al trabajador se derive o pueda derivarse, sin el
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concurso de circunstancias extraordinarias, un per-
juicio para el servicio, cuando se ponga en riesgo la
viabilidad del servicio, o cuando CRE sea objeto de
cualquier tipo de amonestación o pérdida económi-
ca como consecuencia de no cumplir con los proto-
colos de actuación establecidos con el titular del ser-
vicio a raíz del comportamiento seguido por el
trabajador.

23. La paralización de un servicio que Cruz Roja
Española deba realizar, justificándose en la ausencia
de cualquier tipo de material, útil, herramienta o equi-
po necesario para el mismo o para los trabajadores
del servicio; teniendo que ponerlo inmediatamente
en conocimiento de Cruz Roja Española, a través de
cualquiera de sus superiores, para que se tomen las
medidas urgentes, que sean precisas, sin interrupción
del servicio.

24. La indisciplina o la desobediencia en cualquier
materia de trabajo.

25. Simular la presencia de otro trabajador alte-
rando los registros y controles de entrada y salida al
trabajo.

26. Realizar sin el oportuno permiso, trabajos par-
ticulares durante la jornada, así como emplear he-
rramientas de la Institución para usos propios.

B) Sanciones: 
Las sanciones máximas que podrán imponerse en

cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta co-
metida, serán las siguientes:

a.- Por faltas leves: Suspensión de empleo y suel-
do de uno a tres días o amonestación verbal o por es-
crito.

b.- Por falta graves: Suspensión de empleo y suel-
do de cuatro a quince días.

c.- Por falta muy graves: Suspensión de empleo y
sueldo de dieciséis a sesenta días, traslado forzoso a
otro centro de trabajo que tuviere la empresa o des-
pido.

C) En relación con los plazos de prescripción de
las infracciones y sanciones que puedan imponerse
en aplicación del régimen disciplinario descrito, y en
cualquier otra materia no contemplada especialmen-
te en el mismo, será de aplicación supletoria lo pre-
visto en el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo VI. Seguridad y salud laboral.
Artículo 31. Derechos y obligaciones de los traba-

jadores y de la CRE.
Tanto la CRE como los trabajadores guardarán y

cumplirán cuantas medidas se hallen especificadas

al respecto en el Estatuto de los Trabajadores y la Ley
31, de 8 de noviembre de 1995 de Prevención de Ries-
gos Laborales, y sus reglamentos o normas que lo
sustituyan.

Artículo 32. Capacidad productiva del trabajador.
CRE acoplará, siempre que exista disponibilidad

para ello, al personal cuya capacidad se haya visto
disminuida por edad, accidente o enfermedad, desti-
nándolos a un puesto de trabajo adecuado a sus con-
diciones, puesto de trabajo que puede ser distinto ser-
vicio al que el trabajador este adscrito, pero
manteniéndole la retribución que venían percibien-
do. Artículos 25 y 26 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (LPRL).

Artículo 33. Drogodependencias.
La embriaguez o adicción a sustancias tóxicas du-

rante el horario de trabajo de forma reincidente o la
embriaguez habitual o toxicomanía, si repercute ne-
gativamente en el desarrollo del trabajo, será abor-
dada por el Comité de Salud Laboral y abordado co-
mo un problema de salud del trabajador, por lo que
se tratará igual que los supuestos de enfermedad co-
mún.

El consumo de drogas, legales e ilegales, implica
un problema de salud con repercusiones individua-
les y colectivas, tanto en el ámbito social como en el
de la CRE.

Como tal problema de salud la CRE, en el seno del
Comité de Salud Laboral, abordará éste desde un Plan
Integral en sus vertientes preventiva, asistencial, de
reinserción, participativa, no sancionadora, volunta-
ria y planificada:

Preventiva: se pondrán en práctica medidas edu-
cativas, informativas y formativas cuyo fin sea la re-
ducción del uso de drogas y promocionen hábitos de
vida saludables. Así mismo, se potenciará la modifi-
cación de factores de riesgo y la mejora de las con-
diciones de trabajo (ya que el inicio o incremento del
consumo de drogas en el medio laboral, fundamen-
talmente alcohol y tabaco, vienen determinados por
condiciones de paro, precariedad laboral o malas con-
diciones de sociolaborales).

Asistencial y voluntaria: durante el periodo del tra-
tamiento a aquellos trabajadores/as que lo soliciten
voluntariamente se les facilitará los permisos nece-
sarios para llevarlo a cabo, previo estudio por parte
de CRE. A tal efecto se realizarán y aplicarán pro-
gramas de asistencia específicos por los servicios de
prevención. 

Reinserción: el objetivo fundamental de toda ac-
ción es devolver la salud al sujeto y facilitar la rein-
corporación del trabajador/a a su puesto de trabajo.
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No sancionadora: todo trabajador/a que se acoja a
un programa de tratamiento no podrá ser objeto de
sanción y se le facilitará su reincorporación una vez
determinada su alta terapéutica por un centro de tra-
tamiento.

Participativa: toda iniciativa empresarial, relacio-
nada con la salud laboral y drogodependencias será
consultada, con carácter previo, con los represen-
tantes de los trabajadores.

Artículo 34. Prevención.
Anualmente, en las fechas que la CRE indique, y

por cuenta de esta en todos los órdenes, todos los tra-
bajadores tendrán derecho a un examen médico con-
sistente en las pruebas que se determinen necesarias
en función del puesto desempeñado y los riesgos a
los que el trabajador se encuentre expuesto.

El resultado del reconocimiento médico será faci-
litado a cada trabajador, que será de carácter confi-
dencial, en los términos especificados en la LPRL.
En el supuesto de que se deduzca la necesidad de
efectuarle alguna otra prueba complementaria aña-
dida, ésta correrá a cargo de la CRE.

Artículo 35. Vestuario de trabajo.
La CRE estará obligada a poner a disposición de

todo el personal, susceptible de uniformidad, la ves-
timenta de trabajo necesaria, independientemente de
la duración de la relación contractual que tenga.

En el caso de puestos de trabajo con riesgos labo-
rales, se proporcionará el Equipo de Protección In-
dividual (EPI) que se determine, una vez estudiados
los riesgos por el Comité de Salud Laboral.

Todo el personal queda obligado a la utilización de
las prendas de trabajo asignadas en el lugar que pres-
te servicio durante la jornada laboral.

Artículo 36. Duchas, aseos y guardarropas.
CRE, en función de la disponibilidad del Centro de

Trabajo, pondrá a disposición de los trabajadores un
local para vestuario y aseo después de la jornada de
trabajo, que esté dotado de agua corriente, servicios,
duchas y armarios o taquillas donde puedan dejar con
seguridad sus prendas personales y las de trabajo.

Capítulo VII. Retribuciones.
Artículo 37. Estructura y pago del salario.
Las retribuciones del personal comprendido en el

ámbito de aplicación del presente convenio, estarán
constituidas por el salario base y los complementos
del mismo, y corresponde a la jornada normal a que
se refiere el artículo 24. Los conceptos retributivos
serán los siguientes:

A. Salario base.
B. Complementos personales.
1. Complemento personal de garantía retributiva.
2. Complemento personal garantizado.
C. Complementos de puesto de trabajo.
Jefatura:
a. Director de Área.
b. Responsable de Plan.
c. Responsable de Programa.
d. Referente Local, Comarcal, Insular.
2. Plus de desempeño.
3. Plus de responsabilidad.
4. Plus de disponibilidad.
5. Plus de nocturnidad.
D. Complementos por calidad o cantidad de traba-

jo. 
1. Jornada Especial.
2. Horas extraordinarias.
E. Complementos de vencimiento periódico supe-

rior al mes.
1. Gratificaciones extraordinarias.
Igualmente forman parte de las percepciones del

personal, en su caso, las indemnizaciones de carác-
ter no salarial.

El pago del salario se efectuará puntual y docu-
mentalmente, por mensualidades vencidas y mediante
talón o transferencia a través de entidades de crédi-
to. La documentación del salario se realizará me-
diante la entrega al trabajador de un recibo indivi-
dual y justificativo del pago del mismo, que deberá
ser firmado por el trabajador.

La remuneración del personal, podrá establecerse
sobre la base de salario fijo o por el sistema de retri-
buciones a destajo, tarea o prima a la producción. Los
importes de tales sistemas, nunca serán inferiores a
los mínimos que para cada categoría profesional se
establecen en este convenio.

Artículo 38. Salario base.
1. Se considera como tal la retribución relativa al

trabajo por unidad de tiempo, expresada para cada
categoría profesional en la Tabla Salarial que se ad-
juntan como Anexo nº 1 al presente convenio colec-
tivo. El salario base se percibirá en las doce pagas
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ordinarias y en las dos gratificaciones extraordina-
rias (recogidas en el artículo 42).

2. En el último trimestre de cada año se reunirá la
Comisión Paritaria para establecer la revisión sala-
rial del año siguiente. 

Artículo 39. Complementos personales.
Estos complementos pasaron a ser no consolida-

bles desde el 1 de enero de 2003, respetando los ya
aplicados anteriormente a esta fecha.

a. Complemento personal de garantía retributiva:
Se mantendrán las condiciones más beneficiosas co-
mo garantía ad personam que tanto en cómputo in-
dividualizado o global, superen las condiciones pac-
tadas en el presente convenio y que vengan disfrutando
los trabajadores aisladamente ya sea por normas con-
vencionales o por usos y costumbres existentes con
anterioridad a la entrada en vigor de este acuerdo.

b. Complemento Personal Garantizado: con efec-
tos del día 10 de noviembre del año 2006, el con-
cepto antigüedad desaparece. Con la finalidad de ase-
gurar a favor de cada trabajador, a título individual,
los derechos que cada uno tuviese adquiridos sobre
la estructura general de salarios pactada en el con-
venio colectivo vigente en octubre de 2006, los tra-
bajadores que a dicha fecha venían percibiendo el
complemento de antigüedad, vieron sustituido dicho
concepto retributivo por el Complemento Personal
Garantizado, de naturaleza salarial y de carácter no
absorbible ni compensable. Este complemento se
mantendrá por tiempo indefinido como un comple-
mento retributivo personal, es decir, no sufrirán mo-
dificaciones en ningún sentido y por ninguna causa.

Artículo 40. Complementos de puesto de trabajo.
1. Jefatura: Retribuye a aquellos trabajadores que de-

sempeñen, dentro de su categoría profesional, puestos
que suponen el ejercicio de las siguientes funciones:

A. Director de Área.
B. Responsable de Plan.
C. Responsable de Programa.
D. Referente Local, Comarcal, Insular.
2. Plus de desempeño: se abonará a aquel personal

que, a criterio de la CRE, en un momento determi-
nado y por las especiales circunstancias sobreveni-
das al trabajo habitual, deba desarrollar y asumir el
control de determinadas y concretas áreas de traba-
jo, además de las que ya tiene, en un Servicio.

3. Plus de responsabilidad: se abonará únicamen-
te cuando se precise la asunción de responsabilida-
des adicionales a las propias del puesto de trabajo. 

4. Plus de disponibilidad: este complemento se abo-
nará a propuesta de la CRE, y siempre que lo acep-

te el trabajador, al personal que, por las especiales
características del trabajo a desarrollar en su puesto,
deba tener disponibilidad para la realización de fun-
ciones y tareas fuera de la jornada habitual. El tra-
bajador, que perciba este complemento, se obliga a
estar a disposición de la CRE el período de horas que
median entre el término de una jornada y el inicio de
la siguiente, así como el descanso semanal y los días
festivos.

5. Plus de nocturnidad: todo el personal que desa-
rrolle las tareas propias de su contrato de trabajo en-
tre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente, y cu-
yo horario de trabajo no coincida con el estipulado
en su contrato de trabajo o no sea el propio de su ca-
tegoría profesional, percibirá un complemento sala-
rial por nocturnidad, cuya cuantía será la que resul-
te de aplicar el treinta por ciento sobre el salario base.

Dicho complemento se abonará solamente cuando
se efectúe el trabajo en el período horario que se ci-
ta en este artículo, y por cada día efectivamente tra-
bajado.

Este complemento podrá ser compensado con una
reducción de la jornada.

Quedan exentos de percibir este complemento de
nocturnidad el personal que, como guardas, cuida-
dores, porteros, serenos o vigilantes u otros, fuera
contratado para realizar exclusivamente de noche su
cometido.

Artículo 41. Complementos de vencimiento perió-
dico superior al mes.

a. Gratificaciones extraordinarias: todos los traba-
jadores, incluidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio Colectivo, percibirán anualmente,
dos gratificaciones completas, bajo los siguientes cri-
terios:

1. Cuantía: será la resultante de la suma del sala-
rio base y de todos los complementos correspon-
dientes a la categoría profesional que ostente el tra-
bajador, excepto los de toxicidad y peligrosidad.

2. Fecha de pago: Las fechas de pago de las grati-
ficaciones extraordinarias serán las siguientes:

a. Paga de verano: el día 15 de julio.
b. Paga de Navidad: el día 15 de diciembre.
3. Devengo: las gratificaciones extraordinarias se

abonarán conforme a la cuantía vigente en la fecha
establecida para el pago y se devengarán semestral-
mente. Para su cómputo o prorrateo por liquidación,
ingreso o cese, se considerarán comprendidas en los
períodos siguientes:

a. Paga extra de verano: del 1 de enero al 30 de ju-
nio de cada año.
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b. Paga extra de navidad: del 1 julio al 31 de di-
ciembre de cada año.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del
año, percibirá las gratificaciones extraordinarias en
relación al tiempo trabajado.

Los/las trabajadores/as que durante el período anual
hayan causado baja por accidente o Incapacidad Tran-
sitoria (I.T.), mantendrán el derecho a percibir en su to-
talidad las indicadas gratificaciones extraordinarias.

Capítulo VIII. Mejoras sociales.
Artículo 42. Ayudas asistenciales.
Los trabajadores que tengan hijos deficientes psí-

quicos, físicos o sensoriales y que perciban por ellos
prestaciones de la Seguridad Social, les será abona-
do con independencia de las mismas, una ayuda por
parte de la CRE cuya cuantía mensual será de 30 eu-
ros. En estos casos, Cruz Roja facilitará otros recur-
sos apropiados a la condición de minusvalía a los tra-
bajadores. 

Artículo 43. Condiciones ventajosas a los hijos.
CRE facilitará las siguientes condiciones a los hi-

jos de los trabajadores y trabajadoras:
• Plaza y reducción de matrícula en las actividades

formativas que CRE organice.
• Plaza y reducción en la cuota en los campamen-

tos y actividades al aire libre que CRE organice.
• Reducción en las tasas en cualesquiera otros ser-

vicios que CRE preste.
Artículo 44. Anticipos.
1. Anticipos:
A. El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos

de su salario sin que llegue el día señalado para el pa-
go del mismo. Asimismo, se podrá anticipar el 90 por
100 del haber de la gratificación extraordinaria que pu-
diera corresponderle dentro del trimestre en que la mis-
ma se haga efectiva, deduciéndose igualmente en el
momento en que se abone dicha gratificación.

B. Condiciones para la concesión de anticipos.
Son condiciones indispensables para poder optar a

estos anticipos las siguientes:
1. Tener una antigüedad al menos de un año en la

CRE.
2. No tener cantidades pendientes para la amortiza-

ción de otros anticipos que pudieran haber sido con-
cedidos con anterioridad al trabajador que lo solicite.

C. Plazos y forma de amortización:
Los anticipos concedidos se amortizarán median-

te la deducción en la paga extra solicitada de una so-
la vez.

D. Procedimiento solicitud de anticipos.
La solicitud de los anticipos se realizarán por los

trabajadores mediante correo electrónico o en papel
hasta los días 10 de cada mes o el día hábil inme-
diatamente posterior en horario de 12.00 a 15.00 ho-
ras. Una vez autorizado, para efectuar el pago, de-
berán firmar y presentar el documento para la recepción
del mismo. 

Para aquellos anticipos que sean autorizados, el
abono se realizará antes del día 20 de cada mes.

Artículo 45. Ayudas por fallecimiento y acciden-
tes corporales.

CRE dispone de un seguro adicional por el que se
contemplan indemnizaciones al personal laboral en
caso de: fallecimiento accidental, invalidez perma-
nente, invalidez temporal y gastos sanitarios.

Artículo 46. Ayudas especiales.
La CRE estudiará la formula que le sea más ase-

quible con el fin de poder garantizar la reparación o
reposición de aquellos complementos que, siendo
propiedad del trabajador, le permitan desarrollar su
labor cotidiana y que le sean imprescindibles para
corregir un defecto físico (gafas, sonotones, etc.) y
que por causas ajenas a su propia voluntad sufran
desperfectos durante la jornada laboral de trabajo.

Capítulo IX. Derechos y garantías sindicales.
Artículo 47. Derechos sindicales.
La CRE respetará el derecho de todos los trabaja-

dores a sindicarse libremente.
Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán ce-

lebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir infor-
mación sindical, fuera de las horas de trabajo y sin per-
turbar la actividad normal de la CRE en las dependencias
que especialmente se les asigne para ello.

No se condicionará el empleo de un trabajador a
que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical,
así como tampoco podrá ser despedido o perjudica-
do de cualquier otra forma, por la causa indicada.

Artículo 48. Funciones del Comité de Empresa.
1. El Comité de Empresa está legitimado para efec-

tuar las reclamaciones oportunas ante la CRE y, en
su caso, ante la Autoridad laboral competente.
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2. En general serán consultados e informados so-
bre todos aquellos temas de interés para sus repre-
sentados.

3. El Comité de Empresa velará, no sólo porque en
los procesos de selección de personal se cumpla la
normativa vigente, sino también los principios de no
discriminación, igualdad en el sexo y fomento de una
política racional de empleo.

Artículo 49. Garantías del Comité de Empresa.
1. Los miembros del Comité de Empresa disfruta-

rán de las garantías establecidas en cada momento
por la legislación laboral vigente.

2. Cada uno de los miembros del Comité de Em-
presa dispondrá de 15 horas mensuales retribuidas
para el desarrollo de sus funciones y para tareas de
tipo sindical. Para el uso de dichas horas se dará cuen-
ta previa a la CRE con una antelación de 24 horas,
salvo casos urgentes.

3. A requerimiento de las Centrales Sindicales con
Delegados de Personal o con representación en el
Comité de Empresa, podrá acumularse el crédito de
horas de que dispongan sus miembros en cómputo
anual, en uno o varios de sus componentes, sin re-
basar el máximo total pactado en el presente conve-
nio, pudiendo quedar relevado o relevados de su tra-
bajo sin perjuicio de su remuneración.

4. No se computarán dentro del máximo de horas
el exceso que sobre el mismo se produzca con moti-
vo de la designación de alguno de los miembros del
Comité de Empresa o Delegados de Personal como
componentes de Comisiones Negociadoras de con-
venios colectivo en los que sean afectados, y por lo
que se refiere a la celebración de sesiones oficiales
a través de las cuales transcurran tales negociacio-
nes, tampoco computarán las horas empleadas en ac-
tuaciones y reuniones llevadas a cabo por iniciativa
de la CRE.

5. Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consu-
midas las horas retribuidas de que disponen los miem-
bros del Comité de Empresa, a fin de prever la asis-
tencia de los mismos a cursos de formación organizados
por sus sindicatos, Institutos de Formación u otras
entidades, así como para asistir a congresos y demás
actos sindicales.

Artículo 50. De los sindicatos.
La acción sindical en la CRE será regulada por la

Ley 11/1985, de 2 de agosto (B.O.E. de 8 de agosto)
sobre Libertad Sindical.

Artículo 51. Cuota sindical.
Arequerimiento de los trabajadores afiliados a cen-

trales sindicales con presencia en el colectivo de tra-

bajadores, se descontará por la CRE de la nómina
mensual de los mismos el importe de la cuota sindi-
cal correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal ope-
ración, remitirá a la Dirección de la CRE un escrito
en el que se expresará con claridad la orden de des-
cuento, la central sindical a la que pertenece y la cuan-
tía de la cuota.

La CRE realizará las detracciones anteriormente
mencionadas salvo indicación contraria, y siempre y
cuando, el trabajador tuviese saldo suficiente, entre-
gando talón bancario o copia de la transferencia efec-
tuada a la representación sindical en el colectivo de
trabajadores de la central de la que se trate.

Artículo 52. Asambleas y reuniones.
Las reuniones o asambleas que tendrán derecho a

celebrar los trabajadores afectados por el presente
convenio se podrán realizar dentro de la jornada la-
boral, sin que en ningún caso se superen las 15 ho-
ras al año, siendo además estas horas retribuidas. En
el supuesto de que se celebren fuera de la jornada de
trabajo, no existirá límite alguno de horas.

La convocatoria, con expresión del orden del día
propuesto por los convocantes, se comunicará a la
CRE con cuarenta y ocho horas de antelación, como
mínimo, si se celebra dentro de la jornada de traba-
jo y con veinticuatro horas, si se celebra fuera de la
jornada de trabajo, debiendo en ambos casos la CRE
acusar recibo de la misma.

Capítulo X. Igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres.

Artículo 53. Igualdad de oportunidades y no dis-
criminación.

En Cruz Roja Española la igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres es un elemento básico
de la gestión de los Recursos Humanos, gestión del
conocimiento, de la calidad y de la responsabilidad
social que como Institución tiene Cruz Roja. Desde
Cruz Roja Española se asume la Política de Igualdad
que establece el Plan de Igualdad 2008-2011 que el
Equipo Nacional de Igualdad de la Institución ha
aprobado en base a diagnóstico realizado como los
Equipos de Igualdad de las Oficinas Territoriales de
Cruz Roja Española. Como pilares de esta política
de igualdad en el ámbito de las relaciones laborales
que cifra el presente Convenio Laboral, destacamos:

- La aplicación de los principios sobre igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres que estable-
ce el Plan de Igualdad de Cruz Roja Española.

- Creación de un Equipo de Igualdad en la Oficina
Provincial de Cruz Roja Española en Santa Cruz de
Tenerife, como órgano asesor y de seguimiento e im-
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plantación del Plan de Igualdad. El Equipo de Igual-
dad estará integrado por el/a Agente de Igualdad, por
una o dos personas del Área de Secretaría, por una o
dos personas del Área de Coordinación y por una per-
sona designada por el Comité de Empresa.

- También se crea la figura del/a Agente de Igual-
dad, que recaerá en el Secretaría Provincial o perso-
na en quien delegue, y será la persona encargada de
liderar el proceso de diagnóstico y de análisis de la
realidad y del diseño, desarrollo y evaluación del plan
de acción.

- Elaboración de un protocolo para la prevención
y tratamiento del acoso sexual, por razón de sexo y
acoso moral o mobbing.

- Regular criterios objetivos en los procesos de se-
lección, promoción y formación.

Disposiciones adicionales.
1. Concurrencia.
El presente convenio excluye toda aplicación de

cualquier otro a la totalidad de los sujetos afectados.
2. Normas supletorias.
Para todo lo no dispuesto específicamente en el pre-

sente convenio, se estará a la normativa laboral vi-
gente. En caso de cambios sustanciales en la regla-
mentación laboral, que modifiquen las condiciones
pactadas en este convenio, se respetarán las condi-
ciones más favorables acordadas en el convenio en
el momento de la firma.

3.- Las partes firmantes de este Convenio, en su
firme compromiso de velar por la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres manifiestan que
con el fin de una mayor simplicidad en la redacción
del Convenio se ha utilizado el masculino como ge-
nérico para englobar a trabajadoras y trabajadores,
lo que no obsta a que los firmantes defienden el len-
guaje de género y en ningún caso puede ser consi-
derado como discriminación por razón de sexo.
TABLA SALARIAL AÑO 2012

GRUPO/CATEGORIA SALARIO
BASE

GRUPO A:

T.G.S. 1.344,57

GRUPO B:

T.G.M. 1.132,27

GRUPO C: 

TECNICO DE PROGRAMAS 1.061,51
TECNICO G.M. 1.061,51
PATRÓN LITORAL 1.061,51
CONDUCTOR D O SUPERIOR 1.061,51
EDUCADOR 1.061,51
DOCENTE 1.061,51

GRUPO D:

DINAMIZADOR NIVEL 1 937,85
MEDIADOR SOCIAL 937,85
TECNICO ADMINISTRATIVO 937,85
DINAMIZADOR NIVEL 2 793,55
CONDUCTOR BTP 793,55
ANIMADOR 793,55

INSTALADOR 793,55
PATRON EMBARCACIONES 793,55
MONITOR 793,55
SOCORRISTA ACUATICO/AUX. TRANP. SANI 793,55
DINAMIZADOR NIVEL 3 755,38
TELEOPERADOR 755,38
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 755,38
OFICIAL DE MANTENIMIENTO 755,38
LOGISTA 755,38
CUIDADOR 755,38
CONDUCTOR PERMISO B 755,38
SOCORRISTA TERRESTE 755,38

GRUPO E:

LIMPIADORA 750,28
PEON MANTENIMIENTO 750,28

COMPLEMENTOS

DIRECTOR DE ÁREA 350,00
RESPONSABLE PLAN 150,00
RESPONSABLE PROGRAMA 100,00
REFERENTE LOCAL 125,00
PLUS DESEMPEÑO 75,00
PLUS RESPONSABILIDAD 75,00
PLUS DISPONIBILIDAD 75,00
NOCTURNIDAD 30% S.BASE

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

O.A. Consejo Insular de Aguas de Tenerife
A N U N C I O

10020 9388
Por medio del presente, y en cumplimiento del ar-

tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a la entidad “Construcciones Logaher S.L.” ofi-
cio relativo al inicio de procedimiento sancionador
por el incumplimiento de varias condiciones de la
autorización administrativa concedida para la depu-
ración y vertido de aguas residuales.

“Visto el expediente 409 DENU relativo a la de-
nuncia formulada por el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife contra Construcciones Logaher S.L. por
el incumplimiento de varias condiciones de la auto-
rización administrativa concedida para la depuración
y vertido de las aguas residuales, procedentes de un
edificio de 12 viviendas y garaje, ubicado en C/ Agres-
te, Guaza, en el término municipal de Arona (Expe-
diente 1204 EDAR-antes 553 FSEP), y teniendo en
cuenta los siguientes:

Antecedentes.
1º.- Mediante Decreto de fecha 4 de mayo de 2007,

la Gerencia de este Organismo resolvió otorgar au-
torización administrativa a Construcciones Logaher
S.L. para la instalación de un sistema de tratamien-
to y vertido de las aguas residuales, procedentes de
un edificio de 12 viviendas y garaje, ubicado en C/
Agreste, Guaza, en el término municipal de Arona,
con sujeción a una serie de condiciones que fueron
aceptadas por el peticionario en su totalidad el 20 de
abril de 2007. 
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2º.- Mediante escrito registrado de entrada en este
Organismo el 19 de mayo de 2010, el titular solicitó
cambio de titularidad de la autorización a favor de la
Comunidad de Propietarios Tina, aportando solo es-
critura de División Horizontal debido a que, según
manifiestan, la Comunidad se niega a facilitarles el
resto de documentación requerida por este Consejo
Insular de Aguas para continuar el trámite. 

3º.- Con carácter previo al cambio de titularidad,
resulta imprescindible que los Servicios Técnicos
adscritos al Consejo Insular de Aguas lleven a cabo
visita de comprobación de las instalaciones autori-
zadas y otorguen el reconocimiento final favorable
de las mismas. En el presente caso, dicha visita fue
intentada, previa citación debidamente notificada, en
dos ocasiones: la primera, el 29 de junio de 2010 y
la segundan el 3 de marzo de 2011, sin que en nin-
guna de las ocasiones acudiera representante alguno
de la empresa. 

4º.- Mediante escrito registrado de entrada en este
Organismo el 9 de marzo de 2011, la Comunidad de
Propietarios Tina, presentó escrito de quejas respec-
to al mal funcionamiento de la Depuradora. 

5º.- Con fecha 23 de junio de 2011 se realizó visi-
ta de inspección de las instalaciones, citándose para
ella tanto al promotor como a la Comunidad de Pro-
pietarios, no compareciendo el primero. 

Según consta en el acta levantada al efecto, en di-
cha visita se pudo comprobar que se ha ejecutado una
fosa séptica en obra de fábrica, de dos cámaras. Se
observaron abundantes flotantes en ambas cámaras
de la fosa séptica, de lo cual se deduce un funciona-
miento deficiente de la misma (los flotantes se pasan
de la primera a la segunda cámara). Manifiestan a su
vez el administrador y el vicepresidente de la Co-
munidad de Propietarios que se producen desborda-
mientos de la fosa y del pozo absorbente que inun-
dan el garaje, con conllevan la necesidad de limpieza
con cuba cada 2 o 3 meses. Según el testimonio de
los presentes, al parecer, el pozo tiene escasa pro-
fundidad ya que al hacer la limpieza, la manguera de
la cuba toca el fondo.

6º.- A la vista de todo lo anterior, los Servicios Téc-
nicos adscritos al Área de Infraestructura Hidráulica
han emitido el siguiente informe-propuesta: 

“…El promotor ha incumplido varias de las con-
diciones de la autorización administrativa otorgada
por el Consejo Insular de Aguas. En primer lugar, la
fosa séptica construida presenta evidentes señales de
mal funcionamiento, ya que los flotantes pasan li-
bremente de la primera cámara a la segunda, pudiendo
además alcanzar así fácilmente el pozo absorbente.
Además, se desprende de lo manifestado por los re-
presentantes de la Comunidad de propietarios que el
pozo absorbente presenta insuficiente capacidad de
filtración. 

En ningún momento se comunicó a este Organis-
mo el comienzo ni la finalización de las obras. Por
otro lado, el promotor no ha comparecido a la cita-
ción.

En concreto, las condiciones incumplidas son las
siguientes:

2ª.- Las obras se realizaran con estricta sujeción al
proyecto que sirvió de base para la autorización, re-
dactado por el Arquitecto D. José A. Plasencia Ál-
varez, y serán construidas con las debidas garantías
de alcanzar una correcta acción física, química y bio-
lógica.

5ª.- Al iniciarse las obras deberá comunicarse el
hecho al Consejo Insular de Aguas de Tenerife y es-
tar concluidas antes de la finalización de la edifica-
ción principal.

6ª.- Diez días antes de la finalización de las obras
se comunicará fehacientemente al CIATFE la termi-
nación de las obras. En el acto del reconocimiento
final el titular aportará Certificado Fin de Obra ex-
pedido por el Facultativo Director en que se hará
constar que las mismas se han realizado conforme al
Proyecto aprobado y al que se adjuntará un plan de
mantenimiento anual de las instalaciones que que-
dará integrado al expediente y las operaciones en el
descritas serán de obligado cumplimiento.

En vista de esto, se propone:
1º) Incoar expediente sancionador contra Cons-

trucciones Logaher, S.L., por infracción de la Legis-
lación vigente en materia de Aguas, al incumplir va-
rias condiciones de la autorización administrativa que
le fue otorgada, de acuerdo al siguiente Pliego de
Cargos:

Pliego de cargos.
Denunciado: Construcciones Logaher S.L.
Hechos imputados: haber incumplido las condi-

ciones 2ª, 5ª y 6ª del condicionado de la autorización
administrativa para depuración y vertido de aguas re-
siduales, para un edificio de 12 viviendas y garaje si-
tuado en C/ Agreste, Guaza, t.m. de Arona, que le fue
otorgada mediante Decreto 449/2007, de la Geren-
cia de este Organismo, de fecha 4 de mayo de 2007.

Tipificación de las infracciones y preceptos in-
fringidos: el artículo 124 de la Ley territorial 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas de Canarias, tipifica como
infracción administrativa en su apartado c) “El in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en las
concesiones y autorizaciones administrativas regu-
ladas por la Ley, si perjuicio de su caducidad, revo-
cación o suspensión”. El artículo 25.1 del Reglamento
de Control de Vertidos para la Protección del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 174/1994,
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de 29 de julio, establece que “El incumpliendo de
cualquiera de las condiciones impuestas en las auto-
rizaciones de vertido será causa determinante de su
revocación”. Asimismo, el artículo 5.4 del Decreto
176/1993, de 8 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento Sancionador en materia de aguas, pre-
viene que constituirán infracciones administrativas
menos graves “El incumpliendo de las condiciones
impuestas en las concesiones y autorizaciones ad-
ministrativas, en los supuestos a que diera lugar la
declaración de caducidad o revocación de las mis-
mas.” . 

Valoración de los daños: no procede en esta fase
del procedimiento.

Circunstancias agravantes: ninguna.
Sanción a imponer: según los criterios prevenidos

en el artículo 9 del Decreto 176/1993, se propone im-
poner, por la comisión de una infracción menos gra-
ve, consistente en el incumpliendo de varias condi-
ciones de la autorización administrativa otorgada, la
imposición de una sanción pecuniaria de dos mil
(2.000) euros, situando dicha sanción, conforme al
artículo 10, en el primer tercio del tramo definido en
el artículo 9 para las infracciones menos graves, al
considerar que se han incumplido varias de las con-
diciones de la autorización (especialmente, construir
la fosa séptica con un funcionamiento deficiente así
como un pozo absorbente deficitario en cuanto a ca-
pacidad de absorción). Asimismo, no se ha comuni-
cado al CIATF el comienzo y final de las obras, y no
se ha facilitado la inspección del sistema.

Autoridad competente sancionadora: el Consejo
Insular de Aguas de Tenerife, de acuerdo con el ar-
tículo 2.a) y 2.e) del Decreto 176/1993, sobre com-
petencias de los distintos Organismos intervinien-
tes.”

Fundamentos de derecho.
Primero.- El ejercicio de la potestad sancionadora,

de conformidad con lo establecido en el artículo 134.1º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, requiere proce-
dimiento legal o reglamentariamente establecido. Al
efecto, la propia Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias, prevé, en su artículo 125, que el proce-
dimiento sancionador en materia de aguas se deter-
minará reglamentariamente. Y es el Decreto Auto-
nómico 276/1993, de 8 de octubre, que aprueba el
Reglamento Sancionador en materia de Aguas, el que
establece con carácter general dicho procedimiento
sancionador.

Segundo.- La Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias dispone, en el artículo 124, apartado c),
que constituye infracción administrativa “el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en las con-

cesiones y autorizaciones administrativas reguladas
por la Ley, sin perjuicio de su caducidad, revocación
o suspensión”.

Tercero.- La precitada infracción se calificaría de
menos grave, en aplicación del artículo 5.4º del Re-
glamento Sancionador en materia de Aguas, aproba-
do por Decreto Territorial 276/1993, de 8 de octubre,
que establece que es infracción administrativa me-
nos grave “el incumplimiento de las condiciones im-
puestas en las concesiones y autorizaciones admi-
nistrativas, en los supuestos a que diera lugar la
declaración de caducidad o revocación de las mis-
mas”, especificando el artículo 25 del Reglamento
de Control de Vertidos para la Protección del Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el Decreto
174/1994, de 29 de julio, que “el incumplimiento de
cualquiera de las condiciones impuestas en las auto-
rizaciones de vertido será causa determinante de su
revocación”.

Cuarto.- En virtud del artículo 125 de la Ley de
Aguas de Canarias y el artículo 9 del Reglamento
Sancionador en materia de Aguas, la sanción a im-
poner por la comisión de infracciones menos graves
será la multa pecuniaria entre 601,12 y 6.010,12 eu-
ros. 

Quinto.- La competencia para resolver el procedi-
miento que se inicia corresponde al Consejo Insular
de Aguas de Tenerife, al haber asumido éste, efecti-
vamente, las competencias y funciones en materia de
aguas terrestres y obras hidráulicas, según lo estipu-
lado en el artículo 2.A).1.5 del Decreto 158/1994, de
21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.07.1994).

Por otra parte, y según lo preceptuado en la Dis-
posición Adicional Primera del Reglamento Sancio-
nador en materia de Aguas, en concordancia con el
artículo 21.2º f) del Decreto 115/1992, de 9 de julio,
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo Insu-
lar de Aguas de Tenerife (B.O.C. nº 103, de 27.07.1992),
la potestad decisoria en los procedimientos sancio-
nadores incoados por la supuesta comisión de faltas
calificadas como leves o menos graves, corresponde
al Presidente del Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife, estando atribuida la competencia para la ins-
trucción de dichos procedimientos al Sr. Gerente de
este Organismo.

Sexto.- La Disposición Adicional Sexta del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, indica
que, a los efectos previstos en el artículo 42.2º de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el plazo para re-
solver y notificar la resolución en los procedimientos
sancionadores en materia de aguas será de un año.

Séptimo.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 34
del Reglamento Sancionador en materia de Aguas,
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la potestad para sancionar las infracciones calificadas
como menos graves prescribirá al año; comoquiera que
la visita de inspección que puso de manifiesto el in-
cumplimiento del condicionado de la autorización ad-
ministrativa tuvo lugar el 23 de junio de 2011, aún no
se encuentra prescrito el plazo para inicia el presente
procedimiento administrativo sancionador. 

A la vista de lo cual,
Resuelvo:
1º.- Iniciar procedimiento sancionador contra Cons-

trucciones Logaher S.L. por la comisión de una in-
fracción administrativa menos grave prevista en el ar-
tículo 124 f) de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
de Canarias en relación con el artículo 4.8º del Regla-
mento Sancionador en materia de Aguas, aprobado me-
diante Real Decreto 276/1993, de 8 de octubre, con-
sistente en el incumplimiento de varias condiciones de
la autorización administrativa concedida para la depu-
ración y vertido de aguas residuales de un edificio de
12 viviendas y garaje, ubicado en C/ Agreste, Guaza,
en el término municipal de Arona (Expte. 1204 EDAR). 

2º.- Formular el siguiente Pliego de Cargos:
i.) Denunciado: Construcciones Logaher, S.L., pro-

motor del edificio.
ii.) Hechos imputados: incumplimiento de varias con-

diciones de la autorización administrativa concedida
para la depuración y vertido de aguas residuales de un
edificio de 12 viviendas y garaje, ubicado en C/ Agres-
te, Guaza, en el término municipal de Arona. Concre-
tamente, se imputa el incumplimiento de las siguien-
tes condiciones:

2ª.- Las obras se realizaran con estricta sujeción al
proyecto que sirvió de base para la autorización, re-
dactado por el Arquitecto D. José A. Plasencia Álva-
rez, y serán construidas con las debidas garantías de al-
canzar una correcta acción física, química y biológica.

5ª.- Al iniciarse las obras deberá comunicarse el he-
cho al Consejo Insular de Aguas de Tenerife y estar
concluidas antes de la finalización de la edificación
principal.

6ª.- Diez días antes de la finalización de las obras se
comunicará fehacientemente al CIATFE la termina-
ción de las obras. En el acto del reconocimiento final
el titular aportará Certificado Fin de Obra expedido por
el Facultativo Director en que se hará constar que las
mismas se han realizado conforme al Proyecto apro-
bado y al que se adjuntará un plan de mantenimiento
anual de las instalaciones que quedará integrado al ex-
pediente y las operaciones en el descritas serán de obli-
gado cumplimiento.

iii.) Tipificación de las infracciones y preceptos in-
fringidos: el artículo 124 de la Ley Territorial 12/1990,

de 26 de julio, de Aguas de Canarias, tipifica como in-
fracción administrativa en su apartado c) “El incum-
plimiento de las condiciones impuestas en las conce-
siones y autorizaciones administrativas reguladas por
la Ley, si perjuicio de su caducidad, revocación o sus-
pensión”. El artículo 25.1 del Reglamento de Control
de Vertidos para la Protección del Dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por Decreto 174/1994, de 29 de ju-
lio, establece que “El incumplimiento de cualquiera de
las condiciones impuestas en las autorizaciones de ver-
tido será causa determinante de su revocación”. Asi-
mismo, el artículo 5.4 del Decreto 176/1993, de 8 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento Sancio-
nador en materia de aguas, previene que constituirán
infracciones administrativas menos graves “El incum-
pliendo de las condiciones impuestas en las concesio-
nes y autorizaciones administrativas, en los supuestos
a que diera lugar la declaración de caducidad o revo-
cación de las mismas.” 

iv.) Valoración de los daños: no procede en esta fase
del procedimiento.

v.) Circunstancias agravantes: ninguna. 
vi.) Sanción a imponer: según los criterios preveni-

dos en el artículo 9 del Decreto 176/1993, se propone
imponer, por la comisión de una infracción menos gra-
ve, consistente en el incumpliendo de varias condicio-
nes de la autorización administrativa otorgada, la im-
posición de una sanción pecuniaria de dos mil (2.000)
euros.

vii.) Administración competente sancionadora: el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife, de acuerdo con
el artículo 2.a) y 2.e) del Decreto 276/1993, sobre com-
petencias de los distintos Organismos intervinientes.

viii.) Órgano competente: los procedimientos san-
cionadores incoados por la supuesta comisión de fal-
tas calificadas como leves o menos graves correspon-
de su resolución al Sr. Presidente del Consejo Insular
de Aguas de Tenerife y su instrucción, al Sr. Gerente
del Organismo.

3º.- Notificar a Construcciones Logaher, S.L. la ini-
ciación del presente procedimiento sancionador, indi-
cándole que dispone de un plazo de diez (10) días há-
biles, contados a partir de la fecha de recibo de esta
resolución, al objeto de que pueda cursar, si lo estima
oportuno, el correspondiente Pliego de Descargos, en
el que se recojan las alegaciones y precisiones que se
considere convenientes en defensa de sus derechos y,
en su caso, proponer prueba, concretando los medios
de que pretendan valerse, según lo estipulado en el ar-
tículo 19 del Reglamento Sancionador en materia de
Aguas, y artículo 16.1º del Reglamento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora (RD 1398/1993, de 4
de agosto).

4º.- Poner en conocimiento de Construcciones Lo-
gaher, S.L. que podrá reconocer voluntariamente su
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responsabilidad, en cuyo caso se impondrá la sanción
que se señala en el pliego de cargos. En la sanción pe-
cuniaria, el pago voluntario antes de la resolución po-
drá dar lugar a la terminación del procedimiento. 

De optar por el pago, deberá realizarlo mediante in-
greso del total de la cantidad correspondiente a la mul-
ta, en la cuenta corriente nº 2065/0008/77/1114001224
de CajaCanarias, haciendo constar en el documento de
ingreso el número de expediente sancionador (409-DE-
NU) y presentando, posteriormente, el justificante de
ingreso de las dependencias de este Consejo Insular de
Aguas de Tenerife.”

Contra este acto, que constituye un mero acto de trá-
mite, no cabrá interponer recurso en vía administrati-

va salvo que concurran los supuestos previstos en el
artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica al interesado a través del Boletín
Oficial de la Provincia y del tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Arona, en cumplimiento del artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, ya que, intentada la no-
tificación ésta no se pudo practicar.

El Secretario Delegado, Filiberto González Hernán-
dez.- V.º B.º: el Gerente, José Fernández Bethencourt.
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Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica
Servicio Administrativo de Personal Funcionario, Selección y Provisión

de Puestos de Trabajo
A N U N C I O

10021 9402 
La Coordinadora General del Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica ha dictado Resolución con fe-

cha 10 de julio de 2012, en la que se dispone:
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la Resolución de la Coordinadora General del

Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica de fecha 12 de junio de 2012, por la que se adjudica, con ca-
rácter definitivo, a los funcionarios que se relacionan los siguientes puestos de trabajo de la Relación de Pues-
tos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, vinculado a las plazas de Técnico Superior de Planifi-
cación y Gestión, Rama Técnica, obtenidos tras el proceso de provisión, aprobado por Resolución de la misma
Coordinadora General de Área de 17 de febrero de 2011, que concluye con la presente Resolución y con el de-
talle que se expone a continuación:

Área: Planificación Territorial.
Servicio: Técnico de Planes Insulares.
Unidad Orgánica: Planeamiento Urbanístico.

Nombre y apellidos Código Denominación Localización Geográfica
Carmen Mercedes González Hernández FC318 Responsable de Unidad S/C de Tenerife
Silvestre García González FC519 Jefe de Sección S/C de Tenerife

Unidad Orgánica: Planeamiento Territorial.
Nombre y apellidos Código Denominación Localización Geográfica
Anabel Morales Caraballero FC1055 Técnico de Administración Especial S/C de Tenerife
Carolina Mª Rivero González FC1045 Técnico de Administración Especial S/C de Tenerife

De conformidad con la Base Decimoprimera de las que rigen la convocatoria, el plazo para tomar posesión
será de tres días hábiles. Este plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación del presente Anuncio. 

Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse el recurso de alzada, de conformidad
con los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Excmo. Sr. Presidente de este Exc-
mo. Cabildo Insular, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2012.
La Coordinadora General del Área de Recursos Humanos y Defensa Jurídica, Rosa Baena Espinosa.



CABILDO INSULAR DE LA PALMA
Intervención

A N U N C I O
10022 9690

Habiéndose aprobado, mediante Sesión Plenaria
extraordinaria celebrada el día 13 de julio de 2012,
el expediente que se detalla más adelante, se pone en
general conocimiento que en la Intervención de este
Cabildo se halla expuesto al público:

• El expediente nº 1 de modificación de saldos ini-
ciales de la agrupación de ejercicios cerrados en el
Presupuesto del Cabildo Insular de La Palma. 

Durante el plazo que se relaciona a continuación
los posibles interesados podrán presentar las recla-
maciones que consideren pertinentes con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días (15) contados a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno.
Santa Cruz de La Palma, a 19 de julio de 2012.
La Presidente, María Guadalupe González Taño.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Área de Proyectos Urbanos, Infraestructuras,

Obras y Servicios Públicos
Servicio Administrativo de Proyectos Urbanos, 

Infraestructuras, Obras
A N U N C I O

10023 9149
Anuncio relativo a la licitación, mediante procedi-

miento abierto, de la concesión administrativa para
la explotación de un quiosco bar ubicado en la pla-
za anexa de el Corte Inglés de Santa Cruz de Tenerife.

Entidad adjudicadora.- Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife.

Objeto de la concesión.- Se trata de una concesión
administrativa para el uso privativo del dominio pú-
blico mediante la explotación comercial de un quios-
co bar ubicado en la Plaza Anexa del Corte Inglés
Dicho quiosco se destinará a la venta de productos
propios de los establecimientos denominados bares
sin que pueda dársele otro uso que no sea el expresado.

Plazo.- Siete (7) años improrrogables.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción. Tramitación ordinaria y procedimiento abierto.
Financiación y canon.- El adjudicataria ha de abo-

nar a la Administración un canon mínimo trimestral
de diez mil quinientos euros (10.500 euros), lo que
supone un canon mínimo anual de cuarenta y dos mil
euros (42.000 euros), mejorable al alza.

Garantía provisional.- Se deberá constituir por los
licitadores previamente, a disposición del órgano de
contratación, una garantía provisional del 3% del ca-
non anual multiplicado por el número de anualida-
des de la concesión.

Expediente administrativo.- El expediente admi-
nistrativo se encuentra a disposición de los interesa-
dos en las dependencias del Servicio Administrativo
de Proyectos Urbanos, Infraestructuras y Obras, en
la planta tercera del edificio municipal sito en la Ave-
nida Tres de Mayo nº 40 de Santa Cruz de Tenerife,
en horario de lunes a viernes de 8:30 a 13:00 h.

Los pliegos rectores de la concesión podrán con-
sultarse en el “perfil del contratante”, en la siguien-
te página web: www.sctfe.es.

Plazo y lugar de presentación de ofertas.- Deberán
presentarse dentro de los veinte (20) días naturales
siguientes al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la cláusula 13 del Pliego de
Cláusulas Jurídico Económico-Administrativas en
cualquiera de las oficinas del Ayuntamiento de San-
ta Cruz  de Tenerife, así como en la forma estableci-
da en el artículo 38 de la Ley 30/1992 LRJPAC.

Documentación a presentar.- La especificado en la
cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Jurídico Econó-
mico Administrativas.

Apertura de ofertas.- Tendrá lugar en la forma se-
ñalada en la cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Eco-
nómico Administrativas. El acto público de apertu-
ra de proporciones será comunicado a los licitadores.  

El Jefe del Servicio, Juan Víctor Reyes Delgado.

Alcaldía
Dirección General de Organización 

y Régimen Interno
A N U N C I O

10024 9674
Decreto del Excmo. Sr. D. José Manuel Bermúdez

Esparza, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife, de fecha 19 de julio de 2012, por
el que se rectifica error y se desarrolla el dispositivo
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octavo, apartado b), del Decreto organizativo de 11
de octubre de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la
publicación íntegra del referido texto, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Decreto del Excmo. Sr. D. José Manuel Bermú-
dez Esparza, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife//En Santa Cruz de Tenerife,
a 19 de julio 2012.

Asunto: Decreto Organizativo por el que se recti-
fica error y se desarrolla el dispositivo octavo, apar-
tado b), del decreto organizativo de 11 de octubre de
2011.

Antecedentes de hecho.
El Decreto Organizativo de esta Alcaldía de 11 de

octubre de 2011, por el que se completan, actualizan
y desarrollan adaptaciones de la Estructura organi-
zativa municipal dispuestas por Decreto de 27 de ju-
lio de 2011, se puntualizan y determinan atribucio-
nes y funciones de concejalías, órganos directivos y
unidades administrativas y técnicas y se proponen
modificaciones de los Estatutos de Organismos Au-
tónomos locales para su adaptación a la estructura
organizativa vigente, en su Dispositivo octavo, iden-
tifica el alcance de las adscripciones y vinculaciones
funcionales de entes instrumentales y de otros órga-
nos y unidades, que se determinan en el Decreto Or-
ganizativo de 27 de julio de 2011. En concreto, en lo
que concierne a su apartado b), determina la ads-
cripción de las Sociedades de capital íntegramente
municipal a las diferentes Áreas de Gobierno.

Analizada la citada regulación, se han puesto de
manifiesto las siguientes circunstancias que motivan
la necesidad de dictar el presente Decreto Organiza-
tivo:

1. La existencia de un error material en el aparta-
do b), consistente en que la referencia que se efectúa
al Área de Planificación Territorial, Economía, Com-
petitividad y Calidad Ambiental, debe realizarse res-
pecto del Área de Planificación Estratégica, Econo-
mía, Competitividad y Calidad Ambiental, puesto
que es esta última su denominación correcta.

2. La necesidad, por razones operativas y de fun-
cionamiento, de desarrollar la regulación contenida
en el apartado b) de la disposición, con el objetivo
de identificar y concretar en mayor medida determi-
nados protocolos de actuación así como con la fina-
lidad de evitar duplicidad y operar bajo el principio
de economía y eficiencia en la utilización de medios
y recursos.

En consecuencia, en el presente Decreto se con-
creta la naturaleza de las funciones a desempeñar por
los diferentes servicios municipales que intervienen
en la tramitación y ejecución de una encomienda de
gestión a un ente instrumental del Ayuntamiento. Si
bien lo habitual es que el órgano o unidad que pro-
mueve la encomienda sea el mismo que ostenta la
competencia para materializar las relaciones admi-
nistrativas y de coordinación con la Administración
de la Entidad Local, sucede en ocasiones que dicha
identidad de funciones no se produce, y el promotor
de la encomienda, total o parcial, es un tercer órga-
no, unidad u organismo municipal (se produce fre-
cuentemente cuando se encomiendan funciones vin-
culadas a materias de la competencia de los organismos
autónomos municipales).

Fundamentos de derecho.
I.- El artículo 124.4.b) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
en relación con lo previsto en el artículo 10 del Re-
glamento Orgánico del Gobierno y de la Adminis-
tración de este Ayuntamiento (en adelante ROGA),
determina que compete al Alcalde dirigir la admi-
nistración municipal. 

II.- Por su parte, el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común regula el procedimiento aplicable
a la rectificaciones de errores materiales, aritméticos
o de hecho.

Vista la propuesta efectuada por la Dirección Ge-
neral de Organización y Régimen Interno en el ejer-
cicio de sus atribuciones y de conformidad con lo
previsto en el artículo 51.2, letras c) y f), del Regla-
mento Orgánico del Gobierno y de la Administración
(ROGA) de este Ayuntamiento,

Dispongo:
Primero.- Rectificación de error.
La referencia que el apartado b) del Dispositivo

Octavo del Decreto Organizativo de 11 de octubre
de 2011 efectúa respecto del Área de Planificación
Territorial, Economía, Competitividad y Calidad Am-
biental, debe entenderse efectuada respecto del Área
de Planificación Estratégica, Economía, Competiti-
vidad y Calidad Ambiental.

Segundo.- Desarrollo del Dispositivo Octavo del
Decreto Organizativo de 11 de octubre de 2011.

Se adiciona al apartado b) del Dispositivo Octavo
del referido Decreto la siguiente regulación:

“Los criterios e instrumentos de planificación, or-
ganización y gestión, así como los procesos en los
que ha de materializarse la relación entre el Ayunta-
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miento y las sociedades municipales, se materializa-
rán conforme al siguiente protocolo de actuación:

- El órgano o unidad municipal promotor, por razón
de su competencia, de una encomienda a una sociedad
municipal, debe trasladar el proyecto a las unidades
competentes en la materialización de las relaciones ad-
ministrativas y de coordinación con la Administración
de la Entidad Local. 

- Las unidades competentes en la materialización
de las relaciones administrativas y de coordinación
con la Administración de la Entidad Local (esto es,
el Servicio de Planificación Estratégica, Economía y
Competitividad respecto de las encomiendas que se
efectúen a la Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz
de Tenerife, S.A., y el Servicio Administrativo de
Proyectos Urbanos, Infraestructura y Obras respec-
to de las que se efectúen a Viviendas, Proyectos y
Obras Municipales, S.A.) deben analizar las condi-
ciones o cláusulas propuestas que han de regir la en-
comienda y sugerir posibles modificaciones a intro-
ducir; en especial, deben introducir y regular, clara
y explícitamente, las características y el alcance de
la función técnica especializada que ha de desempe-
ñar en la encomienda el órgano o unidad municipal
promotor y, posteriormente, una vez se redacte el pro-
yecto de acuerdo definitivo, consensuado entre el
promotor y el encomendatario, ha de darle tramita-
ción (recabar la emisión de informes, elevar proyec-
tos de acuerdo, formalizar solicitudes de financia-
ción externa etc.) hasta la adopción de los oportunos
y sucesivos acuerdos por parte del órgano municipal
competente (aprobación de la encomienda, aproba-
ción de la justificación de gastos etc.), todo ello sin
perjuicio de lo que se establece en los siguientes apar-
tados.

- Durante la tramitación del expediente, el órgano o
unidad municipal promotor ejercerá las actuaciones
técnicas especializadas (comprobaciones, conformi-
dades, emisión de informes técnicos, etc.) que se ha-
yan determinado en el convenio en el que se formali-
za la encomienda.

- En ningún caso el promotor podrá, directamente,
recabar la emisión de informes, solicitar financiación
externa ni elevar proyectos de acuerdo al órgano mu-
nicipal competente, exceptuando el caso en el que las
unidades competentes en la materialización de las re-
laciones administrativas y de coordinación con la Ad-
ministración de la Entidad Local sean, a su vez, las pro-
motoras de la encomienda.

- Cuando una encomienda se financie, total o par-
cialmente, con aportaciones de Administraciones o en-
tidades externas a la Entidad Local y sea ésta la que re-
cibe el ingreso de las cantidades correspondientes, la

consecuente transferencia a las sociedades municipa-
les encomendatarias será tramitada directamente por
las unidades administrativas municipales competentes
en materia de hacienda, debiendo comunicar formal-
mente dicha circunstancia a la unidad competente en
la materialización de las relaciones administrativas y
de coordinación con la Administración de la Entidad
Local y sin perjuicio de que, previamente, puedan re-
cabar de esta última los informes que se consideren
oportunos.”.

Tercero.- Disposición derogatoria. 
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones que,

contenidas en los precedentes Decretos organizativos
de la Alcaldía, resulten contrarias o contradigan las que
se establecen en virtud del presente Decreto.

Cuarto.- Efectos, comunicación y publicación. 
Se establecen los efectos del presente Decreto a par-

tir del día siguiente al de su firma. El presente Decre-
to se comunicará a las Concejalías, órganos directivos,
unidades administrativas y técnicas, organismos autó-
nomos y sociedades municipales, y será objeto de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
Intranet municipal.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de julio de 2012.

El Director General de Organización y Régimen In-
terno, Joaquín Castro Brunetto.

Depósito Municipal de Vehículos
Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial-Policía

Local de Santa Cruz de Tenerife
A N U N C I O

10025 9395
Que habiendo intentado la notificación a los titu-

lares en el domicilio que figura en el Registro de Ve-
hículos sin que la misma se haya podido practicar, se
inserta a continuación relación de vehículos que lle-
van estacionados en vías públicas de este municipio
por un período superior a 1 mes y presentan desper-
fectos que hacen imposible su desplazamiento por
sus propios medios o le faltan las placas de matrícu-
la, requiriendo a sus titulares de conformidad con lo
establecido en el artículo 86 del Texto Articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, aprobado por RDL 339/1990
que en caso de no proceder a su retirada en el plazo
de 1 mes, se procederá a su traslado a un Centro Au-
torizado de Tratamiento de Vehículos para su poste-
rior destrucción y descontaminación.
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EXP.Nº MATRÍCULA PROPIETARIO DOMICILIO LUGAR DE ESTACIONAMIENTO

943/2012 TF-4292-AT WEST FIRE SL C/HERACLIO SÁNCHEZ Nº 46 LA LAGUNA C/ EDUARDO ZAMACOIS Nº 1
850/2012 O-0149-BM HERBER TOB RICHTER WALTER C/ AMALIA ALAYON, 22 LOS CRISTIANOS C/ NAIFE
821/2012 TF-3490-AJ JUAN C. CABRERA GORDILLO C/LAS GAVIAS ,105 LA LAGUNA C/JOSÉ CUBILES Nº 2
817/2012 TF-2962-AL M. DEL PILAR BRITO MIRALLES C/CONDE DE PALLASAR Nº 5-2C S/C DE TENERIFE C/JOSÉ MELO Y NOVO Nº5
777/2012 TF-5472-BP FRANCISCO SEGURA GALERA C/LAS LAJAS , 45 FRONTERA-EL HIERRO C/ ELISA GONZÁLEZ DE CHÁVEZ Nº 5
770/2012 4480-FXL LUIS ALBERTO PÉREZ FELIPE C/ LAS NIEVES , 6 S/C DE LA PALMA C/DOCTOR ALBERTO DE ARMAS

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2012.
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Dirección General de Gestión Presupuestaria,
Tributaria, Patrimonio y Contratación

Servicio de Gestión Presupuestaria
A N U N C I O

10026 9661
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Santa Cruz de

Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de ju-
lio de 2012, acordó aprobar inicialmente y, de mane-
ra definitiva para el supuesto de que no se produzcan
reclamaciones durante el plazo de exposición públi-
ca, el Expediente relativo a Modificación Presupues-
taria nº 24/2012 en las modalidades de crédito extra-
ordinario y transferencia de crédito por un importe
total de ciento setenta y ocho mil doscientos cuatro
euros con treinta y seis céntimos (178.204,36 €).

En virtud de lo dispuesto en el art. 169.1 del Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y art. 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, el correspondiente expediente se expondrá
al público y podrá ser examinado en las dependen-
cias municipales de la Oficina de Información y Aten-
ción Ciudadana de Ofra del Servicio de Organiza-
ción y Régimen Interno, sita en la calle Elías Bacallado,
2-A de esta Ciudad, en horas de oficina durante el
término de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, pudiendo formular, dentro de dicho plazo, cual-
quier interesado en el mismo, las alegaciones que es-
time procedentes.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, en Santa Cruz de Tenerife, a
23 de julio de 2012.

La Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria,
María del Pilar Rodríguez Amador.

Coordinación General de Hacienda
y Política Financiera

Servicio de Gestión Presupuestaria
A N U N C I O

10027 9673
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Santa Cruz de

Tenerife, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
junio de 2012, acordó aprobar inicialmente, y de ma-
nera definitiva para el supuesto de que no se produ-

jeran reclamaciones durante el plazo de exposición
pública el Expediente relativo a la modificación pre-
supuestaria en las modalidades de crédito extraordi-
nario, suplemento y transferencia de crédito por un
importe total de un millón setenta y cinco mil  cien-
to cuarenta y un euros con nueve céntimos de euro
(1.075.141,09 euros). Transcurrido el plazo de ex-
posición al público sin que se hayan presentado re-
clamaciones, de conformidad con lo establecido en
el artículo 169.1 del TR de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el art. 38.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, queda apro-
bado definitivamente el anterior expediente de Mo-
dificación Presupuestaria en el Presupuesto de 2012,
siendo el resumen por capítulos como sigue:
ESTADO DE GASTOS
CAPÍTULO I. GASTOS DE PERSONAL 56.333.123,25
CAPÍTULO II. GASTOS  EN BIENES CORRIENTES
Y SERVICIOS 61.157.785,25
CAPÍTULO III. GASTOS FINANCIEROS 2.669.415,44
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 44.800.827,17
CAPÍTULO VI. INVERSIONES REALES 4.983.891,90
CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.041.592,55
CAPÍTULO VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 626.248,94
CAPÍTULO IX. PASIVOS FINANCIEROS 14.063.371,10
TOTAL 186.676.255,60
ESTADO DE INGRESOS
CAPÍTULO I. IMPUESTOS DIRECTOS 60.238.600,00
CAPÍTULO II. IMPUESTOS INDIRECTOS 25.715.600,00
CAPÍTULO III. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS
INGRESOS 22.105.282,35
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 72.673.802,53
CAPÍTULO V. INGRESOS PATRIMONIALES 1.875.600,00
CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 642.490,70
CAPÍTULO VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 3.424.880,02
TOTAL 186.676.255,60

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 169.1 del TR de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y los artículos 38.2,
20 y 22 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio de 2012.
La Jefa del Servicio de Gestión Presupuestaria, Mª

del Pilar Rodríguez Amador.



ARONA
Urbanismo-Servicio de Disciplina y Licencias

A N U N C I O
10028 9383

Expediente nº: 000149/2011-DURBAN.
Por el Sr. Teniente Alcalde del Área de Urbanismo

con fecha de 24.5.2012 se ha dictado la siguiente Re-
solución nº: 3197/2012.

“En relación con el procedimiento instruido por
este Ayuntamiento referente a las obras realizadas en
calle Hércules, 4, puerta 71, aptos. Drago-Costa del
Silencio, de este término municipal, y

Antecedentes de hecho.
Visto.- Por el Teniente de Alcalde, Concejal Dele-

gado de Urbanismo se dictó con fecha 12.12.2011,
la Resolución nº 7286/2011, mediante la cual se le
incoó a María Elena Cardoso Da Silva, expediente
sancionador al considerarse probada la comisión de
una infracción urbanística consistente en “Cerra-
miento de terraza con apertura de ventanas al exte-
rior con una superficie aprox. de 9 m2”, sin las pre-
ceptivas autorizaciones, en calle Hércules, 4, puerta
71, aptos. Drago-Costa del Silencio, de este término
municipal.

Visto.- Con fecha 5.4.2012, se publicó en el Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 46, la propuesta de re-
solución con trámite de audiencia sin que el intere-
sado haya formulado alegaciones en trámite de
audiencia.

Fundamentos de derecho.
Visto.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del

R.D. 1398/93, la propuesta de resolución se cursara al
órgano competente junto con los documentos y ale-
gaciones obrantes en el expediente.

Visto.- De conformidad con el artículo 166.1 b) del
TRLOTENC, están sujetos a previa licencia urbanís-
tica, sin perjuicio de las autorizaciones que sean pro-
cedentes con arreglo a la legislación sectorial, los ac-
tos de construcción y edificación y de uso del suelo.

Visto.- Dispone el artículo 187 TRLOTENC, que
toda acción u omisión tipificada como infracción en
esta ley dará lugar a la adopción por las Administra-
ciones Públicas, entre otras, de las medidas siguien-
tes:

a) Las precisas para la protección de la legalidad y
el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la res-
ponsabilidad penal o sancionadora y disciplina ad-
ministrativas.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los da-
ños y la indemnización de los perjuicios a cargo de
quienes sean declarados responsables.

En ningún caso podrá la Administración dejar de
adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes
afectados al estado anterior a la comisión de la in-
fracción.

Visto.- Dispone el artículo 202.3 b) TRLOTENC
que son infracciones graves la realización de actos y
actividades de transformación del suelo mediante la
realización de obras, construcciones, edificaciones o
instalaciones sin la cobertura formal de las aproba-
ciones, calificaciones territoriales, autorizaciones, li-
cencias u órdenes de ejecución preceptivas o con-
traviniendo las condiciones de las otorgadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
203.1 b) TRLOTENC, las infracciones graves están
sancionadas con multa de 6.010,13 a 150.253,02 eu-
ros.

Visto.- Establece el artículo 195 TRLOTENC, que
en ningún caso podrán las infracciones reportar a nin-
guno de sus responsables un beneficio económico.
Cuando la suma de la multa y, en su caso, del coste
de la reposición de las cosas a su primitivo estado
arroje una cifra inferior a dicho beneficio, se incre-
mentará la cuantía de la multa hasta alcanzar el mon-
tante del mismo.

Visto.- Serán personas responsables, según dispo-
ne el artículo 189 TRLOTENC, en las obras, insta-
laciones, construcciones, edificaciones, actividades
o usos del suelo ejecutados o desarrollados sin la con-
currencia de los presupuestos legales para su legiti-
midad o contraviniendo sus condiciones o incum-
pliendo las obligaciones para su ejecución:

1.- Los promotores y constructores de las obras o
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las
actividades o los usos, así como los técnicos titula-
dos directores de las obras y de las instalaciones.

Se considerará también como promotor al titular
del derecho a edificar o usar el suelo sobre el cual se
hubiera cometido la infracción, cuando haya tenido
conocimiento de las obras, instalaciones, construc-
ciones, actividades o usos infractores (artículo 189.2
TRLOTENC).

Las personas jurídicas serán responsables de las in-
fracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de restablecimiento del
orden jurídico perturbado y de las indemnizaciones
por daños y perjuicios a terceros a que haya lugar.
(artículo 189.3 TRLOTENC).

Visto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 177.1 TRLOTENC, el restablecimiento del or-
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den jurídico perturbado por un acto o un uso objeto
de suspensión o cualquier otro realizado sin la concu-
rrencia de los presupuestos legitimantes de conformi-
dad con este Texto Refundido, aún cuando no esté ya
en curso de ejecución, tendrá lugar mediante la lega-
lización del acto o uso suspendido o, en su caso, la re-
posición a su estado originario de la realidad física al-
terada, incluso mediante los sistemas de ejecución
forzosa previstos en la legislación de procedimiento
administrativo, con el fin de restaurar el orden infrin-
gido, y con cargo al infractor. Los medios de ejecu-
ción forzosa aparecen recogidos en los artículos 96 a
101 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
Ley 30/92). Asimismo, de acuerdo con el apartado 3
del artículo 177 TRLOTENC, al suspenderse el acto
o el uso y, en otro caso, al incoarse procedimiento san-
cionador, se requerirá al afectado para que inste la le-
galización en el plazo de tres meses, prorrogable por
una sola vez por otros tres meses en atención a la com-
plejidad del proyecto, o proceda a ajustar las obras al
título habilitante en el plazo previsto en el mismo.

Visto.- Se desprende del artículo 179.1 del TRLO-
TENC, según redacción dada por la Ley 4/2006, de
22 de mayo, que las propuestas de resolución que se
formulen en todos los procedimientos sancionadores
deberán incluir las medidas que se estimen precisas
para la reposición de las cosas al estado inmediata-
mente anterior a la presunta infracción, incluida la de-
molición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo no urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando, siendo necesaria la califi-
cación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y, de la instrucción del pro-
cedimiento, resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado, con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicable.

Visto.- Determina el artículo 182 del TRLOTENC
que:

1. Si los responsables de la alteración de la realidad
física repusieran ésta por sí mismos a su estado ante-
rior en los términos dispuestos por la Administración,
tendrán derecho a la reducción en un noventa por cien-
to de la multa que se haya impuesto en el procedi-
miento sancionador, siempre que se solicite con ante-
rioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

2. Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obtenida

tras la imposición de la multa, los responsables de la
perturbación que hubiesen instado la legalización den-
tro del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a la
reducción en un sesenta por ciento de la multa que se
haya impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finalización
del procedimiento de recaudación mediante el corres-
pondiente pago.

Visto.- Según lo dispuesto en el artículo 191 del TR-
LOTENC, la potestad sancionadora se ejercerá ob-
servando el procedimiento establecido al efecto por la
legislación general del procedimiento administrativo
común, regulado en el Reglamento para el ejercicio
de la potestad sancionadora aprobada por R.D. 1398/1993,
de 4 de agosto, siendo el plazo para dictar resolución
definitiva el de seis meses desde su incoación (artícu-
lo 191 TRLOTENC, y artículo 20.6 del R.D. 1398/93).

Visto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 190
a) del TRLOTENC, tras la modificación operada por
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, y el artículo 21.1 s) de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, la competencia para iniciar, ins-
truir y resolver los procedimientos sancionadores, co-
rresponderá al Alcalde por infracciones contra la or-
denación urbanística , habiendo delegado en el Concejal
Delegado de Urbanismo según Decreto 90/2011 de 23
de junio.

Visto.- De acuerdo con lo dispuesto en los artículos
18 y 19 del R.D. 1398/93, concluida, en su caso, la
prueba, el órgano instructor del procedimiento for-
mulará la propuesta de resolución en la que se fijarán
de forma motivada los hechos, especificándose los que
consideren probados y su exacta calificación jurídica,
se determinará la infracción, la persona o personas res-
ponsables y la sanción que se propone imponer. La
propuesta de resolución se notificará a los interesados,
indicándoles la puesta de manifiesto del procedimiento.
A la notificación se acompañará una relación de do-
cumentos obrantes en el procedimiento, a fin de que
los interesados puedan obtener copias de los que esti-
men convenientes, concediéndoles un plazo de quin-
ce días para formular alegaciones y presentar los do-
cumentos e informaciones que estimen procedentes
ante el instructor del procedimiento.

Visto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a los inte-
resados las resoluciones y actos administrativos que
afecten a sus derechos e intereses, dentro del plazo de
diez días.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me vienen conferidas por el Decreto
90/2011, resuelvo:

Primero.- Imponer a D.ª María Elena Cardoso Da
Silva, en calidad de propietario, constructor y pro-
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motor, una sanción de seis mil diez euros con trece
céntimos (6.010,13 euros), al considerarse probada
la comisión de una infracción urbanística grave con-
sistente en “Cerramiento de terraza con apertura de
ventanas al exterior con una superficie aprox. de 9
m2”, sin las preceptivas autorizaciones, en calle Hér-
cules, 4, puerta 71, aptos. Drago-Costa del Silencio,
de este término municipal.

Segundo.- Requerir a D.ª María Elena Cardoso Da
Silva, para que proceda la restauración de la legali-
dad urbanística, para lo cual deberá presentar pro-
yecto de demolición y solicitar la correspondiente li-
cencia urbanística en el plazo de tres meses. En el
supuesto de no hacerlo se iniciarán por esta Corpo-
ración los trámites precisos para proceder a la eje-
cución subsidiaria a costa del obligado.

Tercero.- Notificar la resolución al interesado con
expresión de los recursos que contra la misma pro-
cedan e indicación de los plazos de pago en período
voluntario y comunicar dicha resolución a la Inter-
vención de Fondos.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria:
1º.- Si la presente resolución es notificada entre los

días 1 y 15 de cada mes, desde la recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la providencia de apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso:
En la Tesorería del Ayuntamiento y en las Oficinas

del Servicio de Atención al Ciudadano S.A.C. Ubi-
cadas en C.C. Los Cristianos, C.C. Las Galletas y en
Arona, en horario: lunes a viernes de 8:30 a 14:00
horas.: en efectivo, talón conformado o tarjeta de Ca-
jacanarias.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
María Elena Cardoso Da Silva, representado por Ma-
ría Elena Cardoso Da Silva, haciéndole saber que la
Resolución núm. 3197/2012, de fecha 24.5.2012, ago-
ta la vía administrativa, debiendo significarle que

contra el presente acto, que es definitivo en vía ad-
ministrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá in-
terponer Recurso Potestativo de Reposición, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de
su notificación, ante el órgano que dictó el acto de
conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

En Arona, a 10 de julio de 2012.
El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
10029 9384

Expediente nº: 000030/2012-DURBAN.
Por el Sr. Teniente Alcalde del Área de Urbanismo

con fecha de 24 de mayo de 2012, se ha dictado la
siguiente Resolución nº: 3229/2012.

“En relación con el procedimiento instruido por
este Ayuntamiento referente a las obras realizadas en
Camino Roque a Vento, 11-Cabo Blanco, de este tér-
mino municipal, y

Antecedentes de hecho.
Visto.- Por el Teniente de Alcalde, Concejal Dele-

gado de Urbanismo se dictó con fecha 29.3.2012, la
Resolución nº 1778/2012, mediante la cual se le in-
coó a D. Mario Octavio González Rivero, expedien-
te sancionador al considerarse probada la comisión
de una infracción urbanística consistente en movi-
mientos de tierra, sin las preceptivas autorizaciones,
en Camino Roque a Vento, 11-Cabo Blanco, de este
término municipal.

Visto.- Con fecha 27.4.2012, se notificó la Pro-
puesta de Resolución con trámite de audiencia sin
que el interesado haya formulado alegaciones en trá-
mite de audiencia. 

Fundamentos de derecho.
Visto.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del

RD 1398/93, la propuesta de resolución se cursara al
órgano competente junto con los documentos y ale-
gaciones obrantes en el expediente.

Visto.- De conformidad con el artículo 166.1 b) del
TRLOTENC, están sujetos a previa licencia urba-
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nística, sin perjuicio de las autorizaciones que sean
procedentes con arreglo a la legislación sectorial, los
actos de construcción y edificación y de uso del sue-
lo.

Visto.- Dispone el artículo 187 TRLOTENC, que
toda acción u omisión tipificada como infracción en
esta ley dará lugar a la adopción por las Administra-
ciones Públicas, entre otras, de las medidas siguien-
tes:

a) Las precisas para la protección de la legalidad y
el restablecimiento del orden jurídico perturbado.

b) Las que procedan para la exigencia de la res-
ponsabilidad penal o sancionadora y disciplina ad-
ministrativas.

c) Las pertinentes para el resarcimiento de los da-
ños y la indemnización de los perjuicios a cargo de
quienes sean declarados responsables.

En ningún caso podrá la Administración dejar de
adoptar las medidas dirigidas a reponer los bienes
afectados al estado anterior a la comisión de la in-
fracción.

Visto.- Dispone el artículo 202.3 b) TRLOTENC
que son infracciones graves la realización de actos y
actividades de transformación del suelo mediante la
realización de obras, construcciones, edificaciones o
instalaciones sin la cobertura formal de las aproba-
ciones, calificaciones territoriales, autorizaciones, li-
cencias u órdenes de ejecución preceptivas o con-
traviniendo las condiciones de las otorgadas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
203.1 b) TRLOTENC, las infracciones graves están
sancionadas con multa de 6.010’13 a 150.253’02 €.

Visto.- Establece el artículo 195 TRLOTENC, que
en ningún caso podrán las infracciones reportar a nin-
guno de sus responsables un beneficio económico.
Cuando la suma de la multa y, en su caso, del coste
de la reposición de las cosas a su primitivo estado
arroje una cifra inferior a dicho beneficio, se incre-
mentará la cuantía de la multa hasta alcanzar el mon-
tante del mismo.

Visto.- Serán personas responsables, según dispo-
ne el artículo 189 TRLOTENC, en las obras, insta-
laciones, construcciones, edificaciones, actividades
o usos del suelo ejecutados o desarrollados sin la con-
currencia de los presupuestos legales para su legiti-
midad o contraviniendo sus condiciones o incum-
pliendo las obligaciones para su ejecución:

1.- Los promotores y constructores de las obras o
instalaciones, actividades o usos y los titulares, di-
rectores o explotadores de los establecimientos, las
actividades o los usos, así como los técnicos titula-
dos directores de las obras y de las instalaciones.

Se considerará también como promotor al titular
del derecho a edificar o usar el suelo sobre el cual se
hubiera cometido la infracción, cuando haya tenido
conocimiento de las obras, instalaciones, construc-
ciones, actividades o usos infractores (artículo 189.2
TRLOTENC).

Las personas jurídicas serán responsables de las in-
fracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de restablecimiento del
orden jurídico perturbado y de las indemnizaciones
por daños y perjuicios a terceros a que haya lugar.
(artículo 189.3 TRLOTENC).

Visto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 177.1 TRLOTENC, el restablecimiento del or-
den jurídico perturbado por un acto o un uso objeto
de suspensión o cualquier otro realizado sin la con-
currencia de los presupuestos legitimantes de con-
formidad con este Texto Refundido, aún cuando no
esté ya en curso de ejecución, tendrá lugar median-
te la legalización del acto o uso suspendido o, en su
caso, la reposición a su estado originario de la reali-
dad física alterada, incluso mediante los sistemas de
ejecución forzosa previstos en la legislación de pro-
cedimiento administrativo, con el fin de restaurar el
orden infringido, y con cargo al infractor. Los me-
dios de ejecución forzosa aparecen recogidos en los
artículos 96 a 101 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en adelante, Ley 30/92). Asimismo, de acuerdo
con el apartado 3 del artículo 177 TRLOTENC, al
suspenderse el acto o el uso y, en otro caso, al inco-
arse procedimiento sancionador, se requerirá al afec-
tado para que inste la legalización en el plazo de tres
meses, prorrogable por una sola vez por otros tres
meses en atención a la complejidad del proyecto, o
proceda a ajustar las obras al título habilitante en el
plazo previsto en el mismo.

Visto.- Se desprende del artículo 179.1 del TRLO-
TENC, según redacción dada por la Ley 4/2006, de
22 de mayo, que las propuestas de resolución que se
formulen en todos los procedimientos sancionadores
deberán incluir las medidas que se estimen precisas
para la reposición de las cosas al estado inmediata-
mente anterior a la presunta infracción, incluida la
demolición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo no urba-
nizable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando, siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y, de la instrucción del pro-
cedimiento, resulte la incompatibilidad de lo reali-
zado y proyectado, con las determinaciones de la or-
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denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
ble.

Visto.- Determina el artículo 182 del TRLOTENC
que:

1. Si los responsables de la alteración de la reali-
dad física repusieran ésta por sí mismos a su estado
anterior en los términos dispuestos por la Adminis-
tración, tendrán derecho a la reducción en un noventa
por ciento de la multa que se haya impuesto en el
procedimiento sancionador, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondien-
te procedimiento de recaudación, mediante el co-
rrespondiente pago.

2. Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento de la mul-
ta que se haya impuesto en el procedimiento sancio-
nador, siempre que se solicite con anterioridad a la
finalización del procedimiento de recaudación me-
diante el correspondiente pago.

Visto.- Según lo dispuesto en el artículo 191 del
TRLOTENC, la potestad sancionadora se ejercerá
observando el procedimiento establecido al efecto
por la legislación general del procedimiento admi-
nistrativo común, regulado en el Reglamento para el
ejercicio de la potestad sancionadora aprobada por
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, siendo el plazo pa-
ra dictar resolución definitiva el de seis meses des-
de su incoación (artículo 191 TRLOTENC, y artícu-
lo 20.6 del RD 1398/93).

Visto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 190
a) del TRLOTENC, tras la modificación operada por
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, y el artículo 21.1 s)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, la competencia para ini-
ciar, instruir y resolver los procedimientos sancio-
nadores, corresponderá al Alcalde por infracciones
contra la ordenación urbanística , habiendo delega-
do en el Concejal delegado de Urbanismo según De-
creto 90/2011 de 23 de junio.

Visto.- De acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 19 del RD 1398/93, concluida, en su caso,
la prueba, el órgano instructor del procedimiento for-
mulará la propuesta de resolución en la que se fija-
rán de forma motivada los hechos, especificándose
los que consideren probados y su exacta calificación
jurídica, se determinará la infracción, la persona o
personas responsables y la sanción que se propone
imponer. La propuesta de resolución se notificará a
los interesados, indicándoles la puesta de manifies-
to del procedimiento. A la notificación se acompa-
ñará una relación de documentos obrantes en el pro-
cedimiento, a fin de que los interesados puedan obtener

copias de los que estimen convenientes, concedién-
doles un plazo de quince días para formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones
que estimen procedentes ante el instructor del pro-
cedimiento.

Visto.- De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a los in-
teresados las resoluciones y actos administrativos que
afecten a sus derechos e intereses, dentro del plazo
de diez días.

En virtud de todo lo expuesto, y en uso de las atri-
buciones que me vienen conferidas por el Decreto
90/2011, resuelvo:

Primero.- Imponer a D. Mario Octavio González
Rivero, en calidad de propietario, constructor y pro-
motor, una sanción de seis mil diez euros con trece
céntimos (6.010,13 €), al considerarse probada la
comisión de una infracción urbanística grave con-
sistente en movimientos de tierras, sin las precepti-
vas autorizaciones, en Camino Roque a Vento, 11-
Cabo Blanco, de este término municipal.

Segundo.- Notificar la Resolución al interesado con
expresión de los recursos que contra la misma pro-
cedan e indicación de los plazos de pago en periodo
voluntario y comunicar dicha Resolución a la Inter-
vención de Fondos.

Formas y plazos de ingreso en voluntaria.
1º.- Si la presente resolución es notificada entre los

días 1 y 15 de cada mes, desde la recepción de la no-
tificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2º.- Si la presente resolución es notificada entre los
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior, si éste no fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

Asimismo se hace constar que la deuda tributaria
no satisfecha en los plazos anteriormente menciona-
dos, se hará efectiva en la vía de apremio con recar-
go del 20%, salvo que la deuda se satisfaga antes de
que haya sido notificada la Providencia de Apremio,
en cuyo caso el recargo será del 5%.

Modos de efectuar el ingreso.
En la Tesorería del Ayuntamiento y en las Oficinas

del Servicio de Atención al Ciudadano S.A.C. Ubi-
cadas en C.C. Los Cristianos, C.C. Las Galletas y en
Arona, en horario: lunes a viernes de 8:30 a 14:00
horas: en efectivo, talón conformado o tarjeta de Ca-
jacanarias.
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Lo que se anuncia de conformidad con lo preceptua-
do en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que sirva de notificación en forma a Mario Octa-
vio González Rivero, haciéndole saber que la Resolu-
ción núm. 3229/2012, de fecha 24 de mayo de 2012,
agota la vía administrativa, debiendo significarle que
contra el presente acto, que es definitivo en vía admi-
nistrativa, podrá interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, podrá interponer Recurso po-
testativo de Reposición, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de su notificación, ante el ór-
gano que dictó el acto de conformidad con lo previsto
en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero que
modifica la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de que pue-
da ejercitar cualquier otro que estime procedente.

En Arona, a 10 de julio de 2012.
El Alcalde.

FUENCALIENTE DE LA PALMA
A N U N C I O

10030 9354
Por Decreto de Alcaldía nº 302/12, dictado con fe-

cha de 10 de julio de 2012, ha sido aprobado el pa-
drón de contribuyentes de la Tasa por suministro de
agua a domicilio correspondiente al segundo trimes-
tre del ejercicio 2012.

Los padrones se exponen al público por plazo de
veinte días contados a partir del siguiente a la inser-
ción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, durante los cuales podrán los interesados pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes. No
obstante, los interesados podrán interponer, ante es-
ta Alcaldía, recurso de reposición previo al conten-
cioso administrativo en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la finalización del perío-
do de exposición pública de los precitados padrones.

La recaudación, en período voluntario, se efectua-
rá de conformidad con lo siguiente:

Inicio de cobranza: día 07 de septiembre de 2012.
Modalidad de ingreso: por el órgano de Recauda-

ción Municipal o por Entidad Bancaria en el caso de
que estuviesen los recibos domiciliados.

Lugar de ingreso: Ayuntamiento de Fuencaliente
de La Palma o Entidad Bancaria.

Horario: de 9 a 13:00 horas. 
Asimismo, se advierte que transcurrido el plazo de

dos meses contados a partir de la fecha de inicio de
la cobranza sin que las deudas correspondientes hu-
biesen sido satisfechas, se produce el inicio del pe-
ríodo ejecutivo, que determinará la exigencia de los
intereses de demora y de los recargos del período eje-
cutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la
Ley General Tributaria, y en su caso, las costas del
procedimiento de apremio que se produzcan.

Fuencaliente de La Palma, a 10 de julio de 2012.
El Alcalde, Gregorio Clemente Alonso Méndez.

LA GUANCHA
A N U N C I O

10031 9379
De conformidad con lo dispuesto en el art. 11.2 del

Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, Reglamento
de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, en relación con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace pública la resolución sancio-
nadora recaída en el expediente instruido por infracción
a las normas de tráfico que se relaciona a continua-
ción, con expresión de sus datos más significativos
así como último domicilio conocido del sancionado,
toda vez que intentada su notificación ha sido de-
vuelta por el Servicio de Correos.

La Sra. Alcaldesa al resultar acreditada las infracción
cometida, ha dictado resolución en virtud de la cual, una
vez comprobada la inexistencia de alegaciones dentro
de los plazos concedidos al efecto contra la denuncia
debidamente notificada y, en su caso, publicada y vis-
tas las demás diligencias practicadas en el respectivo ex-
pediente, en concreto las oportunas propuestas de reso-
lución del Concejal Delegado de Tráfico de este
Ayuntamiento como órgano instructor del expediente
sancionador, y en uso de las facultades conferidas por
los artículos 7 y 71.4 del Texto articulado de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial en su redacción dada tras la Ley 18/2009 de
23 de noviembre, ha resuelto dar por finalizado el ex-
pediente sancionador y al estimar que las acciones rea-
lizadas suponen una infracción a los preceptos que se
indican, le ha impuesto la sanción que se expresa, la cual
deberá hacerse efectiva dentro de los quince días si-
guientes a la presente publicación, transcurridos los cua-
les sin haberla satisfecho, se exigirá por vía ejecutiva
según el artículo 21 del Reglamento de Procedimiento
Sancionador en materia de Tráfico, aprobado por R.D.
320/1994, de 25 de febrero, incrementada con el recar-
go de apremio y, en su caso, los correspondientes inte-
reses de demora.
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El importe de la multa deberá hacerse efectivo en
el plazo indicado anteriormente, por alguno de los
siguientes medios:

Mediante el ingreso del importe en la cuenta co-
rriente de Caja Canarias 20650030271114001239 a
nombre de esta Entidad, indicando el número de ex-
pediente, matrícula del vehículo y nombre del desti-
natario de esta resolución, así como el giro postal a
nombre del Ilmo. Ayuntamiento.

Lo que se publica para conocimiento del sancio-
nado a continuación, significándole que contra esta
Resolución que pone fin a la vía administrativa, ca-
be interponer con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la presente publicación, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de los
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción; haciéndole saber que en el caso de presentar re-
curso de reposición, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta la resolución ex-
presa del mismo o se produzca su desestimación pre-
sunta, estando legitimado por así entenderlo si trans-
curriera el plazo de un mes desde su presentación.

Todo sin perjuicio de ejercitar cualquier otro re-
curso o reclamación que consideren pertinentes en
defensa de sus derechos.

La Guancha, a 9 de julio de 2012.
La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-

mínguez.
Anexo.
Dirección: C/ Secundino Hernández García, nº 8,

38428 San Juan de la Rambla.- Matrícula: TF1648BF.-
Expte.: 386600630.- D.N.I.: 78.635.520S.- Denuncia-
do: García Hernández Nelsón.- Importe: 200 euros.-
Fecha denuncia: 25.05.2011.- Precepto infringido: Cir.
94.2A.5M.

A N U N C I O
10032 9381

Mediante Decreto dictado con fecha 10 de julio de
2012 bajo el número 526 de su protocolo, se ha con-
ferido delegación de la totalidad de las atribuciones
propias del cargo de Alcalde del Ayuntamiento de La
Guancha, a favor del 4º teniente de Alcalde don Ro-
berto Rodríguez Díaz, para su sustitución accidental
durante los días del dieciséis (16) de julio al tres (3)
de agosto, ambos inclusive, del año en curso.

En La Guancha, a 10 de julio de 2012.
La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-

mínguez.

E D I C T O
10033 9382

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2
del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancio-
nador en materia de Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, en relación con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ha-
cen públicas notificaciones de denuncias que por in-
fracción a las normas de tráfico se relacionan en el
anexo, con expresión de sus datos más significati-
vos, así como últimos domicilios conocidos de los
denunciados, toda vez que intentada sus notificacio-
nes han sido devueltas por el Servicio de Correos.

Con motivo de tales denuncias, se han iniciado los
correspondientes expedientes sancionadores, siendo
el órgano instructor el Concejal Delegado de Tráfi-
co del Ayuntamiento de La Guancha y el órgano com-
petente para su resolución la Sra. Alcaldesa-Presi-
denta, conforme a lo dispuesto en los artículos 7 y
71.4 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en
su redacción dada tras la Ley 18/2009, de 23 de no-
viembre.

El denunciado podrá proceder del siguiente modo:
A.- Conformidad con la denuncia:
De hallarse conforme con la denuncia y siempre

que proceda a efectuar el abono de la sanción durante
los quince días naturales siguientes a aquél en que
tenga lugar la notificación de la denuncia, el denun-
ciado podrá beneficiarse de la reducción del cincuenta
por ciento (50%) sobre la cuantía correspondiente,
conforme a lo dispuesto en el Art. 80.a) de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, (modificada por la Ley 18/2009 de 23
de noviembre), pudiendo abonarse mediante ingre-
so en la cuenta corriente de Cajacanarias número
2065 0030 25 2904001239 a nombre de esta Enti-
dad, indicando el número de expediente, matrícula
del vehículo y nombre del denunciado, así como por
giro postal dirigido a este Ayuntamiento con las mis-
mas indicaciones ya mencionadas.

B.- Disconformidad con la denuncia:
Si no está de acuerdo con la denuncia, puede pre-

sentar escrito de alegaciones dentro de los quince (15)
días siguientes al de la presente publicación, manifes-
tando todo cuanto considere conveniente en su defen-
sa y proponiendo las pruebas que crea oportunas, con-
forme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

El escrito de alegaciones se presentará en el Re-
gistro General de este Ayuntamiento.
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El abono anticipado del importe de la sanción im-
plicará únicamente la renuncia a formular alegacio-
nes y la terminación del procedimiento sin necesi-
dad de que se dicte resolución expresa, salvo que
proceda acordar la suspensión del permiso o la li-
cencia de conducción y sin perjuicio de la posibili-
dad de interponer los correspondientes recursos.

Si no se efectúan alegaciones la iniciación del pro-
cedimiento será considerada propuesta de resolución,
de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2
del Real Decreto 1398/1993, por el que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de
la Potestad Sancionadora, en relación con el mismo
artículo y apartado del R.D. 320/94.

De conformidad con lo estipulado en el artículo
81.2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial (modificada por la
Ley 18/2009 de 23 de noviembre), en caso de no ha-
ber sido el conductor responsable de la infracción, se
le requiere para que en el plazo de quince (15) días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pre-
sente notificación, comunique al órgano instructor el
nombre, apellidos, D.N.I. y domicilio del conductor,
advirtiéndole de que en caso de incumplimiento de
esta obligación en el trámite procedimental oportu-
no sin causa justificada, incurrirá como titular o arren-
datario del vehículo, en la responsabilidad prevista
en el artículo 9.bis del texto articulado de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, (modificada por la Ley 18/2009 de 23
de noviembre), y será sancionado por una infracción
muy grave. En los mismos términos responderá el ti-
tular del vehículo cuando no sea posible notificar la
denuncia al conductor que aquel identifique por cau-
sa imputable a dicho titular.

Lo que se hace público para conocimiento y efec-
tos del denunciado que figura en el anexo.

En La Guancha, a 05 de julio de 2012.
La Alcaldesa-Presidenta, Mª Elena Luis Domín-

guez.

GUÍA DE ISORA
A N U N C I O

10034 9688
En relación al expediente sobre el Establecimien-

to del Precio Público por los Servicios prestados a la
Tercera Edad en Pisos Tutelados, pongo en general
conocimiento que la Junta de Gobierno Local en se-
sión celebrada con carácter ordinario el día cinco de
julio de dos mil doce, adoptó el siguiente acuerdo:

Fuera del Orden del Día:
La Junta de Gobierno Local, previa ratificación de

la urgencia, acuerda por unanimidad incluir los si-
guientes asuntos fuera del orden del día:

16. Aprobación del establecimiento del Precio Pú-
blico por los Servicios prestados a la Tercera Edad
en Pisos Tutelados.

Visto el expediente tramitado para el estableci-
miento del Precio Público por los Servicios presta-
dos a la Tercera Edad en Pisos Tutelados.

Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley
7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos y la Ordenanza General re-
guladora de los Precios Públicos del Ayuntamiento
de Guía de Isora, publicada en el B.O.P. nº 99 de 17
de junio de 2011.

Considerando que conforme establece el artículo
10.1 de la Ordenanza General reguladora de los Pre-
cios Públicos de este Ayuntamiento “La competen-
cia para el establecimiento, modificación y fijación
de la cuantía de los precios públicos a que se refiere
esta Ordenanza estará atribuida a la Junta de Go-
bierno Local, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 47 del Real Decreto Legislativo, 2/2004, 5 de mar-
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zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.”

La Junta de Gobierno Local acuerda:
Primero.- Proceder a la aprobación del estableci-

miento del precio público por los Servicios presta-
dos a la Tercera Edad en Pisos Tutelados conforme
al siguiente texto:

Artículo 1º.- Fundamento legal.
De conformidad con lo establecido en los artícu-

los 2.1 e) y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, este Ayuntamiento podrá establecer y exigir
precios públicos, que se regirán por lo dispuesto en
los artículos 41 a 47 del citado Texto Refundido y
por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, y en virtud de ello procede al estableci-
miento del precio público por los servicios prestados
a la tercera edad en los pisos tutelados.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del presente precio

público los servicios prestados a la tercera edad en
los pisos tutelados de gestión municipal entendién-
dose por tales, aquellas viviendas normalizadas des-
tinadas al alojamiento de un número reducido de per-
sonas mayores, que pueden desarrollar las actividades
más comunes de la vida diaria sin precisar asisten-
cia de terceras personas, en régimen parcialmente au-
togestionado, permaneciendo en su entorno habitual.
Estos servicios se concretan en alojamiento, limpie-
za de las viviendas, supervisión, mantenimiento y
atención personal y social.

Artículo 3º.- Devengo del pago.
La obligación de pagar este precio público nace

desde el momento en que se solicite la prestación de
los servicios y en todo caso desde que se beneficien
de la estancia o los servicios recibidos.

Artículo 4º.- Obligados al pago.
Están obligados al pago las personas que disfruten,

utilicen o se beneficien de los servicios prestados a
la tercera edad en los pisos tutelados que gestione el
Ayuntamiento.

Artículo 5º.- Cuadro de precios.
Los precios mensuales a satisfacer por los obliga-

dos al pago serán los que resulten de las siguientes
consideraciones:

- Las personas con ingresos iguales o inferiores al
importe de la pensión no contributiva, abonarán un
10% de dicho importe. 

- Las personas con ingresos superiores al importe
de la pensión no contributiva, abonarán el 10% del
importe que corresponda a la pensión no contributi-
va, y un 1% adicional por cada 30 euros que exceda
del importe de la citada pensión.

Artículo 6º.- Normas de gestión. 
6.1.- Este Ayuntamiento podrá establecer el régi-

men de autoliquidación para la primera cuota a abo-
nar por los obligaciones al pago, que deberán hacer-
la efectiva al momento de la solicitud de los servicios
correspondientes. 

6.2.- El abono de las cuotas se realizará con perio-
dicidad mensual dentro de los quince primeros días
naturales del mes en que se inicie la estancia y pres-
tación de los servicios, o inmediato hábil posterior.

6.3.- El pago podrá exigirse mediante el cargo en
una cuenta bancaria del obligado al pago, en cuyo
caso habrán de aportar el número de la cuenta para
la domiciliación de los recibos. Los recibos domici-
liados serán pasados al cobro los días 10 de cada mes
y en caso de devoluciones, el obligado deberá abo-
nar el recargo correspondiente.

6.4.- Las bajas voluntarias de los usuarios en la pres-
tación de los servicios deberán ser comunicadas al Ayun-
tamiento antes del inicio de la prestación de los servi-
cios, esto es, antes del día primero de cada mes.

6.5.- Únicamente procederá la devolución del im-
porte correspondiente en los supuestos en que, por
causas no imputables al obligado al pago del precio
público, el servicio público o la actividad adminis-
trativa no se preste o desarrolle. 

6.6.- Los recargos e intereses de demora se exigi-
rán y determinarán en los mismos casos, forma y
cuantía que en la exacción de tributos locales.

6.7.- Las deudas de este precio público se exigirán
por el procedimiento administrativo de apremio, os-
tentándose las prerrogativas y actuando conforme los
procedimientos previstos en el artículo 2.2 del Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención o bonificación alguna sal-

vo las estipuladas por Ley o norma de igual rango. No
obstante, cuando existan razones sociales que así lo
aconsejen, debidamente motivados e informados por
los Servicios Sociales municipales, se establece la bo-
nificación de hasta el 99% del importe del precio. 

Artículo 8º. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se

estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
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reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y
Precios Públicos, así como en la Ordenanza General
reguladora de los Precios Públicos de este Ayunta-
miento. 

Segundo.- Proceder a la publicación del presente
acuerdo mediante anuncio a insertar en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento, con sujeción a lo dispuesto en los
artículos 59 apartado 5 y 60 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, determinando que la entrada en vigor
de este acuerdo tendrá lugar al día siguiente de su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife y en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento.

Tercero.- Contra este acuerdo podrá interponerse,
con carácter potestativo, el Recurso de Reposición
previsto en el artículo 14 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59, apartado quinto, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que sirva de notifica-
ción en forma a los interesados, informándole que
contra la presente resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes, o interponer directamente recur-
so ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, de
acuerdo con el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAP y PAC, modificado por la Ley
4/1999.

En Guía de Isora, a 18 de julio de 2012.
El Alcalde-Presidente, Pedro M. Martín Domín-

guez.

Secretaría
A N U N C I O

10035 9689
El Pleno del Ayuntamiento de Guía de Isora, en se-

sión ordinaria celebrada el día 15 de junio de 2012,
acordó la aprobación inicial del Reglamento de Ré-
gimen Interno del Piso Tutelado “Tercera Edad” y,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local, se so-
mete el expediente a información pública por el pla-
zo de treinta días hábiles, a contar desde el día si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser exami-
nado en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario
de 9 a 13 horas de lunes a sábado y se presenten las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

En Guía de Isora, a 23 de julio de 2012.
El Alcalde-Presidente, Pedro M. Martín Domín-

guez.

GÜÍMAR
Patronato Municipal de Servicios Sociales

Sección Económica
A N U N C I O

10036 9573
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.2

y 3 del R.D. 500/90, de fecha 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo I, Título VI del Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04, de fecha
5 de marzo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo
169.1 de dicho Texto legal, se ha aprobado inicialmente
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria, celebrada el día 13 de julio de 2012, el Expe-
diente de Modificación de Créditos nº 3/2012, del Pre-
supuesto del Patronato Municipal de Servicios Sociales
del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Güímar, Mo-
dalidades de Crédito Extraordinario y Suplemento de
Crédito, así como, Reconocimiento Extrajudicial de
Créditos, por el presente se exponen al público en la
Intervención General Municipal el citado expediente,
durante el plazo de quince días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los in-
teresados legítimos puedan examinarlos y presentar
contra el mismo las reclamaciones que estimen perti-
nentes, por los motivos señalados en el párrafo segun-
do del artículo 170 del T.R.L.H.L., haciéndose constar
expresamente, que de conformidad con lo acordado,
dicha modificación, se considerarán definitivamente
aprobada sin necesidad de nuevo acuerdo, si al térmi-
no del período de exposición no se hubieran presenta-
do reclamaciones.

En la ciudad de Güímar, a 16 de julio de 2011.
El Presidente Ejecutivo, p.d.f. (según Dto. Alcal-

día nº 2339/2011 de 16 de junio), José Domingo Ro-
sario Delgado.- La Secretaria General, Mª Isabel San-
tos García.
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LOS LLANOS DE ARIDANE
A N U N C I O

10037 9648
Por Resolución de la Alcaldía núm. 888/2012, de

fecha 11 de mayo de 2012 posteriormente rectifica-
da por Resolución de la Alcaldía núm. 1249/2012,
de fecha 28 de junio de 2012, se aprobaron la con-
vocatoria y las bases para la provisión con carácter
interino de una plaza de Interventor/a vacante en la
plantilla del Ayuntamiento de Los Llanos de Arida-
ne, que deberá regirse conforme a las siguientes ba-
ses aprobadas, una vez emitido el informe de la Di-
rección General de la Función Pública del Gobierno
de Canarias de fecha 18 de julio de 2012:

Bases para la provisión con carácter interino de una
plaza de Interventor/a vacante en la plantilla del Ayun-
tamiento de Los Llanos de Aridane y reservada a fun-
cionarios con habilitación de carácter estatal.

Dada la vacante producida en el puesto de trabajo
de Intervención, clase primera, calificada como Gru-
po A, Subgrupo A1, dotada con el sueldo correspon-
diente a la calificación de la plaza, nivel de Com-
plemento de Destino 30, reservado a funcionarios
con habilitación de carácter estatal, y quedando acre-
ditado en el expediente la imposibilidad de provisión
por los procedimientos de nombramiento provisio-
nal, acumulación o comisión de servicios, es por lo
que se precisa cubrir el mismo lo antes posible, con
carácter interino, al amparo de lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Segunda, número 5.3 del Estatu-
to Básico del Empleado Público (Ley 7/2007, de 12
de abril), en concordancia con el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, en la redacción
dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
que determina lo siguiente:

“Cuando no fuese posible la provisión de los pues-
tos de trabajo vacantes en las corporaciones locales
reservados a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional por los procedimientos previstos en los
artículos 30, 31 y 32, las corporaciones locales po-
drán proponer, con respecto a los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, el nombramiento
como funcionario interino de una persona que esté
con posesión de la titulación exigida para el acceso
a la subescala y categoría a la que pertenece.

La resolución del nombramiento se efectuará por
el órgano competente de la comunidad autónoma res-
pectiva, debiendo quedar acreditado en el expedien-
te la imposibilidad de provisión por funcionario con
habilitación de carácter nacional.”

Primera. Objeto de la convocatoria.
Constituye el objeto de las presentes bases la pro-

visión con carácter interino, del puesto de Interven-
tor/a, clase primera, del Ayuntamiento de Los Lla-
nos de Aridane, reservado a funcionarios con habilitación

de carácter estatal, pertenecientes a la Subescala de
Intervención-Tesorería, categoría superior, califica-
da como Grupo A, Subgrupo A1, dotada con el suel-
do correspondiente a la clasificación de la plaza, ni-
vel de Complemento de Destino 28 y Complemento
Específico anual de 18.676,12 euros, hasta su co-
bertura por funcionario de Administración Local con
tal habilitación, cese o revocación en los casos y for-
ma previstos en el artículo 37.1 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Segunda.- Requisitos que deben reunir los aspi-
rantes para tomar parte en el proceso selectivo.

a) Tener nacionalidad española.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempe-

ño de las tareas inherentes al puesto convocado.
c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su ca-

so, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en caso del personal laboral, en el que hubiesen sido
separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes tí-
tulos:

Licenciado en Derecho, Licenciado en Adminis-
tración y Dirección de Empresas, Licenciado en Eco-
nomía, Licenciado en Ciencias Actuariales y Finan-
cieras.

Tercera.- Presentación de instancias y derechos de
examen.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas objeto de la presente convocatoria, deberán pre-
sentar instancia conforme al modelo impreso esta-
blecido por el Ayuntamiento, dirigido a la Sra.
Alcaldesa-Presidenta, y que se contiene en el Anexo
I de las presentes bases. Asimismo, dicho impreso
podrá obtenerse a través de internet consultando la
página www.aridane.org. Este impreso deberá obte-
nerse por duplicado al objeto de que el interesado se
quede con copia sellada de la instancia presentada.
Los aspirantes deberán acompañar a la instancia fo-
tocopia compulsada del DNI en vigor, fotocopia com-
pulsada de la titulación, así como manifestar que re-
únen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la base segunda.

Las instancias solicitando tomar parte en el proce-
so selectivo se presentarán en el Registro General del
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Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane, y en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción da-
da por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

El plazo de presentación de instancias será de diez
días naturales, contados desde el día siguiente al de
la publicación de las bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Requisitos.
Para ser admitido al proceso selectivo, bastará con

que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la Alcaldesa-Presidenta dictará resolución, en el pla-
zo máximo de diez días, declarando aprobada la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, con in-
dicación de la causa de exclusión. Dicha resolución
se hará pública en el tablón de edictos y en la pági-
na web del Ayuntamiento que se reseña en la base
tercera y contendrá la relación nominal de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con sus correspondientes
DNI e identificación de las causas de exclusión, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para subsa-
nación, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la resolución en el citado tablón de edictos.

Los aspirantes comprobarán si figuran en la rela-
ción de admitidos y excluidos, y que sus nombres y
demás datos constan correctamente. En el supuesto
de que los aspirantes excluidos u omitidos no pre-
sentaren la subsanación correspondiente en el indi-
cado plazo, se les tendrá por desistidos de su peti-
ción y quedarán definitivamente excluidos del proceso
selectivo.

Finalizado el plazo de subsanación, la Alcaldesa-
Presidenta dictará resolución aprobando la relación
definitiva de admitidos y excluidos, que se hará pú-
blica en el tablón de edictos y en la página web del
Ayuntamiento y en ella se fijará lugar, fecha y hora
del comienzo del primer ejercicio de la fase de opo-
sición.

Quinta.- Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
La composición del Tribunal Calificador será de

cinco miembros titulares e igual número de suplen-

tes (Presidente, Secretario y tres vocales). Su com-
posición se ajustará a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre mujer y hombre.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-
ca igual o superior a la exigida a los aspirantes, y que
sean del área de conocimiento necesaria para enjui-
ciar los candidatos, no pudiendo formar parte del Tri-
bunal el personal de elección o designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual.

La designación de los integrantes del Tribunal, tan-
to titulares como suplentes, se publicará en el tablón
de edictos del Ayuntamiento y en la página web del
Ayuntamiento, junto con la aprobación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal serán personalmente
responsables del estricto cumplimiento de la bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos para la realización y valoración de las prue-
bas y para la publicación de los resultados. Todos los
miembros del Tribunal actuarán con voz y voto, in-
cluido el Secretario.

5.2. Constitución y actuación del Tribunal Califi-
cador.

Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal Ca-
lificador celebrará su sesión de constitución antes de
proceder al inicio de las pruebas selectivas, debien-
do acordar todas las decisiones que correspondan en
orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal Calificador actuará bajo los principios
de independencia y discrecionalidad técnica.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni ac-
tuar válidamente sin la asistencia de la mitad de sus
miembros titulares o suplentes indistintamente, sien-
do siempre necesario la asistencia del Presidente y
Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría
simple, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular co-
mo del suplente, el primero designará de entre los
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en
que el Presidente titular no designe a nadie, su sus-
titución se hará por el vocal de mayor edad.

La actuación del Tribunal se ajustará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal Calificador, percibirán
las indemnizaciones que procedan conforme a lo dis-
puesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de
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servicio. A estos efectos el Tribunal queda clasifica-
do en la categoría primera.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal Calificador deberán

plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tare-
as de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia
de cualquiera de estas circunstancias ante la Alcal-
día-Presidencia de este Ayuntamiento.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando juzguen que concurren en ellos al-
guna o varias circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. Revisión de las resoluciones del Tribunal Ca-
lificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a la Administración Local, aunque ésta, en su caso,
puede proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo ca-
so habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trá-
mites afectados por las irregularidades, sin perjuicio
de las facultades asignadas al Tribunal de Selección
para aclarar dudas y rectificar los errores materiales,
de hecho o aritméticos que haya podido cometer en
sus actuaciones, así como para resolver las reclama-
ciones que se interpongan contra sus resoluciones.

Sexta.- Sistema selectivo.
6.1. Elección del sistema:
El sistema selectivo será el de oposición que se

compondrá de dos ejercicios obligatorios y elimina-
torios para todos los aspirantes.

6.2. Ejercicios:
El primer ejercicio, de carácter teórico, consistirá

en desarrollar de forma escrita ante el Tribunal, en el
tiempo máximo de una hora, un tema del anexo II
elegido mediante sorteo en el mismo acto.

El segundo ejercicio, de carácter práctico, consistirá
en la resolución de un supuesto propuesto por el Tri-
bunal, relacionado con el contenido del temario, en un

tiempo máximo de una hora. En este ejercicio se valo-
rará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ide-
as para la elaboración de una propuesta razonada o pa-
ra dar respuesta a las cuestiones planteadas.

6.3 Calificaciones:
La puntuación total máxima de cada ejercicio se-

rá de diez (10) puntos, debiendo obtenerse al menos
cinco (5) puntos para superar cada ejercicio.

El candidato que no supere en un ejercicio el mí-
nimo exigido de cinco (5) puntos quedará automáti-
camente excluido del proceso selectivo.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada, para los opositores no excluidos del
proceso selectivo, por la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios de la oposición.

Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.
El primer ejercicio de la oposición se celebrará en

el lugar, fecha y hora señalados en la resolución pre-
vista en la base 4.2. 

Los aspirantes serán convocados para cada prueba
en único llamamiento, quedando decaídos en su dere-
cho los que no comparezcan a realizarla. El orden de
llamamiento o actuación comenzará por la letra “O”,
de conformidad con lo previsto en la Resolución de 29
de febrero de 2012, de la Secretaría de Estado de Ad-
ministración Públicas (BOE de 61 de 12 de marzo),
por la que se publica el resultado del sorteo a que se
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas pro-
vistos de su Documento Nacional de Identidad. En
cualquier momento los miembros del Tribunal po-
drán requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad.

Tras la realización y calificación del primer ejer-
cicio el Tribunal expondrá la lista de resultados en el
tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página
web del Ayuntamiento, donde también se hará cons-
tar el lugar, día y hora de celebración del segundo
ejercicio (práctico).

Octava.- Relación de aprobados y propuesta del
Tribunal.

Concluido el procedimiento selectivo se hará pú-
blica en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en
la página web del Ayuntamiento, la relación de aspi-
rantes por orden decreciente de puntuación.

Si dos o más aspirantes obtuvieran idéntica pun-
tuación, el desempate se resolverá según las siguientes
reglas y en el siguiente orden:
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1. Quien hubiere obtenido mejor puntuación en la
prueba práctica.

2. Quien hubiere obtenido mejor puntuación en la
prueba de conocimiento.

El Tribunal elevará el resultado del proceso selec-
tivo a la Alcaldesa-Presidenta.

Novena.- Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal para su nom-

bramiento presentará en el plazo de diez días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la relación de aprobados en el tablón de
edictos, los documentos acreditativos de las condi-
ciones que se exigen en la base segunda:

a) Certificado médico oficial de que se posee la ca-
pacidad funcional para el desempeño de las tareas
del puesto de Interventor/a en el Ayuntamiento.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de ninguna administración pública, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentarán la documentación,
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados co-
mo funcionarios, dando lugar a la invalidez de la ac-
tuación del Tribunal respecto a éste, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en su instancia. En tal supuesto, la presi-
dencia de la Corporación efectuará propuesta de nom-
bramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.

Si ningún aspirante superase el presente proceso
selectivo, la Sra. Alcaldesa-Presidenta a propuesta
del Tribunal declarará la oposición desierta.

Décima.- Nombramiento y toma de posesión.
Presentada por el aspirante la documentación a que

se refiere la base anterior, por Resolución de la Al-
caldesa-Presidenta, será propuesto para su nombra-
miento como funcionario interino por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad Au-
tónoma. El aspirante nombrado deberá tomar pose-
sión en el plazo de diez días, a partir del siguiente a
la notificación del nombramiento.

Si no compareciera a tomar posesión en la fecha
señalada, salvo los casos de fuerza mayor acredita-
da, quedará sin efecto el nombramiento, decayendo
en todos sus derechos, por lo que se procederá a efec-
tuar propuesta de nombramiento al aspirante que le
hubiera seguido en puntuación.

Décimo primera.- Lista de reserva.
Por razones de economía y eficacia el presente pro-

ceso selectivo también servirá para configurar una
lista de reserva con todos los aspirantes que hayan
superado los ejercicios fase -única- de oposición,
atendiendo a su riguroso orden conforme a la pun-
tuación obtenida. 

La mencionada lista tendrá validez hasta que se
pueda convocar un nuevo procedimiento para cons-
tituirla, o cuando convocadas pruebas selectivas pa-
ra el ingreso en la Escala, se constituyan listas de re-
serva por la Comunidad Autónoma de Canarias y,
servirá para poder cubrir en el futuro, a través de fun-
cionario interino, la plaza de Interventor, en caso de
seguir vacante y dejar de ser prestada definitiva o
transitoriamente por el funcionario interino nombra-
do inicialmente como consecuencia del presente pro-
ceso de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en
el supuesto de ser ocupado el puesto por funcionario
de carrera y, tras ello darse alguna de las causas que
posibilitan el nombramiento de funcionarios interi-
nos, de conformidad con las letras a) y b) del artícu-
lo 10.1 del EBEP.

Décimo segunda.- Impugnación.
La presente convocatoria y sus bases, así como

cuantos actos administrativos se deriven de éstas y
de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nadas por los interesados, en los casos y formas es-
tablecidas en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Décimo tercera.- Condiciones del nombramiento
interino.

- Funciones. Las propias de Intervención.
- Duración. El cese del funcionario interino en el

puesto de trabajo se producirá, bien cuando se ocu-
pe, con carácter definitivo por concurso, por funcio-
nario con habilitación de carácter estatal, bien cuan-
do pase a ser ocupado por funcionario en posesión
de tal habilitación, mediante alguna de las siguien-
tes formas de provisión no definitivas: nombramiento
provisional, acumulación de funciones, comisiones
de servicios. 

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio, sobre provisión de puestos de trabajo de funcio-
narios de la Administración Local con habilitación
de carácter nacional y demás normativa de general y
común aplicación.
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Anexo II.
Tema 1. Los derechos y deberes fundamentales. La

protección y suspensión de los derechos fundamen-
tales. Protección jurisdiccional de los derechos fun-
damentales de la persona.

Tema 2. Las formas de organización territorial del
Estado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y

principios. Los Estatutos de Autonomía. La organi-
zación política y administrativa de las Comunidades
Autónomas.

Tema 3. El sistema de la distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-
mas. Las relaciones entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas.
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Tema 4. La organización municipal. Los munici-
pios de régimen común. Órganos necesarios: el Al-
calde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comi-
siones Informativas y otros órganos. 

Tema 5. Las competencias municipales: sistema de
determinación. Competencias propias, compartidas
y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La
reserva de servicios.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Ele-
mentos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.
La eficacia de los actos administrativos. La demora
y retroactividad de la eficacia.

Tema 7. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
El principio de conservación del acto administrati-
vo. La revisión de actos y disposiciones por la pro-
pia Administración: supuestos. La acción de nulidad,
procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho.

Tema 8. Los contratos del sector público: delimi-
tación. Los principios generales de la contratación
del sector público: racionalidad, libertad de pactos y
contenido mínimo, perfección y forma, la informa-
ción, el régimen de la invalidez y la revisión de de-
cisiones en materia de contratación.

Tema 9. Las partes en los contratos del sector pú-
blico. El órgano de contratación. El empresario: ca-
pacidad, prohibiciones, solvencia y clasificación.

Tema 10. La preparación de contratos por las Ad-
ministraciones Públicas. Clases de expedientes de
contratación. La selección del contratista: procedi-
mientos, formas y criterios de adjudicación. Garan-
tías. Perfeccionamiento y formalización del contra-
to. La invalidez de los contratos.

Tema 11. Ejecución y modificación de los contra-
tos administrativos. Prerrogativas de la Administra-
ción. La revisión de precios. La extinción de los con-
tratos administrativos. La cesión de los contratos y
la subcontratación.

Tema 12. El contrato de obras. Actuaciones admi-
nistrativas preparatorias. Formas de adjudicación.
Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del con-
trato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por
la propia Administración.

Tema 13. El contrato de concesión de obra públi-
ca: principios, derechos y obligaciones de las partes.
Prerrogativas y derechos de la Administración. Ré-
gimen económico financiero. Extinción. Subcontra-
tación.

Tema 14. El contrato de suministros: régimen ju-
rídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y re-
solución.

Tema 15. El contrato de servicios: régimen jurídi-
co. Ejecución, modificación, cumplimiento y reso-
lución.

Tema 16. Los contratos de colaboración entre el
sector público y el sector privado. Organización ad-
ministrativa de la contratación. Aplicación de la ley
de contratos del sector público a las entidades loca-
les.

Tema 17. El Presupuesto General de las Entidades
Locales: concepto y contenido. Especial referencia
a las bases de ejecución del presupuesto. La elabo-
ración y aprobación del Presupuesto General. La pró-
rroga presupuestaria.

Tema 18. La estructura presupuestaria. Los crédi-
tos del presupuesto de gastos: delimitación, situación
y niveles de vinculación jurídica. Las modificacio-
nes de crédito: clases, concepto, financiación y tra-
mitación.

Tema 19. La ejecución del presupuesto de gastos
y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter pluria-
nual. La tramitación anticipada de gastos. Los pro-
yectos de gasto. Los gastos con financiación afecta-
da: especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 20. La liquidación del presupuesto. Trami-
tación. Los remanentes de crédito. El resultado pre-
supuestario: concepto, cálculo y ajustes. El rema-
nente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del
remanente de tesorería para gastos con financiación
afectada y del remanente de tesorería para gastos ge-
nerales.

Tema 21. La tesorería de las Entidades Locales.
Régimen jurídico. El principio de unidad de caja.
Funciones de la tesorería. Organización. Situación
de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La re-
alización de pagos: prelación, procedimientos y me-
dios de pago. El estado de conciliación.

Tema 22. La planificación financiera. El plan de
tesorería y el plan de disposición fondos. La renta-
bilización de excedentes de tesorería. Las operacio-
nes de tesorería. El riesgo de tipos de interés en las
operaciones financieras.

Tema 23. El sistema de contabilidad de la Admi-
nistración Local. Principios generales. Competen-
cias. Fines de la contabilidad. La Instrucción de Con-
tabilidad para la Administración Local: estructura y
contenido. Particularidades del tratamiento especial
simplificado. Documentos contables. Libros de con-
tabilidad.
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Tema 24. La Cuenta General de las Entidades Lo-
cales. Los estados y cuentas anuales y anexos de la
Entidad Local y sus Organismos Autónomos: conte-
nido y justificación. Las cuentas de las sociedades
mercantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra
información a suministrar al Pleno, a los órganos de
gestión y a otras Administraciones Públicas.

Tema 25. El control interno de la actividad econó-
mico financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. La función interventora: ámbito sub-
jetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial re-
ferencia a los reparos.

Tema 26. Los controles financieros, de eficacia y
de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, pro-
cedimientos e informes. La auditoria como forma de
ejercicio del control financiero. Las Normas de Au-
ditoria del sector público.

Tema 27. El control externo de la actividad eco-
nómico financiera del sector público local. La fisca-
lización de las entidades locales por el Tribunal de
Cuentas y los órganos de control externo de las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal
de Cuentas y los órganos de control externo de las
Comunidades Autónomas.

Tema 28. La relación jurídica tributaria: concepto
y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exencio-
nes. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La
solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal.
La representación. La transmisión de la deuda. Las
bases imponible y liquidable. El tipo de gravamen.
La cuota y la deuda tributarias.

Tema 29. La gestión tributaria: delimitación y ám-
bito. El procedimiento de gestión tributaria. La li-
quidación de los tributos. La declaración tributaria.
Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico.
La consulta tributaria. La prueba en los procedi-
mientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de
Administración Tributaria. La gestión tributaria en
las Entidades locales.

Tema 30. La extinción de la obligación tributaria.
El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pa-
go. La imputación de pagos. Consecuencias de la fal-
ta de pago y consignación. Otras formas de extin-
ción: la prescripción, la compensación, la condonación
y la insolvencia.

Tema 31. El procedimiento de recaudación en perío-
do voluntario. El procedimiento de recaudación en vía
de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.
Desarrollo del procedimiento de apremio: el embargo
de bienes, enajenación y aplicación e imputación de la
suma obtenida. Terminación del procedimiento. Im-
pugnación del procedimiento. Las garantías tributarias.

Tema 32. La inspección de los tributos. Actuacio-
nes inspectoras para la gestión de los tributos: com-

probación e investigación, obtención de información,
la comprobación de valores e informe y asesora-
miento. Régimen jurídico de las funciones inspecto-
ras. El procedimiento de inspección tributaria. Po-
testades de la Inspección de los tributos. Documentación
de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspec-
ción. La inspección de los recursos no tributarios.

Tema 33. Las infracciones tributarias: concepto y
clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de
graduación. Procedimiento sancionador. Extinción
de la responsabilidad por infracciones.

Tema 34. La revisión en vía administrativa de los
actos de gestión tributaria. Procedimientos especia-
les de revisión. El recurso de reposición. Las recla-
maciones económico administrativas. Especialida-
des de la revisión en vía administrativa de los actos
de gestión tributaria dictados por las Entidades lo-
cales.

Tema 35. Visión global del sistema tributario es-
pañol. Distribución de las diferentes figuras entre los
niveles de hacienda: estatal, autonómica y local. Fun-
ciones dentro del sistema de las distintas figuras tri-
butarias. Relaciones entre los principales impuestos.
Armonización fiscal comunitaria.

Tema 36. Los tributos locales: principios. La po-
testad reglamentaria de las Entidades Locales en ma-
teria tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales,
tramitación y régimen de impugnación de los actos
de imposición y ordenación de tributos. El estable-
cimiento de recursos no tributarios.

Tema 37. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exencio-
nes y bonificaciones. Base imponible. Base liquida-
ble. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión
catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 38. El Impuesto sobre actividades económi-
cas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo.
Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período
impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El re-
cargo provincial. El Impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

Tema 39 El Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor
de los terrenos de naturaleza urbana.

Tema 40. Tasas y precios públicos. Principales di-
ferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 41. La participación de municipios y pro-
vincias en los tributos del Estado y de las Comuni-
dades Autónomas. Criterios de distribución y reglas
de evolución. Regímenes especiales. La cooperación
económica del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas a las inversiones de las Entidades Locales.
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Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Lo-
cales.

Tema 42. Actividad subvencional de las Adminis-
traciones Públicas. Procedimientos de concesión y
gestión de las subvenciones. Reintegro de subven-
ciones. Control financiero. Infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 43. El crédito local. Clases de operaciones
de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tra-
mitación. Las operaciones de crédito a largo plazo.
Finalidad y duración. Competencia. Límites y re-
quisitos para la concertación de operaciones de cré-
dito a largo plazo. La concesión de avales por las En-
tidades Locales.

En la ciudad de Los Llanos de Aridane, a 19 de ju-
lio de 2012.

La Alcaldesa, María Noelia García Leal.

PUERTO DE LA CRUZ
Recursos Humanos, Empleo y Seguridad

A N U N C I O
10038 9364

Por esta Alcaldía, se ha procedido a la contratación
como Personal Eventual a: don Antonio Montesdeo-
ca Álamo, titular del NIF 45762120D, como Secre-
tario Particular de las Concejalías Delegadas, con
efectos del 05 de julio del presente año, en régimen
de dedicación exclusiva, con unas retribuciones bru-
tas de 1.487,02 euros brutos mensuales, más dos pa-
gas extraordinarias de igual cuantía, en los meses de
junio y diciembre de cada año, reducidas en un 25%
de su cuantía. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 104.3, de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, modificada por la Ley 57/2003, de 26 de di-
ciembre, de Medidas para la modernización del Go-
bierno Local.

Puerto de la Cruz, a 05 de julio de 2012.
El Secretario, Domingo Jesús Hernández Hernán-

dez.- V.º B.º: el Alcalde, Marcos E. Brito Gutiérrez.

EL ROSARIO
ANUNCIO LICITACIÓN

10039 9414
Anuncio licitación procedimiento abierto, varios

criterios de adjudicación del “Servicio de Activida-
des Extraescolares Deportivas de los Colegios Pú-
blicos del municipio de El Rosario”.

1.- Entidad adjudicadora: datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ilustre Ayuntamiento de El Rosario.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría General.
c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Contratación de Obras y Servi-

cios.
2) Domicilio: Plaza Ayuntamiento nº 1.
3) Localidad y código postal: El Rosario, La Es-

peranza, 38.290
4) Teléfono: 922.01.01.60.
5) Fax: 922.54.82.80.
6) Dirección de Internet del perfil de contratante:

www.ayuntamientoelrosario.org.
7) Fecha límite de la obtención de documentación

e información: dos días antes de la finalización de la
licitación.

2.- Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: “Servicio de Actividades Extraes-

colares Deportivas de los Colegios Públicos del Mu-
nicipio de El Rosario”.

c) Lugar de ejecución: los establecidos en la Me-
moria aprobada al efecto.

d) Plazo de ejecución: 1 año, con posibilidad de
prórroga (hasta un máximo de cuatro años, incluido
el año inicial y las posibles prórrogas).

3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: los señalados en la

Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Económico-Ad-
ministrativas.

4.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe: 46.728 €.
IGIC: 3.270,96 €.
5.- Requisitos específicos del contratista:
Las establecidas en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-

sulas Económico-Administrativas.
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6.- Presentación de ofertas:
a) El plazo para la presentación de ofertas será de

trece días naturales, a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

b) Modalidad y lugar de presentación: las señala-
das en la Base 12 del Pliego.

1) Dependencia: Ilustre Ayuntamiento de El Rosa-
rio.

2) Domicilio: Plaza Ayuntamiento nº 1.
3) Localidad y código postal: El Rosario, La Es-

peranza, 38.290.
7.- Apertura de las ofertas:
Plazo: quinto día hábil siguiente a la finalización

de la licitación.
Hora: 12 horas.
Lugar: Ayuntamiento de El Rosario.
8.- Gastos a cargo del adjudicatario: los estableci-

dos en la Cláusula 23 del Pliego.
En la Villa de La Esperanza, El Rosario, a 17 de

julio de 2012.
El Alcalde, Macario Benítez Gil.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Contratación
ANUNCIO DE LICITACIÓN

10040 9331
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3

de julio de 2012, por el que se anuncia licitación pa-
ra contratar mediante procedimiento abierto, trami-
tación ordinaria, el “Servicio de Regulación Fiscal
en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles del Excmo.
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna”.

1.- Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de San Cris-
tóbal de La Laguna.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de
Presidencia y Planificación. Servicio de Contrata-
ción.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Calle Obispo Rey Redondo, nº 1.
3) Localidad y código postal: La Laguna, 38201.
4) Teléfono: 922 608844.
5) Telefax: 922 608836.
6) Correo electrónico: contratacion@aytolalagu-

na.es.
7) Dirección de internet del perfil de contratante:

http://www.aytolalaguna.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e

información: 10 días antes de finalizar plazo de pre-
sentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 12/101.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: la prestación del servicio de regula-

ción fiscal en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles del
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna.

e) Plazo de ejecución/entrega: un (1) año.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71.354300-

7.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto.
d) Criterios de adjudicación: 
1. Oferta económica: máximo 55 puntos.
2. Memoria descriptiva de los trabajos: máximo 45

puntos.
4.- Valor estimado del contrato: 398.600,00 euros.
5.- Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 199.300,00 euros. Importe total:

213.251 euros. 

6.- Garantías exigidas:
Definitiva: 5% del presupuesto base de licitación,

excluido el IGIC.
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7.- Requisitos específicos del contratista:

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: la establecida en la cláusula 4.2 del
Pliego de Cláusula Administrativas Particulares.

8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: 18 de agosto de 2012,
a las 13:00 horas.

b) Modalidad de presentación: la señalada en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Excmo. Ayuntamiento de San Cris-

tóbal de La Laguna, o en la forma establecida en la
cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

2. Domicilio: Calle San Agustín, nº 38.
3. Localidad y código postal: San Cristóbal de La La-

guna, 38201.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: dos (2) meses.

9.- Apertura de las ofertas:
a) Descripción: proposición económica y oferta re-

lativa a los criterios de adjudicación evaluables me-
diante cifras o porcentajes.

b) Dirección: C/ Obispo Rey Redondo, nº 1.
c) Localidad y código postal: La Laguna, 38201.
d) Fecha y hora: 17 de septiembre de 2012, a las 12:00

horas.

10.- Gastos de publicidad: importe máximo de 2.000,00
euros.

11.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de
las Comunidades Europeas”: 09 de julio de 2012.

En San Cristóbal de La Laguna, a 11 de julio de 2012.

La Concejala Teniente de Alcalde de Presidencia
y Planificación, Blanca Delia Pérez Delgado.

Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio de Licencias 

A N U N C I O
10041 9389

Ante la imposibilidad de la notificación, y en cum-
plimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a D. José Emilio
Chinea Morales, en relación al expediente 4.861/11,
la Resolución dictada por el Señor Consejero Direc-
tor de la Gerencia Municipal de Urbanismo de La
Laguna, el día 16 de mayo de 2012, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“Visto el expediente administrativo nº 4.861/11 de
Asuntos Varios, promovido por D. José Emilio Chi-
nea Morales, relativo a comunicación de Declaración
responsable a los efectos de la primera utilización y
ocupación de la edificación sita en la Calle Pío Ba-
roja, nº 3, 1º derecha, y resultando que:

Antecedentes de hecho.
Primero: el día 29 de julio de 2011, y registro de

entrada nº 47696, se presenta ante el Excmo. Ayun-
tamiento de San Cristóbal de La Laguna, escrito co-
municando una Declaración responsable para la edi-
ficación ubicada en la dirección arriba indicada, con
entrada en esta Gerencia de Urbanismo en fecha 4 de
agosto siguiente.

Segundo: examinada la declaración presentada y
documentación aportada, ésta no es suficiente, por
los siguientes motivos:

• En la solicitud presentada hace referencia a que
“…se desiste del procedimiento de solicitud de li-
cencia de primera y cédula de habitabilidad, con el
fin de aplicar el nuevo procedimiento establecido en
el art. 166 bis del TR de la Ley de Ordenación terri-
torio de Canarias”, y una vez consultados los datos
informáticos obrantes en esta Administración no cons-
ta licencia de primera ocupación alguna que respon-
da a los datos aportados, debiendo aclararse este ex-
tremo.

• Tal como se establece en el artículo 166-bis del
TRLOTENC, no se aporta certificado final de obra
firmado por los técnicos directores de la obra y vi-
sado por sus colegios correspondientes en el que se
acredite la adecuación de la actividad o instalación
al proyecto presentado conforme a la normativa ur-
banística, ordenanzas municipales, a la legislación
sectorial aplicable y, en particular, cuando se trate de
viviendas, a la adecuación de las condiciones de ha-
bitabilidad establecidas para el proyecto edificatorio
en el informe técnico previsto en el artículo 166.5 de
este texto refundido, …
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• Así mismo, con el impreso normalizado de la De-
claración Responsable necesariamente se deberá ad-
juntar la copia del impreso de la Autoliquidación de
la tasa correspondiente y la siguiente documentación:

1. Copia del DNI/CIF del solicitante.
2. Certificado/s de finalización de obra visado por

los Colegios Oficiales correspondientes (Arquitec-
tos, Ingenieros …).

3. Dossier fotográfico en el que pueda observarse
claramente la edificación y/o instalación acabada tan-
to interior como exteriormente, incluso su cubierta
si ésta fuera transitable y las vías que la circundan.

4. Certificado de cumplimiento de condiciones de
acceso a la red de distribución de energía eléctrica
emitido por la compañía suministradora.

5. Certificado emitido por la empresa suministra-
dora en el que se indique que las instalaciones de
Abastecimiento y saneamiento se han ejecutado con-
forme a lo establecido en el reglamento de Servicio
y Pliego de Condiciones Técnicas.

6. Certificación acreditativa del coste de ejecución
material de las obras emitidas por el/los Técnicos Di-
rectores de la ejecución de la obra y visado por el Co-
legio Oficial correspondiente.

7. Alta de Terceros (a los efectos de la posterior de-
volución de fianza).

Tercero: de conformidad el artículo 84 de la Ley
30/1992, se le concede trámite de audiencia por un
plazo de 15 días, al objeto de que subsane las defi-
ciencias informadas, durante el cual podrá alegar y
presentar los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes, apercibiéndole que si no se da cum-
plimiento a lo indicado en el plazo establecido, se
procederá a declarar la invalidez e ineficacia de la
declaración responsable aportada, dándose traslado
a las empresas suministradoras de energía eléctrica,
agua, gas y telecomunicaciones, así como la exigen-
cia de las responsabilidades administrativas corres-
pondientes por infracción a la normativa vigente en
materia urbanística, no constando hasta la fecha ac-
tual que se haya procedido a subsanar las deficien-
cias informadas.

Fundamentos jurídicos.
I.- De conformidad con lo establecido en el artículo

71, bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la ine-
xactitud, falsedad y omisión, de carácter esencial, en
cualquier dato, manifestación o documento que se
acompañe o incorpore a una declaración responsa-
ble, determinará la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho afectado, debiendo dictarse re-

solución por la Administración, que declare la inva-
lidez e ineficacia de la primera utilización y ocupa-
ción para la que se solicita su legitimación median-
te declaración responsable.

II.- Por último y conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 4.1 de los Estatutos de la Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de
La Laguna, corresponde a este organismo autónomo
la competencia en materia de concesión de licencias
urbanísticas, y al Consejero Director su otorgamien-
to (artículo 11.1.e), siendo estos actos susceptibles
del correspondiente recurso (artículo 22.2).

Por lo expuesto, de conformidad con los informes
técnico y jurídico obrantes en el expediente y en el
ejercicio de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente, resuelvo:

Primero.- Declarar que la primera utilización y ocu-
pación para la que solicita su legitimación mediante
declaración responsable, presentada ante esta admi-
nistración carece de validez jurídica, no desplegan-
do los efectos legalmente previstos para ello, toda
vez que no concurren los presupuestos jurídicos ha-
bilitantes regulados al efecto.

Segundo.- Dar traslado a las empresas suministra-
doras de energía eléctrica, agua, gas y telecomuni-
caciones, a los efectos oportunos.

Tercero.- Notificar al interesado.
Contra este acto que pone fin a la vía administra-

tiva, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de su notificación”.

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de julio de 2012.
El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt

Padrón.

O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo
Servicio de Disciplina

A N U N C I O
10042 9390

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número 2325/2012, de fecha 15
de junio, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar al interesado, don Leopoldo
Martín Tabares, se hace pública el la Resolución
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1483/2012 de 24 de abril, recaída en el expediente
de Disciplina Urbanística nº 7162/11, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Primero.- Desestimar el recurso potestativo de
reposición (Expediente nº 7162/2011), interpuesto
por parte de don Leopoldo Martín Tabares, frente a
Resolución del Consejero-Director de la Gerencia
Municipal de Urbanismo nº 3811/2011, de fecha 28
de septiembre de 2011 por la que se declara la situa-
ción legal de ruina urbanística del inmueble, sito en
la Calle Molinos de Agua, nº 20, San Cristóbal de La
Laguna, en base a los fundamentos jurídicos que an-
teceden.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al Ser-
vicio de Gestión Financiera, Presupuestaria y Teso-
rería y al interesado, al que se le hace constar que
contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife que proceda, a interponer en
el plazo de dos meses desde su notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse, de
conformidad con los artículos 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.”

La Laguna, a 5 de julio de 2012.
El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt

Padrón.
Servicio de Licencias

A N U N C I O
10043 9391

Ante la imposibilidad de la notificación, y en cum-
plimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la entidad Pro-
motora Inmobiliaria Rodrimart, S.L., la Resolución
dictada en el expediente nº 3.539/12 por el Señor
Consejero Director de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo de La Laguna, el día 15 de junio de 2012,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente administrativo nº 6.645/06 que
versa sobre el procedimiento de concesión a la enti-
dad Promotora Inmobiliaria Rodrimart, S.L. de la li-
cencia de obra mayor para llevar a cabo la ejecución
del proyecto de “Dieciséis Viviendas Unifamiliares”,
localizado en el Camino Toscas de Arriba, s/n, Valle
de Guerra, La Laguna, y concurriendo que:

Antecedentes de hecho.
1º.- Mediante Resolución dictada por la Sra. Conse-

jera Directora de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, con fecha 26.01.2009, se resolvió conceder a la
entidad Promotora Inmobiliaria Rodrimart, S.L., sal-

vo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de ter-
cero, licencia de obra mayor para llevar a cabo la eje-
cución del proyecto de “Dieciséis Viviendas Unifami-
liares”, localizado en el Camino Toscas de Arriba, s/n,
Valle de Guerra, La Laguna, estableciéndose en el pun-
to segundo de la parte dispositiva el siguiente tenor li-
teral “(…) La presente licencia se otorga bajo la con-
dición legal de la observancia de los plazos de seis
meses para iniciar las obras y dos años para terminar-
las (…)”. Siendo notificada la meritada licencia con fe-
cha 14 de julio de 2009, por lo que el plazo de finali-
zación de la obra ha expirado con creces, sin que hubiese
concurrido la correspondiente solicitud de renovación
de la licencia de obra mayor de referencia.

2º.- Con fecha 7 de junio de 2012 se emite infor-
me técnico del Servicio de licencias en el que se se-
ñala lo siguiente: “(…) En visita de inspección rea-
lizada con fecha 6 de junio de 2012, se ha podido
comprobar que no se han iniciado las obras y no se
está ocupando el dominio público (…)”.

3º.- Siendo esto así, concurren los presupuestos le-
galmente previstos para que se inicien los trámites
conducentes para proceder a la caducidad de la efi-
cacia de la mentada licencia de obra, a la vista de que
las obras legitimadas no se han iniciado, y por ende,
no se han finalizado, en el plazo concedido como así
se acredita en el informe emitido tras girar visita de
comprobación.

***A todo lo anterior resultan de aplicación los si-
guientes

Fundamentos jurídicos.
I.- De conformidad con lo preceptuado en el ar-

tículo 169 del Decreto Legislativo 1/00, de 8 de ma-
yo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio y Espacios Na-
turales de Canarias, las licencias urbanísticas que su-
pongan la realización de obras, se otorgarán con unos
plazos determinados para el comienzo y finalización
de las mismas y el órgano competente para conceder
la licencia declarará, de oficio o instancia de cual-
quier persona, su caducidad, previa audiencia al in-
teresado, una vez transcurridos e incumplidos los
mencionados plazos, y que, asimismo, la declaración
de caducidad extinguirá la autorización, no pudién-
dose iniciar ni proseguir las obras si no se solicita y
obtiene una nueva licencia ajustada a la ordenación
urbanística que esté en vigor.

II.- En este sentido se manifiesta la reiterada juris-
prudencia recaída en esta materia del Tribunal Su-
premo al establecer, así como clarificar, que “la ca-
ducidad de las licencias no opera de modo automático,
por el simple transcurso del tiempo, por requerir un
acto formal declarativo, adoptado tras los trámites
previstos (...)” (STS de 22.01.86)”. Siendo por tan-
to indispensable la necesidad de un acto expreso de-
clarativo de la caducidad de las licencias. En la mis-
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ma línea se ha pronunciado el Tribunal Supremo en
sus SSTS de 10.05.85 y la de 20.05.85, así como en
la Sentencia de 4.11.85, en la que afirma que “no bas-
ta la simple inactividad del titular”. La doctrina ju-
risprudencial insiste en que la caducidad debe aco-
gerse con un “riguroso criterio restrictivo”.

Asimismo el Alto Tribunal se pronuncia en el sen-
tido de que “los preceptos sobre suspensión o cadu-
cidad de las licencias tienen como fin último evitar
la discordancia entre legalidad y realidad urbanísti-
ca.” Estableciendo también que “la titularidad de una
licencia, sin sujeción a caducidad, no comporta que
quién ostenta esa titularidad disponga de un derecho
perfecto, inmodificable y esgrimible frente al plane-
amiento futuro. Está en la naturaleza de la licencia
el que sea sometido a un plazo de caducidad. La nor-
ma que establece el régimen de la caducidad, aun-
que sea ulterior a su concesión, no hace sino consa-
grar legalmente un aspecto de la licencia.” (STS de
2.04.82; STS de 10.06.97; STS de 17.11.97).

Siendo esto así, y teniendo en cuenta que la licen-
cia de referencia fue otorgada sujeta a la condición
resolutoria del incumplimiento de los plazos conce-
didos, es por lo que procede el inicio del procedi-
miento de caducidad de la eficacia de la licencia, a
la vista de que las obras legitimadas no se han ini-
ciado, y por tanto, finalizado en el plazo concedido
como así se acredita en el informe emitido tras girar
visita de comprobación.

III.- Una vez tramitados los expedientes y antes de
adoptar propuesta de resolución, se pondrá de mani-
fiesto a los interesados, para que en un plazo no su-
perior a quince días ni inferior a diez, se presenten
las alegaciones y documentos que estimen pertinen-
tes, de conformidad con el art. 84 de la Ley 30/1992,
de 26 noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

IV.- Por último y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 4.1 de los Estatutos de la Gerencia Municipal
de Urbanismo, corresponde a este Organismo Autó-
nomo Local adscrito a la Concejalía de Ordenación
del Territorio el ejercicio de las competencias en ma-
teria de concesión de todo tipo licencias urbanísticas
y al Consejero Director su otorgamiento (artículo
11.1 e), siendo estos actos susceptibles del corres-
pondiente recurso (artículo 22.2).

Por lo expuesto, de conformidad con los informes
técnico y jurídico obrantes en el expediente y en el
ejercicio de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente, resuelvo:

Primero.- Iniciar expediente de declaración de ca-
ducidad de eficacia de la licencia de obra mayor nº
6.645/06, mediante la que se legitima la ejecución
del proyecto de “Dieciséis Viviendas Unifamiliares”,

localizado en el Camino Toscas de Arriba, s/n, Valle
de Guerra, La Laguna, por incumplimiento de los
plazos fijados para el inicio y la finalización de las
mismas.

Segundo.- Significarle al interesado que dispone
de un plazo de quince (15) días hábiles para formu-
lar alegaciones, aportar documentos o informaciones
que estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Notificar a los interesados y dar traslado
al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos de
ponderar la aplicación de cualesquiera medida de se-
guridad (mediante la correspondiente orden de eje-
cución) en lo referente al vallado del solar, y el ries-
go que pueda constituir.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de su notificación.”

San Cristóbal de La Laguna, a 10 de julio de 2012.
El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt

Padrón.

Servicio de Gestión del Planeamiento 
A N U N C I O

10044 9392
A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se da por efectuado el trá-
mite de notificación a D. Juan Rodríguez Baute, del
requerimiento de 15 de junio de 2012, con Registro
de Salida 6350/12, cuyo contenido es como sigue: 

“En relación con el Proyecto de Urbanización en
Camino Bocatuerta, 56, iniciado a su instancia, apro-
bado mediante Resolución del Sr. Consejero Direc-
tor nº 5740/08, de 11 de diciembre de 2008, en la que
se acuerda, entre otros:

“Primero: Aprobar, salvo derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros, el Proyecto de Urbaniza-
ción en Camino Bocatuerta, nº 56, promovido por D.
Juan Rodríguez Baute, quien deberá ejecutar las obras
conforme al proyecto aprobado, visado por el COAC
con el número 75.203 y fecha de 03 de abril de 2007,
y ello condicionado:

1.- Cumplimiento de las observaciones técnicas se-
ñaladas en los antecedentes de esta Resolución. 
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2.- Depositar ante la Tesorería de esta Gerencia de
Urbanismo, en el plazo de tres meses, computable
desde la notificación de la presente Resolución, al
promotor, o a quien resultare adjudicatario de las
obras de urbanización, si así queda convenientemente
acreditado, para que deposite en la Tesorería de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, garantía sufi-
ciente por importe de tres mil trescientos cuatro eu-
ros con ochenta céntimos (3.304,80 €), en concep-
to de ejecución de obras de urbanización, como
requisito previo a la obtención de la licencia de obras
vinculada a la de urbanización.”

Según el artículo 57.1 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, de modificación de la Ley 30/1992; los actos de las
Administraciones Públicas sujetos al Derecho Admi-
nistrativo se presumirán válidos y producirán efectos
desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se
disponga otra cosa. Asimismo, el apartado segundo del
anterior precepto legal regula que la eficacia quedará
demorada cuando así lo exija el contenido del acto.

En el supuesto que nos ocupa, dado el carácter de-
clarativo del acto, y su analogía con el procedimien-
to de otorgamiento de licencias, en la medida que no
se han depositado las garantías requeridas, la efica-
cia del acto queda demorada hasta el cumplimiento
íntegro de las obligaciones, quedando la misma en
suspenso, sin perjuicio de que en su caso, y previo
acuerdo adoptado al efecto, se declare el incumpli-
miento de las obligaciones urbanísticas.

A este respecto, el Reglamento de Gestión y Ejecu-
ción del Sistema de Planeamiento de Canarias, en su
artículo 206, expone que en el suelo urbano la ejecu-
ción de la edificación se realizará cuando la parcela
tenga la condición de solar o se asegure la ejecución
simultánea de la urbanización y la edificación, esta-
bleciendo el artículo 207 para los supuestos de ejecu-
ción de la urbanización y la edificación en suelo urba-
no consolidado, en su apartado 1 que en el suelo urbano
consolidado pendiente de ultimar la urbanización, pa-
ra la ejecución de la edificación y la materialización
del aprovechamiento urbanístico que corresponda a la
parcela, de acuerdo con el planeamiento y en las con-
diciones fijadas por éste, será preciso, en todo caso, la
previa ejecución de las obras de urbanización o, si-
multanear aquéllas con las de edificación. 

Establece el apartado 2 letra b) del mismo artícu-
lo que serán requisitos necesarios para autorizar la
ejecución simultánea de la urbanización y de la edi-
ficación, entre otros, que se preste fianza, en cual-
quiera de las formas admitidas en derecho que debe
ser suficiente para cubrir el coste de ejecución de las
obras de urbanización en la parte que corresponda.

Por todo ello, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se le requiere para que en el plazo de diez
(10) días hábiles, a contar a partir del día siguiente a
que tenga lugar la notificación, aporte garantía sufi-
ciente por importe de tres mil trescientos cuatro eu-
ros con ochenta céntimos (3.304,80 €), advirtiéndo-
le que de no proceder en tal sentido, se procederá a
la declaración de ineficacia del acto, previa resolu-
ción que se deberá adoptar al efecto, y sin perjuicio
de los posibles incumplimientos que se determinen.

La Laguna, a 9 de julio de 2012.
El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt

Padrón.

A N U N C I O
10045 9393

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se da por efectuado el trá-
mite de notificación por edicto a la entidad mercan-
til Invecan, S.L., del requerimiento de 14 de junio de
2012, con Registro de Salida 6332/12, cuyo conte-
nido es como sigue: 

“En relación con el Proyecto de Urbanización de
peatonal en Avda. Los Majuelos esq. C/ El Carmen
(Bº El Pilar), iniciado a su instancia, aprobado me-
diante Resolución del Sr. Consejero Director nº
1967/09, de 02 de junio de 2009, en la que se acuer-
da, entre otros:

Primero: Aprobar, salvo derecho de propiedad y
sin perjuicio de terceros, el Proyecto de Urbaniza-
ción de peatonal en C/ El Carmen esquina Avenida
Los Majuelos, promovido por la entidad mercantil
“Invecan S.L.”, quien deberá ejecutar las obras con-
forme al proyecto aprobado, visado por el COAC con
el número 78.098 y fecha de 01 de febrero de 2008,
y ello condicionado:

1.- Cumplimiento de las observaciones técnicas se-
ñaladas en los antecedentes de esta Resolución. 

2.- Depositar ante la Tesorería de esta Gerencia de
Urbanismo, en el plazo de tres meses, computable
desde la notificación de la presente Resolución, al
promotor, o a quien resultare adjudicatario de las
obras de urbanización, si así queda convenientemente
acreditado, garantía suficiente por importe de cator-
ce mil ochocientos cincuenta y un euros con sesen-
ta y nueve céntimos (14.851,69 €), en concepto de
ejecución de obras de urbanización.”

Según el artículo 57.1 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
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ro, de modificación de la Ley 30/1992; los actos de las
Administraciones Públicas sujetos al Derecho Admi-
nistrativo se presumirán válidos y producirán efectos
desde la fecha en que se dicten, salvo que en ellos se
disponga otra cosa. Asimismo, el apartado segundo del
anterior precepto legal regula que la eficacia quedará
demorada cuando así lo exija el contenido del acto.

En el supuesto que nos ocupa, dado el carácter de-
clarativo del acto, y su analogía con el procedimiento
de otorgamiento de licencias, en la medida que no se
han depositado las garantías requeridas, la eficacia del
acto queda demorada hasta el cumplimiento íntegro de
las obligaciones, quedando la misma en suspenso, sin
perjuicio de que en su caso, y previo acuerdo adopta-
do al efecto, se declare el incumplimiento de las obli-
gaciones urbanísticas.

A este respecto, el Reglamento de Gestión y Ejecu-
ción del Sistema de Planeamiento de Canarias, en su
artículo 206, expone que en el suelo urbano la ejecu-
ción de la edificación se realizará cuando la parcela
tenga la condición de solar o se asegure la ejecución
simultánea de la urbanización y la edificación, esta-
bleciendo el artículo 207 para los supuestos de ejecu-
ción de la urbanización y la edificación en suelo urba-
no consolidado, en su apartado 1 que en el suelo urbano
consolidado pendiente de ultimar la urbanización, pa-
ra la ejecución de la edificación y la materialización
del aprovechamiento urbanístico que corresponda a la
parcela, de acuerdo con el planeamiento y en las con-
diciones fijadas por éste, será preciso, en todo caso, la
previa ejecución de las obras de urbanización o, si-
multanear aquéllas con las de edificación. 

Establece el apartado 2 letra b) del mismo artículo
que serán requisitos necesarios para autorizar la eje-
cución simultánea de la urbanización y de la edifica-
ción, entre otros, que se preste fianza, en cualquiera de
las formas admitidas en derecho que debe ser suficiente
para cubrir el coste de ejecución de las obras de urba-
nización en la parte que corresponda. 

Por todo ello, en aplicación de lo dispuesto en los ar-
tículos 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se le requiere para que en el plazo de diez (10)
días hábiles, a contar a partir del día siguiente a que
tenga lugar la notificación, deposite garantía por im-
porte de catorce mil ochocientos cincuenta y un euros
con sesenta y nueve céntimos (14.851,69 €), advir-
tiéndole que de no proceder en tal sentido, se proce-
derá a la declaración de ineficacia del acto, previa re-
solución que se deberá adoptar al efecto, y sin perjuicio
de los posibles incumplimientos que se determinen.”

La Laguna, a 9 de julio de 2012.
El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt

Padrón.

Servicio de Licencias 
A N U N C I O

10046 9394
Ante la imposibilidad de la notificación, y en cum-

plimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los diferentes
interesados en los expedientes que se relacionan a
continuación (1.425/09, 375/10 y 2.510/11), las co-
rrespondientes resoluciones por las cuales se tienen
por desistidos de sus solicitudes a los interesados en
dichos procedimientos, así como por las que se pro-
cede al archivo de las actuaciones inherentes a los
mismos:

Resolución número 1.870/2012, de fecha 18 de ma-
yo de 2012, por la que se tiene por desistido a D. En-
rique Cortés Cobo de su solicitud de licencia de obra
mayor para la ejecución de vivienda con situación en
Calle La Herreña, nº 10, Valle de Guerra, La Lagu-
na, referenciada bajo el número de expediente 1.425/09,
y se procede al archivo de las actuaciones inheren-
tes al mismo.

Resolución número 1.875/2012, de fecha 18 de ma-
yo de 2012, por la que se tiene por desistida a la C.B.
Siver Sports, de su solicitud de licencia de apertura
para desarrollar la actividad de “cyber café sports
bar”, en un local situado en el Centro Comercial Al-
campo, Zona de Ocio, Local nº 14, La Laguna, refe-
renciada bajo el número de expediente 375/10, y se
procede al archivo de las actuaciones inherentes al
mismo.

Resolución número 1.638/2012, de fecha 04 de ma-
yo de 2012, por la que se tiene por desistida a Dña.
Venancia Rodríguez Aguiar, de su solicitud de in-
formación relativa a procedimiento de cédula de ha-
bitabilidad, referenciada bajo el número de expe-
diente 2.510/11, y se procede al archivo de las
actuaciones inherentes al mismo.

Contra dichos actos que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante el órgano que lo dictó en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente de su notificación.”

San Cristóbal de La Laguna, a 11 de julio de 2012.

El Consejero Director, Juan Manuel Bethencourt
Padrón.
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SAN MIGUEL DE ABONA
A N U N C I O

10047 9418
Por la Entidad Mercantil Reagra Tenerife SL, ha

solicitado de esta Alcaldía, licencia de apertura de
"gestor de recogida y almacenamiento de aceites usa-
dos de cocina" a ubicar en Calle Tanganillo, Manza-
na 23, Nave C-9, Polígono Industrial Llano del Ca-
mello, de este término municipal.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un

período de información pública de veinte días, a fin
de que quienes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan formular por escrito que presentarán en el Ayun-
tamiento, los reparos y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 25 de mayo de 2012.
El Concejal de Urbanismo, Arturo Eugenio Gon-

zález Hernández.
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SANTA CRUZ DE LA PALMA
A N U N C I O

10048 9682
Habiendo sido aprobado definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio de 2012 el día 20 de julio

de 2012 y en cumplimiento del apartado 3 del artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se publica el resumen por capítu-
los así como la relación del personal que se aprueba conjuntamente.



Santa Cruz de La Palma, a 20 de julio de 2012.
El Alcalde acctal., Juan José Cabrera Gukelmes.

SANTA ÚRSULA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

10049 9694
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del

177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no ha-
berse presentado alegaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a
definitivo el Acuerdo plenario de fecha 31 de mayo de
2012, sobre el expediente de modificación de créditos
por créditos extraordinarios y suplementos de crédito
que se hace público resumido por capítulos:
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en
el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efecti-
vidad del acto o Acuerdo impugnado.

En Santa Úrsula, a 23 de julio de 2012.
V.º B.º: la Alcaldesa Presidenta.

E D I C T O
10050 9478

D. Luis Iván Torres Hall, con D.N.I. n° 433 71234L,
ha solicitado de esta Alcaldía licencia municipal de
instalación y apertura de un bar cafetería, a ubicar en
la Ctra. Provincial n° 52 de este Término Municipal.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
20.1 de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades
Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras Medi-
das Administrativas Complementarias, se abre un pe-
riodo de información pública por término de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la inserción
de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra que quienes se consideren afectados de alguna ma-
nera por la actividad que se pretende establecer, pue-
da hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Santa Úrsula, a 13 de junio de 2012.
La Alcaldesa, Milagros Pérez León.

EL TANQUE
A N U N C I O

10051 9610
El Ayuntamiento de El Tanque, en sesión plenaria

celebrada el día 4 de abril de 2012, adoptó el acuer-
do de encomendar al Consorcio de Tributos de la Is-
la de Tenerife la gestión recaudatoria en ejecutiva de
multas y sanciones de tráfico.

Dicha encomienda ha sido aceptada por el Con-
sorcio de Tributos de la Isla de Tenerife en la sesión
del Pleno celebrada el día 13 de junio de 2012, con
los siguientes requisitos:

1.- El alcance y contenido de la gestión encomen-
dada comprenderá las atribuciones correspondientes

al Ayuntamiento en la recaudación de las deudas de
los recursos encomendados, en todas las actuaciones
necesarias, en procedimiento ejecutivo, hasta el to-
tal cobro del principal, recargos, intereses y costas,
si fueran procedentes, cuyas actuaciones, sin tener
carácter exhaustivo, se concretan en las siguientes:

a) Dictar las providencias de apremio.
b) Liquidación de intereses de demora.
c) Resolución de los expedientes de devolución de

ingresos indebidos y aplazamientos y fracciona-
mientos, así como de suspensiones que procedan.

d) Resolución de los recursos administrativos que
se interpongan contra los actos que se dicten en la
gestión recaudatoria.

e) Emitir las diligencias de embargos y demás ac-
tuaciones para el cobro en vía de apremio.

f) Cualquier otra actuación necesaria para la reali-
zación de la gestión recaudatoria de los recursos ob-
jeto de la encomienda.

2.- El plazo de vigencia de la encomienda efec-
tuada será indefinido, debiendo ser publicado, para
su eficacia, mediante la inserción del correspondiente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sus
efectos se mantendrán hasta que los intervinientes
acuerden el cese de la encomienda.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En El Tanque, a 9 de julio de 2012.
El Alcalde, Román Antonio Martín Cánaves.

A N U N C I O
10052 9611

Habiendo sido publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 40 de fecha 23 de marzo de 2012, la
aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Regula-
dora de los Servicios Electrónicos Municipales y no ha-
biéndose formulado alegaciones al respecto en el pla-
zo de exposición pública, se eleva ahora a definitiva su
aprobación, publicándose el texto íntegro de la misma
para su general conocimiento, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Tanque, a 12 de julio de 2012.
El Alcalde Presidente, Román Antonio Martín Cá-

naves.
Ordenanza Municipal reguladora de los Servicios

Electrónicos Municipales.
Preámbulo.
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ElAyuntamiento de El Tanque está trabajando en di-
ferentes proyectos relacionados con la Modernización
municipal, en la puesta en marcha de servicios elec-
trónicos y en definitiva en el impulso de la sociedad de
la información y el conocimiento. 

Se suele llamar Administración electrónica a aquel
Modelo de Administración Pública basado en el uso
de las nuevas tecnologías combinado con aquellos cam-
bios organizativos y jurídicos necesarios con el obje-
tivo de mejorar la  eficacia interna, las relaciones inte-
radministrativas y las relaciones con las empresas,
organizaciones y personas. 

El impulso del ejercicio del servicio público mediante
la utilización de medios electrónicos se fundamenta en
el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Por otro
lado, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas
de Modernización del Gobierno Local, ya estableció
que especialmente los municipios deberán impulsar la
utilización interactiva de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para facilitar la participa-
ción y la comunicación con los vecinos, para la pre-
sentación de documentos y para la realización de trámites
administrativos. 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, mo-
dificada por la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de
libre acceso a las actividades de servicios y su ejerci-
cio, ha pasado del impulso en la utilización de las TIC
(previsto en las leyes anteriores) al reconocimiento del
derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Ad-
ministraciones Públicas por medios electrónicos. La
Ley pretende dar el paso del “podrán” al “deberán”,
como se insiste en su Exposición de Motivos.

En este sentido, podemos afirmar que la implanta-
ción del uso de medios electrónicos por la Adminis-
tración municipal demanda nuevas formas de actua-
ción, mejorando la calidad, agilidad y rendimiento de
los servicios electrónicos a los ciudadanos, aumentan-
do la eficiencia en el uso de los recursos públicos, re-
duciendo costes, favoreciendo la integración interde-
partamental y simplificando los procesos.

Por todo lo anterior se hace necesario que la Admi-
nistración municipal, teniendo en cuenta la potestad de
autoorganización prevista para las entidades locales en
el artículo 4 de la Ley Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, se dote de un instrumento normativo que,
amparándose en los derechos de los ciudadanos reco-
nocidos en la ley regule la relación electrónica de los
ciudadanos y empresas con la Administración munici-
pal y establezca los principios generales de actuación
de las Áreas y servicios de municipales en cuanto a la
prestación de servicios electrónicos. 

Todos estos aspectos constituyen el contenido de es-
ta Ordenanza que debe permitir la implantación deci-
dida y eficiente del servicio público mediante la utili-
zación de medios electrónicos en el Ayuntamiento de
El Tanque.

En su Título I se determina el objeto y objetivos que
rigen el servicio público por medios electrónicos en el
Ayuntamiento de El Tanque y su ámbito de aplicación.

El Título II clarifica los principios, derechos y obli-
gaciones que ampara la presente normativa. En este
sentido, se considera que los derechos de los ciudada-
nos no son específicos para cada Administración ya
que se encuentran recogidos y amparados por normas
de rango legal y de carácter básico. En concreto, en el
artículo 35 de la ley 30/1992 de Régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento ad-
ministrativo común y en el art. 6 de la Ley 11/2007 de
Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios
públicos, modificada por la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre, de libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio. Por tanto, en la presente ordenanza nos
remitimos a ambos articulados asumiendo la garantía
de dichos derechos para aquellos ciudadanos que se re-
lacionen con la Administración municipal.  Al mismo
tiempo, tenemos presente que los derechos de los ciu-
dadanos no sólo comportan obligaciones para la Ad-
ministración municipal sino también implican deberes
por parte de la ciudadanía que recogemos también en
esta normativa. Por último, se hace mención de los prin-
cipios básicos que deben regir los servicios electróni-
cos en la Administración municipal teniendo en cuen-
ta los principios que ya establece la Ley 11/2007 e
incluyendo algunos nuevos necesarios para la regula-
ción municipal representando todos ellos el marco y el
espíritu de la presente ordenanza.

El Título III se estructura en tres capítulos: en la pri-
mero, se desarrollan los mecanismos de identificación
y autenticación de los ciudadanos. De forma paralela
al ámbito ciudadano, se desarrollan los mecanismos
para la identificación y autenticación del empleado pú-
blico. El capítulo tercero recoge los preceptos en base
a los cuales se van a establecer las relaciones de inte-
roperabilidad.

El Título IV crea el Registro Electrónico, con deter-
minación de sus reglas de funcionamiento.

El Título V. recoge las comunicaciones electrónicas,
resultando de singular importancia la regulación de la
notificación practicada por medios electrónicos o in-
formáticos. 

El Título VI aborda la gestión electrónica de los pro-
cedimientos, estableciendo los principios en que ha de
basarse su tramitación, sus fases y la terminación del
proceso.

El Título VII, sobre los documentos electrónicos y
sus copias, se regula el sistema de copias electróni-
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cas, tanto las realizadas a partir de documentos emi-
tidos originariamente en papel, como las copias de
documentos que ya estuvieran en soporte electróni-
co y las condiciones para realizar en soporte papel
copia de originales emitidos por medios electrónicos
y viceversa.

El Título VIII regula la Plataforma, Organización
e impulso del ejercicio del servicio público median-
te la utilización de medios electrónicos en el Ayun-
tamiento de El Tanque. En este sentido, se regula el
Observatorio municipal de Administración Electró-
nica, como órgano asesor en materia de Administra-
ción electrónica y de control y seguimiento del Plan
Municipal de Administración electrónica.

Título I:
Ámbito de aplicación y sede electrónica.
Artículo 1. Objeto.
- La presente Ordenanza regula la utilización de

medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento
El Tanque y de sus organismos y entidades depen-
dientes, para hacer posible la consecución más efi-
caz de los principios de transparencia administrati-
va, proximidad y servicio a la ciudadanía que se
derivan del artículo 103 de la Constitución y de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los servicios públicos.

- A efectos de la presente Ordenanza se entenderá
por medio electrónico cualquier mecanismo, equipo,
instalación o sistema de tratamiento o transmisión de
la información que permita almacenar o tratar datos
o informaciones susceptibles de ser incorporados a
un soporte electrónico, o transmitir dichos datos o
informaciones mediante redes de comunicaciones
electrónicas, además de las redes de telecomunica-
ciones y las utilizadas para radiodifusión, incluyen-
do cualesquier red de comunicación abierta o res-
tringida como internet, telefonía fija y móvil u otras.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo 
1. La presente Ordenanza será de aplicación.
a) A las entidades que forman la Administración

Municipal y sus organismos públicos, englobando a:
I. Los órganos administrativos, las Áreas y las uni-

dades que integran el Ayuntamiento.
II. Los Organismos Autónomos municipales.
b) A las sociedades y fundaciones en las que sea

mayoritaria la participación directa o indirecta del
Ayuntamiento.

c) A las empresas concesionarias de servicios pú-
blicos municipales que, cuando así lo disponga el tí-

tulo concesional o lo aprueben sus órganos de go-
bierno, adoptarán las medidas oportunas para posi-
bilitar la prestación de servicios públicos municipa-
les a través de medios electrónicos.

d) A los ciudadanos, entendiendo como tales a las
personas físicas y jurídicas cuando utilicen medios
electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento
y con el resto de las entidades referidas en los apar-
tados anteriores.

e) A las Administraciones Públicas que tengan re-
laciones por medios electrónicos con el Ayuntamiento,
en aquellas materias que sean de competencia mu-
nicipal.

2. La presente Ordenanza no será de aplicación en
las actividades que se desarrollen en régimen de de-
recho privado.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.
1. La Ordenanza se aplicará a las actuaciones en

que participe el Ayuntamiento y que se realicen por
medios electrónicos, concretamente a las siguientes:

a) Las relaciones con los ciudadanos que tengan
carácter jurídico administrativo.

b) La consulta de los ciudadanos relativa a la in-
formación pública administrativa y a los datos ad-
ministrativos que estén en poder del Ayuntamiento.

c) La realización de los trámites y procedimientos
administrativos incorporados a la tramitación por vía
electrónica, de conformidad con lo previsto en esta
Ordenanza.

d) El tratamiento de la información obtenida por el
Ayuntamiento en el ejercicio de sus potestades.

e) La utilización de los canales de prestación de
servicios establecidos por el Ayuntamiento de acuer-
do con lo dispuesto en la presente Ordenanza.

2. Los principios generales contenidos en esta Or-
denanza serán de aplicación a las comunicaciones y
actuaciones de los ciudadanos no sometidas al orde-
namiento jurídico administrativo y, de manera espe-
cial, a la comunicación de avisos y de incidencias, la
presentación de reclamaciones y quejas, la formula-
ción de sugerencias, la realización de preguntas a los
órganos municipales, las peticiones y otras formas
de participación, en tanto que no sean objeto de una
regulación específica.

3. El ejercicio del derecho de acceso a la informa-
ción administrativa por los miembros de la Corpo-
ración, se garantiza de acuerdo con lo dispuesto en
el Reglamento Orgánico municipal.

Artículo 4. Sede electrónica.
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1. Mediante la presente ordenanza se crea la sede
electrónica del Ayuntamiento de El Tanque, que se
establece en la siguiente dirección: http://www.se-
de.eltanque.es.

2. La sede electrónica municipal es aquella direc-
ción electrónica disponible para los ciudadanos a tra-
vés de las redes de telecomunicaciones, cuya titula-
ridad, gestión y administración corresponde al
Ayuntamiento de El Tanque.

3. La Sede Electrónica del Ayuntamiento de El Tan-
que posibilitará que los ciudadanos puedan ejercitar los
derechos reconocidos en la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos y de cualesquiera otros que se esta-
blezcan por los Órganos de Gobierno del Ayuntamiento
de El Tanque.

4. La sede electrónica será gestionada por El Tanque,
encargándose de la administración de usuarios y el man-
tenimiento de los medios técnicos correspondientes al
servidor central de la sede electrónica.

5. Mediante Resolución del Alcalde-Presidente se es-
tablecerán los requisitos técnicos y condiciones de fun-
cionamiento de la sede electrónica.

6. Cualquier modificación de la dirección de la sede
electrónica municipal, podrá ser acordada por el Al-
calde-Presidente, dándose la máxima difusión y pu-
blicidad de dicho cambio, que no comportará la obli-
gación de modificar la presente ordenanza.

7. Toda sede electrónica dispondrá del siguiente con-
tenido mínimo:

a. Identificación de la sede, así como del órgano u
órganos  titulares  y  de  los responsables de la gestión
y de los servicios puestos a disposición en la misma.

b. Información necesaria para la correcta utilización
de la sede incluyendo el mapa de la sede electrónica o
información equivalente, con especificación de la es-
tructura de navegación y las distintas secciones dispo-
nibles, así como la relacionada con propiedad intelec-
tual.

c. Servicios de asesoramiento electrónico al usuario
para la correcta utilización de la sede.

d. Sistema de  verificación de  los  certificados de  la
sede, que estará accesible de forma directa y gratuita.

e. Relación de los medios electrónicos a los que se
refiere el artículo 27.4 de la Ley 11/2007, de 22 de ju-
nio.

f. Relación de sistemas de firma electrónica que,
conforme a lo previsto en esta ordenanza, sean ad-
mitidos o utilizados en la sede.

g. Normas de creación del registro o registros elec-
trónicos accesibles desde la sede.

h. Información relacionada con la protección de
datos de carácter personal, incluyendo un enlace con
la sede electrónica de la Agencia Española de Pro-
tección de Datos.

i. En su caso, publicación de los diarios o boleti-
nes.

j. En  su  caso,  publicación  electrónica  de  actos
y comunicaciones  que  deban publicarse en tablón
de anuncios o edictos, indicando el carácter sustitu-
tivo o complementario de la publicación electróni-
ca.

k. Enlace para la formulación de sugerencias y que-
jas ante los órganos que en cada caso resulten com-
petentes.

l. Acceso, en su caso, al estado de tramitación del
expediente.

m. Verificación de los sellos electrónicos de los ór-
ganos u organismos públicos que abarque la sede.

n. Comprobación de la autenticidad e integridad de
los documentos emitidos por los órganos u organis-
mos públicos que abarca la sede que hayan sido au-
tenticados mediante código seguro de verificación.

o. Indicación de la fecha y hora oficial a los efec-
tos previstos en el artículo 26.1 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio.

8. Los órganos titulares responsables de la sede po-
drán además incluir en la misma otros servicios o
contenidos, con sujeción a lo previsto en el artículo
10 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y en la presente
ordenanza.

Título  II: Principios, derechos y deberes.
Capítulo primero:  Principios y garantías.
Artículo 5.- Principios generales de la administra-

ción electrónica.
1. La actuación del Ayuntamiento en general, y la

referida al impulso de la Administración Electróni-
ca en particular, deberá ajustarse a los siguientes prin-
cipios: 

a) Principio de respeto a la protección de datos de
carácter personal, en los términos establecidos por la
Ley Orgánica 15/1999, de Protección de los Datos
de Carácter Personal (LPDCP), por las demás leyes
específicas que regulan el tratamiento de la infor-
mación y sus normas de desarrollo, así como al de-
recho al honor y a la intimidad personal y familiar. 
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b) Principio de igualdad. Que implica que, en nin-
gún caso, el uso de medios electrónicos podrá impli-
car la existencia de restricciones o discriminaciones
para los ciudadanos que se relacionen con el Ayunta-
miento por medios no electrónicos, tanto respecto al
acceso a la prestación de servicios públicos como res-
pecto a cualquier actuación o procedimiento adminis-
trativo, sin perjuicio de las medidas dirigidas a incen-
tivar la utilización de los medios electrónicos. 

En este sentido, el uso de los sistemas de comuni-
cación telemática con el Ayuntamiento será volunta-
rio y alternativo al uso de los sistemas tradicionales,
que sólo se podrán configurar como obligatorios y
exclusivos en aquellos casos en que una norma con
rango legal así lo establezca. 

c) Principio de accesibilidad a la información y a
los servicios a través de sistemas que permitan obte-
nerlos de manera segura y comprensible garantizan-
do, en la medida de lo posible, la accesibilidad uni-
versal y el diseño para todos de los soportes, canales
y entornos, con objeto de que todas las personas pue-
dan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones,
incorporando las características necesarias para ga-
rantizar la accesibilidad de aquellos colectivos que
lo requieran.

d) Principio de legalidad, en cuanto al manteni-
miento de la integridad de las garantías jurídicas de
los ciudadanos ante las Administraciones Públicas
establecidas en la Ley 30/1992, LRJ-PAC. 

e) Principio de cooperación con otras Administra-
ciones Públicas en la utilización de medios electró-
nicos, para garantizar tanto la interoperabilidad de
los sistemas y soluciones adoptados como, en su ca-
so, la prestación conjunta de servicios a los ciuda-
danos. 

En particular, se garantiza el reconocimiento mu-
tuo de los documentos electrónicos y de los medios
de identificación y autenticación que se ajusten a lo
dispuesto en la Ley. 

f) Principio de seguridad en la implantación y uti-
lización de los medios electrónicos, en cuya virtud
se exigirá, al menos, el mismo nivel de garantía y se-
guridad que se requiere para la utilización de medios
no electrónicos en la actividad administrativa. 

g) Principio de proporcionalidad, en cuya virtud
sólo se exigirán las garantías y medidas de seguridad
adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los dis-
tintos trámites y actuaciones. En este sentido, sólo se
requerirán a los ciudadanos aquellos datos que sean
estrictamente necesarios en atención a la finalidad
para la que se soliciten. 

h) Principio de responsabilidad en la calidad, ve-
racidad y autenticidad de las informaciones y servi-
cios ofrecidos a través de medios electrónicos. 

i) Principio de neutralidad tecnológica. La regula-
ción de la utilización de los medios basados en las
tecnologías de la información y la comunicación se
hará de forma neutral mediante descripciones fun-
cionales, con el fin de no obstaculizar el despliegue
tecnológico.

j) Principio de simplificación administrativa. En el
proceso de digitalización la Administración munici-
pal procederá a la eliminación de trámites o actua-
ciones no relevantes, de acuerdo con la normativa de
aplicación.

k) Principio de transparencia y publicidad del pro-
cedimiento, facilitando la máxima difusión, publici-
dad y transparencia de las actuaciones administrati-
vas. 

l) Principio de intermodalidad de medios. En los
términos previstos en esta Ordenanza y sus normas
de desarrollo, un procedimiento iniciado por un me-
dio podrá continuarse por otro diferente, siempre que
se asegure la integridad y seguridad jurídica del con-
junto del procedimiento.

Los trámites y los procedimientos accesibles por
vía electrónica podrán llevarse a cabo por los cana-
les y medios electrónicos que determine el Ayunta-
miento. 

2. La utilización de las tecnologías de la informa-
ción tendrá las limitaciones establecidas en el artículo
18.4 de la Constitución, la Ley 30/1992, LRJ-PAC,
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, LOPD
y el resto de normas específicas que regulan el tra-
tamiento de la información, con pleno respeto a los
derechos que los ciudadanos tienen reconocidos.

Capítulo segundo: Derechos y deberes de los ciu-
dadanos.

Artículo 6. Derechos de los ciudadanos en el mar-
co de la administración electrónica.

1. En el marco del acceso y la utilización de la ad-
ministración electrónica municipal, se reconoce a los
ciudadanos los derechos enunciados por la normati-
va básica estatal aplicable al acceso electrónico de
éstos a los servicios públicos y, en especial, los si-
guientes:

a) A relacionarse con la Administración municipal
a través de medios electrónicos para el ejercicio de
los derechos previstos en el artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de LRJ-PAC, así co-
mo para obtener informaciones, realizar consultas y
alegaciones, formular solicitudes, manifestar con-
sentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos,
realizar trámites y procedimientos, oponerse a reso-
luciones y actos administrativos y, en general, ejer-
cer los derechos y las facultades que les reconoce el
ordenamiento jurídico administrativo, con total va-
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lidez y seguridad, en los procedimientos susceptibles
de tramitación electrónica disponibles en sede elec-
trónica y en los que sucesivamente se vayan incor-
porando.

b) A elegir, entre aquellos que en cada momento se
encuentren disponibles, el canal a través del cual re-
lacionarse por medios electrónicos con esta Admi-
nistración municipal.

c) A la confidencialidad y protección de sus datos
personales que figuren en los ficheros, sistemas y
aplicaciones de la Administración municipal.

d) A la igualdad en el acceso electrónico a los ser-
vicios de la Administración municipal.

e) A participar en los procesos de mejora de la ges-
tión municipal a través de medios electrónicos, y a
recibir respuesta a las peticiones y consultas formu-
ladas.

f) A la calidad de los servicios públicos prestados
por medios electrónicos.

g) A conocer por medios electrónicos el estado de
tramitación de los procedimientos en que sean inte-
resados, salvo en los supuestos en que la normativa
de aplicación establezca restricciones al acceso a la
información sobre aquéllos.

h) A obtener copias electrónicas de los documen-
tos electrónicos que formen parte del procedimiento
en los que tenga la condición de interesado.

i) A la conservación por la Administración muni-
cipal, en formato electrónico, de los documentos elec-
trónicos que formen parte de un expediente. 

j) A obtener los medios de identificación electró-
nica necesarios, pudiendo las personas físicas utili-
zar en todo caso los sistemas de firma electrónica re-
conocidos oficialmente.

2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo
según lo previsto en la normativa aplicable y en las
previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 7. Deberes de los ciudadanos en el marco
de la administración electrónica.

1. Con el fin de garantizar el buen funcionamien-
to y gestión de la información, comunicaciones, pro-
cesos y aplicaciones de la administración electróni-
ca, la actuación de las personas físicas y jurídicas y
las demás Administraciones en el marco de su rela-
ción con este Ayuntamiento, debe estar presidida por
los siguientes deberes:

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos
de la administración electrónica de acuerdo con el
principio de buena fe, evitando su abuso.

b) Deber de facilitar a la Administración munici-
pal información veraz, completa, precisa y adecua-
da a los fines para los que se solicita.

c) Deber de identificarse por medios electrónicos
con la Administración municipal, cuando ésta así lo
requiera.

d) Deber de custodiar los elementos identificativos
personales e intransferibles utilizados en las relacio-
nes administrativas electrónicas con la Administra-
ción municipal.

e)  Deber de respetar el derecho a la privacidad,
confidencialidad y seguridad y el resto de los dere-
chos en materia de protección de datos.

2. La Administración municipal velará por el cum-
plimiento de estos deberes, en el marco de lo pre-
visto en la normativa aplicable y en esta Ordenanza.

Título III. Identificación y autentificación.
Capítulo primero. De los ciudadanos.
Artículo 8: Medios de identificación y autentica-

ción de los ciudadanos.
1. La identificación de los interesados y la auten-

ticación de sus actos en su relación con la Adminis-
tración Municipal a través de la Sede Electrónica, se
realizará con algunos de los siguientes mecanismos: 

a) Los sistemas de firma electrónica incorporados
al Documento Nacional de Identidad. El régimen de
utilización y los efectos de dicho documento se re-
girá por su normativa reguladora.

b) Los sistemas de firma electrónica avanzada, in-
cluyendo los basados en certificado electrónico re-
conocido, admitidos por la plataforma de validación
@firma de la Administración General del Estado.

c) Sistemas de claves concertadas en un registro
previo, este sistema requerirá el consentimiento ex-
preso del ciudadano previo a la entrega de las claves
en el que se regulará su alcance y condiciones.

2. La utilización de cualquiera de los mecanismos
de identificación y autenticación recogidos en este
artículo será requisito suficiente para identificar y en-
tender acreditada la voluntad y consentimiento de los
ciudadanos que presenten escritos o documentos elec-
trónicos en cualquier procedimiento o trámite en la
Sede Electrónica.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC,
la Administración Municipal requerirá la subsana-
ción de cualquier defecto formal ocasionado por el
incumplimiento de los requisitos de identidad, inte-
gridad y autenticidad previstos en este artículo. 
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4. El uso de firma electrónica no excluye la obli-
gación de incluir en el documento o comunicación
electrónica los datos de identificación que sean ne-
cesarios de acuerdo con la legislación que le sea apli-
cable.

5. El uso por la ciudadanía de sistemas de firma
electrónica implicará que el Ayuntamiento de El Tan-
que o sus organismos dependientes podrán  tratar los
datos personales consignados, a los efectos exclusi-
vos de la verificación de firma.

6. La utilización de los concretos mecanismos de
identificación y autentificación de los recogidos en
este artículo para cada procedimiento o trámite será
el establecido por esta ordenanza o resoluciones pos-
teriores del órgano competente.

Artículo 9. Identificación y autenticación de los
ciudadanos por funcionario público.

1.- Para llevar a cabo la identificación y autentica-
ción de los ciudadanos por funcionario público ha-
bilitado conforme a lo previsto por el artículo 22 de
la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que el
funcionario esté dotado del correspondiente sistema
de firma electrónica.

2.- El ciudadano, por su parte habrá de identificar-
se ante el funcionario y prestar consentimiento ex-
preso, debiendo quedar constancia de ello para los
casos de discrepancia o litigio.

3.- El Ayuntamiento o sus organismos dependien-
tes mantendrán un registro actualizado de los fun-
cionarios habilitados para la identificación y auten-
ticación regulada en este artículo.

Artículo 10. Actuación por medio de representan-
te.

1.- El Ayuntamiento podrá habilitar con carácter
general o especifico a personas físicas o jurídicas au-
torizadas para la presentación electrónica de docu-
mentos en representación de los interesados tal co-
mo lo establece el artículo 23 de la Ley 11/2007, de
22 de junio.

2.- Las personas o entidades habilitadas para la pre-
sentación electrónica de documentos en representa-
ción de terceros deberán ostentar la representación
necesaria para cada actuación, según lo establece el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
LRJ-PAC, o en los términos que resulten de la nor-
mativa específica de la aplicación.

Capítulo segundo. De las Administraciones Públicas.
Artículo 11. Identificación electrónica de la Ad-

ministración municipal y autenticación del ejercicio
de su competencia.

1. Las respectivas áreas, órganos, servicios y uni-
dades administrativas del Ayuntamiento de El Tan-
que sujetas al ámbito de aplicación de la presente Or-
denanza podrán utilizar para identificarse sistemas
de firma electrónica avanzada basados en certifica-
dos de dispositivo seguro o medio equivalente.

a) La Firma basada en el Documento Nacional de
Identidad electrónico será el mecanismo prioritario
de identificación para los empleados públicos de la
Corporación municipal. El Ayuntamiento facilitará
las medidas para que los empleados públicos puedan
obtener este dispositivo de firma de una forma ágil.

b) Excepcionalmente se podrá utilizar la Firma ba-
sada en certificado de empleado público al servicio
de la Administración municipal. Por parte de resolu-
ción del órgano competente en materia de Adminis-
tración electrónica, se identificarán los supuestos y
causas de aplicación de este mecanismo de identifi-
cación dándoles cobertura.

c) Se utilizarán, asimismo, sistemas de código se-
guro de verificación de documentos para su aplica-
ción en las actuaciones automatizadas que se en-
cuentran reguladas en el artículo siguiente.

2. Corresponderá a las personas identificadas en
los certificados electrónicos el uso de los mismos en
el ejercicio de sus funciones públicas con respecto a
los límites que, en cada caso, se hagan constar en
aquéllas.

Artículo 12. Actos administrativos automatizados.
1. Se admite también, en el ámbito de cobertura de

la presente Ordenanza la utilización de la firma elec-
trónica para la actuación administrativa automatiza-
da entendida como aquella resultado de una aplica-
ción informática programada para que opere
automáticamente sin que, para su generación se pre-
cise la intervención personal y directa de la persona
titular del órgano o puesto directivo identificado en
el certificado.

2. La firma electrónica para la actuación adminis-
trativa automatizada se basará en cualquiera de los
dispositivos siguientes:

a)  Certificado  de sello electrónico que incluirá el
número de identificación fiscal de la Administración
o entidad pública y vinculará como firmante al ór-
gano actuante o, en su caso, a la persona que osten-
ta la competencia. 

b) Código seguro de identificación.
c) En su caso, se podrán superponer ambos meca-

nismos de forma complementaria.
3. En la sede electrónica se establecerán:
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a) Los mecanismos para la verificación o valida-
ción de los documentos emitidos mediante  este sis-
tema. 

b) El órgano competente para la impugnación o la
interposición de recursos.

4. La firma electrónica automatizada podrá apli-
carse en los siguientes supuestos:

a) En actuaciones que consistan en la comunica-
ción o declaración de un hecho, acto o acuerdo pree-
xistente.

b) En actuaciones que consistan en la constatación
de los requisitos previstos en la normativa aplicable
o, en la posterior declaración, en su caso, de la con-
secuencia jurídica predeterminada.

c) Expedición automática de recibos de presenta-
ción por el registro electrónico de la Administración.

d) Actos automáticos de impulso del procedimien-
to y de mero trámite.

e) Actuaciones automatizadas de comprobación y
validación.

f) Foliado automático de expedientes electrónicos.
g) En otros que así se determine por el órgano com-

petente y responsable de su gestión teniendo en cuen-
ta el procedimiento establecido mediante resolución
por el órgano competente en materia de Administra-
ción electrónica.

Capítulo tercero. Relaciones de interoperabilidad.
Artículo 13. Del intercambio de documentos y da-

tos por medios electrónicos. Interoperabilidad inter-
na.

1. El intercambio por medios electrónicos de do-
cumentos y datos para la gestión de los procedimientos
y actuaciones administrativas por las entidades suje-
tas al ámbito de aplicación de la presente Ordenan-
za sustituirá, a todos los efectos, con plena validez y
eficacia, a las certificaciones administrativas. 

2. El consentimiento necesario para ejercer lo es-
tablecido en el presente artículo se recabará del in-
teresado teniendo en cuenta lo establecido en el art.
8.2 de la presente Ordenanza y siempre que así sea
exigible según precepto establecido por la legisla-
ción sobre protección de datos debiendo abstenerse
de solicitar la transmisión de datos si no consta ex-
presamente dicho consentimiento.

3. El intercambio de datos tendrá los efectos deri-
vados del objeto y la finalidad para la que fueron su-
ministrados y los equivalentes en su caso, de la cer-
tificación a la que sustituyen.

Artículo 14. Relaciones de interoperabilidad con
otras Administraciones públicas.

1. El intercambio de documentos y datos con otras
Administraciones o entidades públicas no incluidas
en el ámbito de aplicación de la presente Ordenanza
se regirá por la norma que prevea dicho intercambio
o por lo que se disponga en el correspondiente Con-
venio de colaboración. 

2. Por parte del órgano competente en materia de
Administración electrónica se establecerán los re-
querimientos tecnológicos necesarios para garanti-
zar dicho intercambio teniendo en cuenta la compa-
tibilidad técnica entre los sistemas utilizados por la
Administración requirente y la cedente de los datos
así como las medidas empleadas para preservar la
autenticidad, integridad y confidencialidad de la trans-
misión. Asimismo se establecerán los criterios fun-
cionales para asegurarla teniendo en cuenta que se
deberán garantizar los siguientes contenidos míni-
mos: 

a) Los datos o documentos objeto del intercambio.
b) La finalidad para la que se efectúa.
c) La periodicidad, en su caso, de la transmisión.
d) La forma en que ha de efectuarse la transmisión.
e) En su caso, la constancia del previo consenti-

miento de las personas titulares de los datos, según
lo establecido en el art. 8.2 de la presente ordenan-
za.

Título IV. Registro electrónico.
Artículo 15. Creación del Registro Electrónico.
a) Mediante la presente ordenanza se crea y se re-

gula el funcionamiento del Registro electrónico del
Ayuntamiento de El Tanque. 

b) El registro electrónico será gestionado por per-
sonal responsable del área de informática, encargán-
dose de la administración de usuarios y el manteni-
miento de los medios técnicos correspondientes al
servidor central del Registro Electrónico.

c) Mediante Resolución del Alcalde-Presidente se
establecerán los requisitos técnicos y condiciones de
funcionamiento del registro electrónico, incluyendo
la creación de un fichero ajustado a las previsiones
de la normativa sobre protección de datos de carác-
ter personal.

d) En ningún caso tendrán la condición de registro
electrónico los buzones de correo electrónico corpo-
rativo asignado a los empleados públicos o a las dis-
tintas unidades y órganos. Tampoco tendrán la con-
sideración de registro electrónico los dispositivos de
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recepción de fax, salvo aquellos supuestos expresa-
mente previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 16. Acceso al Registro Electrónico.
1. El acceso al registro electrónico para la presen-

tación de solicitudes, escritos y comunicaciones, se
llevará a cabo a través de la sede electrónica del Ayun-
tamiento mediante la conexión a la dirección
http://www.sede.eltanque.es.

2. El registro electrónico estará a disposición de los
usuarios las veinticuatro horas del día, todos los dí-
as del año, salvo cuando razones de mantenimiento
técnico u operativo lo impidan, hecho que  se debe-
rá informar a los usuarios con la máxima antelación
posible y mientras dure esta situación. Esta infor-
mación se publicará en la sede electrónica.

3. La presentación de solicitudes, escritos o co-
municaciones al registro electrónico tendrá los mis-
mos efectos que la efectuada por el resto de medios
admitidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre LRJ-PAC.

Artículo 17. Ámbito de aplicación.
1. Se podrán recibir a través del registro electróni-

co del Ayuntamiento de El Tanque todos tipo de so-
licitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a di-
cho Ayuntamiento respecto de los cuales se haya
establecido la posibilidad de su tramitación electró-
nica. 

2. El registro electrónico de la corporación tendrá
carácter voluntario para los administrados, excepto
los supuestos de utilización obligatoria establecidos
por ley o por las normas de creación de futuros pro-
cedimientos telemáticos en que se regule la presen-
tación de solicitudes, escritos o comunicaciones a
través del registro referido.

3. Podrán aportarse documentos que acompañen a
la correspondiente solicitud, escrito o comunicación
siempre que cumplan los estándares de formato y re-
quisitos de seguridad que se determinen en los Es-
quemas Nacionales de Interoperabilidad y de Segu-
ridad. 

Artículo 18. Rechazo de documentos.
1. El registro electrónico podrá rechazar los docu-

mentos electrónicos que se les presentan, en las si-
guientes circunstancias: 

a. Que contengan código malicioso o dispositivo
susceptible de afectar a la integridad o seguridad del
sistema. 

b. Cuando no se cumplimenten los campos reque-
ridos como obligatorios en la resolución de aproba-
ción de los modelos normalizados, o cuando con-

tengan incongruencias, omisiones u otras causas que
impidan su tratamiento. 

2. En los casos previstos en el apartado anterior, se
informará de ello al remitente del documento, con
indicación de los motivos del rechazo así como cuan-
do ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias y dirección en la que pueda pre-
sentarse. 

3. Cuando concurriendo las circunstancias previs-
tas en el apartado 1, no se haya producido el recha-
zo automático por el registro electrónico, el órgano
administrativo competente requerirá la correspon-
diente subsanación, advirtiendo que, de no ser aten-
dido el requerimiento, la presentación carecerá de
validez o eficacia. 

Artículo 19. Asientos.
1. La recepción de documentos electrónicos en el

registro electrónico se producirá automáticamente,
generando asientos de entrada que especificarán co-
mo mínimo, para cada documento electrónico, un nú-
mero de referencia, el asunto al que se refiere, la fe-
cha de recepción del documento, el órgano
administrativo al que se dirige y  hora de la presen-
tación.

Artículo 20. Recibo.
1. El registro electrónico emitirá automáticamen-

te por el mismo medio un recibo firmado electróni-
camente, mediante alguno de los sistemas de firma
del artículo 18 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, con
el  siguiente contenido:

a. Copia del escrito, comunicación o solicitud pre-
sentada, siendo admisible a estos efectos la repro-
ducción literal de los datos introducidos en el for-
mulario de presentación.

b. Fecha y hora de presentación y número de en-
trada de registro.

c. En su caso, enumeración y denominación de los
documentos adjuntos al formulario de presentación
o documento presentado, seguida de la huella elec-
trónica de cada uno de ellos.

d. Información del plazo máximo establecido nor-
mativamente para la resolución y notificación del
procedimiento, así como de los efectos que pueda
producir el silencio administrativo, cuando sea au-
tomáticamente determinable.

Artículo 21. Cómputo de plazos.
1. La fecha de entrada y/o de salida a efectos de

cómputo de plazos tanto a los interesados como a la
Administración municipal, se regirá por la fecha y
hora oficial española en la sede electrónica del Ayun-
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tamiento de El Tanque, que se acreditará mediante
un servicio de consignación electrónica de fecha y
hora.

2. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días
hábiles o naturales, y en lo que se refiere a cumpli-
miento de plazos por los interesados, la presentación
en un día inhábil se entenderá realizada en la prime-
ra hora del primer día hábil siguiente, salvo que una
norma permita expresamente la recepción en día in-
hábil.

3. En sede electrónica estará disponible los días
que se considerarán inhábiles a los efectos de los
apartados anteriores. En todo caso, se considerarán
inhábiles, a efectos del Registro Electrónico los es-
tablecidos como festivos en el calendario oficial de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de fiestas  in-
sulares  y locales de este municipio. 

Artículo 22. Interoperabilidad.
1. La tecnología o sistemas utilizados por el regis-

tro electrónico garantizarán un adecuado nivel de in-
teroperabilidad técnica, semántica, organizativa y
procedimental, para la recepción de documentos di-
rigidos o presentados ante otras Administraciones
Públicas con las que se encuentren suscritos conve-
nios de colaboración.

El Ayuntamiento regulará los mecanismos y con-
diciones en que deban realizarse las transmisiones de
datos entre órganos y unidades.

Título V. De las comunicaciones y las notificaciones.
Artículo 23. Comunicaciones Electrónicas.
1. Los ciudadanos podrán elegir en todo momento

la manera de comunicarse con la Administración Mu-
nicipal, sea o no por medios electrónicos, excepto en
aquellos casos en los que una norma con rango de
Ley se establezca o infiera la utilización de un me-
dio no electrónico. La opción de comunicarse por
unos u otros medios no vincula al ciudadano, que po-
drá, en cualquier momento, optar por un medio dis-
tinto del inicialmente previsto.

2. La administración podrá utilizar medios elec-
trónicos para realizar comunicaciones de  su interés,
con carácter informativo, cuando los ciudadanos ha-
yan presentado su consentimiento.

3. La suscripción por el ciudadano a los temas de
interés que se le ofrezcan desde la sede electrónica
equivaldrá al consentimiento para la recepción de co-
municaciones.

Artículo 24. Tablón de edictos electrónico.
1. El tablón de edictos electrónico permitirá el ac-

ceso por medios electrónicos a la información que,

en virtud de una norma jurídica o resolución judicial,
se deba publicar o notificar mediante edictos. El ac-
ceso al tablón de edictos electrónico no requerirá nin-
gún mecanismo especial de acreditación de la iden-
tidad del ciudadano.

2. El tablón de edictos electrónico se podrá con-
sultar a través de sede electrónica, desde terminales
instalados en la sede del Ayuntamiento El Tanque y
desde otros puntos de acceso electrónico que se de-
terminen. En todo caso, se garantizará el acceso a to-
das las personas, así como la ayuda necesaria para
lograr una consulta efectiva. 

3. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los
sistemas y mecanismos que garanticen la autentici-
dad, la integridad y la disponibilidad de su conteni-
do, en los términos previstos en el artículo 45.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC. En es-
pecial, a los efectos del cómputo de los plazos que
corresponda, se establecerá el mecanismo que ga-
rantice la constatación de la fecha y hora de publi-
cación de los edictos.

4. El tablón de edictos electrónico estará disponi-
ble las 24 horas del día, todos los días del año, a tra-
vés de sede electrónica. Cuando por razones técni-
cas se prevea que el tablón de edictos electrónico
puede no estar operativo, se deberá informar de ello
a los usuarios con la máxima antelación posible, in-
dicando cuáles son los medios alternativos de con-
sulta del tablero que estén disponibles.

Artículo 25. Publicación oficial.
1. La difusión de información y documentación por

medios electrónicos no sustituye la publicidad de las
disposiciones normativas y los actos que deban ser
publicados en un boletín oficial, conforme a las le-
yes. A pesar de ello, la difusión de información y do-
cumentación por medios electrónicos puede com-
plementar la publicidad realizada en boletines oficiales
en soporte papel, en aquellos supuestos en que, por
las limitaciones de este medio, no sea obligatorio pu-
blicar el contenido completo de las disposiciones o
actos objeto de publicación.

2. La Administración Municipal garantizará, en to-
do caso, el acceso electrónico a los diarios oficiales
en que se publique información pública del Ayunta-
miento El Tanque.

Artículo 26. Notificación.
1. Para que la notificación se practique utilizando

medio electrónico, es preciso que el interesado haya
señalado dicho medio como preferente o haya con-
sentido su utilización, ambas de forma expresa. Tan-
to la preferencia en el uso de medios electrónicos co-
mo el consentimiento citados anteriormente podrán
emitirse y recabarse, en todo caso, por medios elec-
trónicos.
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2. Para la eficacia de lo dispuesto en el presente ar-
tículo, todo aquel interesado que   manifieste su vo-
luntad de recibir notificación por medios electróni-
cos deberá disponer de una dirección de correo
electrónico que cumpla los requisitos legalmente pre-
vistos en el artículo 59 de la Ley 30/1992 LRJ-PAC
y los siguientes:

a. Poseer identificadores de usuario y clave o cla-
ves de acceso para garantizar la exclusividad de su
uso.

b. Contar con mecanismos de autenticación que ga-
ranticen la identidad del usuario.

c. Disponer de mecanismos de cifraje para prote-
ger la confidencialidad de los datos.

d. Cualquier otro que se fije normativamente.
3. La dirección de correo electrónico tendrá vi-

gencia indefinida como dirección válida a efectos de
notificación, excepto en los supuestos en que el titu-
lar solicite su revocación o modificación, por defun-
ción de la persona física o extinción de la personali-
dad jurídica, cuando una resolución administrativa o
judicial así lo ordene o por el transcurso de tres años
sin que se utilice para la práctica de las notificacio-
nes, supuesto en el cual será comunicado al intere-
sado para que pueda expresar su interés por mante-
nerla activa; en caso contrario, se inhabilitará la
dirección de correo electrónico.

4. Siempre con el cumplimiento de las obligacio-
nes legales antes señaladas y con el fin de facilitar la
notificación, la persona interesada podrá facilitar a
la Administración o esta podrá utilizar otras direc-
ciones de correo electrónico o números de teléfono
móvil para enviar avisos auxiliares de la realización
o, en su caso, intento de notificación electrónica o
que esta se encuentra pendiente.

Artículo 27. Notificación efectiva.
1. La notificación se entenderá practicada a todos

los efectos legales en el momento en que se produz-
ca el acceso a su contenido en la dirección de correo
electrónico. El sistema de  notificación deberá acre-
ditar las fechas y horas en que se produzca la recep-
ción de la notificación en la dirección electrónica del
interesado y el acceso al contenido del mensaje de
notificación por parte del ciudadano notificado, así
como cualquier causa técnica que imposibilite algu-
na de las circunstancias anteriores.

2. Cuando haya constancia de la recepción de la
notificación en la dirección electrónica y transcurran
diez días naturales sin que se acceda a su contenido,
se entenderá que la notificación ha sido rechazada a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC, salvo que
de oficio o a instancia del interesado se compruebe

la imposibilidad técnica o material del acceso a su
dirección electrónica.

Artículo 28. Revocación.
1. Durante la tramitación de los procedimientos, el

interesado podrá requerir al órgano o entidad co-
rrespondientes que las notificaciones sucesivas no se
practiquen por medios electrónicos, en cuyo caso se
deberá usar cualquier otro medio admitido por el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJ-PAC. 

2. Igualmente, durante la tramitación de un proce-
dimiento no electrónico, el interesado podrá reque-
rir al órgano o entidad correspondientes que las no-
tificaciones sucesivas se practiquen en la forma prevista
en la presente Ordenanza.

Artículo 29. Notificación por comparecencia elec-
trónica.

1. La notificación por comparecencia electrónica
consiste en el acceso por el interesado, debidamen-
te identificado, al contenido de la actuación admi-
nistrativa correspondiente a través de la sede elec-
trónica del órgano u organismo público actuante.

2. Para que la comparecencia electrónica produz-
ca los efectos de notificación de acuerdo con el ar-
tículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se re-
querirá que reúna las siguientes condiciones:

a. Con carácter previo al acceso a su contenido, el
interesado deberá visualizar un aviso del carácter de
notificación de la actuación administrativa que ten-
drá dicho acceso. 

b. El sistema de información correspondiente de-
jará constancia de dicho acceso con indicación de fe-
cha y hora.

Título VI. El procedimiento electrónico.
Artículo 30. Procedimiento  electrónico. 
1. En la sede electrónica figurará la relación de pro-

cedimientos que pueden tramitarse de forma elec-
trónica.

2. Las diferentes entidades sujetas al ámbito de apli-
cación de la presente Ordenanza podrán incorporar
sus  procedimientos administrativos, servicios y trá-
mites al medio electrónicos de conformidad con las
disposiciones de esta Ordenanza. La incorporación
es entendida como un concepto amplio abarcando
también cualquier tipo de modificación de los pro-
cedimientos y trámites ya incorporados.

3. El proyecto de incorporación de un procedimiento
o trámite al medio electrónico tendrá que contener
los siguientes aspectos:
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a) Informe justificativo de la incorporación teniendo
en cuenta las disposiciones establecidas en la Guía
para la incorporación de procedimientos a la Admi-
nistración electrónica.

b) Identificación de los trámites y procedimientos
que se incorporan al medio electrónico.

c) Identificación de los canales electrónicos que se
hayan habilitado para la realización del trámite.

d) Sistemas de identificación y acreditación elec-
trónica de la voluntad del ciudadano para cada uno
de los trámites que se incorporen, cuando aquellos
sean necesarios.

e) Adecuación a los modelos normalizados de so-
licitud según lo que se establece en la presente Or-
denanza.

f) Programas y aplicaciones electrónicos que se uti-
lizarán para cada uno de los trámites que se incor-
poren teniendo en cuenta aquellos aspectos necesa-
rios para poder evaluar tanto requisitos de seguridad
como de adecuación a los principios y preceptos es-
tablecidos de Administración electrónica tal y como
se establece en la presente Ordenanza.

g) Informe sobre protección de datos de carácter
personal y de valoración de los riesgos asociados.

h) Gestión de la información y el ciclo de vida de
la documentación que incluya las garantías y nece-
sidades de conservación y su disponibilidad tenien-
do en cuenta los diferentes formatos y soportes.

4. La aprobación del proyecto de incorporación co-
rresponde al órgano competente en materia de Ad-
ministración electrónica previa consulta al órgano di-
rectivo competente en materia de Organización. Para
ello, se deberá emitir un informe en el plazo de diez
días hábiles  desde la petición, aplicándose el régi-
men jurídico dispuesto en el procedimiento admi-
nistrativo común.

5. Una vez aprobada la incorporación de un trámi-
te o procedimiento al medio electrónico se incluirá
a efectos de información a los ciudadanos en el ca-
tálogo de procedimiento y trámites electrónicos que
se publicará en la sede electrónica municipal corres-
pondiente.

Artículo 31. Modelos normalizados.
1. La iniciación de un procedimiento administrati-

vo a solicitud del interesado por medios electrónicos
requerirá la puesta a disposición de los interesados
de los correspondientes modelos normalizados de so-
licitud en la sede electrónica, que deberán ser acce-
sibles sin otras restricciones tecnológicas que las es-
trictamente derivadas de la utilización de estándares
abiertos o de uso generalizado por la ciudadanía y

criterios de comunicación y seguridad aplicables de
acuerdo con las normas y protocolos nacionales e in-
ternacionales.

2. Por resolución del Alcalde-Presidente se apro-
bará los modelos normalizados para las solicitudes,
escritos y comunicaciones dirigidos a dicho Ayunta-
miento respecto de los cuales se haya establecido la
posibilidad de su tramitación electrónica.

3. Los Modelos normalizados de solicitud deberán
contener, como mínimo la información necesaria que
permita su catalogación e incorporación al reposito-
rio de documentos del Ayuntamiento con todas las
garantías archivísticas y de conservación.

4. Los Modelos normalizados de solicitud de ini-
cio contendrán, además, los siguientes apartados com-
plementarios:

a) La identificación del procedimiento del que for-
man parte y de la Unidad orgánica de inicio.

b) La correcta identificación del interesado y de
sus datos acreditativos.

c) Los datos asociados a la representación del in-
teresado contemplando tanto los datos vinculados al
representado como al representante.

d) La completa identificación de la documentación
que se acompaña anexado al Formulario de inicio (en
el caso en que sea necesario).

e) El tratamiento del consentimiento del interesado.
5. Los Modelos normalizados para la aportación

de documentación contendrán los datos necesarios
para la identificación del expediente del que forman
parte de manera que puedan ser asociados y vincu-
lados al mismo.

6. Con el objeto de facilitar su uso, los modelos nor-
malizados de solicitud podrán incorporar comproba-
ciones automatizadas respecto a la información apor-
tada respecto  a datos almacenados en sistemas propios
o pertenecientes a otras Administraciones, o incluso
ofrecer el formulario cumplimentado en todo o en par-
te al objeto de que el interesado verifique la informa-
ción o, en su caso, la modifique o complete.

Artículo 32. Iniciación del procedimiento admi-
nistrativo.

1. Los procedimientos administrativos incorpora-
dos a la tramitación por vía electrónica se podrán ini-
ciar a través de medios electrónicos a instancia de
parte, mediante la presentación de solicitud, en el Re-
gistro Electrónico regulado en esta Ordenanza.

2. Las solicitudes electrónicas mencionadas en el
apartado anterior deberán contener la firma electró-
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nica reconocida del interesado o cualquier otro me-
canismo de identificación y de acreditación que es-
tablezcan las normas de desarrollo de esta Ordenan-
za, y todos los demás requisitos establecidos en el
artículo 70 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre,
LRJ-PAC.

3. Los interesados podrán aportar al expediente co-
pias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad
con el original garantizarán mediante la utilización de
firma electrónica reconocida. La Administración po-
drá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del
contenido de las copias aportadas. Ante la imposibili-
dad de este cotejo y con carácter excepcional podrá
requerir al particular la exhibición del documento o de
la información original. La aportación de tales copias
implica la autorización a la Administración para que
acceda y trate la información personal contenida en
tales documentos.

4. Con objeto de facilitar y promover su uso, los sis-
temas normalizados  de solicitud podrán incluir com-
probaciones automáticas de la información aportada
respecto de datos almacenados en sistemas propios o
pertenecientes a otras Administraciones e, incluso,
ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en par-
te, con objeto de que el ciudadano verifique la infor-
mación y, en su caso, la modifique y complete.

Artículo 33. Instrucción del procedimiento utilizan-
do medios electrónicos.

1. Las aplicaciones y sistemas de información utili-
zados para la instrucción por medios electrónicos de
los procedimientos deberán garantizar el control de
los tiempos y plazos, la identificación de los órganos
responsables de los procedimientos así como la tra-
mitación ordenada de los expedientes y facilitar la sim-
plificación y la publicidad de los procedimientos. 

2. Los sistemas de comunicación utilizados en la
gestión electrónica de los procedimientos para las co-
municaciones entre los órganos y unidades intervi-
nientes, a efectos de emisión y recepción de informes
u otras actuaciones, deberán cumplir los requisitos de
autenticidad, seguridad, integridad y conservación. 

3. Cuando se utilicen medios electrónicos para la
participación de los interesados en la instrucción del
procedimiento a los efectos del ejercicio de su dere-
cho a presentar alegaciones en cualquier momento an-
terior a la propuesta de resolución o en la práctica del
trámite de audiencia cuando proceda, se emplearán los
medios de comunicación y notificación electrónicos.

Artículo 34. Acceso de los interesados a la infor-
mación sobre el estado de tramitación.

1. En los procedimientos administrativos gestiona-
dos en su totalidad electrónicamente, el órgano que
tramita el procedimiento pondrá a disposición de la
persona interesada un servicio electrónico de acceso

restringido donde este pueda consultar, previa identi-
ficación, al menos la información sobre el estado de
tramitación del procedimiento, salvo que la normati-
va aplicable establezca restricciones a dicha informa-
ción.

2. En el resto de los procedimientos se podrá igual-
mente consultar el estado de la tramitación  que com-
prendan, al menos, la fase en la que se encuentra el
procedimiento y el órgano o unidad responsable.

Artículo 35. Continuación del procedimiento admi-
nistrativo electrónico por medios tradicionales.

Cuando un procedimiento iniciado electrónicamen-
te no se pueda tramitar totalmente en soporte electró-
nico se procederá, por parte del órgano competente a
la reproducción en soporte papel de las solicitudes, co-
municaciones u otros documentos electrónicos, para
poder continuar con la tramitación del expediente, ase-
gurándose en cualquier caso el  archivo seguro de los
documentos electrónicos originales. 

En todo caso, para garantizar la concordancia entre
los documentos electrónicos originales y los reprodu-
cidos en papel, en toda copia se hará constar la dili-
gencia del funcionario competente que acredite la co-
rrespondencia y exactitud con el documento original.
Estos documentos tendrán la consideración de copias
auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo
46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJ-PAC.

Artículo 36. Terminación de los procedimientos por
medios electrónicos.

1.- La resolución de un procedimiento utilizando
medios electrónicos garantizará la identidad del órga-
no que, en cada caso, esté reconocido como compe-
tente.

2.- La resolución que ponga fin a un procedimiento
electrónico cumplirá con los requisitos previstos en el
artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJ-PAC.

Artículo 37. Expediente electrónico.
1. El expediente electrónico es el conjunto de do-

cumentos administrativos electrónicos correspondientes
a un procedimiento administrativo cualquiera que sea
el tipo de información que contengan.

2. El foliado de los expedientes deberá llevarse a ca-
bo mediante un índice electrónico, firmado o sellado
por la Administración u órgano actuante. El índice ga-
rantiza la integridad del expediente y permite la re-
cuperación de los distintos documentos que forman
el expediente electrónico. La remisión de expedien-
tes podrá ser sustituida a todos los efectos legales por
la puesta a disposición del expediente electrónico,
teniendo el interesado el derecho a obtener copia de
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conformidad con lo establecido en la presente Orde-
nanza.

Artículo 38. Pago electrónico.
1. La Administración Municipal habilitará en sede

electrónica sistemas electrónicos que permitan el in-
greso de tributos, multas, recargos u otras cantidades
debidas a ella, mediante cargo en cuenta o tarjetas
bancarias.

2. Dichos sistemas arbitrarán procedimientos de
comprobación de la firma electrónica del mandante
de la orden de pago, así como de custodia, durante
cinco años, de la información relativa al no repudio
de la orden de pago.

3. Los sistemas habilitados según apartados ante-
riores emitirán el correspondiente impreso justifica-
tivo del pago.

4. La realización del pago por medio telemático no
supone alteración alguna en cuanto a las obligaciones
de cualquier clase por las que sea responsable el inte-
resado, en particular las relativas a la documentación
y a la presentación de la documentación exigida.

5. La imposibilidad de realizar el pago por medio
telemático no supone alteración alguna del cumpli-
miento de dicha obligación dentro de los plazos es-
tablecidos.

6. Por el órgano directivo competente en materia
de administración electrónica se dictará resolución
que regule el desarrollo e implantación de lo dis-
puesto en el presente artículo. En todo caso, se eva-
cuará con carácter previo audiencia respecto a su ám-
bito competencial al órgano directivo competente en
materia de hacienda.

Título VII. Los documentos electrónicos y sus co-
pias.

Artículo 39. Documentos electrónicos aportados
por los ciudadanos.

1. De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, los interesados podrán apor-
tar al expediente, en cualquier fase del procedimien-
to, copias digitalizadas de los documentos, cuya fi-
delidad con el original garantizarán mediante la
utilización de firma electrónica avanzada. La Admi-
nistración Pública podrá solicitar del correspondien-
te archivo el cotejo del contenido de las copias apor-
tadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con
carácter excepcional, podrá requerir al particular la
exhibición del documento o de la información origi-
nal. La aportación de tales copias implica la autori-
zación a la Administración para que acceda y trate la
información personal contenida en tales documen-
tos. Las mencionadas imágenes electrónicas carece-
rán del carácter de copia auténtica.

2. Las imágenes electrónicas presentadas por los
ciudadanos deberán ajustarse a los formatos y están-
dares aprobados para tales procesos en el Esquema Na-
cional de Interoperabilidad. En caso de incumplimiento
de este requisito, se requerirá al interesado para la sub-
sanación del defecto advertido, en los términos esta-
blecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre LRJ-PAC.

Artículo 40. Documento administrativo electrónico.
1.- El Ayuntamiento y sus organismos dependientes

podrán emitir válidamente por medios electrónicos los
documentos administrativos a los que se refiere el ar-
tículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-
PAC, siempre que cumplan los requisitos siguientes:

a) Contener información de cualquier naturaleza.
b) Que la información esté archivada en un soporte

electrónico según un formato determinado y suscepti-
ble de identificación y tratamiento diferenciado.

c) Disponer de los datos de identificación que per-
mitan su individualización, sin perjuicio de su posible
incorporación a un expediente electrónico.

d) Incorporar una o varias firmas electrónicas reali-
zadas mediante cualquiera de los sistemas previstos en
el artículo 12 de la presente ordenanza.

e) Incorporar alguna de las siguientes modalidades
de referencias temporales, según las normas regula-
doras de los respectivos procedimientos:

i) <<Marca de tiempo>>, entendiendo por tal la
asignación por medios electrónicos de fecha y, en su
caso, de hora a un documento electrónico. La marca
de tiempo será utilizada en todo aquellos casos en los
que las normas reguladoras no establezcan la utili-
zación de un sello de tiempo.

II) <<Sello de tiempo>>, entendiendo por tal la
asignación por medios electrónicos de una fecha y
hora a un documento electrónico con la intervención
de un prestador de servicios de certificación que ase-
gure la exactitud e integridad de la marca de tiempo
del documento.

3.- La información relativa a las marcas y sellos de
tiempo se asociará a los documentos electrónicos en
la forma que determine el Esquema Nacional de In-
teroperabilidad. Los servicios de sellado de tiempo
admitidos serán los que se ofrezcan como comple-
mentos a la plataforma de validación @firma.

Artículo 41. Adición de metadatos a los documen-
tos electrónicos.

1.- Se entiende como metadato, a los efectos de es-
ta ordenanza, cualquier tipo de información en for-
ma electrónica asociada a los documentos electróni-
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cos, de carácter instrumental e independiente de su
contenido, destinada al conocimiento inmediato y au-
tomatizable de alguna de sus características, con la
finalidad de garantizar la disponibilidad, el acceso,
la conservación y la interoperabilidad del propio do-
cumento.

2.- Los documentos electrónicos susceptibles de
ser integrados en un expediente electrónico, deberán
tener asociados metadatos que permitan su contex-
tualización en el marco del órgano u organismo, la
función y el procedimiento administrativo a que co-
rresponde. Además, se asociará a los documentos
electrónicos la información relativa a la firma del do-
cumento así como la referencia temporal de los mis-
mos.

3.- La asociación de metadatos a los documentos
electrónicos aportados por los ciudadanos o emiti-
dos por la Administración municipal será realizada
por el órgano u organismo actuante, en la forma que
en cada caso se determine.

4.- Los metadatos mínimos obligatorios asociados
a los documentos electrónicos, así como la asocia-
ción de los datos de la firma electrónica o de la re-
ferencia temporal de los mismos, serán los que se es-
pecifique en el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

5.- Una vez asociados los metadatos a un docu-
mento electrónico, no podrán ser modificados en nin-
guna fase posterior del procedimiento administrati-
vo, con las siguientes excepciones:

a) Cuando se observe la existencia de errores u omi-
siones en los metadatos inicialmente consignados.

b) Cuando se trate de metadatos que requieran ac-
tualización, si así lo dispone el Esquema Nacional de
Interoperabilidad.

6.- La modificación de los metadatos deberá ser
realizada por el órgano competente y de conformi-
dad con la normativa aplicable o de forma automa-
tizada conforme a las normas que se establezcan al
efecto.

7.- Al margen de los metadatos mínimos obligato-
rios a que se refiere el apartado 4, los distintos órga-
nos u organismos podrán asociar a los documentos
electrónicos metadatos de carácter complementario,
para las necesidades de catalogación específicas, re-
alizando su inserción de acuerdo con las especifica-
ciones que establezca el Esquema Nacional de Intero-
perabilidad.

Artículo 42: Copias electrónicas de documentos
electrónicos.

1.- Se considerarán copias auténticas, y por lo tan-
to con la eficacia prevista en el artículo 46 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC, las realiza-

das por medios electrónicos de documentos electró-
nicos emitidos por el propio interesado o por las Ad-
ministraciones Públicas en los términos siguientes:

a) Copias que no comportan cambio de formato ni
contenido del documento electrónico original, ten-
drán la misma eficacia jurídica que el documento
electrónico original.

b) Copias que cambian el formato original, para
que una copia electrónica de un documento electró-
nico tenga la condición de copia auténtica, deberán
cumplirse los requisitos siguientes:

i) Que el documento electrónico original, que de-
be conservarse en todo caso, obre en poder de la Ad-
ministración.

II) Que la copia sea obtenida conforme a las nor-
mas de competencia y procedimiento que en cada ca-
so sea de aplicación, incluidas las de obtención au-
tomatizada.

III) Que incluya el carácter de copia entre los me-
tadatos asociados.

IV) Que sea autorizada mediante firma electróni-
ca conforme a los sistemas recogidos en los artícu-
los 18 y 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

2.- Se podrán generar copias electrónicas auténti-
cas a partir de otras copias electrónicas auténticas
siempre que se observen los requisitos establecidos
en los apartados anteriores.

3.- Los órganos emisores de los documentos ad-
ministrativos electrónicos o receptores de los docu-
mentos privados electrónicos, o los archivos que re-
ciban los mismos, están obligados a la conservación
de los documentos originales, aunque se hubiere pro-
cedido a su copiado conforme a lo establecido en el
presente artículo, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 47 de la presente ordenanza.

4.- Se considerará copia electrónica auténtica de
documentos electrónicos presentados conforme a sis-
temas normalizados o formularios los siguientes:

a) El documento electrónico, autenticado con el se-
llo electrónico del órgano u organismo destinatario,
resultado de integrar el contenido variable firmado y
remitido por el ciudadano en el formulario corres-
pondiente empleado en la presentación.

b) La obtenida conforme a lo señalado en los apar-
tados anteriores de este artículo.

Artículo 43. Copias electrónicas de documentos en
soporte no electrónico.

1.- Las copias electrónicas de los documentos en
soporte papel o en otro soporte susceptible de digi-
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talización realizadas por el Ayuntamiento o sus or-
ganismos dependientes, ya se trate de documentos
emitidos por la Administración o de documentos pri-
vados aportados por los ciudadanos, se realizarán de
acuerdo con lo regulado en el presente artículo.

2.- A los efectos de esta ordenanza, se define co-
mo <<imagen electrónica>> el resultado de aplicar
un proceso de digitalización a un documento en so-
porte papel o en otro soporte que permita la obten-
ción fiel de dicha imagen. Se entiende así mismo por
<<digitalización>> el proceso tecnológico que per-
mite convertir un documento en soporte papel o en
otro soporte no electrónico en un fichero electróni-
co que contiene la imagen codificada, fiel e íntegra,
del documento.

3.- Cuando la digitalización de documentos sea
realizada por la Administración municipal, utilizan-
do tanto procesos automatizados o manuales, las imá-
genes electrónicas obtenidas tendrán la naturaleza de
copias electrónicas auténticas, con el alcance y efec-
tos previstos en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre LRJ-PAC, si se cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que el documento copiado sea un original o una
copia auténtica.

b) Que la copia electrónica sea autorizada mediante
firma electrónica de empleado público que garanti-
ce su autenticidad e integridad utilizando los siste-
mas regulados en el artículo 12 de la presente orde-
nanza.

c) Que las imágenes electrónicas estén codificadas
conforme a alguno de los formatos y con los niveles
de calidad y condiciones técnicas especificados en el
Esquema Nacional de Interoperabilidad.

d) Que la copia electrónica incluya su carácter de
copia entre los metadatos asociados.

d) Que la copia electrónica sea obtenida conforme
a las normas de competencia y procedimientos que
en cada caso sean de aplicación, incluidas las de ob-
tención automatizada.

4.- No será necesaria la intervención del órgano ad-
ministrativo depositario del documento administra-
tivo original para la obtención de copias electrónicas
auténticas, cuando las imágenes electrónicas sean ob-
tenidas a partir de copias auténticas en papel emiti-
das cumpliendo los requisitos del artículo 46 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJ-PAC.

5.- El procedimiento regulado en el presente ar-
tículo será de aplicación para los casos de que los in-
teresados tengan que aportar copias compulsadas o
cotejadas a los procedimientos. En estos supuestos,
la oficina presencial receptora, deberá proceder a la
obtención de la obtención de la imagen digital de los

documentos aportados y firmarlas electrónicamente
conforme a lo mencionado en los apartados anterio-
res.

Artículo 44: Copias en papel de documentos ad-
ministrativos electrónicos.

Para que las copias emitidas en papel de los docu-
mentos públicos administrativos electrónicos tengan
la consideración de copias auténticas deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

a) Que el documento electrónico copiado sea un
documento original o una copia electrónica auténti-
ca del documento electrónico o en soporte papel ori-
ginal, emitidos conforme a lo previsto en la presen-
te ordenanza.

b) La impresión en el documento de un código (có-
digo de validación electrónica) generado electróni-
camente con indicación de que el mismo permite con-
trastar la autenticidad de la copia mediante el acceso
a los archivos electrónicos de Ayuntamiento o sus or-
ganismos dependientes.

c) Que la copia electrónica sea obtenida conforme
a las normas de competencia y procedimientos que
en cada caso sean de aplicación, incluidas las de ob-
tención automatizada.

Artículo 45: Destrucción de documentos en soporte
no electrónico.

1.- Los documentos originales y las copias autén-
ticas en papel o cualquier otro soporte no electróni-
co admitido por la ley como prueba, de los que se ha-
yan generado copias electrónicas auténticas, podrán
destruirse si se cumplen los requisitos siguientes:

a) La destrucción requerirá una resolución adopta-
da por el órgano responsable del procedimiento o, en
su caso, por el órgano responsable de la custodia de
los documentos, previo el oportuno expediente de
eliminación, en el que se determinen la naturaleza
específica de los documentos susceptibles de des-
trucción, los procedimientos administrativos afecta-
dos, las condiciones y garantías del proceso de des-
trucción, y la especificación de las personas u órganos
responsables del proceso. Las resoluciones que aprue-
ben los expedientes de destrucción requerirán así mis-
mo informe previo del responsable del Archivo mu-
nicipal.

b) Que no se trate de documentos con valor histó-
rico, artístico o de otro carácter relevante que acon-
seje su conservación y protección, o en el que figu-
ren firmas u otras expresiones manuscritas o mecánicas
que confieran al documento un valor especial.

2.- Se deberá incorporar al expediente de elimina-
ción un análisis de los riesgos relativos al supuesto
de destrucción de que se trate, con mención explíci-
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ta de las garantías de conservación de las copias elec-
trónicas y del cumplimiento de las condiciones de
seguridad que, en relación con la conservación y ar-
chivo de los documentos electrónicos, establezca el
Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 46. Archivo electrónico de documentos.
1. La Administración municipal podrá archivar por

medios electrónicos todos los documentos utilizados
en el ejercicio de sus funciones.

2. El órgano directivo competente en materia de
Archivo conjuntamente con el órgano directivo com-
petente en materia de Administración electrónica de-
terminará las políticas de creación y conservación
del archivo electrónico, así como los criterios de con-
trol sobre la documentación del archivo electrónico:
migración, ingreso, conservación, normas, acceso de
seguridad, validación, soportes y mantenimiento.

Título VIII. Plataforma, organización e impulso del
ejercicio del servicio público mediante medios elec-
trónicos.

Artículo 47. La Plataforma de Administración Elec-
trónica.

1. La Plataforma de Administración electrónica
(AE) es un conjunto de soluciones, servicios de in-
fraestructura y utilidades que se han desarrollado con-
siderando la importancia estratégica de disponer, con
carácter corporativo, de una base tecnológica común
para el desarrollo efectivo de la gestión por medios
tecnológicos, que evite el desperdigamiento de re-
cursos y aproveche las sinergias propias relativas a
las tecnologías de la información.

2. Las diferentes entidades que quieran incorporar
sus procedimientos o trámites a la Administración
electrónica deberán hacer uso de la Plataforma de AE
teniendo en cuenta los siguientes principios básicos:

a) La Plataforma de AE será el principal instru-
mento tecnológico que permitirá que los trámites y
procedimientos se gestionen mediante medios elec-
trónicos facilitando el uso de elementos comunes de
Administración electrónica entre todas las entidades
sujetas al ámbito de aplicación de la presente Orde-
nanza.

b) Las diferentes entidades que deseen incorporar
trámites y procedimientos al medio electrónico de-
berán seguir las disposiciones de esta Ordenanza.

Artículo 49. Órgano competente para el desarrollo
de la ordenanza de Administración electrónica.

1. El órgano directivo competente en materia de
Administración electrónica en el Ayuntamiento de El
Tanque ejercerá las siguientes funciones específicas

en relación con la Administración electrónica y el de-
sarrollo de la siguiente ordenanza:

a) Coordinar, supervisar, dirigir y participar en las
actuaciones encaminadas a velar por la evolución ha-
cia la Administración electrónica en las diferentes
áreas y servicios municipales. 

b) Gestionar y mantener la plataforma de Admi-
nistración electrónica y los interfaces de acceso a los
servicios de tramitación telemática.

c) Coordinación y evaluación continua del catálo-
go de procedimientos realizado en cada área y ser-
vicio. También arbitrará los medios para que los pro-
cedimientos simplificados correctamente se vayan
incorporando progresivamente al medio electrónico
de conformidad con las disposiciones de esta Orde-
nanza

d) Aprobación del Modelo normalizado de solici-
tud conforme a las especificaciones de la presente
Ordenanza.

e) Aprobación de las condiciones técnicas y de ges-
tión en que deberán realizarse las siguientes actua-
ciones:

a. Las transmisiones de datos y documentos según
lo establecido en la presente Ordenanza a efectos de
simplificar la aportación de datos y documentos por
los interesados.

b. Las condiciones de aplicación de la “fórmula de
declaración responsable” en los trámites y procedi-
mientos que se incorporen al medio electrónico.

c. Ámbitos y modelo de aplicación para las comu-
nicaciones electrónicas.

d. Consulta electrónica de información privativa.
e. Ámbitos y supuestos de aplicación de la gene-

ración automatizada de firma electrónica.
f. Ámbitos y supuestos de aplicación de la com-

pulsa electrónica de documentos. 
g. Presentación, gestión y almacenamiento de do-

cumentos electrónicos.
h. Generación de copias electrónicas de documen-

tos originales en papel.
i. Aquellas otras que se deriven de la aplicación de

lo dispuesto en la presente Ordenanza.
f) Elaborar un informe preceptivo y obligatorio so-

bre la incorporación al medio electrónico de los dis-
tintos trámites y procedimientos verificando el cum-
plimiento de los preceptos jurídicos, técnicos y de
gestión establecidos en la presente Ordenanza.
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g) Establecer los criterios de calidad que deberán
cumplir todos los procedimientos administrativos ini-
ciados por los diferentes Servicios municipales para
su gestión electrónica.

2. En aquellas materias que guarden conexión  res-
pecto a otros ámbitos competenciales atribuidos a
otros órganos municipales, se garantizará en todo ca-
so la incoación de un expediente contradictorio eva-
cuándose al efecto informe y audiencia en los térmi-
nos derivados de la normativa sobre procedimiento
administrativo común.

Artículo 50. Observatorio municipal de Adminis-
tración Electrónica

A propuesta de la Concejalía que ostente delegacio-
nes en materia de Administración electrónica, mediante
Decreto del Alcalde, y con los fines generales de de-
terminación de líneas estratégicas; de fijación de reco-
mendaciones para asegurar el uso de medios electró-
nicos según las directrices establecidas en la presente
Ordenanza; de establecimiento de fórmulas de cola-
boración y cooperación ente las Áreas municipales pa-
ra la puesta en marcha de servicios públicos electróni-
cos y de establecimiento de sistemas de seguimiento
de la evolución del uso de medios electrónicos en la
Administración municipal en las diferentes Áreas, se
podrá crear un Observatorio Municipal de Adminis-
tración Electrónica. Dicho órgano estará sujeto al ré-
gimen jurídico establecido en el Reglamento Orgáni-
co del Gobierno y de la Administración de este
Ayuntamiento y tendrá el carácter de órgano consulti-
vo asesor en materia de evolución del uso de medios
electrónicos por el Ayuntamiento de El Tanque y or-
ganismos dependientes, así como de control y segui-
miento de los Planes Municipales que, en materia de
Administración Electrónica, puedan establecerse.

Disposiciones adicionales.
Primera. La Administración municipal promoverá

la formación de los empleados públicos  a su servi-
cio en el conocimiento y a utilización de medios elec-
trónicos para el desarrollo de sus actividades.

Segunda. A partir de la entrada en vigor de la or-
denanza, cualquier regulación que se efectúe de nue-
vos procedimientos y trámites administrativos o mo-
dificación de los existentes, deberá prever la posibilidad
de su tramitación por medios electrónicos y se ajus-
tará a los requisitos previstos en esta ordenanza.

Tercera. Los preceptos derivados de la presente Or-
denanza sólo vincularán a los  procedimientos y ser-
vicios disponibles en la sede electrónica municipal
cuya relación tal y como se establece en el artículo
31 será publicada en la misma para el adecuado co-
nocimiento de los ciudadanos.

Cuarta.  La incorporación de procedimientos y  ser-
vicios se pondrá en marcha de forma progresiva a

partir de la entrada en vigor de la presente ordenan-
za. En la  sede electrónica figurará la relación actua-
lizada de procedimientos y servicios que podrán ser
tramitados por medios electrónicos.

Quinta. En consonancia con lo previsto en el ar-
tículo 49 de la presente ordenanza, en el plazo de un
año se propondrá la creación del órgano o unidad que
en dicha disposición se contempla y, en su caso, el
nombramiento de su titular o responsable.

Sexta. Del contenido de la presente ordenanza se
realizará la mayor difusión posible entre la ciudada-
nía utilizando para ello los distintos canales de co-
municación que se disponen con el fin de promover
un mayor conocimiento en materia de administra-
ción electrónica.

Séptima. Los conceptos empleados en la presente
Ordenanza tendrán el sentido establecido en el ane-
xo de definiciones recogido en la Ley 11/2007.

Novena. Se deberá emitir una resolución sobre el
funcionamiento técnico y organizativo, y responsa-
ble del Archivo municipal electrónico en el plazo má-
ximo de un año a partir de la entrada en vigor de es-
ta Ordenanza.

Décima. A través de esta ordenanza se aprueban
los procedimientos recogidos en el Anexo I que se-
rán publicados en sede electrónica, sin perjuicio de
los nuevos procedimientos que se vayan incorpo-
rando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31
de la presente ordenanza.

Disposiciones transitorias.
Primera. Esta ordenanza no se aplicará a los expe-

dientes iniciados con anterioridad a su entrada en vi-
gor aunque el procedimiento haya sido dado de alta
en la sede electrónica.

Disposición final.
Primera. Entrada en vigor. De conformidad con lo

dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, la publicación y entrada en vigor del
Reglamento se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva, contenien-
do el texto íntegro de la referida disposición, se co-
municará a la Administración General del Estado y
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la re-
cepción de las comunicaciones, el acuerdo y el tex-
to íntegro de la disposición se  publicarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
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Anexo I.
Trámites y gestiones municipales disponibles ac-

tualmente a través del portal del ayuntamiento.
Servicio Carpeta Ciudadana.
1. Solicitud Alta en el servicio.
2. Solicitud Baja en el servicio.
3. Alta/ Modificación/ Baja de medios de contacto.
Padrón Municipal de Habitantes.
4. Información datos del Padrón Municipal de Ha-

bitantes.
5. Volante de residencia del Padrón Municipal de

Habitantes (solicitud o tramitación finalizada elec-
trónicamente para usuarios de la Carpeta del ciuda-
dano).

6. Certificado de empadronamiento firmados elec-
trónicamente.

Gestión Tributaria.
7. Información tributaria personalizada, en vía vo-

luntaria.
8. Solicitud de autoliquidación del Impuesto Mu-

nicipal de Vehículos de Tracción Mecánica (alta, pa-
gar el impuesto y obtener el justificante de pago pa-
ra Tráfico).

9. Consulta calendario pago de tributos anual per-
sonalizado por contribuyentes.

10. Certificados de datos individualizados de pa-
drones fiscales, matrículas, censos y demás docu-
mentos tributarios e ingresos públicos firmados elec-
trónicamente.

Tesorería.
11. Información estado recibos, liquidaciones y au-

toliquidaciones.
12. Pago de autoliquidaciones.
13. Pago ingresos directos y de recibos.
14. Pago multas de tráfico.
15. Solicitud duplicados de recibos y liquidacio-

nes.
Servicios Generales.
16. Avisos de averías -SMC- Servicio de Manteni-

miento de la Ciudad.

17. Solicitud general.
Información
18. Suscripción a temas de interés.
Consulta solicitud presentada en el Registro de En-

trada del Ayuntamiento (personalizada).
El Alcalde, Román Antonio Martín Cánaves.

TAZACORTE
E D I C T O

10053 9369
Notificación de resolución de sanciones de expe-

dientes sancionadores en materia de tráfico del Ayun-
tamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte.

De acuerdo con lo que prevén los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones públicas y del
Procedimiento administrativo común, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero, y dado que no ha sido
posible notificar lo personalmente a los interesados,
mediante el presente es hace saber que se ha resuel-
to por el Alcalde de conformidad con el artículo 21.1.n)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de les ba-
ses del régimen local, el artículo 68 del RDL330/1990
de 2 de marzo en relación con el artículo 15.3 del Re-
glamento de procedimiento sancionador en materia
de tráfico, circulación de vehículos a motor y segu-
ridad vial (RD 320/1994, de 25 de febrero), imponer
las sanciones que figuren en el listado anexo contra
las personas en él indicado como responsable de la
comisión de una infracción administrativa contra la
normativa de tráfico.

Contra esta resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, puede interponer Recurso de Reposición
ante el órgano que ha dictado el acto, en el término
de un mes contando a partir del siguiente de la re-
cepción de la presente notificación. Contra la reso-
lución expresa del Recurso de Reposición, puede in-
terponer recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado Contencioso Administrativo, en el término
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
fecha de notificación de la resolución del Recurso de
Reposición. El Recurso de Reposición se entenderá
desestimado presuntamente si transcurre un mes des-
de el día siguiente de su interposición sin ser notifi-
cada resolución expresa, y en éste caso el Recurso
Contencioso Administrativo podrá interponerse en el
término de seis meses a contar desde el día siguien-
te al de la fecha en que se hubiera producido la pre-
sunta desestimación del Recurso de Reposición.

Plazo de pago:
Este importe sólo podrá hacerse efectivo en perio-

do de pago voluntario desde el día siguiente a la pre-
sente publicación y como máximo hasta 15 días des-
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pués que la resolución sancionadora haya sido firme
por haber transcurrido el plazo para interponer recur-
so sin haber hecho uso de este derecho. De acuerdo
con lo que dispone el artículo 84.2 del RD Leg. 339/1990
de 2 de marzo, transcurrido el plazo de 15 días hábi-
les siguientes a la fecha de la firmeza de la Resolución
sin que se haya efectivo el pago, se expedirán los tí-
tulos de ejecución y se iniciará el procedimiento de

apremio con el recargo correspondiente y los intere-
ses por mora, según disponen los artículos 68 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por RD 939/2005, de 29 de julio.

Villa y Puerto de Tazacorte, a 9 de julio de 2012.
La Alcaldesa.
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En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 9 de julio de 2012
La Alcaldesa.

E D I C T O
10054 9369

En relación con los expedientes sancionadores por
infracción de tráfico que se instruyen a las personas
que se detallan en la relación anexa como presuntos
responsables de infracciones a la Legislación de Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, cometidas con los vehículos que figuran como
de su titularidad, o habiendo sido los conductores in-
fractores, se publica el presente edicto en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, sobre el Procedimiento
Administrativo Común, para que sirva de notifica-
ción en forma, al no haber sido hallados los men-
cionados interesados en los domicilios que constan
en los registros públicos o bien por hallarse en ig-
norado paradero.

La notificación se realiza bajo los siguientes aper-
cibimientos:

1. El órgano competente para la resolución del pre-
sente expediente es el Alcalde-Presidente.

2. Si el presunto responsable reconoce por escrito
su responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento
con la imposición de la sanción que proceda.

3. El abono del importe de la multa indicado en la
presente notificación implicará la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento
sin necesidad de que se dicte resolución expresa, sal-
vo que proceda acordar la suspensión del permiso o
licencia de conducción y sin perjuicio de la posibi-
lidad de interponer los correspondientes recursos.

4. Con arreglo a lo previsto en el artículo 67 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial modificado por Ley 17/2005,
de 19 de julio, el infractor podrá hacer efectivo el
importe de la multa correspondiente con una reduc-



ción del 30% de su cuantía durante el plazo de 30 dí-
as naturales siguientes a aquel en que tenga lugar la
notificación de la denuncia. En caso de que la infrac-
ción lleve consigo el descuento de puntos de la autori-
zación para conducir, se procederá a la detracción de
los mismos, una vez la sanción adquiera firmeza en vía
administrativa, de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial.

5. Durante el plazo de 15 días hábiles siguientes a la
comunicación del presente decreto, el infractor podrá
formular cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes o proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse. De no ha-
cerlo así, esta iniciación podrá ser considerada como
propuesta de resolución, cuando contenga un pronun-
ciamiento preciso acerca de la responsabilidad impu-
tada durante el indicado plazo, el denunciado deberá
comunicar por escrito a este Ayuntamiento la identifi-
cación del conductor responsable de la infracción si no
fuere el mismo, advirtiéndose que, de no hacerlo así,
sin causa debidamente justificada, será sancionado pe-
cuniariamente como autor de falta muy grave, previs-
ta en el artículo 65.5 i) de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Se podrá pagar la denuncia por los siguientes me-
dios:

A. Por giro postal, indicando en el apartado texto del
impreso los siguientes datos: número del expediente

(escriba todas las cifras), fecha de la denuncia y ma-
trícula del vehículo.

B. Mediante entrega de del importe de la sanción en
metálico en Recaudación del Ayuntamiento de la Villa
y Puerto de Tazacorte con la presentación de esta no-
tificación de denuncia o facilitando los datos de la mis-
ma.

C. Ingreso en cuenta que se designe por este Ayun-
tamiento previa comunicación del interesado por el me-
dio que estime mas oportuno.

6. El infractor, en el mismo plazo podrá examinar el
expediente, en trámite de audiencia, en la Secretaría de
de este Ayuntamiento, y presentar las alegaciones, do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes.

7. Se producirá la caducidad en este expediente si no
hubiese recaído Resolución transcurridos un año des-
de su iniciación salvo que se hubiera paralizado por
causa imputable al interesado, quedando en dichos ca-
sos interrumpido el cómputo del plazo para resolver y
notificar la Resolución (artículo 81.2 de la Ley 17/2005,
de 19 de julio y artículo 42-5 de la Ley 4/1999).

Villa y Puerto de Tazacorte, a 9 de julio de 2012.

La Alcaldesa.
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En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 9 de julio de 2012.
La Alcaldesa.

A N U N C I O
10055 9563

Por Resolución de la Alcaldía núm. 210/2012, de
fecha 22 de mayo de 2012 posteriormente rectifica-
da por Resolución de la Alcaldía núm. 286/2012, de
fecha 04 de julio de 2012, se aprobó la convocatoria
y las para la provisión con carácter interino de una
plaza de Interventor/a vacante en la plantilla del Ayun-
tamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte, que de-
berá regirse conforme a las siguientes bases aproba-

das, una vez emitido el informe de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública del Gobierno de Cana-
rias de fecha 18 de julio de 2012: 

Bases para la provisión con carácter interino de
una plaza de Interventor/a vacante en la Plantilla del
Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte y re-
servada a funcionarios con habilitación de carácter
estatal.



Dada la vacante producida en el puesto de traba-
jo de Intervención, categoría de entrada, reservado a
funcionarios con habilitación de carácter estatal, y
quedando acreditado en el expediente la imposibili-
dad de provisión por los procedimientos de nombra-
miento provisional, acumulación o comisión de ser-
vicios, es por lo que se precisa cubrir el mismo lo
antes posible, con carácter interino, al amparo de lo
dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, nú-
mero 5.3 del Estatuto Básico del Empleado Público
(Ley 7/2007, de 12 de abril), en concordancia con el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de ju-
lio, en la redacción dada por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, que determina lo siguiente:

“Cuando no fuese posible la provisión de los pues-
tos de trabajo vacantes en las corporaciones locales
reservados a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional por los procedimientos previstos en los
artículos 30, 31 y 32, las corporaciones locales po-
drán proponer, con respecto a los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, el nombramiento
como funcionario interino de una persona que esté
con posesión de la titulación exigida para el acceso
a la subescala y categoría a la que pertenece.

La resolución del nombramiento se efectuará por
el órgano competente de la comunidad autónoma res-
pectiva, debiendo quedar acreditado en el expedien-
te la imposibilidad de provisión por el funcionario
con habilitación de carácter nacional.”

Primera. Objeto de la convocatoria.
Constituye el objeto de las presentes bases la pro-

visión con carácter interino, del puesto de Interven-
tor/a, del Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Ta-
zacorte, reservado a funcionarios con habilitación de
carácter estatal, perteneciente a la Subescala de In-
tervención-Tesorería, categoría de entrada, califica-
da como Grupo A, Subgrupo A1, dotada con el suel-
do correspondiente a la calificación de la plaza, nivel
de Complemento de Destino 28, cuantía mensual de
1.250,00 € de Complemento Específico, hasta su co-
bertura por funcionario de Administración, cese a re-
vocación en los casos y forma previstos en el artícu-
lo 37.1 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Segunda. Requisitos que deben reunir los aspiran-
tes para tomar parte en el proceso selectivo:

a) Ser ciudadano en posesión de la nacionalidad
española.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas inherentes al puesto convocado.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su ca-
so, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-

traciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban
en caso del personal laboral, en el que hubiesen sido
separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes tí-
tulos: Licenciado en Derecho, Licenciado en Admi-
nistración y Dirección de Empresas, Licenciado en
Economía, Licenciado en Ciencias Actuariales y Fi-
nancieras.

Tercera. Presentación de instancias:
Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

objeto de la presente convocatoria, deberán presentar
instancia conforme al modelo impreso establecido por
el Ayuntamiento, dirigida a la Sra. Alcaldesa-Presidenta,
y que se contiene en el Anexo I de las presentes bases,
que serán facilitadas gratuitamente en las Oficinas Mu-
nicipales de Registro de este Ayuntamiento. Este im-
preso deberá obtenerse por duplicado al objeto de que
el interesado se quede con copia sellada de la instancia
presentada. Los aspirantes deberán acompañar a la ins-
tancia fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad en vigor.

Asimismo, deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la base se-
gunda.

Las instancias solicitando tomar parte en el proce-
so selectivos e presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte, y en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

El plazo de presentación de instancias será de 10
días naturales, contados desde el día siguiente al de
la publicación de las bases en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
4.1. Requisitos.
Para ser admitido al proceso selectivo, bastará con

que los aspirantes manifiesten en sus instancias que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base segunda, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación
de instancias.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
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Expirado el plazo de presentación de solicitudes,
el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo
máximo de 10 días, declarando aprobada la relación
provisional de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará
pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y
contendrá la relación nominal de aspirantes admiti-
dos y excluidos, con sus correspondientes, D.N.I. e
identificación de las causas de exclusión, conce-
diéndose un plazo de diez días hábiles para subsa-
nación, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la resolución del citado tablón de edictos.

Los aspirantes comprobarán si figuran en la rela-
ción de admitidos y excluidos, y que sus nombres y
demás datos constan correctamente. En el supuesto
de que los aspirantes excluidos u omitidos no pre-
sentaren la subsanación correspondiente en el indi-
cado plazo, se les tendrá por desistidos de su peti-
ción y quedarán definitivamente excluidos del proceso
selectivo.

Finalizado el plazo de subsanación, la Alcaldesa-
Presidenta dictará resolución aprobando la relación
definitiva de admitidos y excluidos, que se hará pú-
blica en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, y en
ella se fijará lugar, fecha y hora del comienzo del pri-
mer ejercicio de oposición.

Quinta. Tribunal Calificador.

5.1. Composición.
La composición del Tribunal Calificador será de

cinco miembros titulares e igual número de suplen-
tes (Presidente, Secretario y tres vocales). Su com-
posición se ajustará a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros.

Los miembros del Tribunal Calificador deberá ser
funcionarios de carrera y poseer titulación académi-
ca igual o superior a la exigida a los aspirantes, y que
sean del área de conocimiento necesarias para en-
juiciar a los candidatos, no pudiendo formar parte del
Tribunal el personal de elección o designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal even-
tual.

La designación de los integrantes del Tribunal, tan-
to titulares como suplentes, se publicará en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento, junto con la aproba-
ción definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

Los miembros del Tribunal serán personalmente
responsables del estricto cumplimiento de la base de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos estable-
cidos para la realización y valoración de las pruebas
y para la publicación de los resultados. Todos los
miembros del Tribunal actuarán con voz y voto, in-
cluido el Secretario.

5.2. Constitución y actuación del Tribunal Califi-
cador.

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni ac-
tuar válidamente sin la asistencia de la mitad de sus
miembros titulares o suplentes indistintamente, sien-
do siempre necesario la asistencia del Presidente y
Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría
simple, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular co-
mo del suplente, el primero designará de entre los
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en
que el Presidente titular no designe a nadie, su sus-
titución se hará por el vocal de mayor edad.

La actuación del Tribunal se ajustará a lo dispues-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal Calificador, percibirán
las indemnizaciones que procedan conforme a lo dis-
puesto en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de
servicio. A estos efectos el Tribunal queda clasifica-
do en la categoría primera.

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal Calificador deberán

plantear su abstención, para no formar parte del mis-
mo, cuando pudieran estar incursos en alguno de los
supuestos previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o cuando hubiesen realizado tare-
as de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria, debiendo comunicar la concurrencia
de cualquiera de estas circunstancias ante la Alcal-
día-Presidencia del Ayuntamiento.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del

Tribunal cuando juzguen que concurren en ellos al-
guna o varias circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

5.5. Revisión de las resoluciones del Tribunal Ca-
lificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan
a las Administración Municipal, aunque ésta, en su
caso, puede proceder a su revisión conforme a lo pre-
visto en los artículos 102 y siguientes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común, en cuyo
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caso habrá de practicase de nuevo las pruebas o trá-
mites afectados por las irregularidades, sin perjuicio
de las facultades asignadas al Tribunal de Selección
para aclarar dudas y rectificar los errores materiales,
de hecho o aritméticos que haya podido cometer en
sus actuaciones, así como para resolver las reclama-
ciones que se interpongan contra sus resoluciones.

Sexta. Sistema selectivo.
6.1. Elección del sistema:
El sistema selectivo será el de oposición que se

compondrá de dos ejercicios obligatorios y elimina-
torios para todos los aspirantes.

6.2. Ejercicios:
El primer ejercicio, de carácter teórico, consistirá

en desarrollar de forma escrita ante el Tribunal, en el
tiempo máximo de una hora, un tema del anexo II
elegido mediante sorteo en el mismo acto.

El segundo ejercicio, de carácter práctico, consis-
tirá en la resolución de un supuesto propuesto por el
Tribunal, relacionado con el contenido del temario,
en un tiempo máximo de una hora. En este ejercicio
se valorará el rigor analítico, la sistemática y clari-
dad de ideas para la elaboración de una propuesta ra-
zonada o para dar respuesta a las cuestiones planteadas.

6.3. Calificaciones:
La puntuación total máxima de cada ejercicio se-

rá de diez (10) puntos, debiendo obtenerse al menos
cinco (5) puntos para superar cada ejercicio.

El candidato que no supere en un ejercicio el mí-
nimo exigido de cinco (5) puntos quedará automáti-
camente excluido del proceso selectivo.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada, para los opositores no excluidos del
proceso selectivo, por la suma de las puntuaciones
obtenidas en los dos ejercicios de la oposición.

Séptima. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
El primer ejercicio de la oposición se celebrará en

el lugar, fecha y hora señalados en la resolución pre-
vista en la base 4.2. 

Los aspirantes serán convocados para cada prueba
en único llamamiento, quedando decaídos en su de-
recho los que no comparezcan a realizarla. El orden
de llamamiento o actuación comenzará por la letra
“O”, de conformidad con lo previsto en la Resolu-
ción de 29 de febrero de 2012, de la Secretaría de Es-
tado de Administración Públicas (BOE de 61 de 12
de marzo), por la que se publica el resultado del sor-
teo a que se refiere el Reglamento General de Ingre-

so del Personal al Servicio de la Administración del
Estado.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas pro-
vistos de su Documento Nacional de Identidad. En
cualquier momento los miembros del Tribunal po-
drán requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad.

Tras la realización y calificación del primer ejer-
cicio el Tribunal expondrá la lista de resultados en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página
web del Ayuntamiento, donde también se hará cons-
tar el lugar, día y hora de celebración del segundo
ejercicio (práctico).

Octava. Relación de aprobados y propuesta del Tri-
bunal.

Concluido el procedimiento selectivo se hará pú-
blica en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en
la página web del Ayuntamiento, la relación de aspi-
rantes por orden decreciente de puntuación.

Si dos o más aspirantes obtuvieran idéntica pun-
tuación, el desempate se resolverá según las siguientes
reglas y en el siguiente orden:

1. Quien hubiere obtenido mejor puntuación en la
prueba práctica.

2. Quien hubiere obtenido mejor puntuación en la
prueba de conocimiento.

El Tribunal elevará el resultado del proceso selec-
tivo a la Alcaldesa-Presidenta.

Novena. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto por el Tribunal para su nom-
bramiento presentará en el plazo de 10 días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la relación de aprobados en el tablón de
edictos, los documentos acreditativos de las condi-
ciones que se exigen en la base segunda:

a) Certificado médico oficial que acredite que po-
see la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas del puesto de Interventor/a. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de ninguna administración pública, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa
de fuerza mayor, no presentarán la documentación,
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o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados co-
mo funcionarios, decayendo en todos sus derechos
en lo referente al presente proceso selectivo. En tal
supuesto, la Alcaldesa-Presidenta efectuará propuesta
de nombramiento a favor del siguiente aspirante, se-
gún el orden de puntuación. 

Si ningún aspirante superase el presente proceso
selectivo, la Sra. Alcaldesa-Presidenta a propuesta
del Tribunal declarará desierto el proceso selectivo.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
Presentada por el aspirante la documentación a que

se refiere la base anterior, por Resolución de la Al-
caldesa-Presidenta, será propuesto para su nombra-
miento como funcionario interino por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad Au-
tónoma, al ser el órgano competente para la gestión
de los funcionarios con Habilitación de carácter es-
tatal de acuerdo con el artículo 61 del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia e
Igualdad del Gobierno de Canarias, aprobado por
Decreto 22/2008, de 19 de febrero, en conexión con
la disposición adicional segunda, número 5.3 del
EBEP.

Producido el nombramiento de funcionario interi-
no por Resolución de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, el Aspirante nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de diez días, a partir del siguiente
a la notificación del nombramiento.

Si no compareciera a tomar posesión en la fecha
señalada, salvo los casos de fuerza mayor acredita-
da, quedará sin efecto el nombramiento, decayendo
en todos su derechos, por lo que se procederá a efec-
tuar propuesta de nombramiento al aspirante que le
hubiera seguido en puntuación.

Décimo primera.- Lista de Reserva.
Por razones de economía y eficacia el presente pro-

ceso selectivo también servirá para configurar una
lista de reserva con todos los aspirantes que hayan
superado los ejercicios fase -única- de oposición,
atendiendo a su riguroso orden conforme a la pun-
tuación obtenida. 

La mencionada lista tendrá validez hasta que se
pueda convocar un nuevo procedimiento para cons-
tituirla, o cuando convocadas pruebas selectivas pa-
ra el ingreso en la Escala, se constituyan listas de re-
serva por la Comunidad Autónoma de Canarias y,
servirá para poder cubrir en el futuro, a través de fun-
cionario interino, la plaza de Interventor, en caso de
seguir vacante y dejar de ser prestada definitiva o
transitoriamente por el funcionario interino nombra-
do inicialmente como consecuencia del presente pro-
ceso de selección.

La lista de reserva también podrá ser utilizada en
el supuesto de ser ocupado el puesto por funcionario
de carrera y, tras ello darse alguna de las causas que
posibilitan el nombramiento de funcionarios interi-
nos, de conformidad con las letras a) y b) del artícu-
lo 10.1 del EBEP.

Decimosegunda. Impugnación.

La presente convocatoria y sus bases, así como
cuantos actos administrativos se deriven de éstas y
de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impug-
nadas por los interesados, en los casos y formas es-
tablecidas en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Decimotercera. Condiciones del nombramiento in-
terino.

- Funciones. Las propias de Intervención.

- Duración. El nombramiento interino quedará re-
vocado cuando la plaza sea provista por funcionario
habilitado, conforme a los procedimientos estableci-
dos en la legislación vigente.

Para lo no previsto en estas bases, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1.732/1994, de 29 de ju-
lio, sobre provisión de puestos de trabajo de funcio-
narios de la Administración Local con habilitación
de carácter nacional y demás normativa de general y
común aplicación.
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Anexo II.
Temario.
Tema 1. Los derechos y deberes fundamentales. La

protección y suspensión de los derechos fundamen-
tales. Protección jurisdiccional de los derechos fun-
damentales de la persona.

Tema 2. Las formas de organización territorial del
Estado. El Estado autonómico. Naturaleza jurídica y
principios. Los Estatutos de Autonomía. La organi-
zación política y administrativa de las Comunidades
Autónomas.

Tema 3. El sistema de la distribución de compe-
tencias entre el Estado y las Comunidades Autóno-

mas. Las relaciones entre el Estado y las Comunida-
des Autónomas.

Tema 4. La organización municipal. Los munici-
pios de régimen común. Órganos necesarios: El Al-
calde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de
Gobierno Local. Órganos complementarios: Comi-
siones Informativas y otros órganos. 

Tema 5. Las competencias municipales: sistema de
determinación. Competencias propias, compartidas
y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La
reserva de servicios.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Ele-
mentos. Clases. Requisitos: la motivación y forma.
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La eficacia de los actos administrativos. La demora
y retroactividad de la eficacia.

Tema 7. La invalidez del acto administrativo. Su-
puestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad.
El principio de conservación del acto administrati-
vo. La revisión de actos y disposiciones por la pro-
pia Administración: supuestos. La acción de nulidad,
procedimiento, límites. La declaración de lesividad.
La revocación de actos. La rectificación de errores
materiales o de hecho.

Tema 8. El contrato de obras. Actuaciones admi-
nistrativas preparatorias. Formas de adjudicación.
Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del con-
trato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por
la propia Administración.

Tema 9. El contrato de suministros: régimen jurí-
dico. Ejecución, modificación, cumplimiento y re-
solución.

Tema 10. El contrato de servicios: régimen jurídi-
co. Ejecución, modificación, cumplimiento y reso-
lución.

Tema 11. El Presupuesto General de las Entidades
Locales: concepto y contenido. Especial referencia
a las bases de ejecución del presupuesto. La elabo-
ración y aprobación del Presupuesto General. La pró-
rroga presupuestaria.

Tema 12. La estructura presupuestaria. Los crédi-
tos del presupuesto de gastos: delimitación, situación
y niveles de vinculación jurídica. 

Tema 13. Las modificaciones de crédito: clases,
concepto, financiación y tramitación.

Tema 14. La ejecución del presupuesto de gastos
y de ingresos: sus fases. Los proyectos de gasto. Los
gastos con financiación afectada: especial referencia
a las desviaciones de financiación.

Tema 15. Los pagos a justificar. Los anticipos de
caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tra-
mitación anticipada de gastos.

Tema 16. La liquidación del presupuesto. Trami-
tación. Los remanentes de crédito. El resultado pre-
supuestario: concepto, cálculo y ajustes. 

Tema 17. El remanente de tesorería: concepto y
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gas-
tos con financiación afectada y del remanente de te-
sorería para gastos generales.

Tema 18. El sistema de contabilidad de la Admi-
nistración Local. Principios generales. Competen-
cias. Fines de la contabilidad. Documentos conta-
bles. Libros de contabilidad.

Tema 19. La Cuenta General de las Entidades Lo-
cales. Los estados y cuentas anuales y anexos de la
Entidad Local y sus Organismos Autónomos: conte-
nido y justificación. Tramitación de la Cuenta Ge-
neral.

Tema 20. El control interno de la actividad econó-
mico-financiera de las Entidades Locales y sus en-
tes dependientes. La función interventora: ámbito
subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial
referencia a los reparos.

Tema 21. El control externo de la actividad eco-
nómico-financiera del sector público local. La fisca-
lización de las entidades locales por el Tribunal de
Cuentas y los órganos de control externo de las Co-
munidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal
de Cuentas y los órganos de control externo de las
Comunidades Autónomas.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 19 de julio de
2012.

La Alcaldesa, Carmen María Acosta Acosta.

TEGUESTE
A N U N C I O

10056 9346
De conformidad con lo dispuesto en el art. 11.2 del

Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, que aprueba
el Reglamento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
en relación con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública notificación de las de-
nuncias que por infracción a las normas de tráfico se
relacionan a continuación con expresión de sus da-
tos más significativos así como últimos domicilios
conocidos de los denunciados, toda vez que intenta-
da su notificación han sido devueltas por el Servicio
de Correos o el Servicio de Notificadores de este
Ayuntamiento.

Advertencias: la Instructora del procedimiento es
la Funcionaria de esta Corporación D.ª María Mont-
serrat Medina Pérez. Si concurriera alguna de las cau-
sas previstas en el art. 13 del R.D. 1.398/1993, de 4
de agosto, que aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y en los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá ser recusada dentro de los 10 días siguientes
a la recepción de esta notificación.

• La competencia para resolver el expediente co-
rresponde al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento, de acuerdo con lo previsto en los arts. 71.4
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del Texto Articulado de la Ley de Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y 21 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

• Si no se hubiera producido la resolución sancio-
nadora transcurrido un año desde la iniciación del
procedimiento, se producirá su caducidad y se pro-
cederá al archivo de las actuaciones.

• De acuerdo con lo previsto en el art. 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, se advierte al denun-
ciado que los datos personales que se recaben en el
curso del presente procedimiento serán incorporados
al correspondiente fichero para su utilización por las
autoridades competentes a los exclusivos fines de re-
solverlo.

Pago voluntario de la multa: notificada la denun-
cia, el denunciado dispondrá de un plazo de veinte
días naturales para realizar el pago voluntario con re-
ducción del 50 por ciento del importe de la sanción
de multa. En este caso, se tendrá por concluido el
procedimiento sancionador, no siendo posible for-
mular alegaciones. No obstante, la sanción será re-
currible ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de 2
meses. El pago de la multa se hará efectivo en la Te-
sorería de este Ayuntamiento (Plaza San Marcos, 1),
en días hábiles y de 8 a 14 horas, presentando esta
notificación para cumplimentar el correspondiente
documento de ingreso en cuenta. Este documento se-
rá presentado en cualquier sucursal de las entidades
bancarias Cajacanarias o Cajasiete y devuelto a la
Tesorería para que se emita la correspondiente carta
de pago. El ingreso también podrá realizarse en las
oficinas de la Tesorería Municipal mediante tarjeta
de crédito o débito.

Disconformidad con la denuncia: notificada la de-
nuncia, el interesado dispondrá de un plazo de vein-
te días naturales para formular las alegaciones que
tenga por conveniente y proponer o aportar las prue-
bas que estime oportunas. En el supuesto de que no
se hubiese producido la detención del vehículo, el ti-

tular, el arrendatario a largo plazo o el conductor ha-
bitual, en su caso, dispondrán de un plazo de quince
días naturales para identificar al conductor respon-
sable de la infracción contra el que se iniciará el pro-
cedimiento sancionador.

• Se advierte expresamente que el titular o el arren-
datario del vehículo con el que se haya cometido una
infracción, debidamente requerido para ello, tiene el
deber de identificar verazmente al conductor res-
ponsable de la infracción. Si incumpliera esta obli-
gación en el trámite procedimental oportuno, sin cau-
sa justificada, será sancionado pecuniariamente con
multa del doble de la prevista para la infracción ori-
ginaria que la motivó, si es infracción leve, y del tri-
ple, si es infracción grave o muy grave (art. 65.5.j del
R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de marzo).

• Se advierte expresamente que si el denunciado
no formula alegaciones ni abona el importe de la mul-
ta en el plazo de veinte días naturales siguientes al
de la notificación de la denuncia, esta surtirá el efec-
to de acto resolutorio del procedimiento sanciona-
dor. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse
transcurridos treinta días naturales desde la notifica-
ción de la denuncia.

Anotación de sanciones y perdida de puntos: se co-
munica al denunciado que cuando un conductor sea
sancionado en firme en vía administrativa por la co-
misión de alguna de las infracciones graves o muy
graves que se relacionan en el anexo II del Texto Ar-
ticulado de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, los puntos que co-
rresponda descontar del crédito que posea en su
permiso o licencia de conducción quedarán descon-
tados de forma automática y simultánea en el mo-
mento en que se proceda a la anotación de la citada
sanción en el Registro de conductores e infractores,
quedando constancia en dicho Registro del crédito
total de puntos de que disponga el titular de la auto-
rización.

Lo que se hace público para conocimiento y efec-
tos de los denunciados que figuran a continuación:
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A N U N C I O
10057 9347

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y habiéndose intentado,
sin que se haya podido practicar la notificación del
requerimiento, se procede, y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento del
interesado el procedimiento que se especifica a con-
tinuación:

Notificación a D. Juan del Pino Mendoza, actuan-
do en nombre y representación de “Tasca El Reba-
ño”, cuyo último domicilio conocido era Camino El
Portezuelo, nº 30, del requerimiento para la subsa-
nación de los incumplimientos advertidos en la soli-
citud de autorización para el reparto de publicidad
del restaurante, de fecha 28 de marzo de 2012.

El órgano responsable de la tramitación de la pre-
sente notificación es la Oficina Técnica Municipal.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesa-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de veinte días, a par-
tir del día de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, de lunes a viernes,
en horario de 8:30 a 13:30 horas, en la Oficina Téc-
nica, sita en Plaza San Marcos, nº 1, dentro de este
término municipal, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el expe-
diente de tal conocimiento.

Asimismo se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo señalado.

En la Villa de Tegueste, a 2 de julio de 2012.
El Alcalde-Presidente, José Manuel Molina Her-

nández.

TIJARAFE
A N U N C I O

10058 9684
En la Intervención de esta Corporación y a los efec-

tos del artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales se halla de manifiesto la Cuenta General del
Presupuesto, ejercicio 2011, debidamente informa-
da por la Comisión Especial de Cuentas, para su exa-
men y formulación por escrito, de los reparos, recla-
maciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del

siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y 8 días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría.
d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.
Tijarafe, a 20 de julio de 2012.
El Alcalde, Lorenzo Lorenzo Sosa.

A N U N C I O
10059 9685

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se de-
talla el resumen por capítulos del Presupuesto Ge-
neral de la Corporación para el ejercicio 2012, una
vez que ha sido aprobado definitivamente:
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Las personas y entidades legitimadas a que hacen
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y por los motivos enumerados en el número 2
de dicho artículo, podrán interponer contra el Presu-
puesto de referencia, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Tijarafe, a 20 de julio de 2012.
El Alcalde, Lorenzo Lorenzo Sosa.

VALVERDE
A N U N C I O

10060 9348
El Pleno del M.I. Ayuntamiento de Valverde, en

sesión ordinaria celebrada el día 2 de julio de 2012,
acordó la aprobación provisional de modificación
de la Ordenanza fiscal reguladora de la “Tasa por
Prestación del Servicio en la Escuela Infantil de Val-
verde”, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se somete el expediente a información pública
en el plazo de treinta días a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas ante el Ayunta-
miento Pleno.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo, publicándose el texto ín-
tegro de la Ordenanza aprobada en el Boletín Oficial
de la Provincia, para su entrada en vigor.

Valverde, a 9 de julio de 2012.

El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.

A N U N C I O
10061 9349

El Pleno del M.I. Ayuntamiento de Valverde, en se-
sión ordinaria celebrada el día 2 de julio de 2012,
acordó la aprobación provisional de la nueva Orde-
nanza fiscal reguladora de la “Tasa por la Actuación
Municipal de Control Previo o Posterior al Inicio de
Aperturas de Establecimientos”, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública en el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas an-
te el Ayuntamiento Pleno.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo, publicándose el texto ín-
tegro de la Ordenanza aprobada en el Boletín Oficial
de la Provincia, para su entrada en vigor.

Valverde, a 9 de julio de 2012.
El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.

A N U N C I O
10062 9350

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el día 2 de julio de 2012, acordó la aprobación
provisional de modificación parcial del Reglamento
del “Servicio de la Escuela Infantil de Valverde”.

Y en cumplimiento de lo previsto en los artículos
49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local, se somete el expediente a informa-
ción pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas. Si Trans-
currido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho Acuerdo, publicándose el texto integro del Re-
glamento aprobado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su entrada en vigor.

Valverde, a 9 de julio de 2012.
El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.

NOTIFICACIÓN DE DENUNCIA
10063 9398

D. Agustín Padrón Benítez, Alcalde-Presidente del
M.I. Ayuntamiento de Valverde, Isla de El Hierro,
Provincia de Santa Cruz de Tenerife hago saber que:
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Que habiéndose intentado por este Ayuntamiento
notificar las denuncias por infracciones de tráfico, a
las personas o entidades que se relacionan, y no ha-
biendo sido posible realizar dichas notificaciones per-
sonalmente a los interesados, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 58 y sucesivos de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; así como lo dispuesto en el Real
Decreto 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto articulado de la Ley de Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en ade-
lante LSV), modificada por la Ley 18/2009 de 23 de
noviembre, y lo dispuesto en el Real Decreto 320/1994,
de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Procedimiento Sancionador en materia de tráfico,
circulación de vehículos y seguridad vial, por medio
del presente edicto se hace pública la notificación de
las mismas.

En el caso de que el conductor del vehículo en el
momento de cometer la infracción no fuera el titular
del mismo, se requiere a ése, para que en el plazo de
quince días naturales lo identifique, presentando a tal
efecto un escrito en el Registro General del Ayunta-
miento de Valverde, en el que conste el nombre y
apellidos, número de D.N.I. y domicilio completo
del infractor, contra el que se iniciará el procedimiento
sancionador de acuerdo con lo establecido en el art.
81.2 de la LSV. El incumplimiento de la obligación
recogida en el artículo 9 bis de este texto legal con-
llevará la imposición de sanción pecuniaria a tenor
de lo establecido en el artículo 65.5.j) de la LSV. En
los mismos términos responderá el titular del vehí-
culo cuando no sea posible notificar la denuncia al
conductor que aquél identifique, por causa imputa-
ble a dicho titular. Por los menores de 18 años, res-
ponderán solidariamente con él, estrictamente en
cuanto a la pecuniaria derivada de la multa impues-
ta, sus padres, tutores, acogedores y guardadores le-
gales o de hecho, por este orden. Lo que le notifico
para su conocimiento y efectos.

El presente edicto surtirá efectos de notificación de
la denuncia en el supuesto de que Vd. fuera el con-
ductor del vehículo, participándole el derecho que le
asiste en este caso, de presentar las alegaciones en
los plazos establecidos.

Iniciación: de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Real Decreto 32071996, se le comu-
nica que con esta notificación de denuncia queda in-
coado el correspondiente procedimiento sanciona-
dor.

Instrucción: se le concede el plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Tenerife, para que alegue cuanto con-
sidere conveniente en su defensa y proponga las prue-
bas que estime oportunas, quedando enterado que de

las mismas se dará traslado al agente actuante para
que emita su informe en el plazo de quince días. Ca-
so de no presentarse alegaciones, esta notificación
tendrá los efectos de Propuesta de Resolución, según
señala el artículo 13.2 del Reglamento de Procedi-
miento Sancionador, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del mismo Reglamento.

Plazo de pago: el importe de la multa, con reduc-
ción del 50%, se puede pagar durante los 20 días na-
turales a partir del siguiente a la presente notifica-
ción:

El abono del importe de la multa en el plazo indi-
cado anteriormente implica:

- La renuncia a formular alegaciones, en el caso en
que se hiciera se tendrán por no presentadas.

- La terminación del procedimiento, sin necesidad
de dictar resolución expresa, el día en que se realice
el pago.

- El agotamiento de la vía administrativa siendo re-
currible únicamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, cuyo plazo se iniciará el día
siguiente a aquél en que tenga lugar el pago.

- La sanción no computará como antecedente en el
Registro de Conductores e Infractores, siempre que
se trate de infracciones graves que no lleven apare-
jada pérdida de puntos.

Esto no será de aplicación a las infracciones reco-
gidas en el artículo 65.5 h) y j) y artículo 65.6 según
lo dispuesto en el artículo 79.2 de la LSV.

El transcurso del plazo de 20 días naturales desde
la notificación de la denuncia sin haber procedido al
pago de la misma o haber presentado alegaciones sur-
tirá el efecto de acto resolutorio del procedimiento
sancionador. En este supuesto, la sanción podrá eje-
cutarse transcurridos treinta días naturales desde la
notificación de la denuncia. Esto sólo será de apli-
cación en el caso de infracciones leves, graves que
no lleven asociada la pérdida de puntos o en el caso
de graves o muy graves cuya notificación se efec-
tuase en el acto de denuncia.

Nº Expte.: 2012-101398-00035.- Denunciado: Fer-
nando Antonio Herrera Herrera.- N.I.F./C.I.F.:
78.400.392Q.- Lugar de la infracción: C/ Santiago
s/n.- Artículo: art. 151.2 5B.- Fecha infracción:
26.04.2012.- Matrícula: 5870GKY.- Importe multa:
200 €.

Valverde del Hierro, a 10 de julio de 2012.

El Alcalde, Agustín Padrón Benítez.
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VILLA DE ARAFO
A N U N C I O

10064 9618
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en se-

sión extraordinaria, de fecha diez de julio de dos mil
doce, se incoa el procedimiento para la alteración de
la calificación jurídica como parcela sobrante de la
parcela de propiedad municipal en calle Nivaria del
término municipal de Arafo, por lo que se abre un
plazo de un mes, para la presentación de alegacio-
nes, cumplimentándose el trámite de información pú-
blica que exige el art. 8 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales.

Villa de Arafo, a 18 de julio de 2012.
El Alcalde acctal., Rosendo E. Batista García.

VILLA DE BREÑA ALTA
A N U N C I O

10065 9677
Habiendo sido aprobado por Resolución de esta Al-

caldía Presidencia de fecha 19 de julio de 2012, el
Padrón relativo a la Tasa por Suministro Municipal
de Agua, correspondiente al 2º trimestre del ejerci-
cio 2012, queda expuesto al público durante el pla-
zo de 15 días, a fin de que los interesados puedan
examinarlo y formular, en su caso, las alegaciones
que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese pre-
sentado alegación alguna, se procederá a la recauda-
ción de las correspondientes cuotas en período vo-
luntario. De no realizarse el pago en período voluntario,
las deudas resultantes serán exigidas por el procedi-
miento de apremio, incrementándose las mismas con
los recargos e intereses legales.

Asimismo, los interesados podrán formular ante el
Sr. Alcalde-Presidente el recurso de reposición re-
gulado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, en el plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente a la finalización del período de exposición.

Villa de Breña Alta, a 20 de julio de 2012.
El Alcalde Presidente, Ángel F. Alonso de Paz.

VILLA DE BREÑA BAJA
Gabinete Técnico Municipal

NOTIFICACIÓN
10066 9572

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la ley 30/1192, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente
anuncio se notifica a la Entidad Mercantil Pycom-
pros, S.L., representada por D. José Luis Pérez Pé-
rez, con domicilio en Parque Empresarial El Molino
núm. 8, 38710 Breña Alta, y donde intentada la no-
tificación no se ha podido practicar, que por Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Breña Baja se re-
solvió el Decreto 623/2012 de fecha 7 de junio 7 de
2012, concediendo trámite de audiencia en relación
con su solicitud de Licencia Municipal para edificio
de 28 viviendas, locales y garajes sito en San José,
seguido al mismo.

El presente anuncio, que no contiene el texto ínte-
gro del acuerdo al estimarse que pudieran concurrir
las circunstancias del artículo 61 de la citada Ley
30/1992, se publica para que sirva de notificación al
interesado y pueda personarse en las dependencias
de este Ayuntamiento de Breña Baja para conoci-
miento del texto íntegro del acuerdo.

Contra este acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponer, potestativamente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
4/99, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero
de 1999) recurso de reposición ante el mismo órga-
no que dictó el acto, en el plazo de un mes, a partir
de la fecha de notificación del mismo, o directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife del Tribunal superior de Justicia de Canarias, a
interponer en el plazo de dos meses desde su notifi-
cación, previa la comunicación a la Alcaldía, exigi-
da por el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
estime pertinente para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio se publica para que sirva de
notificación al interesado.

En Breña Baja, a 12 de julio de 2012.
El Alcalde, Borja Pérez Sicilia.

Área Económica-Intervención
A N U N C I O

10067 9614
Aprobado inicialmente por Resolución de la Al-

caldía núm. 776/2012, de diecisiete de julio de dos
mil doce, el Padrón Fiscal para la Tasa por la presta-
ción del servicio de agua potable a domicilio y tasa
por utilización y mantenimiento del alcantarillado de
Los Cancajos, correspondiente al segundo trimestre
de 2012 se expone al público por plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
durante los cuales podrán presentarse reclamaciones.
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De no presentarse reclamaciones dicha Resolución
devendrá definitiva.

Así mismo, de conformidad con el artículo 24 del
R.D. 939/2005 del 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación y una vez su-
perado el plazo de información pública, se procede-
rá a la recaudación del referido Padrón en período
voluntario.

a) Plazo de ingreso: desde el día siguiente al de la
terminación del plazo de exposición pública hasta
transcurridos los dos meses siguientes.

b) Modalidad de ingreso: la recaudación se reali-
zará por la empresa colaboradora en la recaudación
municipal, según contrato formalizado para la pres-
tación de este servicio.

c) Lugar, día y hora de ingreso: el lugar de pago se
establece para aquellos contribuyentes que no lo ten-
gan domiciliado en entidades financieras, en la Ofi-
cina de Recaudación de las dependencias municipa-
les, en horario de atendimiento al público siendo éste
de 9:00 a 14:00 horas.

d) Advertencia: transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán el interés de
demora y, en su caso, los costes que se produzcan.

e) Régimen de recursos: contra la liquidación tri-
butaria podrá formularse ante el Sr. Alcalde, recurso
de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la exposición pública de los correspondientes Pa-
drones, previo al contencioso-administrativo.

Breña Baja, a 17 de julio de 2012.
El Alcalde.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE
E D I C T O

10068 9565
Aprobado inicialmente el Padrón de Contribuyen-

tes por el concepto de la "Tasa Municipal de Abas-
tecimiento de Agua Potable y Recogida de Basura
domiciliaria", correspondiente al tercer bimestre de
2012 (mayo-junio), los mismos se hallan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a partir de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a
efectos de posibles sugerencias y reclamaciones.

Buenavista del Norte, a 19 de julio de 2012.
El Alcalde-Presidente, Antonio José González For-

tes.
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VILLA DE GARAFÍA
ANUNCIO DE APROBACIÓN

DEFINITIVA
10069 9457

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2012, y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, con los re-
quisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley regulado-
ra de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

En la Villa de Garafía, a 16 de julio de 2012.
El Alcalde, Yeray Rodríguez Rodríguez.

VILLA DE HERMIGUA
A N U N C I O

10070 9679
Por Resolución de fecha 20.07.2012 se han dele-

gado fas funciones de la Alcaldía en el Teniente de
Alcalde D. Agustín Almenara Brito, durante el pe-
riodo del 21 al 29 de julio de 2012 por viaje oficial.

Lo que se hace público y se expone en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Villa de Hermigua, a día 20 de julio de 2012.
La Alcaldesa, Mª Solveida Clemente Rodríguez.

VILLA DE LA OROTAVA
Concejalía Delegada de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio, Patrimonio
Histórico e Infraestructuras en General

Área de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

A N U N C I O
10071 9617

Doña María Teresa López González de Chávez, en
representación de Promociones José López Orotava,
S.L. (B38686911), vecina de esta Villa, con domici-
lio social en la Avda. Alonso Fernández de Lugo, nº
2, Urbanización El Mayorazgo, ha solicitado ante es-
te Excmo. Ayuntamiento licencia para llevar a cabo
la instalación de una actividad destinada a "planta de
reciclado de áridos", en San Jerónimo, Finca Dóniz,
según proyecto confeccionado por el Ingeniero In-
dustrial Don Domingo Luis García.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo
20 de la Ley 7/2011, de 5 de abril, de Actividades
Clasificadas y Espectáculos Públicos y otras medi-
das administrativas complementarias, se abre infor-
mación pública por plazo de veinte días, a contar del
siguiente de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que quienes se consi-

deren afectados por la instalación que se pretende
puedan formular por escrito, que presentarán en es-
te Ayuntamiento, las observaciones que estimen per-
tinentes, hallándose el expediente que se instruye a
disposición de los interesados para su examen, si lo
estiman conveniente, en el Área de Urbanismo, en
horario de 8,00 a 10,30 y de 11,00 a 13,30 horas.

Villa de La Orotava, a 10 de julio de 2012.
El Alcalde, Isaac Valencia Domínguez.- P.s.m., el

Secretario General, Juan Carlos de Tomás Martí.

Rentas
A N U N C I O

10072 9564
De conformidad con lo establecido en el artículo

17º.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ha-
ce público que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión celebrada el día 29 de mayo de 2012, adoptó el
acuerdo provisional para la modificación de la Or-
denanza Fiscal número 2.1, Reguladora de la Tasa
por Expedición de Documentos Administrativos, y
transcurrido el plazo de exposición pública de trein-
ta días hábiles, contados desde la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia número 78, de 13 de
junio de 2012, del correspondiente acuerdo sin que
contra los mismos se haya presentado reclamación
alguna, dicho acuerdo provisional se entiende defi-
nitivamente adoptado, según lo previsto en el nº 3
del artículo 17º antes citado.

El texto de las modificaciones de la ordenanza fis-
cal definitivamente aprobada es el siguiente:

El artículo 7º.- Tarifas, epígrafe tercero, apartado
8 de la Ordenanza Fiscal número 2.1, Reguladora de
la Tasa por Expedición de Documentos Administra-
tivos, queda redactado de la siguiente manera:

Concepto: “Autorizaciones para la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos. Por cada animal.-
Cuota: 100,00.

Villa de La Orotava, a 19 de julio de 2012.
El Concejal Delegado de Hacienda, Juan Dóniz

Dóniz.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO 
ANUNCIO Nº 51/2012

10073 9708
Terminado el plazo de exposición pública del Pre-

supuesto General y la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento para el ejercicio de 2012, previo anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 82, de fe-
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cha 22 de junio de 2012; y no habiéndose producido
alegación contra el mismo, de conformidad con el
art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales; se hace
público el Presupuesto definitivamente aprobado, con
el siguiente resumen por capítulos y, de conformidad
con el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, la siguiente Plantilla de Per-
sonal de la Entidad: 

I.- Presupuesto General para 2012, resumen por
Capítulos:
A) ESTADO DE GASTOS
OPERACIONES CORRIENTES:
I.GASTOS DE PERSONAL 3.243.401,98
II.GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.853.258,34
III.GASTOS FINANCIEROS 93.000,00
IV.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 685.971,75
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 5.875.632,07
OPERACIONES DE CAPITAL:
VI. INVERSIONES REALES 731.839,58

VII.TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 23.033,87
VIII.ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00
IX.PASIVOS FINANCIEROS 265.231,21
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 1.030.104,66
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 6.905.736,73

B) ESTADO DE INGRESOS

OPERACIONES CORRIENTES:
I.IMPUESTOS DIRECTOS 1.475.600,00
II.IMPUESTOS INDIRECTOS 831.675,00
III.TASAS Y OTROS INGRESOS 1.159.300,00
IV.TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.379.161,73
V.INGRESOS PATRIMONIALES 50.000,00
TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 6.895.736,73
OPERACIONES DE CAPITAL:
VI.ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0
VII.TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0
VIII.ACTIVOS FINANCIEROS 10.000,00
IX.PASIVOS FINANCIEROS 0
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 10.000,00
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 6.905.736,73
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II.- Plantilla de personal aprobada conjuntamente con el Presupuesto General para 2012.
PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA DE ACENTEJO PARA EL AÑO 2012

DENOMINACIÓN NÚMERO OBSERVACIONES
1.- Con Habilitación Estatal
Secretario 1 Vacante
Interventor 1 Vacante
2.- Escala de Administración General
Técnico de Adm. Gral. 2 Una vacante y otra cubierta de manera interina
Administrativos 5 Cubiertas
Administrativo 1 En situación de servicios en otras administraciones
3.- Escala de Administración Especial
Subescala técnico Superior 1 Afectada por D.T. 2ª de LEBEP
Subescala Técnico Medio 3 Dos afectadas por D.T. 2ª de LEBEP y una cubierta
Subescala Servicios Especiales: Guardias de Policía Local 6 una vacante y otra en servicios en otras administraciones, resto

cubiertas
4.- Personal Laboral

Grupo I.- Arquitecto 1 A extinguir – D.T. 2ª de LEBEP
Grupo I.- Abogado 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo I.- Psicólogo 2 Vacantes D.T. 4ª LEBEP



Grupo II.- Jefe coordinador  de servicios Sociales 1 Una a extinguir – D.T. 2ª LEBEP
Grupo II.- Coordinador de Unidad 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo II.- Jefe Técnico en Gestión de Proyectos y 
RRHH 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo II.- Educador-Trabajador Social 1 Cubierta
Grupo II.- Educador 3 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo II.- Agente de empleo y desarrollo local 2 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo II.- Técnico Medio de Rama Económica 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo II.- Arquitecto Técnico 1 A extinguir – D.T. 2ª de LEBEP
Grupo II.- Director de Centro 2 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo II.- Coordinador de cultura 1 Cubierta
Grupo II.- Gestor Cultural 1 Cubierta
Grupo II.- Enfermero 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo III.- Administrativo 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo III.- Coordinador de deportes 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo IV.- Auxiliar Administrativo 4 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo IV.- Auxiliar de Biblioteca 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo IV.- Animador 5 1 vacante y 4 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo IV.- Monitores de ocio y tiempo libre 2 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo V.- Oficial de 1ª – Obras y Servicios-encargado 1 Cubierta
Grupo V.- Oficial de 1ª – Fontanero 2 Cubiertas
Grupo V.- Oficial de 1ª – Electricista 1 Cubierta
Grupo V.- Oficial de 1ª – Conductor ordenanza 1 Cubierta
Grupo V.- Oficial de 1ª – Mantenimiento y fosero 1 Cubierta
Grupo V.- Oficial de 1ª – Albañil 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo V.- Oficial de 1ª 2 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo V.- Cocinero 2 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo V.- Monitor ocupacional 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo VI.- Oficial de 2ª - Mantenimiento 2 Cubiertas
Grupo VII.- Peón de servicios 1 Cubierta
Grupo VII.- Peón de limpieza 10 3 cubiertas, 3 vacantes y 4 vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo VII.- Ayudante de cocina 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo VII.- Auxiliar de Ayuda a Domicilio 4 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
Grupo VII.- Auxiliar de geriatría 1 Vacante D.T. 4ª LEBEP
Grupo VII.- Cuidadora 7 Vacantes D.T. 4ª LEBEP
5.- Personal eventual
Secretarias 1 Cubierta
Asesor 3 Una cubierta y dos vacantes

Contra dicho acuerdo, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La Victoria de Acentejo, a 23 de julio de 2012.

El Alcalde-Presidente, José Haroldo Martín González.
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL DE CUENTAS
Sección de Enjuiciamiento

Departamento Primero
E D I C T O

10074 9362
Por el presente se hace público, para dar cumpli-

miento a lo acordado por la Excma. Sra. Consejera
del Departamento Primero de la Sección de Enjui-
ciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia
de fecha 5 de julio de 2012, dictada en el procedi-
miento de reintegro por alcance nº A137/12 del Ra-
mo de Entidades Locales, ámbito territorial de San-
ta Cruz de Tenerife, que en dicho Tribunal se sigue
juicio con motivo del posible descubierto producido
en los fondos públicos por importe de mil doscien-
tos noventa y seis euros (1.296,00 euros), como con-
secuencia de las irregularidades derivadas del ingre-
so y registro contable de la constitución de una fianza
en efectivo, depositada en la Tesorería Municipal del
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, el 22
de marzo de 2010, lo cual se hace saber con la fina-
lidad de que los legalmente habilitados para el man-
tenimiento u oposición a la pretensión de responsa-
bilidad contable puedan comparecer en los autos
personándose en forma dentro del plazo de 9 días.

En Madrid, a 5 de julio de 2012.
El Letrado Secretario, Carlos Cubillo Rodríguez.

JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
10075 9321

Procedimiento: despidos/ceses en general.
N° procedimiento: 0000701/2011.
NIG: 3803844420110005663.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Juan Antonio Peña Pazos.
Demandado: Celusat, S.A.; Íñigo Gómez Bilbao.
Procurador: ---.
D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000701/2011 en materia de Resolución contrato a

instancia de D./Dña. Juan Antonio Peña Pazos, con-
tra Celusat, S.A. e Íñigo Gómez Bilbao, por S.S.ª se
ha dictado Sentencia con fecha 2.7.12, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

“Debo estimar y estimo la demanda presentada por
don Juan Antonio Peña Pazos, frente a Celusat, S.A.,
y el administrador concursal Sr. Íñigo Gómez Bil-
bao, y, en consecuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de don
Juan Antonio Peña Pazos llevado a cabo por Celu-
sat, S.A., con efectos del día 9.8.11.

Se declara extinguida la relación laboral entre don
Juan Antonio Peña Pazos y Celusat, S.A., con efec-
tos desde la fecha de esta sentencia.

Segundo: condeno a la parte demandada Celusat,
S.A., a que abone al actor la cantidad de 9.532,80 eu-
ros en concepto de indemnización, y 21.925,44 eu-
ros en concepto de salarios de tramitación.”

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Celusat, S.A. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el BOP de Santa Cruz de
Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de
2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
10076 9322

Procedimiento: despidos/ceses en general.
N° procedimiento: 0000539/2012.
NIG: 3803844420120004001.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Antonia María Rodríguez Marrero.
Demandado: Fondo de Garantía Salarial Fogasa,

Tejidos Antonico, S.L., Administración Concursal.
Procurador: ---.
D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000539/2012 en materia de Resolución contrato a
instancia de D./Dña. Antonia María Rodríguez Ma-
rrero, contra Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Te-
jidos Antonico, S.L. y Administración Concursal, por
el Secretario Judicial se ha dictado Decreto con fe-
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cha 19 de junio de 2012, cuya parte dispositiva es el
tenor literal siguiente:

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por
D./Dña. Antonia María Rodríguez Marrero contra Te-
jidos Antonico, S.L., José Luis Abad Fortuny y Fondo
de Garantía Salarial Fogasa sobre Resolución contra-
to y darle la tramitación correspondiente, citándose a
las partes en única, pero sucesiva convocatoria para los
actos de conciliación, si procediera, y en su caso de jui-
cio, el primero ante el/la Secretario/a Judicial que sus-
cribe, el segundo ante este órgano judicial, para lo cual
se señala el próximo día 12 de diciembre de 2012 a las
11:30 horas, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado sita en Avda. Tres de Mayo n° 24 (Edf.
Filadelfia) de esta ciudad, y una vez prestada confor-
midad por el/la Ilmo./a. Sr./Sra. Magistrada-Juez de es-
te órgano judicial, hágase entrega a la demandada de
copia de la demanda y documentos acompañados y de
la cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le de-
clarará en rebeldía sin necesidad de previa declara-
ción, y previniéndose a la demandante que si no com-
parece ni alega causa justa, que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comperecer en el jui-
cio asistido de Abogado o representado por procura-
dor o graduado social, lo pondrá en conocimiento del
Juzgado por escrito, dentro de los dos días siguien-
tes al de su citación para el juicio, con objeto de que,
trasladada tal intención al actor, pueda éste estar re-
presentado por procurador o graduado social, desig-
nar Abogado en otro plazo igual o solicitar su desig-
nación a través del turno de oficio. La falta de
cumplimiento de este requisito supone la renuncia de
la parte al derecho de valerse en el acto del juicio de
abogado, procurador o graduado social.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asis-
tencia letrada para asistir al juicio.

Sin perjuicio de su admisión o inadmisión como
prueba por parte de S.S.ª en el acto del juicio, se acuer-
da practicar las siguientes citaciones o requerimien-
tos.

En cuanto a la confesión judicial.- Cítese a la par-
te demandada para que comparezca al acto de juicio
a responder al interrogatorio de la contraparte por si
o mediante tercero que designe por tener conoci-
miento personal de los hechos, bajo apercibimiento
de tenerse por reconocidos los hechos que le perju-
diquen, así como de multa de 180,30 a 601,01 euros.

En cuanto a la documental.- Se requiere a la parte
demandada para que aporte los documentos intere-
sados por la parte actora.

En cuanto a la testifical.- Se tiene por propuesta la
testifical, y procédase a la citación de los testigos si
hubiera sido interesada, quedando en caso contrario
encargada la actora de su personación.

Sirva la presente resolución de citación y/o reque-
rimiento en forma con las prevenciones contenidas
en la ley.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en
el plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de
depósito en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de este Juzgado cuenta expediente 3796000030
número procedimiento y año, en los términos pre-
vistos en la Disposición Adicional XV de la LOPJ de
1 de julio de 1985, introducida por el art. 19 de la
Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
n° 3. Doy fe.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.2 de
la Ley de la Jurisdicción Social, se advierte a las par-
tes de que, verificada citación mediante Inserción de
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, las si-
guientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, con
las excepciones que contempla dicho precepto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Tejidos Antonico, S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en Santa
Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
10077 9323

Procedimiento: Seguridad Social.
N° procedimiento: 0000357/2012.
NIG: 3803844420120002657.
Materia: recargo prestaciones por accidente.
Demandante: Volum Tenerife, S.L.U.
Demandado: Instituto Nacional de la Seguridad So-

cial, Tesorería General de la Seguridad Social, Mu-
tua Asepeyo, Pedro Juan Fernández Afonso.

Procurador: ---. 
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D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial
de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000357/2012 en materia de Recargo prestaciones por
accidente a instancia de Volum Tenerife, S.L.U., con-
tra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesore-
ría General de la Seguridad Social, Mutua Asepeyo y
Pedro Juan Fernández Afonso, por su el Secretario Ju-
dicial se ha dictado Decreto con fecha 22.06.12, cuya
parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Decreto: admitir a trámite la demanda interpuesta por
Volum Tenerife, S.L.U. contra Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, Mutua Asepeyo y Pedro Juan Fernández Afonso
sobre Recargo prestaciones por accidente y darle la tra-
mitación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca, pero sucesiva convocatoria para los actos de conci-
liación, si procediera, y en su caso de juicio, el primero
ante el/la Secretario/a Judicial que suscribe, el segundo
ante este órgano judicial, para lo cual se señala el pró-
ximo día 9 de octubre de 2013 a las 11:10 horas, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
sita en Avda. Tres de Mayo, n° 24 (Edf. Filadelfia) de
esta ciudad, y una vez prestada conformidad por el/la Il-
mo./a. Sr./Sra. Magistrada-Juez de este órgano judicial,
hágase entrega a la demandada de copia de la demanda
y documentos acompañados y de la cédula de citación.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no suspen-
diéndose el juicio por la incomparecencia de la de-
mandada citada en forma, en cuyo caso, se le declara-
rá en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y
previniéndose a la demandante que si no comparece ni
alega causa justa, que motive la suspensión del juicio,
se le tendrá por desistida de su demanda.

Si el demandado pretendiese comparecer en el jui-
cio asistido de Abogado o representado por procura-
dor o graduado social, lo pondrá en conocimiento del
Juzgado por escrito, dentro de los dos días siguientes
al de su citación para el juicio, con objeto de que, tras-
ladada tal intención al actor, pueda éste estar repre-
sentado por procurador o graduado social, designar
Abogado en otro plazo igual o solicitar su designación
a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento
de este requisito supone la renuncia de la parte al de-
recho de valerse en el acto del juicio de abogado, pro-
curador o graduado social.

Se tiene por anunciada por la parte actora la asisten-
cia letrada para asistir al juicio.

Sin perjuicio de su admisión o inadmisión como prue-
ba por parte de S.S.ª en el acto del juicio, se acuerda
practicar las siguientes citaciones o requerimientos.

En cuanto a la confesión judicial.- Cítese a la par-
te demandada para que comparezca al acto de juicio
a responder al interrogatorio de la contraparte por sí
o mediante tercero que designe por tener conoci-

miento personal de los hechos, bajo apercibimiento
de tenerse por reconocidos los hechos que le perju-
diquen, así como de multa de 180,30 a 601,01 euros.

En cuanto a la documental.- Se requiere a la parte
demandada para que aporte los documentos intere-
sados por la parte actora.

Expediente administrativo.- Requierase del Orga-
nismo demandado la remisión, dentro del plazo de diez
días, del expediente original o copia del mismo o de
las actuaciones y, en su caso, informe de los antece-
dentes que posea en relación con el contenido de la de-
manda.

- Líbrese oficio a la Mutua Asepeyo y a la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social al ob-
jeto solicitado en la demanda. 

Sirva la presente resolución de citación y/o reque-
rimiento en forma con las prevenciones contenidas
en la ley.

Modo de impugnación.- Recurso de reposición en
el plazo de tres días ante este/a Secretario/a Judicial,
expresando la infracción en que la resolución hubie-
ra incurrido.

Para la interposición de dicho recurso será preciso
acreditar ante este órgano judicial la constitución de
depósito en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes de este Juzgado cuenta expediente 3796000030
número procedimiento y año, en los términos pre-
vistos en la Disposición Adicional XV de la LOPJ de
1 de julio de 1985, introducida por el art. 19 de la
Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre.

Así lo acuerdo y firmo D. Antonio Revert Lázaro,
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 3.
Doy fe.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.2 de
la Ley de la Jurisdicción Social, se advierte a las par-
tes de que, verificada citación mediante Inserción de
edictos en el Boletín Oficial de la Provincia, las si-
guientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, con
las excepciones que contempla dicho precepto.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Pedro Juan Fernández Afonso en ignorado paradero,
expido la presente para publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en
Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2012.

El Secretario.
CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO

10078 9324
Procedimiento: despidos/ceses en general.
N° procedimiento: 0000814/2011.
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NIG: 3803844420110006593.
Materia: resolución contrato.
Demandante: Yurena Hormiga Plasencia.
Demandado: Dialse Seguridad, S.L., Fogasa.
Procurador: ---.
D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000814/2011 en materia de Resolución contrato a
instancia de D./Dña. Yurena Hormiga Plasencia, con-
tra Dialse Seguridad, S.L. y Fogasa, por S.S.ª se ha
dictado Sentencia con fecha 2 de julio de 2012, cu-
ya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

Fallo.
Debo estimar y estimo la demanda presentada por

doña Yurena Hormiga Plasencia, frente a Dialse Se-
guridad, S.L., y el Fogasa y, en consecuencia:

Primero: declaro improcedente el despido de doña
Yurena Hormiga Plasencia llevado a cabo por Dial-
se Seguridad, S.L., con efectos del día 17.8.11.

Se declara extinguida la relación laboral entre do-
ña Yurena Hormiga Plasencia y Dialse Seguridad,
S.L., con efectos desde la fecha de esta sentencia.

Segundo: condeno a la parte demandada Dialse Se-
guridad, S.L., a que abone al actor la cantidad de
5.454,23 euros en concepto de indemnización, y 11.081,6
euros en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma pueden interponer re-
curso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, por medio de
este Juzgado dentro del plazo de cinco días, conta-
dos a partir del siguiente al de la notificación de la
misma. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario de la Seguridad So-
cial, que deberá depositar la cantidad de 300 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta
en el Banco Banesto Oficina Principal a nombre de
este Juzgado con el número 3796000065081411 acre-
ditando mediante la presentación del justificante de
ingreso en el periodo comprendido hasta el anuncio
del recurso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna cantidad, con-
signar la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad y para el caso de
que se haga por transferencia el número de cuenta es
003011017000000000000, haciendo constar en ob-
servaciones 3796 y 814/2011.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Publicación: dada, leída y publicada que ha sido la
anterior sentencia por la Sra. Magistrada-Juez que la
dicta, leyéndola en audiencia pública en el lugar y
fecha antes indicados, de lo que doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Dialse Seguridad, S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente para publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife en Santa
Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO
Y DECRETO

10079 9325
Procedimiento: ejecución.
Nº procedimiento: 0000203/2012.
Proc. origen: procedimiento ordinario.
Proc. origen: 0000156/2011.
NIG: 3803844420110001233.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Osmar Abel Gomes.
Ejecutado: Espaterra, S.L.
Procurador: ---.

D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000203/2012 en materia de Cantidad a instancia de
D./Dña. Osmar Abel Gomes, contra Espaterra, S.L.,
por S.S.ª se ha dictado Auto con fecha 26 de junio de
2012, cuya parte dispositiva es el tenor literal si-
guiente:

“Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Os-
mar Abel Gomes contra Espaterra, S.L., por un prin-
cipal de 10.798,97 euros, más 647,93 euros de inte-
reses provisionales y la de 1.079,89 euros de costas
provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 0030-110170-0000000000 al concepto
3796-0000-64-0203-12 del banco Banesto oficina
principal sito en Santa Cruz de Tenerife.
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Se autoriza al funcionario de este Juzgado para que,
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la infor-
mación precisa, para lograr la efectividad de la obli-
gación pecuniaria que se ejecuta en el procedimien-
to de referencia, tanto de entidades públicas como
entidades financieras o depositarias o de otras pri-
vadas que por el objeto de su normal actividad o por
sus relaciones jurídicas con el Ejecutado deban tener
constancia de los bienes o derechos de éste o pudie-
ran resultar deudoras del mismo.

Practíquense por el/la Sr./Sra. Secretario/a Judicial
las actuaciones previstas en los art. 247 y concor-
dantes de la LPL.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente a la no-
tificación del presente auto y del decreto que se dic-
te.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men María Rodríguez Castro el/la Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife. Doy fe...”.

Al propio tiempo y con la misma fecha por el Se-
cretario Judicial se ha dictado decreto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

“... Acuerdo:
Decretar hasta cubrir la cantidad total de 12.526,79

euros la retención y puesta a disposición de este Juz-
gado, de las cantidades que la/s entidad/es bancaria/s
Caixabank, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
y Banca Cívica, S.A.; así como de todas aquellas en-
tidades financieras que figuren dadas de altas en el
Servicio de Embargos Telemáticos del Punto Neutro
Judicial y que pudieran tener en cuentas de ahorro,
crédito o cualquier otro producto financiero, o can-
tidades que se devenguen a favor del ejecutado, tan-
to las existentes al momento del embargo como las
que se produzcan posteriormente, hasta cubrir las
cantidades arriba señaladas, a cuyo efecto, líbrense
el/los oportunas oficias con los insertos necesarios y
désen la orden de embargo en el sistema telemático
de embargos en el Punto Neutro Judicial.

La retención y embargo de los créditos titularidad
de la empresa ejecutada contra la/s siguiente/s enti-
dad/es Promociones Cartabon 2001, S.L., en virtud
de cuentas corrientes, depósitos, prestación de ser-
vicios, y en general de cualquier contrato civil, mer-
cantil o administrativo, hasta cubrir las cantidades
que más arriba se señalan, a cuyo efecto líbrense el/los
oportunas oficio/s con los insertos necesarios obte-
niéndose a través del punto neutro judicial los do-
micilios de dichas entidades para poder cumplimen-
tar dichos oficios.

Solicítese al Servicio Índice través del Punto Neu-
tro Judicial al Registro de la Propiedad y Mercantil
de España (CORPME), a fin de que informen a este
Juzgado de los posibles bienes o derechos suscepti-
bles de embargo que consten inscritos a favor de la
empresa ejecutada.

Se participa a la parte actora de la existencia de un
vehículo matrícula 7271 DSJ de fecha de matricula-
ción: 11.11.05 marca Citroen modelo berlingo tipo
mixto adaptable cilindrada 1997.0 Potencia Fiscal
13.3. Gasoil. En atención a sus características y da-
da la antigüedad siendo previsible que no se obten-
ga cantidad alguna de la realización de dicho Bien
Mueble, que pueda ser vinculante al buen fin de la
presente ejecución, dese traslado a la parte actora por
3 días a fin de que inste y (no obstante lo anterior-
mente expuesto) el embargo de los mismos, aperci-
biendole que sino se manifiesta nada no se acordara
la traba de dicho bien. Se significa también a la par-
te ejecutante que sobre dicho vehículo existe ya ano-
tación de embargo en el Registro de Bienes Muebles
de Santa Cruz de Tenerife.

Se significa al ejecutado Espaterra, S.L. que podrá
liberar sus bienes mediante el pago de las cantidades
más arriba indicadas, que podrá efectuar mediante
ingreso en la cuenta de este Juzgado en la entidad
Banesto, c.c.c. 0030 1846 42 0005001274, al con-
cepto o procedimiento clave 3796-0000-64-0203-12,
bajo expreso apercibimiento de que una vez realiza-
dos en la presente vía ejecutiva, su transmisión será
irrevocable.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846
42 0005001274, y al concepto clave 3796-0000-31-
0203-12.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social n°
3 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe. ...”

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Espaterra, S.L. en ignorado paradero, expido la pre-
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sente para la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en Santa Cruz
de Tenerife, a 27 de junio de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN AUTO Y
DECRETO

10080 9326
Procedimiento: ejecución.
Nº procedimiento: 0000191/2012.
Proc. origen: procedimiento ordinario.
N° proc. origen: 0000223/2011.
NIG: 3803844420110001781.
Materia: cantidad.
Ejecutante: Agustina Correa Chinea.
Ejecutado: La Taquería Cantina Mexicana, S.L.
Procurador: ---.
D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000191/2012 en materia de Cantidad a instancia de
D./Dña. nombre y apellidos: demandante, contra nom-
bre y apellidos: demandado, por S.S.ª se ha dictado
Auto con fecha 20 de junio de 2012, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

“... Se despacha ejecución a instancia de D./Dña.
Agustina Correa Chinea contra La Taquería Cantina
Mexicana, S.L., por un principal de 2.475,29 euros,
más 148,52 euros de intereses provisionales y la de
247,52 euros de costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 0030-110170-0000000000 al concepto
3796-0000-64-0191-12 del banco Banesto oficina
principal sito en Santa Cruz de Tenerife.

Practíquense por el/la Sr./Sra. Secretario/a Judicial
las actuaciones previstas en los art. 247 y concor-
dantes de la LPL.

Se autoriza al funcionario de este Juzgado para que,
a través del Punto Neutro Judicial, recabe la infor-
mación precisa, para lograr la efectividad de la obli-
gación pecuniaria que se ejecuta en el procedimien-
to de referencia, tanto de entidades públicas como
entidades financieras o depositarias o de otras pri-
vadas que por el objeto de su normal actividad o por
sus relaciones jurídicas con el Ejecutado deban tener

constancia de los bienes o derechos de éste o pudie-
ran resultar deudoras del mismo.

Modo de impugnación.- Contra este auto no cabe
recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecuta-
da pueda oponerse al despacho de la ejecución en los
términos previstos en el art. 556 de la LEC y en el pla-
zo de diez días a contar desde el siguiente a la notifi-
cación del presente auto y del decreto que se dicte.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men María Rodríguez Castro el/la Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz de Te-
nerife. Doy fe ...”.

Y en el mismo día por el Secretario Judicial ha dic-
tado decreto cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

“…Decretar hasta cubrir la cantidad total de 2.871,33
euros la retención y puesta a disposición de este Juz-
gado, de las cantidades que la/s entidad/es bancaria/s
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Cajasiete, Caja
Rural Sdad. Coop. de Crédito, Banca Cívica, S.A.,
Bankinter, NCG Banco, S.A. así como de todas aque-
llas entidades financieras dadas de alta en el servicio
de embargos telemáticos del Punto Neutro Judicial
que pudieran tener en cuentas de ahorro, crédito o
cualquier otro producto financiero, o cantidades que
se devenguen a favor del ejecutado, tanto las exis-
tentes al momento del embargo como las que se pro-
duzcan posteriormente, hasta cubrir las cantidades
arriba señaladas, a cuyo efecto, líbrense el/los opor-
tuno/s oficio/s con los insertos necesarios, y dese las
órdenes pertinentes.

Se significa al ejecutado La Taquería Cantina Me-
xicana, S.L. que podrá liberar sus bienes mediante el
pago de las cantidades más arriba indicadas, que po-
drá efectuar mediante ingreso en la cuenta de este
Juzgado en la entidad Banesto, c.c.c. 0030 1846 42
0005001274, al concepto o procedimiento clave 3796-
0000-64-0191-12, bajo expreso apercibimiento de
que una vez realizados en la presente vía ejecutiva,
su transmisión será irrevocable.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846
42 0005001274, y al concepto clave 3796-0000-31-
0191-12.
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Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social n°
3 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe...”.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los Estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
La Taquería Cantina Mexicana, S.L. en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de Tene-
rife, a 20 de junio de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
10081 9327

Procedimiento: ejecución.
Nº procedimiento: 0000443/2010.
Proc. origen: demanda.
N° proc. origen: 0001265/2009.
NIG: 3803834420090009852.
Materia: prestaciones.

Procurador: ---.
D./Dña. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judi-

cial de este Juzgado de lo Social n° 3 de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber: que en el procedimiento n°
0000443/2010 en materia de Prestaciones a instan-
cia de D./D.ª Lina María Vergara Rodríguez, contra
Empresa Summer Field, Super Market, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social y Tesorería General de
Seguridad Social, por su Secretario Judicial se ha dic-
tado Decreto con fecha 4 de julio de 2012, cuya par-
te dispositiva es el tenor literal siguiente:

“…
1.- Declarar terminado el presente procedimiento de

ejecución seguido a instancia de D./Dña. Lina María
Vergara Rodríguez, frente a Empresa Summer Field,
Super Market, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de Seguridad Social.

2.- Archivar el presente procedimiento por la com-
pleta satisfacción del acreedor ejecutante y dejando

nota suficiente en los libros, y expidiendo testimo-
nio del presente para su unión a los autos, quedando
el original en el legajo de ejecuciones.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de tres
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030-
110170-000000000, y al concepto 3796-0000-31-
0443-10.

Así lo acuerdo y firmo D./Dña. Antonio Revert Lá-
zaro, Secretario/a Judicial de Juzgado de lo Social n°
3 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe ...”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Empresa Summer Field Supermarket en ignorado pa-
radero, expido la presente para publicación en el Ta-
blón Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio
de 2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
10082 9328

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000177/2012.
Proc. origen: despidos/ceses en general.
Nº proc. origen: 0000757/2010.
NIG: 3803844420100006059.
Materia: despido.
Ejecutante: Emeterio Reyes Ávila.
Ejecutado: New Cueva Caprichosa Antonio S.L.U.
Procurador: ---.
D. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento nº
0000177/2012 en materia de despido a instancia de
D. Emeterio Reyes Ávila contra New Cueva Capri-
chosa Antonio S.L.U., por S.S.ª se ha dictado De-

14468 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, viernes 27 de julio de 2012



creto con fecha 6 de julio de 2012, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

"Se declara al ejecutado New Cueva Caprichosa
Antonio S.L.U. en situación de insolvencia con ca-
rácter provisional por un importe de 31.470,58 eu-
ros y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen bienes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de De-
cretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 3
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846
42 0005001274, y al concepto clave 3796-0000-30-
0177-12.

Así lo acuerda y firma D. Antonio Revert Lázaro,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nº 3. Doy
fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
New Cueva Caprichosa Antonio S.L.U. en ignorado
paradero, expido la presente para publicación en el
Boletín Oficial de esta Provincia, en Santa Cruz de
Tenerife, a 6 de julio de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
10083 9329

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000117/2012.
Proc. origen: despidos/ceses en general.
Nº proc. origen: 0000533/2011.
NIG: 3803844420110004335.
Materia: extinción de contrato.
Ejecutante: Francisco Izquierdo Gutiérrez.
Ejecutado: Dismesa Venecan S.L.
Procurador: ---.
D. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de

este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento nº
0000117/2012 en materia de Extinción de contrato a
instancia de D. Francisco Izquierdo Gutiérrez contra
Dismesa Venecan S.L., por S.S.ª se ha dictado De-
creto con fecha 6 de julio de 2012, cuya parte dis-
positiva es el tenor literal siguiente:

"Se declara al ejecutado Dismesa Venecan S.L. en
situación de insolvencia con carácter provisional por
un importe de 18.864,55 euros y sin perjuicio de con-
tinuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen bie-
nes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-
licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Igualmente cuando sea firme, hágase constar la in-
solvencia en el Registro Mercantil o en su defecto el
registro correspondiente según la naturaleza de la en-
tidad ejecutada (art. 276.5 LRJS).

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de De-
cretos.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 3
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente suyo, bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, Estado, Comunidades Autóno-
mas, entidades locales y organismos autónomos de-
pendientes de ellos, intente interponer recurso de re-
visión, deberá efectuar un depósito de 25,00 euros
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
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Juzgado en la entidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1846
42 0005001274, y al concepto clave 3796-0000-30-
0117-12.

Así lo acuerdo y firmo, D. Antonio Revert Lázaro,
Secretario Judicial de Juzgado de lo Social nº 3. Doy
fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Dismesa Venecan S.L. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el Boletín Oficial de
esta Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 6 de ju-
lio de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN DECRETO
10084 9330

Procedimiento: Ejecución.
Nº procedimiento: 0000168/2012.
Proc. origen: Procedimiento Ordinario.
Nº proc. origen: 0001203/2010.
NIG: 3803844420100009690.
Materia: cantidad.
Demandado: Francisco Sierra S.A.
Ejecutante: Sergio José Pláceres Afonso.
Procurador: ---.

D. Antonio Revert Lázaro, Secretario Judicial de
este Juzgado de lo Social nº 3 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber: que en el procedimiento nº
0000168/2012 en materia de Cantidad a instancia de
D. Sergio José Pláceres Afonso contra Francisco Sie-
rra S.A., por S.S.ª se ha dictado Decreto con fecha 3
de julio de 2012, cuya parte dispositiva es el tenor li-
teral siguiente:

"Se declara al ejecutado Francisco Sierra S.A. en
situación de insolvencia con carácter provisional por
un importe de 372,89 euros y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen bie-
nes del ejecutado.

Una vez firme el presente, expídanse los testimo-
nios oportunos para su entrega a la parte actora a los
efectos de reclamación al FOGASA, una vez los so-

licite compareciendo en esta Oficina Judicial para su
retirada.

Expídase testimonio del presente para su unión a
los autos, quedando el original en el legajo de De-
cretos.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma y al Fondo de Garantía Salarial.

Modo de impugnación: contra esta resolución ca-
be interponer recurso de revisión, en el plazo de 3
días ante este Juzgado, expresando la infracción en
que la resolución hubiera incurrido.

Se significa además que todo el que sin tener la con-
dición de trabajador o causahabiente suyo, beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad Social o de jus-
ticia gratuita, Estado, Comunidades Autónomas, entidades
locales y organismos autónomos dependientes de ellos,
intente interponer recurso de revisión, deberá efectuar
un depósito de 25,00 euros en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Ba-
nesto, en la c.c.c. 0030 1846 42 0005001274, y al con-
cepto clave 3796-0000-30-0168-12.

Así lo acuerda y firma D. Antonio Revert Lázaro, Se-
cretario Judicial del Juzgado de lo Social nº 3. Doy fe."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Francisco Sierra S.A. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el Boletín Oficial de
esta Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 3 de ju-
lio de 2012.

El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE PUERTO DEL ROSARIO

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
10085 9366

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000642/2011.
NIG: 3501744420110000822.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Francisco Ginés León Calero.
Demandado: Dialse Seguridad S.L.; FOGASA; Se-

guridad Integral Canaria, S.A.
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Procurador: ---.
D./D.ª Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Ju-

dicial de este Juzgado de lo Social nº 2 con sede en
Puerto del Rosario (Fuerteventura) de Puerto del Ro-
sario, hago saber: que en el procedimiento nº
0000642/2011 en materia de reclamación de cantidad
a instancia de D./D.ª Francisco Ginés León Calero con-
tra Dialse Seguridad S.L., FOGASA y Seguridad In-
tegral Canaria, S.A., por S.S.ª se ha dictado Sentencia
con fecha 20 de junio de 2012, cuya parte dispositiva
es el tenor literal siguiente:

"Estimando la demanda origen de las presentes ac-
tuaciones, promovida por don Francisco Ginés León
Calero frente a la empresa Dialse Seguridad S.L. y FO-
GASA, sobre cantidad, debo condenar y condeno a la
empresa demandada, a que abone al actor la cantidad
de tres mil setecientos veinte euros con veintiséis cén-
timos (3.720,26) por los conceptos reclamados la de-
manda, más el 10% de mora en el pago. Y al Fondo de
Garantía Salarial a estar y pasar por dicha declaración.

Notifíquese la presente sentencia en legal forma a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe in-
terponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
recurso que deberá anunciarse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la notifi-
cación, siendo indispensable que el recurrente que no
goce del beneficio de justicia gratuita acredite, al anun-
ciarlo, haber consignado la cantidad objeto de la con-
dena, que podrá sustituirse por el aseguramiento me-
diante aval bancario; la consignación deberá efectuarse
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado abierta en la entidad Banesto al número 2290 0000
30 0642 11. Se significará, además, que todo el que,
sin tener la condición de trabajador o causahabiente su-
yo beneficio del régimen público de la Seguridad So-
cial o de justicia gratuita intente interponer recurso de
suplicación, deberá efectuar un depósito de 300 euros,
que ingresará, con independencia de la consignación,
en su caso, en la indicada cuenta y concepto, debien-
do, el recurrente, hacer entrega del resguardo acredi-
tativo en la Secretaría del Juzgado, al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo."

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado.

Ypara que sirva de notificación en legal forma a Dial-
se Seguridad S.L. en ignorado paradero, expido la pre-
sente para publicación en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado, en Puerto del Rosario, a 26 de junio de
2012.

El/la Secretario/a.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
10086 9367

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000799/2011.
NIG: 3501744420110001024.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: José Tomás Alberto Machín.
Demandado: Dialse Seguridad, S.L.; FOGASA.
Procurador: ---.

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judi-
cial de este Juzgado de lo Social nº 2 de Arrecife con
sede en Puerto del Rosario, Fuerteventura, hago sa-
ber: Que en el procedimiento nº 799/2011 en mate-
ria de cantidad a instancia de D. José Tomás Alber-
to Machín contra Dialse Seguridad, S.L. y FOGASA,
por S.S.ª con fecha 26 de enero de 2012 se ha dicta-
do Sentencia número 216/2012, cuya parte disposi-
tiva es el tenor literal siguiente:

Fallo: estimando parcialmente la demanda origen
de las presentes actuaciones; promovida por don Jo-
sé Tomás Alberto Machín frente a la empresa Dial-
se Seguridad, S.L. y FOGASA, sobre cantidad, de-
bo condenar y condeno a la empresa demandada, a
que abone al actor la cantidad de dieciséis mil cin-
cuenta y ocho euros con veintitrés céntimos (16.058,23
euros) por los conceptos reclamados en la demanda,
más el 10% de mora en el pago. Y al Fondo de Ga-
rantía Salarial a estar y pasar por dicha declaración.

Notifíquese la presente sentencia en legal forma a
las partes, haciéndoles saber que contra la misma ca-
be interponer recurso de suplicación para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, recurso que deberá anunciarse ante este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de la notificación, siendo indispensable que el re-
currente que no goce del beneficio de justicia gra-
tuita acredite, al anunciarlo, haber consignado la can-
tidad objeto de la condena, que podrá sustituirse por
el aseguramiento mediante aval bancario; la consig-
nación deberá efectuarse en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en la enti-
dad Banesto al número 2290/0000/65/0799/11. Se
significará, además, que todo el que, sin tener la con-
dición de trabajador o causahabiente suyo, beneficio
del régimen público de la Seguridad Social o de jus-
ticia gratuita, -intente interponer recurso de suplica-
ción, deberá efectuar un depósito de 300 euros que
ingresará, con independencia de la consignación, en
su caso, en la indicada cuenta y concepto, debiendo,
el recurrente, hacer entrega del resguardo acreditati-
vo en la Secretaría del Juzgado, al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Dialse Seguridad, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, en sede en Puerto del Rosario. Fuer-
teventura, a 26 de junio de 2012.

El Secretario.

CÉDULA NOTIFICACIÓN SENTENCIA
10087 9368

Procedimiento: Procedimiento Ordinario.
Nº procedimiento: 0000802/2011.
NIG: 3501744420110001027.
Materia: reclamación de cantidad.
Demandante: Víctor Gutiérrez de León.
Demandado: Dialse Seguridad S.L.; FOGASA.
Procurador: ---.
D./D.ª Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Ju-

dicial de este Juzgado de lo Social nº 2 con sede en
Puerto del Rosario (Fuerteventura) de Puerto del Ro-
sario, hago saber: que en el procedimiento nº
0000802/2011 en materia de reclamación de canti-
dad a instancia de D./D.ª Víctor Gutiérrez de León
contra Dialse Seguridad S.L. y FOGASA, por S.S.ª
se ha dictado sentencia con fecha 20 de junio de 2012,
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

"Estimando parcialmente la demanda origen de las
presentes actuaciones, promovida por don Víctor Gu-
tiérrez de León frente a la empresa Dialse Seguridad
S.L. y FOGASA, sobre cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada, a que abone al ac-
tor la cantidad de dieciséis mil cuatrocientos treinta
y cinco euros con treinta y un céntimos (16.435,31
euros) por los conceptos reclamados en la demanda,
más el 10% de mora en el pago. Y al Fondo de Ga-
rantía Salarial a estar y pasar por dicha declaración.

Notifíquese la presente sentencia en legal forma a
las partes, haciéndoles saber que contra la misma ca-
be interponer recurso de suplicación para ante la Sa-
la de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, recurso que deberá anunciarse ante este
Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de la notificación, siendo indispensable que el re-
currente que no goce del beneficio de justicia gra-

tuita acredite, al anunciarlo, haber consignado la can-
tidad objeto de la condena, que podrá sustituirse por
el aseguramiento mediante aval bancario; la consig-
nación deberá efectuarse en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en la enti-
dad Banesto al número 2290 0000 65 802 11. Se sig-
nificará, además, que todo el que, sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suya beneficio del
régimen público de la Seguridad Social o de justicia
gratuita, intente interponer recurso de suplicación,
deberá efectuar un depósito de 300 euros, que in-
gresará, con independencia de la consignación, en su
caso, en la indicada cuenta y concepto, debiendo, el
recurrente, hacer entrega del resguardo acreditativo
en la Secretaría del Juzgado, al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronunció, mando y firmo."

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Dialse Seguridad S.L. en ignorado paradero, expido
la presente para publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, en Puerto del Rosario, a 26 de ju-
nio de 2012.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 35 DE MADRID 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
10088 9365

N.I.G.: 28079 4 0041274/2011.
01005.
Nº autos: Dem. 991/2011.
Nº ejecución: 106/2012.
Materia: ordinario.
Demandante/s: Óscar Yony Hurtado Londoño.
Demandado/s: Ana Isabel Moreno Constantino.
D./D.ª María Gracia Fernández Morán, Secretario

Judicial del Juzgado de lo Social número 35 de Ma-
drid, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución 106/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D./D.ª Óscar Yony Hurtado Londoño contra la em-
presa Ana Isabel Moreno Constantino, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto y decreto de fecha 5.7.2012
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguente:
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Parte dispositiva del auto de fecha 6.7.2012.
Dispongo: despachar orden general de ejecución

sentencia a favor de la parte ejecutante, Óscar Yony
Hurtado Londoño frente a Ana Isabel Moreno Cons-
tantino, parte ejecutada, por importe de 1.875,65 eu-
ros en concepto de principal, más 112,54 euros y
187,56 euros presupuestados provisionalmente para
intereses y costas de esta ejecución.

Contra este auto cabe recurso de reposición, en el
plazo de 3 días a contar desde el siguiente a la noti-
ficación del auto, en el que además de alegar las po-
sibles infracciones en que hubiere incurrido la reso-
lución podrá deducir oposición en los términos previstos
en el artículo 239.4 Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la Jurisdicción Social. Si el recurren-
te no tiene la condición de trabajador o beneficiario
del régimen público de la Seguridad Social, deberá
al tiempo de interponer el recurso, haber consigna-
do la cantidad de 25 euros en la cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado en Banesto, de la
calle Princesa 3 de Madrid, núm. de cuenta 2808-
0000-00-0991-11, haciendo constar en el ingreso el
tipo de recurso y la fecha de la resolución recurrida.

El/la Magistrado/a Juez.
Parte dispositiva del decreto de fecha 6.7.2012.
En orden a dar efectividad a las medidas concretas

solicitadas, acuerdo:
- Procédase al embargo de bienes de la empresa

ejecutada a fin de hacer efectivas las cantidades por
las que se ha despachado la presente ejecución:
1.875,65 euros de principal, más 112,54 euros y 187,56
euros provisionalmente presupuestados para intere-
ses y costas.

- A tal fin, obténgase de la aplicación informática
disponible, la consulta de datos de averiguación pa-
trimonial de la Agencia Tributaria y la Dirección Ge-
neral de Tráfico relativos a la empresa ejecutada. Y
para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que co-
munique a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por
el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Va-
lor Añadido, o cualquier otro. Y asimismo para que
todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días, faciliten la rela-
ción de todos los bienes o derechos del deudor de que
tenga constancia. Advirtiéndose a las Autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabilidades de-
rivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (arts. 75.3 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Social). En caso positivo, se acuerda el embargo

de las cantidades pendientes de devolución por la Ha-
cienda Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones
abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº 2808-
0000-00-0991-11, sito en la C/ Princesa, nº 3 de Ma-
drid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los
que la correspondiente entidad financiera actuará co-
mo depositario o mero intermediario, hasta cubrir el
importe del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras, mediante orden de embar-
go a través del punto neutro judicial para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el lí-
mite de la cantidad objeto de apremio, y advirtién-
doles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (arts. 519 y ss. del CP y 893 Códi-
go de Comercio) e indicándoseles que deben con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles a su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los arts. 75 y 241 LPL.

- Dar traslado del escrito presentado y de la presen-
te resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fi-
nes expresados en el razonamiento jurídico segundo.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: podrá interponerse recur-

so directo de revisión ante quien dicta esta resolu-
ción mediante escrito que deberá expresar la infrac-
ción cometida a juicio del recurrente, en el plazo de
3 días hábiles siguientes a su notificación (art. 187 y
188 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social).
El recurrente que no tenga la condición de trabaja-
dor o beneficiario de régimen público de la Seguri-
dad Social deberá hacer un depósito para recurrir de
25 euros en la cuenta del Banesto de este Juzgado:
2808 0000 00 0991 11, debiendo indicar en el cam-
po concepto, la indicación recurso seguida del códi-
go "31 Social-Revisión". Si el ingreso se hace me-
diante transferencia bancaria deberá incluir tras la
cuenta referida, separados por un espacio con la in-
dicación "recurso" seguida del "código 31 Social-Re-
visión". Si efectuare diversos pagos en la misma cuen-
ta deberá especificar un ingreso por cada concepto,
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observacio-
nes la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Co-
munidades Autónomas, las Entidades Locales y los
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Ana Isabel Moreno Constantino, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad de Madrid, así como
para su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán fijando copia de la resolución
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las
resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 6 de julio de 2012.
El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 2 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
10089 9479

Procedimiento: Procedimiento ordinario.
N° Procedimiento: 0000354/2011.
NIG: 3803842120110003074.
Materia: sin especificar.
Demandante: María de la Paz López Hernández.
Demandado: Santiago Ramos Rodríguez.
Procurador: M. Montserrat Padrón García.
D./Dña. Gema Margarita Calvo Solé, Secretario/a

Judicial del Juzgado de Primera instancia n° 2 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido:

Hace saber: que en este Juzgado se ha dictado sen-
tencia en los autos que luego se dirá, cuyo extracto
es del siguiente tenor literal:

Vistos por mí, Gabriela Reverón González, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia n° Dos de esta
Ciudad y su Partido, los presentes autos de Juicio or-
dinario n° 354/2011, promovidos por el procurador
de los Tribunales Dña. Corina Melián Carrillo, en
nombre y representación de Dña. María de la Paz Ló-
pez Hernández, defendida por el letrado D. Miguel
Ángel de Armas Pérez contra D. Santiago Ramos Ro-
dríguez, incomparecido en autos y declarado en si-
tuación procesal de rebeldía...

Fallo: …Que estimando íntegramente la demanda 
…debo declarar y declaro que el demandado viene
obligado a ejecutar a su cuenta y cargo las obras de
demolición y reposición de la cubierta de su vivien-

da a su estado originario; y ello con imposición de
las costas procesales al demandado.

Y para que sirva de notificación al demandado en
paradero desconocido D./Dña. Santiago Ramos Ro-
dríguez, expido y libro el presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 4 de julio de 2012.

El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE GÜÍMAR

E D I C T O
10090 9615

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanuda-
ción del tracto.

Nº procedimiento: 0000167/2012.
NIG: 3802041120120000400.
Materia: sin especificar.
Demandante: Rosa María Lugo Jorge.
Procurador: M. Beatriz Reyes Gómez.
D./Dña. María Dolores Rojas Morales, Secretario/a

Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción n° 2 de Güímar.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de dominio. Reanudación del
tracto, 0000167/2012 a instancia de D./Dña. Rosa
María Lugo Jorge, expediente de dominio para la in-
matriculación de las siguientes fincas: urbana.- Tro-
zo de terreno o solar, sito en el término municipal de
Güímar, en El Escobonal, en la Puente donde dicen
"Tagorito" hoy día Cl. Patrón Felipe Delgado, s/n,
con una superficie de cien metros cuadrados (100
m2). Linda: norte, c/ de su situación; sur, María Je-
sús Delgado González y D. Domingo Ávila Loren-
zo; este, Vicente Ángel Quintero Palenzuela; y oes-
te, Tomás Alberto Santana Rodríguez (procede por
segregación de la finca inscrita al n° 12.462, tomo
1362, libro 192 de Güímar).

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a D./Dña. Antonio Ruiz Padilla,
Dña. Antonia Plasencia Siverio, D. José García Ji-
ménez, Dña. María Teresa González Marrero, D. Ber-
nardo García Ruiz, Dña. Blanca Nieves Herrera Suá-
rez, D. José Bernardo Mederos Rodríguez, Dña. Irene
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Hilda Rodríguez González, D. Manuel Torres San-
tana, Dña. Consolación Carballo Brito, D. Juan Gar-
cía Ruiz, Dña. Andrea Hernández Hernández, D. Pa-
blo Rodríguez Alonso, Dña. Aurelia Rodríguez Vera,
D. Joaquín, Dña. Guadelia y D.ª Josefa Cabrales Ro-
dríguez para que dentro del término anteriormente
expresado pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Güímar, a 9 de julio de 2012.
El/la Secretario/a.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

NOTARÍA DE NICOLÁS QUINTANA
PLASENCIA

SUBASTA NOTARIAL
10091 9616

Nicolás Quintana Plasencia, Notario del Ilustre Co-
legio de las Islas Canarias, con residencia en Santa
Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en mi Notaría, sita en la calle Emilio Calza-
dilla, número 5, 1° piso de Santa Cruz de Tenerife,
se tramita la venta extrajudicial, conforme al art. 129
de la Ley Hipotecaria, de la/s siguiente/s finca/s hi-
potecada/s:

1.- Una tercera parte indivisa de la finca urbana.-
Número tres.- Local comercial, tercero contando de
sur a norte, de seis ubicados en la planta primera o
baja del edificio Neptuno, situado en Santa Cruz de
Tenerife, en la Avenida de Anaga, números 7 y 9 y
en la calle La Marina, números 8 y 10.

Se identifica a efectos de régimen interior, con las
siglas "L-3" y tiene una superficie total cubierta de
sesenta y cuatro metros con cinco decímetros cua-
drados. 

Linda: al frente o naciente, con la Avenida de Ana-
ga; espalda, con subsuelo de la calle La Marina; a la
derecha, entrando, con finca número cuatro (L-4) e
izquierda, con finca número dos (L-2). Tiene su en-
trada directamente por su frente, a través de su pro-
pia puerta. Esta finca tiene como anexo un depósito
o almacén en el sótano del edificio matriz, tercero,
contando de sur a norte, de seis en él enclavados, que
tiene una superficie total cubierta de sesenta y cua-
tro metros con cinco decímetros y que linda: al na-
ciente, con subsuelo de la Avenida de Anaga; al nor-
te, con depósito de la finca número cuatro (L-4); y
al sur, con depósito de la finca número dos (L-2). 

Cuota.- 5,847%.

Inscripción.- Registro de la Propiedad de Santa
Cruz de Tenerife número Uno, al tomo 1699, libro
321, folio 216, finca 21204 antes 47039.

2.- Una tercera parte indivisa de la finca urbana nú-
mero uno.- Local comercial, cuarto contando de sur
a norte, de seis ubicados en la planta primera o baja
del edificio Neptuno, situado en Santa Cruz de Te-
nerife, en la Avenida de Anaga, números 7 y 10. 

Se identifica a efectos de régimen interior, con las
siglas "L-4", y tiene una superficie total cubierta de
ochenta y tres metros con siete decímetros cuadra-
dos.

Linda: al frente o naciente, con la Avenida de Ana-
ga; espalda, con subsuelo de la calle La Marina; a la
derecha, entrando, con finca número cinco (L-5) e
izquierda, entrando, con finca número tres (Ñ-3). Tie-
ne su entrada directamente por su frente, a través de
su propia puerta. Esta finca tiene como anexo un de-
pósito o almacén en el sótano del edificio matriz,
cuarto, contando de sur a norte, de seis en él encla-
vados, que tiene una superficie total cubierta de ochen-
ta y tres metros con veintiocho decímetros cuadra-
dos y que linda: al naciente, con subsuelo de la Avenida
de Anaga; al poniente, con subsuelo de la calle La
Marina; al norte, con depósito de la finca número cin-
co (L-5); y al sur, con depósito de la finca número
tres (L-3).

Cuota.- 5,447%.
Inscripción.- Registro de la Propiedad de Santa

Cruz de Tenerife número Uno, al tomo 1696, libro
318, folio 201, finca 20.900 antes 47041.

Procediendo la subasta de las fincas se hacen sa-
ber sus condiciones:

Tendrán lugar en mi notaría. La 1ª subasta el vein-
tinueve de agosto de dos mil doce, a las 12:00 horas,
siendo el tipo base el de quinientos veintisiete mil
doscientos dieciocho euros y un céntimo de euro
(527.218,01 euros) para la finca registral 20900 y la
suma de quinientos veintisiete mil doscientos diez
euros y treinta y nueve céntimos de euro (527.210,39
euros) para la finca registral 21204; de no haber pos-
tor o si resultare fallida, la 2ª subasta, el veintiocho
de septiembre de dos mil doce, a las 12:00 horas, cu-
yo tipo será el 75 por 100 de la primera; en los mis-
mos casos, la 3ª subasta el treinta y uno de octubre
de dos mil doce, a las 12:00 horas sin sujeción a ti-
po; y si hubiere pluralidad de mejoras en la tercera
subasta, la licitación entre mejorantes y mejor pos-
tor el doce de noviembre de dos mil doce, a las 12:00
horas.

La documentación y certificación del Registro a
que se refieren los artículos 236a) y 236b) del Re-
glamento Hipotecario pueden consultarse en la No-
taría de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Se entende-
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rá que todo licitador acepta como bastante la titula-
ción aportada. Las cargas, gravámenes y asientos an-
teriores a la hipoteca que se ejecute continuarán sub-
sistentes. Los licitadores deberán consignar, previamente
a la subasta, en la Notaría una cantidad equivalente
al 30 por 100 del tipo que corresponda en la 1ª y 2ª
subasta y en la 3ª un 20 por 100 del tipo de la se-
gunda, mediante cheque bancario a nombre del No-
tario. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado acompañando el justificante del depósito pre-
vio, hasta el momento de la subasta. Sólo la adjudi-
cación a favor del acreedor requirente o el remate a
favor del mismo o de un acreedor posterior podrá ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2012.
El Notario.
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